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RESUMEN 

 

En el presente trabajo abordamos la problemática del agua en su sentido más 

estricto, con una mirada no solamente jurídica sino también histórica y sociológica 

en el área de influencia de la Cuenca de los ríos Salí-Dulce (una de las más 

importantes del vasto territorio nacional), con el objeto de buscar respuestas 

adecuadas para el futuro.  

Hemos decidido trabajar en este tema tan complejo por varios motivos. Por un 

lado, en la región Noroeste Argentino (NOA) hemos observado particularidades 

que no encontramos en otras partes del mundo; a la luz de las políticas actuales 

hemos podido comprobar que una de las causas de su aislamiento 

(probablemente la más importante) sea que, primero los españoles, durante la 

época de la Conquista y Colonización y los primeros gobiernos de la incipiente 

Nación aplicaron políticas adecuadas a los intereses del puerto de Buenos Aires, 

lo que fue en desmedro de las provincias del interior (sobre todo en aquellas que 

conforman el Norte Grande de la Argentina). Como una muestra palmaria de esta 

aseveración está el diseño de los Ferrocarriles Argentinos, que se construyeron de 

manera tal que todas las líneas férreas terminan y/o comienzan en Buenos Aires 

y, en la práctica, no existen líneas férreas autónomas que no se relacionen de 

manera directa con el puerto. 
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Además, nos ha impulsado el haber estudiado y demostrado que más allá de 

cualquier justificativo, los problemas habituales generados por actividades 

agropecuarias y/o industriales (frigoríficos, citrícolas, ingenios azucareros, 

papeleras, etc.) son el resultado de una mala gestión integrada del recurso hídrico 

en la cuenca. 

Asimismo, es preciso dejar expresamente advertido que si bien, después del 

Primer Congreso Regional de Planificación Integral del Noroeste Argentino 

(PINOA), en 1946, se han realizado múltiples estudios (generalmente esfuerzos 

individuales de cada provincia sin coordinación adecuada, o de la Nación sin hacer 

partícipes a las provincias poseedoras de la cuenca), no existe a la fecha un 

estudio integral que se haya realizado por un grupo de representantes de las 

provincias de la cuenca en forma conjunta. El único estudio integral fue realizado 

por el Ing. Oscar DÍAZ RUEDA en 1983, por lo que está absolutamente 

desactualizado y ha perdido vigencia. 

Otro tema que hemos de considerar es que el tipo de relaciones que hay entre 

el Gobierno central y las provincias no se compadece del sistema federal de 

gobierno, que está establecido en la Constitución, porque hasta el día de hoy las 

mismas se basan más en la subordinación de los gobiernos provinciales a los 

dictados del poder central, que muchas veces desconoce los derechos inherentes 

a los estado locales, los que en teoría son autónomos, pero que en la práctica son 

absolutamente dependientes de los dictados del Gobierno nacional. 
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A la vez, observamos con preocupación el hecho de que el Parlamento del 

Noroeste Argentino (PNOA), ámbito en el que deberían debatirse este tipo de 

problemáticas, carece de sede y de estructura permanente. Por tanto resulta difícil 

reclamar desde ese espacio por tareas de interacción permanente para conseguir 

mejores resultados. A lo cual debemos agregar puntualmente que algunas 

provincias (específicamente Tucumán) no han dado respuestas adecuadas a lo 

solicitado desde el PNOA en reiteradas oportunidades, con el objeto de encarar de 

manera conjunta los graves daños ambientales que se producen aguas abajo de 

la cuenca (específicamente en el Embalse de Río Hondo y en las poblaciones 

ribereñas del extenso recorrido del curso principal de agua), así como en la 

evolución desmesurada de la laguna Mar Chiquita, cuyo principal tributario es 

precisamente el río Dulce, ya que el Suquía y el Xanaes aportan muy poco caudal.  

El problema que se presenta sobre la regulación de las aguas 

interjurisdiccionales y, en especial, de la Cuenca Salí-Dulce fue abordado por 

primera vez en la Cuarta Conferencia de Abogados de 1936, realizada en la 

provincia de Tucumán.  

La creciente necesidad de lograr el equilibrio hidrológico, que asegure el 

abastecimiento suficiente de agua a la población, se alcanzará armonizando la 

disponibilidad natural con las extracciones del recurso mediante el uso eficiente 

del agua. 
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En la región de la Cuenca Salí-Dulce, donde la población de las provincias que 

la componen representa aproximadamente un 18% de la población de la 

República Argentina, que es un total de 40 millones, la disponibilidad de agua 

dulce por habitante es sumamente variable, de allí que podemos expresar que 

entre los temas que se han de analizar, relativos a la regulación competencial de 

las aguas interjurisdiccionales, tiene que ver con la distribución en el espacio, la 

distribución en el tiempo, la calidad química, la degradación por contaminación, la 

captación y distribución y el derroche por ineficiencia en el uso del recurso. Si bien 

el manejo de los recursos hídricos ha llevado, muchas veces, a graves conflictos 

entre naciones, provincias o regiones, también, entre otros casos, se han realizado 

proyectos de gran envergadura, como obras hidroeléctricas, de regadío, entre 

otras; como en lo ocurrido en la Cuenca Salí-Dulce, (Dique Frontal Río Hondo, 

provincia de Santiago del Estero). 

Para comprender la complejidad de cada región es menester situarnos en 

cada una de ellas, es decir, en el origen mismo de los grupos sociales; es allí, en 

esa mirada sociológica y ecológica donde encontraremos la respuesta a las 

causas que genera cada medio y las medidas indispensables para llegar a las 

soluciones permanentes y superadoras. 
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ABSTRACT 

 

In this work, we approach the water problems in their strictiest sense, with a 

view that is not only juridical but also historical and sociological in the influence 

area of the Basin of the Sali-Dulce rivers (one of the most important in the huge 

national territory). Our aim is to look for answers adequate to the future. 

We decided to work on this so complex theme because of many reasons. On 

one hand, in the Argentinian Northwest region (NOA) we observed particualrities 

that we didnôt find in other parts of the world; thanks to the present politics we could 

check that one of the reasons for its isolation (probably the most important) is that, 

first the Spaniards, during the time of the Conquest and the Colonization and the 

first governments of the incipient nation applied politics adequate to the interests of 

Buenos Aires harbour, what was against the interests of the inner provinces (above 

all in those that build the Big North of Argentina ). A sample of this assertion is the 

design of the Argentinian Railways which were built in such a way that all the 

railway lines end and/or begin in Buenos Aires and there aren't practically any 

autonomous railway lines that aren't directly related to the harbour. 

Besides, having studied and demostrated that further than any justification, the 

common problems generated by the farming and/or industrial activities 
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(coldstorage plants, citric plants, sugar plants, paper manufactories, etc.) are the 

result of a bad integrated management of the hydrical resourse in the basin. 

Furthermore, we must expressly warn that, although the First Integral Planning 

Congress of the Argentine Northwest (PINOA), in 1946, various studies were 

realized (generally individual efforts of each province without any adequate 

coordination, or studies of the Nation without letting participate the provinces which 

possess the basin), there isn't any integral study realized by a group of 

representatives of the basin provinces in a combined form. The only integral study 

was realized by Engineer Oscar DĉAZ RUEDA in 1983. Thatôs the reason why it 

isnôt absolutely updated and has lost validity. 

Other subject that we must considerate is that the type of relations that exists 

between the central Government and the provinces doesnôt fit with the federal 

government system, that is established in the Constitution because till now the 

same are based more in the subordination of the provincial governments to the 

dictates of the central power, that often doesnôt know the inherent rights to the local 

states, the ones that are theoreticallly autonomous but that are práctically 

dependent on the dictates of the national Government. 

At the same time, we observe with concern the fact that the Argentine Nortwest 

Parliament (PNOA), field in which this type of problems should be debated, lacks a 

central office and a permanent sructure. Therefore it is difficult to claim from this 

place for interactive permanent tasks in order to obtain better results. We must 
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punctually add that some provinces (especially Tucum§n) havenôt given any 

answers adequate to the reitirative requests of the PNOA, which aim to face in a 

combined manner the serious environmental damages that are produced waters 

down the basin ( speciallly in the Río Hondo Dam and in the riverside populations 

along the extensive rune of the principal water course), as well as in the 

disproportionate evolution of the Mar Chiquita swamp, the principal tributary being 

precisely the Dulce river, as the Suquía and the Xanaes bring a very small volume. 

The problem about the regulation of the territorial waters, and, specially of the 

Sali-Dulce Basin, was raised for the first time in the FOURTH LAWERS 

CONFERENCE in 1936, realized in the province of Tucumán. 

The increasing necessity of obtaining an hydrological equilibrium, that would 

assure the sufficient water provision, will be reached armonizing the natural 

availability with the extractions of the resourse through an efficient use of water. 

In the region of the Salí-Dulce Basin, where the population of the provinces 

that constitutes it approximately represents 18% of the Argentine population, which 

is of 40 millions, the availibility of fresh water by inhabitant is highly variable, that is 

the reason why we can say that among the themes that are to be analysed , 

related to the competent regulation of the territorial waters, we can mention the 

distribution in space, the one in time, the chemical quality, the degradation by 

contamination, captation and the distribution and the waste because of the 

inefficiency of the water use. Athough the management of the hydrical resources 
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has brought, many times, to serious conflicts among nations, provinces or regions, 

in other cases wideranging projects as hydroelectrical works, irrigation, among 

others were realized, as in the Salí-Dulce Basin (Río Hondo Front Dam, province 

of Santiago del Estero). 

To understand the complexity of each region it is necessary to place ourselves 

in each one, that is to say in the proper origin of the social groups. It is there, in this 

sociological and ecological lecture, where we will find the answer to the causes 

that generate each environment and the indispensable measures so as to come to 

permanent and surmonteable solutions. 
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SIGLAS 

 

 

ACUMAR: Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo 

AyE: Agua y Energía Eléctrica 

ALA: Autoridades Locales de Aplicación 

ANA: Autoridad Nacional de Aplicación  

CC: Código Civil 

CD: Comité de Dirección 

CE: Constitución Española 

CEAMSE: Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado 

CECRA: Cámara Española de Comercio de la República Argentina 

CEDHA: Fundación Centro de Derechos Humanos y Ambiente 

CELS: Centro de Estudios Legales y Sociales 

CFI: Consejo Federal de Inversiones 

CIACE: Agencia Interprovincial del Agua de Catamarca y Santiago del  

 Estero 

CIRSD: Comité Interjurisdiccional de la Cuenca del Río Salí-Dulce 

CMR: Cuenca Matanza-Riachuelo 

CN: Constitución Nacional 

CNUMAD: Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 

 Desarrollo 

COFEMA: Consejo Federal del Medio Ambiente 

COHIFE: Consejo Hídrico Federal 

CONADE: Consejo Nacional del Desarrollo 
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COP: Contaminantes Orgánicos Persistentes 

COVIAR: Corporación Vitivinícola Argentina 

CPA: Código Penal Argentino 

CSJN: Corte Suprema de Justicia de la Nación 

CT: Comisión Técnica 

DB: Dirección de Bosques 

EIA: Evaluación de Impacto Ambiental  

ERPANOA: Ente Regional para la Protección Ambiental del NOA 

FARN: Fundación Ambiente y Recursos Naturales 

FUNDAYD: Fundación Ambiente y Desarrollo  

GIRSU: Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 

IACNA: Indicadores de Aplicación y Cumplimiento de la Normativa Ambiental 

INTA: Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

LGA: Ley General del Ambiente 

MEM: Mercado Eléctrico Mayorista 

MERCOSUR: Mercado Común del Sur 

NOA: Noroeste Argentino 

NEA: Noreste Argentino 

OIANA: Organismo Interprovincial del Agua del Noroeste Argentino 

ONG: Organización No Gubernamental 

OSN: Obras Sanitarias de la Nación 

PCB: Bifenilos Ploriclorados 

PCES: Programa de Control de los procesos de Erosión y Sedimentación 

PEN: Poder Ejecutivo Nacional 

PINOA: Primer Congreso Regional de Planificación Integral del Noroeste  
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 Argentino 

PJ: Poder Judicial 

PNOA: Parlamento del NOA 

PNPBN: Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos 

PPDS: Polo Petroquímico de Dock Sud 

PRAI: Proyecto Piloto de Reconversión Agrícola-Industrial 

PRC: Programa de Reducción de la Contaminación 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

RN: Recursos Naturales 

SAyDS: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

SSRH: Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación 

UBA: Universidad de Buenos Aires 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia  

 y la Cultura 

UNT: Universidad Nacional de Tucumán 

UP: Unidad del Plan 

ZICOSUR: Zona de Integración del Centro Oeste Sudamericano 
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INTRODUCCIÓN 

 

La escasez del agua dulce en el mundo tiene una extraordinaria importancia 

como recurso imprescindible para la vida. Su disponibilidad y nivel de consumo es 

un indicador del desarrollo económico y social de un Estado. 

El agua se ha transformado, probablemente, en el mayor conflicto geopolítico 

del tercer milenio, ya que ïsegún sostienen los especialistasï se espera que en 

2025 la demanda de este elemento vital sea un 56% superior al que pueda brindar 

el suministro, y quienes posean agua podrían ser blanco de un saqueo forzado. Se 

calcula que para los 6.250 millones de habitantes a los que hemos llegado se 

necesitaría ya un 20% más de agua. La pugna es entre quienes creen que el agua 

debe ser considerado un commodity o bien comerciable (como el trigo y el café) y 

quienes expresan que es un bien social relacionado con el derecho a la vida. Los 

alcances de la soberanía nacional y las herramientas legales son también parte de 

esta concepción. 

El problema es que el agua (un recurso que, aparentemente, no representa 

problemas en algunas regiones del mundo) es un bien muy escaso para los 1.100 

millones de personas que carecen de acceso al agua potable, a las que habría 
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que sumar otros 2.400 millones de personas que no tienen acceso a un 

saneamiento adecuado. 

 

OBJETIVOS 

En el presente trabajo abordamos la problemática del agua en su sentido más 

estricto, con una mirada no solamente jurídica sino también histórica y sociológica 

en el área de influencia de la Cuenca de los ríos Salí-Dulce (una de las más 

importantes del vasto territorio nacional), con el objeto de buscar respuestas 

adecuadas para el futuro.  

Hemos decidido trabajar en este tema tan complejo por varios motivos. Por un 

lado, en la región Noroeste Argentino (NOA) hemos observado particularidades 

que no encontramos en otras partes del mundo; a la luz de las políticas actuales 

hemos podido comprobar que una de las causas de su aislamiento 

(probablemente la más importante) sea que, primero los españoles, durante la 

época de la Conquista y Colonización y los primeros gobiernos de la incipiente 

Nación aplicaron políticas adecuadas a los intereses del puerto de Buenos Aires, 

lo que fue en desmedro de las provincias del interior (sobre todo en aquellas que 

conforman el Norte Grande de la Argentina). Como una muestra palmaria de esta 

aseveración está el diseño de los Ferrocarriles Argentinos, que se construyeron de 

manera tal que todas las líneas férreas terminan y/o comienzan en Buenos Aires 
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y, en la práctica, no existen líneas férreas autónomas que no se relacionen de 

manera directa con el puerto. 

Además, nos ha impulsado el haber estudiado y demostrado que más allá de 

cualquier justificativo, los problemas habituales generados por actividades 

agropecuarias y/o industriales (frigoríficos, citrícolas, ingenios azucareros, 

papeleras, etc.) son el resultado de una mala gestión integrada del recurso hídrico 

en la cuenca. 

También nos ha estimulado el hecho de que, si bien hay muchos estudios 

serios sobre la problemática del agua en la Argentina, generalmente quienes han 

trabajado en el tema, lo han hecho desde sus propios lugares de residencia; no es 

la misma mirada la de un consultor o jurista mendocino sobre el río Atuel, que 

conoce a la perfección, que la que el propio estudioso tiene sobre una cuenca, 

como la SalíïDulce, donde puede comprobarse que, por ejemplo, la doctrina 

salteña y catamarqueña no tienen ningún interés en el estudio de la misma.  

Asimismo, es preciso dejar expresamente advertido que si bien, después del 

Primer Congreso Regional de Planificación Integral del Noroeste Argentino 

(PINOA), en 1946, se han realizado múltiples estudios (generalmente esfuerzos 

individuales de cada provincia sin coordinación adecuada, o de la Nación sin hacer 

partícipes a las provincias poseedoras de la cuenca), no existe a la fecha un 

estudio integral que se haya realizado por un grupo de representantes de las 
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provincias de la cuenca en forma conjunta. El único estudio integral fue realizado 

por el Ing, Oscar DÍAZ RUEDA en 1983, por lo que está absolutamente 

desactualizado y ha perdido vigencia. 

Otro tema que hemos de considerar es que el tipo de relaciones que hay entre 

el Gobierno central y las provincias no se compadece del sistema federal de 

gobierno, que está establecido en la Constitución, porque hasta el día de hoy las 

mismas se basan más en la subordinación de los gobiernos provinciales a los 

dictados del poder central, que muchas veces desconoce los derechos inherentes 

a los estado locales, los que en teoría son autónomos, pero que en la práctica son 

absolutamente dependientes de los dictados del Gobierno nacional. 

A la vez, observamos con preocupación el hecho de que el Parlamento del 

Noroeste Argentino (PNOA), ámbito en el que deberían debatirse este tipo de 

problemáticas, carece de sede y de estructura permanente. Por tanto resulta difícil 

reclamar desde ese espacio por tareas de interacción permanente para conseguir 

mejores resultados. A lo cual debemos agregar puntualmente que algunas 

provincias (específicamente Tucumán) no han dado respuestas adecuadas a lo 

solicitado desde el PNOA en reiteradas oportunidades, con el objeto de encarar de 

manera conjunta los graves daños ambientales que se producen aguas abajo de 

la cuenca (específicamente en el Embalse de Río Hondo y en las poblaciones 

ribereñas del extenso recorrido del curso principal de agua), así como en la 
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evolución desmesurada de la laguna Mar Chiquita, cuyo principal tributario es 

precisamente el río Dulce, ya que el Suquía y el Xanaes aportan muy poco caudal.  

Del mismo modo, hemos notado que los diferentes órganos creados (CIRSD, 

COHIFE, COFEMA, PNOA, etcétera) en la práctica no han tenido ninguna 

repercusión, ya que Tucumán acuerda sus programas con la Nación y por su 

parte, Santiago del Estero construye sus obras hidráulicas con aportes del tesoro 

nacional y el apoyo del Poder Ejecutivo Nacional. 

El problema que se presenta sobre la regulación de las aguas 

interjurisdiccionales y, en especial, de la Cuenca Salí-Dulce fue abordado por 

primera vez en la Cuarta Conferencia de Abogados de 1936, realizada en la 

provincia de Tucumán.  

La creciente necesidad de lograr el equilibrio hidrológico, que asegure el 

abastecimiento suficiente de agua a la población, se alcanzará armonizando la 

disponibilidad natural con las extracciones del recurso mediante el uso eficiente 

del agua. 

En la región de la Cuenca Salí-Dulce, donde la población de las provincias que 

la componen representa aproximadamente un 18% de la población de la 

República Argentina, que es un total de 40 millones, la disponibilidad de agua 

dulce por habitante es sumamente variable, de allí que podemos expresar que 

entre los temas que se han de analizar, relativos a la regulación competencial de 
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las aguas interjurisdiccionales, tiene que ver con la distribución en el espacio, la 

distribución en el tiempo, la calidad química, la degradación por contaminación, la 

captación y distribución y el derroche por ineficiencia en el uso del recurso. Si bien 

el manejo de los recursos hídricos ha llevado, muchas veces, a graves conflictos 

entre naciones, provincias o regiones, también, entre otros casos, se han realizado 

proyectos de gran envergadura, como obras hidroeléctricas, de regadío, entre 

otras; como en lo ocurrido en la Cuenca Salí-Dulce, (Dique Frontal Río Hondo, 

provincia de Santiago del Estero). 

Nuestra Argentina es un país de territorio extenso que, por su vastedad, 

presenta diferentes matices ambientales. En un país que cuenta con montañas tan 

elevadas como las de la cordillera de los Andes, ríos tan importantes como el 

Paraná o el Uruguay o el Salado, selvas densamente pobladas como la de la 

región Chaco-santiagueña y llanuras tan extensas como la Pampa resulta natural 

no solamente la biodiversidad zoológica, sino también las diferentes tipologías 

humanas, las que condicionadas por su entorno son poseedoras de costumbres 

diferentes y de aptitudes mucho más disímiles aún para encarar la lucha vital por 

la supervivencia, pues cada modelo de medio ambiente habrá de generar un 

biotipo diferente; debido a que las necesidades de cada región y los problemas 

que acarrea la cotidianidad también se diferencian y a la hora de evaluarlos y 

buscar soluciones, siempre serán vistos desde ópticas diversas y, por supuesto, 

los instrumentos que se usen para resolverlos también serán distintos. Para 
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comprender la complejidad de cada región es menester situarnos en cada una de 

ellas, es decir, en el origen mismo de los grupos sociales; es allí, en esa mirada 

sociológica y ecológica donde encontraremos la respuesta a las causas que 

genera cada medio y las medidas indispensables para llegar a las soluciones 

permanentes y superadoras 

A lo largo del texto, intentaremos analizar de manera detallada el estado 

actual de la legislación, acuerdos y jurisprudencia que regulan el funcionamiento 

de la Cuenca Salí-Dulce. Asimismo, pretendemos arribar a conclusiones y 

consideraciones para lograr propuestas desde lo doctrinario y legal.  

 

METODOLOGÍA 

En la realización del presente trabajo y a fin de poder analizar el cuerpo de 

nuestra investigación se ha desarrollado tanto un método lógico ï deductivo 

(mixto) así como otro de naturaleza empírico- deductivo.  

Para ello nos hemos basado no solamente en la bibliografía especializada que 

se detalla al final del texto, sino que también hemos intentado desplegar todos 

aquellos conocimientos que pudimos aprender, comprender y concebir durante mi 

desempeño como Secretario Ejecutivo de Ambiente de la Defensoría del Pueblo 

de Tucumán, Asesor Legal de la Dirección de Irrigación de Tucumán, Asesor 



 

 

39 

Letrado de la Comisión de Desembalse de los Complejos Hidroeléctricos El 

Cadillal, Escaba y Aprovechamiento de Pueblo Viejo (Tucumán) y como 

Coordinador Institucional del Comité de Cuenca Salí-Dulce, (conformado por 

representantes de las provincias argentinas del Noroeste (NOA, salvo Jujuy) y de 

una provincia, que sin pertenecer a la región NOA, tiene intereses en la cuenca, 

como la de Córdoba, por finalizar allí el recorrido del río Dulce, en la laguna de 

Mar Chiquita. El ejercicio profesional en el que tuve la oportunidad de conocer de 

manera directa los conflictos de la misma, las acciones provinciales individuales 

y/o conjuntas. En virtud de esa experiencia es que, en este trabajo proponemos 

diferentes soluciones, las que globalmente pueden ser comprendidas en el 

siguiente párrafo. 

Con el fin de que este trabajo tenga sustento de carácter ético y formal, hemos 

tratado de mantener un algoritmo siguiendo una línea de desarrollo de los temas, 

partiendo de la ubicación geográfica y naturaleza del territorio en el que está 

enclavada la cuenca en estudio. Para ello no solamente estudiamos los orígenes y 

el desarrollo geológico y geográfico de la misma, sino que además se hizo un 

análisis de superficie, población, desarrollo y desenvolvimiento sociológico y 

económico en los tiempos que corren.  

Posteriormente, estudiamos las características propias de la cuenca en sí 

misma, analizando de manera detallada todos aquellos datos de la región en 

conjunto y de cada una de las provincias en las que está enclavada la cuenca.  
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A continuación, se trató de profundizar en lo relacionado con la regulación 

normativa de las cuencas interjurisdiccionales de la Argentina, tratando de analizar 

de la manera más detallada posible las doctrinas que se han aplicado hasta la 

fecha, las leyes nacionales y/o provinciales en vigencia, a partir de lo establecido 

en la Constitución Nacional de 1853 y su reforma de 1994, en la cual ya se 

establecen pautas para estudiar y resolver las cuestiones generadas por el 

derecho hídrico de nuestro país. Otro hito importante que nos sirvió de base para 

nuestros estudios fue la Cuarta Conferencia de Colegios de Abogados, realizada 

en Tucumán, hasta llegar a todo lo que se ha escrito y se ha regulado y sentado 

jurisprudencia desde aquellos lejanos tiempos hasta nuestros días. 

También hemos abordado todos los documentos a los que pudimos acceder, 

relacionados con el derecho de la integración y el derecho comunitario de la 

manera más abarcadora posible, a los efectos de sustentar nuestras conclusiones 

del modo más firme posible.  

En este punto juzgamos necesario hacer algunas consideraciones. Debido a la 

constante intervención del Estado nacional, tenemos la certeza de que se ha 

desnaturalizado el tratamiento adecuado de la problemática de la cuenca, por lo 

que consideramos conveniente y necesario que se arbitren los medios para 

coordinar y armonizar las acciones del Gobierno central y de los gobiernos locales, 

respetando las autonomías de cada región y de cada provincia, sentando las 

bases de mutuo respeto en lo referente a las facultades jurisdiccionales que le 
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asisten a cada provincia y a cada región, dando entidad a lo expresado por 

nuestra Constitución, que deja claramente sentado que la Argentina es un país 

federal y que, como tal, la obligación de las autoridades nacionales es buscar la 

concertación, como una respuesta realista al proceso argentino. 

A ninguna persona medianamente informada sobre la problemática del agua 

en la Argentina escapa el hecho de que casi todas las cuencas hídricas 

superficiales de nuestro país son, desde el punto de vista geográfico, 

interprovinciales y por tanto, en el aspecto meramente legal, jurídicamente 

interjurisdiccionales.  

El no haber tenido en cuenta este detalle (es decir la pertenencia de una 

cuenca a dos o más provincias que, jurídicamente, son autónomas) ha generado a 

lo largo de la historia argentina severos problemas a la hora de aplicar normas, lo 

que ha producido serios conflictos entre estados provinciales, muchos de los 

cuales han llegado a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

En lo específicamente relacionado a las aguas interjurisdiccionales de la 

Cuenca Salí-Dulce, es menester poner nuestra mira en el concepto de federalismo 

(enunciado de manera taxativa en nuestra Constitución Nacional) ya que la 

dinámica federal, muchas veces se manifiesta por la lucha continua entre aquellos 

elementos que juegan a favor de un fortalecimiento del poder central y aquellos 

que tienden a la fragmentación del poder entre los gobiernos provinciales, cuyo 
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objetivo es el fortalecimiento de esos gobiernos locales. Si nos atenemos a lo que 

marca la actualidad argentina y, en virtud de lo que se aprecia cotidianamente, 

podemos afirmar que en la Argentina, la forma de gobierno es federal solamente 

en el enunciado porque en la realidad se comporta como unitario.  

Otro de los elementos que pesaron a la hora de decidirnos a encarar este 

trabajo fue el haber tenido acceso a la lectura de la obra Digesto Ambiental de 

Tucumán, NOA y Nación, del maestro tucumano Sergio DÍAZ RICCI (quien 

sostiene con acierto que la actual legislación ambiental es solamente uno de los 

elementos de la problemática ambiental, lo que nos obligó a buscar información en 

todo lo relacionado con el aspecto histórico y sociológico, aunque también 

tratamos de profundizar en lo que DÍAZ RICCI llamó como dimensión formal - 

normativa, la que, no cabe duda, debe integrarse con todas aquellas acciones de 

corte institucional, administrativo y de gestión.  

Por último, debo decir que también pesó en nuestra decisión el 

convencimiento personal de que todos los foros, congresos y convenciones 

realizadas; los observatorios ambientales e incluso los organismos que se crearon 

para este fin, como el COFEMA, COHIFE, COHINOA, Parlamento del NOA, no 

han sido concebidos ni se instrumentaron en coordinación con el Comité de 

Cuenca Salí-Dulce. 
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Tal como ya manifestamos algunos párrafos más arriba, la Cuenca Salí-Dulce 

está compuesta por cinco provincias y actualmente existe un desgobierno hídrico 

de la misma.  

El objetivo principal del presente trabajo es contribuir a fijar con claridad la 

base para el desarrollo de la problemática y la búsqueda de soluciones reales y 

posibles para dar respuesta a la misma, tomando en cuenta y respetando 

espacios - normas legales y doctrinas aplicables a la misma en el derecho 

argentino y observando algunas visiones doctrinales del derecho español.  

Debemos remarcar que la escasez del agua dulce en el mundo tiene una 

extraordinaria importancia como recurso imprescindible para la vida. Su 

disponibilidad y nivel de consumo es un indicador del desarrollo económico y 

social de un Estado. La región del Noroeste Argentino no es una excepción y por 

ello creemos que el presente texto es un aporte para que en el futuro se puedan 

consensuar opiniones, leyes nacionales y provinciales y, por supuesto, la voluntad 

política, respetando a rajatabla los dos principios fundamentales de nuestra 

organización política, que son el federalismo y el respeto a las autonomías 

provinciales.  

Como colofón de lo hasta aquí expuesto, queremos adelantar que 

posteriormente a todos los pasos detallados en párrafos anteriores, hemos llegado 

a una serie de conclusiones que son agregadas al final del trabajo, como un 
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resumen de cuáles son las falencias que hemos advertido en la legislación 

provincial vigente, analizando cada cuestión de manera somera y, a la vez, 

planteamos posibles soluciones para que sean consideradas por las Autoridades 

de Aplicación que estudian y tratan de acercar respuestas y, en caso de ser 

necesario, a las cámaras legislativas de cada provincia o al Congreso Nacional, a 

los fines de encontrar soluciones definitivas. 
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CAPÍTULO I 

Aspectos generales de la Cuenca Salí-Dulce 

 

 

EL LOBO Y EL CORDERO1
 

Quien quiere hacer daño, nunca deja de hallar motivo 

 

Un lobo y un cordero acosados por la sed, habían venido a un mismo río; el lobo estaba 

más arriba y el cordero mucho más abajo. Entonces el lobo excitado por su insaciable 

voracidad urdió este pretexto de riña. ¿Por qué, dijo, me enturbiaste el agua mientras 

estaba bebiendo? A su vez le dijo el cordero temblando: ¿Cómo puedo, te ruego, oh lobo, 

hacer ESO de que te quejas? El agua viene corriendo desde ti hasta mis sorbos. 

FEDRO, FÁB. I, LIBRO PRIMERO 

 

 

I.1. ASPECTOS GENERALES DE LA CUENCA SALÍ-

DULCE  

En el mundo actual, observamos con Ana María GIMÉNEZ que ñla amplia 

variedad de seres vivos sobre la Tierra y los patrones naturales que conforma es 

                                                           
1
 FEDRO (1984), pp. 4 y ss. 
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el resultado de miles de millones de años de evolución según procesos naturales, 

y está influenciada directamente por las actividades del ser humanoò
2
.  

Esa actividad antrópica se desarrolla en un espacio, en un lugar, en una 

región. De allí que reproducimos aquí los dichos de José Andrés RIVAS, quien 

sostiene que ñpara hablar del regionalismo es necesario establecer una serie de 

presupuestos previos. En primer lugar, porque cuando lo nombramos no sabemos 

claramente de lo que estamos hablando. Su significado es tan ambiguo que todo 

abordaje del problema necesita una delimitación específica de su campo de 

estudio. La causa es que, en principio, al regionalismo no se lo suele reconocer 

tanto por lo que es, sino por lo que no es. Por aquello a lo que se opone, antes 

que por aquello que representa. A esto se suma la desvalorización que acarrea en 

el campo de la producción cultural, su confusión o su entrecruzamiento con otros 

conceptos que poseen una evidente connotación marginal: nativismo, telurismo, 

folklorismo, etcéteraò
3
.  

                                                           
2
 Ana Mar²a GIM£NEZ agrega que ñel manejo actual de los recursos flora y fauna determinará 

la biodi- versidad del futuro. Como VITOUSEK et al. (1997) se¶alan ñsomos la primera generaci·n 

que, de forma consciente, sufre las consecuencias del cambio global, pero somos también la última 

generación con herramientas para cambiar significativamente buena parte del proceso de 

degradaci·n, si pasamos a la acci·nò. Ver m§s en GIMÉNEZ A.M. (2014), pp. 223 y ss. 

 
3
 Para José Andrés RIVAS se deben tener en cuenta tambi®n ñlas ideas de subordinación 

política, económica, social, etc., que conllevan las nociones de provinciano o rural, con que suele 

asociárselo. Esta forma de percepción del problema está tan acentuada, que identifica el concepto 

de Región con el de espacio interior y subordinado, y no se incluye en ella la percepción de las 

regiones como espacios multinacionales. (...) A partir de all², la ógeograf²aô del regionalismo ser²a la 

de un territorio carente del prestigio literario del de la tradición eurocéntrica. La pampa, la sabana, 

la selva amazónica, los Andes, las islas del Caribe, etc., funcionan como aquello, lo otro, con 

respecto de la geograf²a (...)ò. Ver m§s en RIVAS J.A. (2008), pp. 48 y ss. 



 

 

47 

Para poder comprender la Cuenca Salí-Dulce, que está integrada por casi 

todas las provincias del Noroeste Argentino (NOA), salvo Jujuy, desde una visión 

política, social y jurídica, es menester comenzar citando las palabras de Alberdi, 

que reproduce Bernardo CANAL FEIJÓO: 

ñAcu¶·, en su brega, los dogmas sin duda más profundos de la pasión y la 

conciencia políticas (argentinas y americanas) de su Siglo: 

1. ñS·lo partiendo de una filosof²a se puede alcanzar una nacionalidadò. 

2. ñEl terreno es la peste en Am®rica, como lo es en Europa su carenciaò. 

2 bis. ñHay que escapar de la soledad; poblar nuestro mundo solitarioò. ñEn 

Am®rica, poblar es gobernarò. 

3. ñEl hombre americano adolece de ineptitud de raza para la libertad y la 

industriaò. 

4. ñNo son las leyes lo que necesitamos cambiar: son los hombres, las cosasò. 

5. ñáNecesitamos una pol²tica de creaci·n!ò. 

6. ñLa Am®rica est§ mal hechaò. ñLa Am®rica, de mediterr§nea e interna debe 

volverse litoral y mar²timaò. 
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6 bis. ñáAbramos de par en par las puertas! ¡Que la Europa nos penetre por 

todos los lados!ò. 

7. ñáHay que nacionalizar el país! áEl mundo no se ocupa de provincias!ò. 

8. ñLa omnipotencia del Estado es la negaci·n de la libertad individualò
4
. 

A partir de ese pensamiento, elegimos este tema referente a la más grande de 

las cuencas endorreicas
5
 e interjurisdiccionales de la Argentina. Se trata de una 

verdadera región en donde hoy, siguiendo a A. LISTOFFKY y L. MEDINA, ñlos 

procesos de ordenamiento territorial y de cuencas hidrológicas responden a una 

lógica territorial que supone una práctica científica o probada y empírica, práctica o 

efectiva, según el análisis de los diversos espacios, entre los distintos sectores, el 

contexto ecológico
6
, hídrico y regional y cada escala de desarrollo urbano y rural, 

de acuerdo al grupo humano de permanenciaò
7
. 

                                                           
4
 CANAL FEIJÓO B. (1955), pp. 18 y ss. 

 
5
 Víctor POCHAT, cuando se refiere a la Cuenca Salí-Dulce, dice que ñla cuenca era 

originalmente endorreica. Sin embargo, se construyó en la provincia de Santiago del Estero, el 

canal Jume-Esquina, que deriva aguas del río Dulce hacia el río Salado, partiendo del dique Los 

Quirogaò. Ver m§s en POCHAT V. (2005), p. 33. 

 
6
 Ra¼l Walter HOTSCHEWER nos ense¶a que ñde siempre el hombre, como las dem§s 

especies vivientes, recurrió a la utilización de los recursos provistos por la naturaleza para su 

subsistencia (...) dentro de ese orden natural del universo con sus relaciones de implicancia: 

equilibrio ecol·gico, biodiversidad y ecosistemasò. Ver m§s en HOTSCHEWER R.W. (1997), p. 

133. 

 
7
 LISTOKKSKY A. y MEDINA L. (2011), p. 96. 
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En este aspecto, consideramos con Julio César CASTIGLIONE que ñEl 

desarrollo no parece monopolio de ningún régimen, sino el fruto de medidas 

adecuadas según las circunstancias, pero sí exige un gobierno estable con apoyo 

popular e ideas claras y dispuesto al sacrificio de las masas. Es ése el precio que 

todo pa²s debe pagarò
8
. 

Para Roberto DROMI ñla regi·n es la composici·n superadora para una 

auténtica alternativa federal en pro de una eficaz descentralización en materia 

económica social. De este modo, su finalidad es la de consolidar la democracia 

federal y el fortalecimiento de la integración de las provincias entre sí y de ésta 

con la nación. Las provincias también pueden lograr la armonización de sus 

                                                           
8
 El maestro santiagueño Julio C. CASTIGLIONE nos dice que ñentre las medidas que se 

deben tomar, podemos citar las siguientes: 

1) Unión de los países subdesarrollados para imponer mejores precios a sus productos agrícolas y 

materias primas, como el caso, por ejemplo, de la Unión de Países Petroleros u OPEP. 

2) Concentración de los esfuerzos en la industria mediante una cierta planificación, estímulos, etc. 

3) Eliminación de las actividades improductivas y del consumo ostentoso con fuertes tasas 

impositivas. 

En la mayoría de los países subdesarrollados, pequeños, tropicales, con cuadros técnicos y 

culturales muy reducidos, con alto analfabetismo, con enfermedades muy difundidas en la 

población, y con una penuria extrema de recursos, es una ilusión que debe combatirse el creer que 

se producirá automáticamente el desarrollo con la sola imposición del socialismo. 

4) Ampliación de los mercados productivos mediante uniones aduaneras de los países no 

desarrollados, lo que permitirá la ampliación de los consumos. 

5) Reducción de los gastos militares al mínimo posible y obtención de la contribución en tiempos 

de paz de los efectivos del ejército para que colaboren en obras civiles, caminos, etc. 

6) Control de la inversión extranjera, de manera que resulte realmente fructífera para el desarrollo. 

7) Producción de cambios institucionales y mentales favorables al desarrollo. 

8) Unión nacional en torno a un nuevo proyecto realista y coherente. 

9) Aumento del ahorro forzado mediante los impuestos especialmente a la renta o a las ganancias. 

10) Ampliación, en lo posible, de la participación popular en lo cultural, económico y político. 

Para concluir, debe observarse que ex colonias como Canadá, Australia, Nueva Zelandia, 

Sud§frica, son pa²ses desarrollados no obstante su pasado colonial (...)ò. Ver m§s en 

CASTIGLIONE J.C. (1996), pp. 488 y ss. 
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poderes reservados, delegándolos a la región de la que forman parte, a través de 

acuerdos interprovinciales de integraci·nò
9
. 

Del mismo modo, Inés CALCEGLIA sostiene que ñla integraci·n constituye la 

alternativa más elaborada de la cooperación internacional. Su diseño y 

construcción requieren una serie de recaudos técnicos irreemplazables; las 

instituciones son su andamiaje más delicado porque deben responder a las 

necesidades propias del esquema integrativo y ïsobre todoï al grado real de 

desarrollo de las bases materiales. Ambas cuestiones son condiciones necesarias 

para el ®xito del proyectoò
10

. 

En este sentido, Antonio HERNÁNDEZ sigue la definición de Alfredo Poviña 

sobre región, y sostiene que es ñun agrupamiento sociológico, de tipo geográfico 

polarizado, en el que el predominio de los indicadores unificantes (espacio, 

                                                           
9
 DROMI R. (1998), p. 79. 

 
10

 Para la autora ñla misma realidad de la interdependencia demuestra la eficacia de utilizar la 

vía de la cooperación como el camino más directo para armonizar intereses y lograr objetivos 

comunes. Y es en la adaptación recíproca de los socios donde radica la naturaleza política de este 

ejercicioò. (...) es razonable apelar a la noci·n de interdependencia la que, rigurosamente 

hablando, implica ósituaciones caracterizadas por efectos rec²procos entre pa²ses o entre actores 

en diferentes pa²sesô, donde los efectos dependerán de los costos que impliquen; cuando los 

efectos de costo son rec²procos hay óinterdependenciaô. 

Porque las relaciones interdependientes no implican necesariamente el mutuo beneficio; la 

interdependencia no elimina los conflictos, porque no supone situaciones de dependencia mutua 

equilibrada. Al contrario, son las asimetrías las que proporcionan a los actores fuentes de influencia 

en la negociaci·nò. Ver m§s en CALCEGLIA, I.M. (1995), p. 1 y ss. 
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estructura económica y estilo de vida) produce una conciencia de unidad regional, 

que sirve como instrumento natural para la integración de la comunidadò
11

.  

Lo antes señalado se refuerza y hace necesario analizar el aspecto 

geográfico, económico, productivo de las provincias, en busca de las señas de 

identidad del Estado, en este caso las características de la región, Javier PÉREZ 

ROYO se¶ala ñque se tratan de elementos simb·licos que cumplen una doble 

función; identificadora del Estado hacia el exterior e integradora de la sociedad en 

el interiorò
12

, ya que la región NOA y/o la Cuenca Salí-Dulce tiene sus símbolos y 

características propias; y, siguiendo a CASTIGLIONE, quien ïpor durante más de 

cincuenta años como docente universitarioï clasificó a la labor de las sociedades 

en tres tipos, representados en el siguiente cuadro
13

: 

El trabajo en la Sociedad Preindustrial, Industrial y Posindustrial 

Sociedad Preindustrial Sociedad Industrial Sociedad Posindustrial 

Creador-activo 

Integrado 

Autónomo 

Familiar 

Pasivo-rutinario 

Dividido 

Dependiente 

Social o colectivo 

Creador 

Más integrado 

Dependiente 

Tendencia a ser familiar 

                                                           
11

 HERNÁNDEZ A. (1997), pp. 81 y ss. 

 
12

 PÉREZ ROYO J. (1994), p. 176. 

 
13

 CASTIGLIONE J.C. (1996), p. 531. 
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- Producción para sí y su 
familia o pequeña 
comunidad 

- Producción para otros - Producción para otros 

- Predominio físico o 
manual 

- Predominio intelectual - Muy intelectual 

Indiferenciado 

Flexible, sin horarios 

Especializado 

Horarios rígidos 

Muy especializado 

Horarios flexibles 

- Escasamente 
productivo 

- Bastante productivo - Altamente productivo 

- Trabajo de la mujer no 
rentado. Labores 
domésticas o agrarias 

- Trabajo rentado como 
el varón, pero con 
menos remuneración 

- Trabajo rentado con 
remuneración igual a la 
del varón. 

- Agrario, artesanal - Industrial y servicio 
-Fundamentalmente 
servicio 

- No exige aprendizaje - Necesita capacitación - Alta capacitación 

- Se respeta a la 
naturaleza 

- Se saquea, se destruye 
la naturaleza 

- Se toma conciencia y 
se empieza a cuidar la 
naturaleza 

Cuadro N° 1: Fuente J.C. Castiglione (1996), p. 531.  

La posición que fija Agustín GORDILLO sobre la región, donde expresa que la 

inserción de la región en el país, y de ambos en el mundo globalizado, no debe 

verse exclusivamente a partir del sistema de la Constitución, sino que debe 

además enmarcárselo dentro de la situación mundial por la que atraviesa el país, 

antes de pasar a la propia situación fáctica de la región, dentro del país. De otro 

modo, se incurre en el riesgo de hacer análisis desprovisto de un encuadre 
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adecuado a la realidad histórica que nos toca vivir. También es necesario, tener 

presente el contexto histórico previo
14

. 

Podemos analizar, siguiendo a Eduardo GARCÍA DE ENTERRÍA, existencia 

de dos conceptos de regionalismo: el tradicionalista, basado en la historia y las 

tradiciones y el nuevo orientado hacia el futuro
15

, de acuerdo con el concepto del 

maestro español sobre la base histórica y de tradiciones que tiene el regionalismo, 

sin dejar de lado el aspecto físico, como lo señala Guillermo CANO, ya que ñlos 

límites de una cuenca hídrica superficial los ha trazado y hecho visibles la  

Nuestro concepto de región ïaplicado a la Cuenca Salí-Dulceï nos centra en 

el espacio geográfico, las acciones de los miembros de esa comunidad, su 

voluntad integradora, que la distingue y a la vez la diferencia de otras, de allí que 

decimos que la región es el territorio unificado por el que las sociedades y 

gobiernos de los estados que la componen (en este caso las provincias) se 

identifican en una cultura integradora (cultura y tradiciones), persiguiendo su 

conservación, delegando facultades de administración y control a un órgano 

superior, a los fines de promover acciones tendientes a preservar lo que considera 

propio (espacio de atracción de lo nuestro) y consolidar lo cualitativo y cuantitativo 

que la distingue de otras regiones o zonas vecinas.  

                                                           
14

 GORDILLO A. (1997), pp. 195 y ss. 

 
15

 GARCÍA DE ENTERRÍA E. (1985), p. 45. 
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De allí que sostenemos, como lo expresamos en páginas anteriores, que en el 

Norte Argentino y en la Cuenca Salí-Dulce al regionalismo se lo comprende 

muchas veces más por lo que no es, que por lo que es. 

 

Historia de la Región en la Argentina 

Las posiciones de Carlos MENEN y Roberto DROMI en este aspecto se 

refieren a las ra²ces regionales de la Argentina, as² se conoce que ñdurante el siglo 

XVIII, el territorio que luego iba a conformar el Virreinato del Río de la Plata, quedó 

dividido en tres gobernaciones dependientes del Virreinato del Perú: la del Río de 

la Plata, también llamada de Buenos Aires, la del Paraguay y la de Tucumán y un 

corregimiento: el de Cuyo, bajo la jurisdicci·n de Chileò
16

. 

El Virreinato del Río de la Plata comprendía los actuales territorios de 

Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia, y partes de los territorios del Brasil (sur) y 

Chile (sur y norte). Con esta división se había conseguido reducir las dimensiones 

del Virreinato del Perú, pero la inmensidad de estos dominios seguía siendo un 

problema que dificultaba el efectivo control que deseaba la corona española. Por 

                                                           
16

 MENEM C. y DROMI R. (1997a), p. 19. 
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eso, el rey borbón Carlos III, dictó en 1782 una Real Ordenanza, dividiendo al 

flamante virreinato en ocho Intendencias
17

. 

En el actual territorio argentino se establecieron tres intendencias y una 

provincia subordinada: Misiones. Las intendencias fueron la de Buenos Aires, que 

comprendía la provincia de Buenos Aires, el litoral y toda la Patagonia; la de 

Córdoba del Tucumán, con jurisdicción sobre las actuales provincias de Córdoba, 

San Luis, Mendoza, San Juan y La Rioja; y la Intendencia de Salta del Tucumán, 

que abarcaba a Santiago del Estero, Tucumán, Catamarca, Salta y Jujuy. Al frente 

de cada Intendencia estaba un Gobernador Intendente. En el caso de Buenos 

Aires, se hizo cargo el propio Virrey. 

La división administrativa en Intendencias, que la Real Ordenanza de 

Intendencia establecía, busca organizar institucionalmente el Virreinato y es una 

verdadera descentralización regional
18
, ñvale decir una s²ntesis integradora de 

varias provinciasò, según MENEM y DROMI
19

.  

                                                           
17

 ROMERO J.L. p. 14. 

 
18

 Es importante tener en claro como lo visualiza el maestro Germán BIDART CAMPOS que 

ñtodas estas estructuras de descentralizaci·n pol²tica, desde las m§s tenues hasta las m§s 

avanzadas son en primer lugar una forma de organización estatal que relaciona al poder con el 

territorio, y que desconcentra al primero en beneficios de zonas, regiones, localidadesò. Ver m§s en 

BIDART CAMPOS G.J. (1991), p. 97. 

 
19

 MENEM C. y DROMI R. (1997a), p. 21. 
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Dentro de las intendencias existían ciudades antiguas e importantes, que luego 

fueron constituidas como sus capitales de provincias, cuyos cabildos ejercían 

influencia en la zona que los rodeaba. Las distancias que separaban a esas ciudades 

entre sí eran grandes, los escasos medios de movilidad y de comunicación con que 

contaban en la época obligaban a que sus pobladores solucionen solos los problemas 

que las aquejaban, sin posibilidad de esperar ayuda. Con el establecimiento de las 

intendencias, el Cabildo ïque hasta entonces había funcionado como la autoridad 

comunal más importanteï quedó limitado en sus poderes, los que en parte pasaron a 

manos de los gobernadores intendentes. 

Producida la Revolución de Mayo, algunos pueblos del interior manifestaron con 

creciente firmeza sus aspiraciones autonomistas, enfrentando luchas civiles con el 

centralismo y la hegemonía política y económica que pretendía ejercer Buenos Aires
20

. 

En cada intendencia se fue produciendo la división bajo el influjo de los 

cabildos de las ciudades más importantes y de los territorios que estaban en su 

área de influencia, convirtiéndose en provincias que tomaban como nombre el de 

las ciudades que las encabezaban. Las primitivas provincias argentinas surgieron 

de los trece cabildos que existían en el Virreinato del Río de la Plata. 

                                                           
20

 En 1810, al igual que en el resto de Hispanoamérica, llegaron al Río de la Plata noticias de 

la creación del Consejo de Regencia en España. Esto motivó o fue excusa para el inicio de de 

cambios políticos: la sustitución del Virrey por una Junta de Gobierno. 
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De la extensa Intendencia de Buenos Aires se separaron tres provincias 

litorales: Santa Fe, Corrientes y Entre Ríos, y la Provincia Oriental, hoy República 

Oriental del Uruguay. 

Se formaron cinco provincias de la Intendencia de Córdoba del Tucumán: 

Córdoba, la Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis. 

La Intendencia de Salta de Tucumán se disgregó en las provincias de 

Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca, Salta y Jujuy. 

Esta división fue paulatina y no respondió a cálculos políticos ni a una 

equitativa distribución de la población, ni de las fuentes de riqueza, sino a la 

polarización que ejercían las principales ciudades en sus territorios de influencia 

con sus instituciones comunales. 

Para MENEM y DROMI, ñEl proceso de atomización en virtud del cual, 

partiendo de esas tres Intendencias en 1782, se llegó a las catorce provincias 

fundantes: Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La 

Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero y 

Tucumán, irrumpió en los años inmediatamente posteriores a 1810ò
21

. 

                                                           
21

 MENEM C. y DROMI R. (1997a), p. 25. 
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Este breve paso por hechos históricos que marcaron a la Argentina y en 

especial a las provincias
22

, en lo referente a su conformación política, geográfica, 

nos va llevando a describir en la actualidad cómo quedó conformada e integrada la 

región de la Cuenca del Río Salí-Dulce. 

Han pasado más de doscientos años y muchos hechos se fueron repitiendo, 

de otras formas durante el tiempo, en la región
23

 del Noroeste Argentino y 

marcaron a los ciudadanos de la misma. 

Antes de 1812, la idea de las autoridades de Buenos Aires era que la 

Argentina terminara en Córdoba y debía ser defendida hasta los límites de esa 

provincia, así lo vemos reflejado en la orden del Triunvirato para que el Ejército del 

Norte se retirara de la región y se hiciese fuerte en Córdoba, cuando venían las 

tropas realistas a apoderarse del Noroeste. Durante su marcha a Tucumán, 

Belgrano recibe órdenes del Triunvirato para que se retirara sobre Córdoba 

definitivamente, dejando, en consecuencia, libradas a su propia suerte a las 

                                                           
22

 Juan GONZÁLEZ CALDERÓN, citado por Carlos E. COLAUTTI, manifiesta que ñlas 

provincias no son meras divisiones geográficas y administrativas de la Nación, sino entidades pre-

constituidas de nuestro derecho público interno y con derechos anteriores o preexistentes a la 

organización política del Estado Federal; no pueden ser tratadas por el Congreso con 

desconocimiento de su carácter, de esos derechos y de sus tradiciones históricasò COLAUTTI C.E. 

(1996), p. 161. 

 
23

 Sostenemos con Pedro FRĉAS, citado por SARMIENTO GARCĉA y FARRANDO, que ñen la 

Argentina no hay una estructura normativa para las regiones, pero está viva la dimensión regional 

en los entes interjurisdiccionales y en la integración de las áreas afines (...) Prevalece la convicción 

de que las regiones no deben constituirse en colectividades políticas sino en coordinadores de 

intereses comunes. La provincia quiere ser la interlocutora del gobierno centralò. Ver m§s en 

SARMIENTO GARCÍA J.H. y FARRANDO I. (1994), p. 48. 
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provincias del Noroeste. Sin embargo, el general y abogado, Manuel Belgrano 

concibió la idea de detenerse en Tucumán, donde la población estaría dispuesta a 

sumarse al ejército. Los rumores de que la tropa del Ejército del Norte se retiraría 

hasta Córdoba causaron alarma en la ciudad de Tucumán. Tañeron las campanas 

del Cabildo y el cuerpo, en sesión pública, dispuso enviar representantes ante 

Belgrano, para pedirle que diera batalla a los españoles en Tucumán. 

El Ejército del Norte, al mando de Belgrano derrotó a las tropas realistas del 

brigadier Juan Pío Tristán, que lo doblaba en número, deteniendo su avance sobre 

el Noroeste y salvando la naciente Patria. 

Junto con la batalla de Salta, que tuvo lugar el 20 de febrero de 1813, el 

triunfo de Tucumán permitió a los futuros argentinos confirmar los límites de la 

región bajo su control para construir una Patria.  

Para la historiadora María SÁENZ QUESADA, estas dos batallas fueron 

decisivas para conformar el actual territorio argentino. ñAdem§s ïexplicaï el paso 

del ejército de Belgrano fue comprometiendo a las diferentes poblaciones en la 

seriedad de lo que se hab²a emprendido en 1810ò
24

. 

Bernardo CANAL FEIJÓO reconoce que los ñcolonizadoresò, primero, y los 

ñconstructoresò, despu®s, actuaron sobre el pa²s en ciernes en funci·n del 

                                                           
24

 http://www.lanacion.com.ar/1511148-bicentenario-de-una-batalla-decisiva (último acceso: 

04/02/2015). 
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contexto y las imposiciones históricas de la hora; al considerar las distorsiones 

detectables en la articulación política
25

 de la nación, sopesa las razones del 

mandato constitucional, que derivaría en una capital monstruosamente 

sobredimensionada frente a un país interior empobrecido y postergado, siempre 

opta por no ubicar culpables para esgrimir condenas o descargar 

responsabilidades (es frecuente en enfoques históricos); le interesa proyectar al 

presente los resultados de sus análisis, para mejor comprenderlo y poder planificar 

y operar más eficazmente sobre él
26

. Esta visión sostenida por CANAL FEIJÓO es 

reforzada por Víctor TAU ANZOÁTEGUI al manifestar que ñen 1835 se cerraron 

dos nuevos convenios interprovinciales: el 6 de febrero entre Santiago del Estero, 

Tucum§n y Salta, y el 17 de agosto entre Tucum§n y Catamarcaò
27

, y destaca este 

autor que ninguno de estos convenios puso como requisito para su funcionamiento 

el expreso consentimiento de las demás provincias, siendo objetado por López y 

Rosas, quienes ejerciendo sus atribuciones en virtud del Pacto General, en 1831 

anularon los acuerdos entre las provincias, con lo que observamos de manera 

clara la intromisión del Gobierno central sobre las acciones entre las provincias 

norteñas. 

                                                           
25

 Compartimos con Germ§n BIDART CAMPOS que ñla pol²tica es realidad relacional, o sea 

implica relación, vínculo, interacción entre hombres, cuyo comportamientos se entrecruzan, se 

enfrentan, comparten, etc.ò. Ver más en BIDART CAMPOS G.J. (1991), p. 33. 

 
26

 

http://www.unse.edu.ar/trabajoysociedad/19%20ANA%20TERESA%20Presentacionn%20Canal%2

0Feijoo.pdf (último acceso: 08/02/2015). 

 
27

 TAU ANZOÁTEGUI V. (1996), p. 83. 
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En la década del 20 del siglo XX, la Argentina estaba en su esplendor, pero se 

observaba que esta situación no beneficiaba equitativamente a todas las partes 

del país, en especial el Noroeste Argentino. En el contexto geopolítico, una región, 

especialmente, estaba sufriendo un estado de pobreza y estancamiento. 

Los tres censos demuestran la decadencia del norte (1869, 1895 y 1914). Si 

nos apoyamos en la variable demográfica la más importante de todas, que es la 

capacidad de retener a su gente, el retroceso resulta evidente. Salvo Tucumán, 

todas las otras provincias del Noroeste eran expulsoras. 

La creación de la Universidad del Norte en Tucumán
28

, por Juan B. Terán, 

encamina a proveer a la región de técnicos y profesionales necesarios para el 

desarrollo de los recursos naturales.  

Carolina LÓPEZ y Romina SAFOJAN expresan que ñlos mayores niveles de 

pobreza multidimensional se registran en el NOA y NEA y menores en la 

Patagonia, habiendo disminuido en todas las regiones. El ingreso, tasa de 

dependencia y saneamiento contribuyen en mayor medida a la pobrezaò
29

. 

                                                           
28

 El 25 de mayo de 1914 se inaugura oficialmente la Universidad de Tucumán. El rector-

fundador y gestor fundamental fue el Dr. Juan B. Terán, quien afirmó que "como toda fundación 

intelectual, la apertura de la casa es el punto de partida de una evolución indefinida". El proyecto 

fundador, sintetizado en el lema ñPedes in terra ad sidera visusò (Los pies en la tierra y la mirada en 

el cielo), le asigna una vocación regional con carácter moderno, atenta a la ciencia de la época y 

abierta al mundo. Nacionalizada en 1921 con la promulgación de la Ley 11.027, la UNT comienza 

una nueva época en donde la docencia y la investigación van a ser sus objetivos centrales. Ver 

más en http://www.unt.edu.ar/Institucional/Historia.php (último acceso: 10/02/2015) 

 
29

 LÓPEZ C. y SAFOJAN R. (2013), p. 9. 



 

 

62 

Las provincias gestionaban fondos para concretar soluciones sobre el 

aislamiento existente, la decadencia socio-económica del NOA y el 

aprovechamiento de los recursos naturales inexplotados, la iniciativa de los 

gobiernos provinciales se había empeñado en producir la modernización de las 

ciudades y pueblos, especialmente en materia de servicios públicos. 

La Nación colaboró con las provincias a través de las reparticiones técnicas 

que había creado en las áreas de obras públicas, riego y agro-ganadería. 

En la editorial del diario La Nación (en su nota editorial) del 1 de Mayo de 1940, 

opin· que las llamadas ñprovincias pobresò
30

 no estaban en condiciones por sus 

propios medios de superar la postración económica en que vegetaban, motivo por el 

cual era indudable que la Nación debía prestarles su concurso para satisfacer en 

forma orgánica sus necesidades con los planes de fomento que ellas requieran. 

Adolfo ZIULU, cuando se refiere a las tipologías de las formas de Estado, nos 

dice que una de ellas es el Estado regional, destacando que ñesta categor²a es 

presentada, por algunos autores, como una forma distinta de organización estatal. 

Sería una variante intermedia entre el unitarismo y el federalismo, caracterizada por 

el reconocimiento de regiones. Estas conforman ámbitos geográficos, por lo general 

                                                                                                                                                                                 
 

30
 La expresi·n ñprovincias pobresò fue utilizada por primera vez por Joaqu²n V. GONZÁLEZ. Al 

plantear esta desigualdad regional, incorpora una mirada étnica y de clase, aludiendo a los 

sectores populares rurales como ñla raza que ha poblado nuestro sueloò, en TASSO A. (2011), p. 

21. 
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amplios, que no necesariamente coinciden con los límites políticos y que presentan 

importantes particularismos comunesò
31

. 

El maestro español Pablo LUCAS VERDÚ, citado por BIDART CAMPOS, ñtoma 

al Estado como una unidad en la que hay un óestado aparatoô, que es el conjunto de 

·rganos y funciones gubernamentales del poder, y un óestado comunidadô, que es el 

conjunto societario de hombres y grupos menores. Ambos componen una unidad 

inescindibleò
32

. 

No hay en la Argentina una región tan histológicamente integrada
33

 y unificada 

por encima o debajo de los límites interiores formales o convencionales, como la 

del Noroeste. La misma comienza por el sistema hidrográfico que irriga la región, 

verdadero sistema arterial que impone un aprovechamiento racional y concertado 

del recurso agua para mitigar la sed de las poblaciones, de los cultivos y 

ganadería y generar la energía requerida para producir la transformación 

                                                           
31

 ZIULU A.G. (1997), p. 30. 

 
32

 BIDART CAMPOS G.J. (1991), p. 68. 

 
33

 Es importante observar en el Noroeste Argentino la multiplicidad de proyectos, estudios, y 

las comisiones que se crearon al efecto. De allí sostenemos con Axel C. DOUROJEANNI que: ñAs², 

si bien hoy hay muchos entusiastas de la gestión por cuencas y la gestión integrada de Recursos 

Hídricos por cuenca, no saben en la práctica lo que se requiere para lograrlo. A veces piensan que 

con solo conformar un ñconsejoò para reunir a los actores que intervienen sobre el agua en una 

cuenca ya está todo solucionado. Esto está lejos de ser cierto. Las soluciones requieren tener 

conocimiento de lo que todos los actores desean lograr, como compatibilizar tales intereses, como 

respetar los límites naturales que impone la cuenca, como pagar los costos de los estudios y la 

gestión del agua de la cuenca, fiscalización y otros muchos detalles. Eso solo lo puede aportar un 

equipo técnico, sea financiado por el estado o los propios usuariosò. Ver m§s en DOUROJEANNI 

A.C. (2011), p. 54. 
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industrial. De allí que solo mediante una planificación del Norte, tomado como una 

unidad de integración
34

 geográfica, económica y sociológica podría encontrar el 

camino de las soluciones. Este pensamiento se anunció en el Primer Congreso 

Regional de Planificación Integral del Noroeste Argentino (PINOA) celebrado en 

Santiago del Estero en septiembre de 1946, en el que participaron destacados 

profesionales de la región y funcionarios de la Administración Nacional del Agua, 

Ministerio de Agricultura, Secretaría de Industria y Comercio y la Universidad. 

Respecto a este tema, reproducimos los dichos de María Mercedes TENTI, al 

se¶alar que ña diferencia de la planificaci·n estatal enérgicamente centralizada 

planteada por el peronismo, los congresales del PINOA aspiraban a la 

descentralización, no solamente de la regulación estatal sino también de los 

organismos de gestión nacionales, que desde Buenos Aires impartían las 

directivas hacia el resto del país. Consideraban a la descentralización como un 

medio para el desarrollo endógeno de la región, teniendo en cuenta sus caracteres 

propios y distintivos. La planificación democrática buscaba disminuir el grado de 

injerencia del Estado y permitir la participación de los sectores más destacados, 

comprometidos en el desarrollo socio económico y cultural de la región. De esta 

forma se podía vigorizar el papel de una esfera importante de la sociedad civil, 

                                                           
34

 Dice Mariano CAVAGNA MARTĉNEZ que ñpara que estos procesos de integraci·n puedan 

concretarse, los estados miembros deben delegar ciertas facultades administrativas, legislativas y 

jurisdiccionales a organismos supraestatalesò. Ver más en CAVAGNA MARTÍNEZ M.A. (1995), p. 

36.  
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compuesta por sectores de élite, hasta entonces dejado de lado por los órganos 

de decisi·nò
35

. 

Veinte años después aproximadamente, por decisión
36

 del presidente de 

Facto de la Nación, Juan Carlos Onganía, se dispuso el cierre de los ingenios
37

, 

mientras en la ciudad de Las Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del 

Estero, estaba por finalizar la obra de la presa del Embalse Río Hondo, un espejo 

de agua de 33.000 hectáreas, en la Cuenca del Río Salí-Dulce. 

En 1983, con el regreso de la democracia, el caudillismo provincial en la región 

profundizó el estancamiento del NOA, hasta que al finalizar 2001 el país cayó en 

                                                           
35

 Mar²a M. TENTI nos dice que ñlos propulsores del PINOA abrazaron ideas que en la d®cada 

de los 90 fueron ejes principales de discusión a partir del surgimiento de proyectos neoliberales, 

que planteaban ñla emergencia de una sociedad sin centro que regule, integre y coordine los 

distintos sistemas de vida socialò (HAEFNER, 2000; P§g. 1), adelant§ndose a su ®poca en relaci·n 

con las concepciones imperantes en la Argentina por entonces. Creían que el planteo de 

descentralización estatal, mediante la configuración y desarrollo de instituciones que lograban 

actuar como nuevos canales de participación, podía poner límites al intervencionismo del Estado, 

evitar la arbitrariedad de los gobernantes y permitir una efectiva justicia social ïa través de una 

equitativa distribución de los beneficiosï en la que no quedase ning¼n sector fuera del procesoò. 

Ver más en TENTI M.M. (2014), pp. 123 y ss. 

 
36

 Por el decreto-ley 16.926 del 21 de agosto de 1966, Juan Carlos Onganía impuso el cierre 

forzado de 11 de los 27 ingenios existentes en Tucumán. Los gendarmes y policías federales 

enviados desde Buenos Aires traían la orden de iniciar de inmediato el desmantelamiento de las 

fábricas. Con la clausura, los ingenios tucumanos fueron convertidos gradualmente en chatarra, 

por el cierre forzoso y la ocupación militar de la provincia. Ver más en el periódico La Gaceta, 

Tucumán, 03 de agosto de 2006.  

Disponible en http://www.lagaceta.com.ar/nota/168942/economia/ (último acceso 20/04/2015). 

 
37

 El 22 de agosto de 1966 el ministro de Economía de la Nación, Jorge Salimei anuncia sus 

medidas cerrando e interviniendo los ingenios, comenzó dejando sin trabajo a cinco mil obreros de 

fábrica y nueve mil cañeros, afectando una cantidad mayor por medidas posteriores, dejando 

desempleados a casi treinta mil obreros rurales. 
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una crisis económica, institucional y social que produjo un quiebre entre la clase 

política y la sociedad
38

, lo que se lo vio reflejado de manera más pronunciada en la 

economía de la región.  

Un estudio realizado por Liliana DE RIZ, del equipo que elaboró el Informe de 

Desarrollo Humano 2005, para el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD), que se titula Argentina después de la crisis. Un tiempo de 

oportunidades
39

, expresa ñque el norte argentino siguió arrastrando dificultades 

que vienen de lejos, y requiere un esfuerzo de política muy grande y sostenido en 

el tiempoò.  

El estudio contiene dos cap²tulos. Uno de ellos, ñLos territorios del desaf²oò, 

alude a provincias más rezagadas entre ellas las norteñas, que conforman la 

ñregi·n cr²ticaò. 

En Salta, Catamarca, Tucumán, Santiago del Estero y otras del Norte, viven 

7,5 millones de argentinos, 20,8 por ciento de la población total del país. En 2004, 

la pobreza abarcaba a más de 60 por ciento de esa población regional, frente a 44 

por ciento de pobres en el total nacional
40

. 

                                                           
38

 Alberto GODOY COLOMBO nos ense¶a que ñA través de la práctica, de la rectificación 

constante, del retroceso inevitable y de la conquista audaz que sorprende o intimida a los 

rutinarios, se sigue el ritmo del progreso histórico, el continuo reverdecer de una comunidad 

determinadaò. Ver m§s en SOSA LOYOLA G. (1998), p. 19. 

 
39

 VALENTE M. (2006a), pp. 1 y ss. 

 
40

 VALENTE M. (2006b), pp. 1 y ss. 
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ñEl federalismo en Argentina no es cooperativoò, critic· la experta DE RIZ, en 

referencia a la ausencia de políticas federales de fomento de zonas deprimidas. 

Desde el punto de vista del Gobierno nacional, el estudio señala que no hay 

cartera que no tenga un área destinada al desarrollo de las regiones
41

. Sin 

embargo, esos instrumentos est§n ñdispersosò, carecen de articulaci·n y act¼an 

con ñuna fuerte discontinuidadò en funci·n de los cambios de gobierno y de 

política
42

. 

DE RIZ considera que el mejor modelo para que el Norte supere su 

estancamiento es el de los ñentramados industrialesò
43

 implementados en Estados 

Unidos, India, México, España, Gran Bretaña, Tanzania y Brasil. Se trata de una 

concentración de servicios y proveedores que otorga a las empresas y a sus 

empleados el beneficio de la sinergia. 

                                                                                                                                                                                 
 
41

 Para Carlos MENEN y Roberto DROMI implicó participar en la década de los 90, de un gran 

debate ñque se preocupa por encontrar la forma para que las ideas de regionalizaci·n y 

globalizaci·n no ahoguen la idea de naci·nò. Ver m§s en MENEM C. y DROMI R. (1997b), p. 13. 

 
42

 En el NOA, los cambios de gobierno han impactado en los planes a largo plazo dispuestos 

por las autoridades anteriores, acentuándose aún más si es distinto el color político el sucesor. 

 
43

 Es importante observar los entramados industriales partiendo de la necesidad de mayores 

inversiones y se erige en barrera a la entrada si el productor del país subdesarrollado no dispone 

de los recursos, lo que también ofrece un incentivo adicional al capital extranjero para ocupar los 

espacios que no pueden ser cubiertos. Estas inversiones se ubican fundamentalmente en la 

cadena de frío, en facilidades para el envase y embalaje, en el transporte refrigerado e incluso 

aéreo en facilidades para el procesamiento y en tecnologías de la información, que soporten la 

logística de la cadena. 
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Existen áreas potenciales a desarrollar, hoy aisladas, sobre todo en el rubro 

agr²cola y ganadero. ñLa gran mayor²a de estas opciones productivas han sido 

experimentadas localmente, y muchas de ellas ya cuentan con la suficiente 

envergadura como para avanzar en la formación de una trama que defina un 

sendero de expansión basado en mejoras tecnológicas, innovación y mayor 

calidadò, destaca el informe.  

 

Avances institucionales  

El presidente Néstor Kirchner, cuando asumió su presidencia (2003) y observó 

la realidad del Norte Argentino y en especial la del Noroeste, alimentó las 

esperanzas de los gobernadores de las provincias de la región, en virtud de que el 

Norte Grande, en general, logró un lugar en los planes del Gobierno nacional y en 

los proyectos estratégicos de los sectores privados más influyentes del país. Creó 

un Fondo de Reparación Histórica para corregir la antigua desigualdad existente 

en el Norte Grande respecto de las otras regiones
44

 argentinas. Así los 

                                                           
44

 Para Roberto DROMI ñla institucionalizaci·n de las regiones no implica la posibilidad de 

conformar una individualidad política de los estados provinciales. (...) La regionalización puede 

funcionar en nuestro derecho en orden a tres niveles de relación: a) De supraordenación ï

regionalismo verticalistaï, emergente del poder central; b) De coordinación ïregionalismo 

concertadoï entre los poderes provinciales y el central; y c) De subordinación ïregionalismo 

horizontalï es decir por iniciativa y facultad de los estados miembros, (...). El regionalismo 

concertado es el que más eficientemente compatibiliza los intereses de la unidad nacional con la 

diversidad local. La concertación entre los centros del poder político, entre gobierno nacional y 

gobierno provincial, viabiliza la acción operatoria de la regionalización (Art. 65, Inc. 19 y 124 del 

C.N.), como descentralización económica. Ver más en DROMI R. (1998), pp. 164 y ss.  
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representantes de las nueve provincias, que integran la Región Norte Grande 

Argentino, en el Congreso y en las principales instituciones productivas, 

especialmente las uniones industriales, avanzaron en la conformación de un plan 

fundamental para que esta parte de la Argentina sea observada con mejores ojos 

por los inversores, y de tal manera que su población ïcalculada en 6,7 millones de 

habitantesï pudiera alcanzar un mayor y más importante desarrollo 

socioeconómico. 

Se hicieron muchas obras en virtud del Acta de Reparación Histórica en el 

NOA, e incluso, en 2007 la Nación y las provincias impulsaron la creación del 

Comité Interjurisdiccional de la Cuenca del Río Salí-Dulce, donde los 

gobernadores de Salta, Catamarca, Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba se 

reunirían anualmente para discutir las políticas de desarrollo con los ministros de 

Planificación e inversión Pública, Ministro del Interior y el Jefe de Gabinete de 

Ministros. 

Claro está que no olvidamos al Parlamento del Noroeste Argentino (PNOA), 

donde se reúnen los legisladores de la región para tratar temas comunes
45

. 

Hoy, está judicializado el control de la Cuenca Salí-Dulce, integrada, 

recordemos, por las provincias de Salta, Tucumán, Catamarca, Santiago del 

                                                                                                                                                                                 
 
45

 Se puede observar que no existe una página web o un sitio para ver las actividades 

realizadas por el Parlamento Regional del NOA, sí se puede encontrar cómo cada legislatura 

provincial que lo integra difunde las actividades del mismo. 
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Estero y Córdoba) y ese control es realizado por la Defensoría del Pueblo de 

Santiago del Estero. No existe actualmente una planificación regional concreta, 

basada en normas o acuerdos (voluntarios y no acuerdos exigidos por la Justicia) 

que obliguen cumplir a las partes (provincias) no obstante su potencial económico, 

que describiremos a continuación. 

Los dos últimos documentos que refuerzan el trabajo coordinado del sector 

público con el privado son: la Agenda de Desarrollo Sustentable del Noroeste 

Argentino, prevista para 2016
46

, firmada en la Casa Histórica de Tucumán, y la 

Constitución del Estatuto de Integración Regional ïincluso con países vecinosï en 

el marco de la Zona de Integración del Centro Oeste Sudamericano (ZICOSUR)
47

, 

rubricado en la ciudad chaqueña de Resistencia. 

 

                                                           
46

 Es necesario consensuar y ejercer la voluntad conjunta con el objetivo de construir un futuro 

deseado en este sector industrial estratégico para la región y el país. Así como una corporación 

apoya selectivamente sus unidades de negocios, del mismo modo los gobiernos y los dirigentes 

del sector empresarial y de la sociedad civil en su conjunto deben seleccionar y apoyar aquellas 

industrias que tienen extraordinarias posibilidades de éxito en el mercado nacional y mundial. Ver 

más en http://inta.gob.ar/documentos/el-desarrollo-sustentable-de-la-industria-de-la-carne-vacuna-

en-el-noa/at_multi_download/file/desarrollo%20sust.pdf (último acceso: 06/02/2015). 

 
47

 ZICOSUR es el proceso de integración de regiones periféricas de distintos países de 

América del Sur, comprometidas en potenciar su desarrollo a través de la cooperación mutua. 

Tiene como objetivo principal lograr la inserción de la subregión en el contexto internacional desde 

el punto de vista competitivo, desarrollando el comercio exterior con los mercados internacionales 

mediante la articulación de ejes de comunicación, así como también promover la integración social 

y cultural, como mecanismo para lograr el desarrollo económico-social de las regiones que la 

integran. Ver más en 

http://www.zicosur.org.ar/Nueva_ZICOSUR/espanol/index1.php?pag=objetivos (último acceso: 

24/04/2015). 
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El agua como problema 

La escasez del agua dulce en el mundo
48

 tiene una extraordinaria importancia, 

ya que constituye un recurso imprescindible para la vida. Su disponibilidad y nivel 

de consumo es un indicador del desarrollo económico y social de un Estado
49

. 

Sobre esto, Carl BAUER nos dice que ñen el caso del agua el tema es 

particularmente complicado. Ello obedece, en parte, a la índole física del agua: sus 

propiedades cinéticas, fluidez, multiplicidad de usos e importancia vital le confieren 

un carácter intrínsecamente público. Diferentes condiciones geográficas afectan 

también la propiedad del agua. Se estima generalmente que la aridez o la 
                                                           

48
 La escasez de agua afecta ya a todos los continentes. Cerca de 1.200 millones de personas, 

casi una quinta parte de la población mundial, vive en áreas de escasez física de agua, mientras 

que 500 millones se aproximan a esta situación. Otros 1.600 millones, alrededor de un cuarto de la 

población mundial, se enfrentan a situaciones de escasez económica de agua, donde los países 

carecen de la infraestructura necesaria para transportar el agua desde ríos y acuíferos. La escasez 

de agua constituye uno de los principales desafíos del siglo XXI al que se están enfrentando ya 

numerosas sociedades de todo el mundo. A lo largo del último siglo, el uso y consumo de agua 

creció a un ritmo dos veces superior al de la tasa de crecimiento de la población y, aunque no 

se puede hablar de escasez hídrica a nivel global, va en aumento el número de regiones con 

niveles crónicos de carencia de agua. La escasez de agua es un fenómeno no solo natural sino 

también causado por la acción del ser humano. Hay suficiente agua potable en el planeta para 

abastecer a los 7.000 millones de personas que lo habitamos, pero ésta está distribuida de forma 

irregular, se desperdicia, está contaminada y se gestiona de forma insostenible. Ver más en 

http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/scarcity.shtml (último acceso: 11/02/2015). 

 
49

 Del Informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos en el 

mundo, se deben rescatar conceptos claros y certeros, como ñErradicar la pobreza, cambiar los 

patrones de producción y consumo insostenibles y proteger y administrar los recursos naturales del 

desarrollo social y económico constituyen los objetivos primordiales y la exigencia esencial de un 

desarrollo sostenibleò. Ver m§s en ñLa situaci·n. La crisis mundial del aguaò, Agua para todos, 

agua para la vida. Resumen. Informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos 

hídricos en el mundo. Ediciones UNESCO. Disponible en 

http://www.un.org/esa/sustdev/sdissues/water/WWDR-spanish-129556s.pdf (último acceso: 

25/04/2015). 
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humedad del clima ejercen una poderosa influencia en los regímenes de derechos 

de agua: su escasez o abundancia influyen respecto de qué usos de la tierra u 

otras actividades económicas son más factibles y esto, a su vez, influye en las 

normas jurídicas sobre la utilización y control de los recursos hídricos. Esta 

creencia puede convertirse en una suerte de ñdeterminismo ambientalò, seg¼n el 

cual las sociedades de climas áridos tienden a elaborar códigos de aguas 

similares, que difieren notoriamente de los elaborados por las sociedades de 

climas h¼medosò
50

. 

Por su parte, Mirta BELLOTTI agrega: ñEl agua potable y el saneamiento no 

se vinculan sólo con la higiene y la salud, sino también con la dignidad, de ello se 

desprende que todas las personas del mundo tienen derecho a los mismosò
51

.  

Los problemas inherentes al agua, por su escasez, están adquiriendo cada 

vez más gravedad en diversos lugares de la tierra, incluyendo los países 

desarrollados.  

Antonio EMBID IRUJO añade: ñnaturalmente que esa escasez del agua 

origina a la vez de la propia producción de alimentos en los países que la 

padecen, dado el papel primigenio del regadío en esta cuestiónò
52

.  
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 BAUER C.J. (1993), p. 76. 
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 BELLOTI M.L. (2011), p. 104. 
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 EMBID IRUJO A. (1998), p. 39. 
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Además, sobre el riego, tenemos que según el último Censo Agropecuario 

realizado en 2002, en la República Argentina, la superficie irrigada del país es de 

1.728.936 ha, de las cuales 995.727 ha requieren riego integral, y 732.569 ha, 

riego complementario
53

.  

 

El NOA y el problema del agua 

En la región Noroeste de la República Argentina, el agua es uno de los principales 

factores que condiciona la existencia y el uso de los recursos, suelo y flora; tanto por 

las posibilidades de realizar cultivos a secano o bajo riego, como por su papel 

preponderante en el desarrollo de praderas y bosques naturales, y por ser el más 

importante agente de erosión del suelo, especialmente en aquellas zonas donde la 

actividad del hombre
54

 ha modificado, sin mayores prevenciones, el paisaje natural. 

Los sistemas de promoción fiscal para la producción de biocombustibles para las 

grandes empresas
55

, en la zona de la Cuenca alta del Río Salí-Dulce (Salta y 
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 ANDINO M.M. en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2011), p. 127. 
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 SANTO TOMĆS, citado por BARRA ñafirma que el hombre por esencia y naturaleza, 

constituye un ser social y sociable, animal social et politicumò. Ver m§s en BARRA R.C. (1980), p. 

27. 
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 ANDINO M.M. en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2011), p. 157. 
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Tucumán), producirán mayor consumo de agua y crearán residuos por la elaboración 

industrial. 

Sobre la cuestión de la contaminación del agua, Alicia MORALES LAMBERTI 

se¶ala ñla existencia de sitios hist·ricamente afectados por deterioro y 

contaminación hídrica crónica, así como suelos degradados por actividades 

extractivas y contaminados por todo tipo de residuos y metales pesadosò
56

.  

La mayor carga contaminante sobre el suelo, agua y aire de la Cuenca Salí-Dulce 

se origina en su zona alta, donde residen cerca de un millón y medio de personas y 

donde se concentra el desarrollo industrial más importante del NOA. Esta situación de 

impacto negativo en la región, por la producción agroindustrial, influye 

desfavorablemente en la generación de contaminantes y a su vez en la cantidad de 

población expuesta a la misma
57

. 

Como una posible solución a esta cuestión, Rodolfo ARNEDO y Antonio 

CASTIGLIONE plantearon ya en 1943: Entendemos que el día en que el ñé.r²o Dulce, 

y sus cuencas, bajo el concepto de política de zonificación, cuenten con gobierno 

hídrico común y que sus aguas sean represadas, administradas y distribuidas 

equitativa y proporcionalmente entre los copartícipes, conforme a los principios de la 

técnica industrial, se utilice su energía, se vulgaricen las plantas hidroeléctricas y se 
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 MORALES LAMBERTI A. (2008), p. 6. 
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exploten las corrientes subterráneas, ese día el Noroeste Argentino no solamente se 

levantará floreciente, como ocurrió con la gran zona de influencia del Tennessee
58

, en 

los Estados Unidos, sino que tomarán forma las industrias en potencia, minas, 

manufacturas y las actuales en explotación lánguida, conquistarán la jerarquía 

adecuada a nuestro país, de ricas montañas, de selvas vigorosas, de ríos caudalosos, 

de tierras fecundas y de clima admirableò
59

.  

En lo que respecta a la Cuenca Salí-Dulce, a diferencia de otras cuencas 

hídricas vecinas, como la del Salado (integrada por las provincias de Salta, 

Santiago y Santa Fe, principalmente) que tiene en determinadas épocas del año 

falta de agua, y observando los conceptos vertidos en los párrafos anteriores 

sobre la visión hídrica de juristas en el mundo, ello nos obliga a manifestar que la 

problemática en los cursos de agua en la región es de la falta de disponibilidad y 

su mala administración o carencia de recursos técnicos, de planificación integrada, 

de herramientas y obras hidráulicas de regulación y almacenamiento. 

                                                           
58

 En Estados Unidos, seg¼n Gaspar ARI¤O ORTIZ y otros ña pesar de su conocida adhesión 

a la libertad comercial, la crisis económica de 1929 llevó a la creación de la famosa Tennessee 

Valley Authority, en la que la producción eléctrica y el reparto de las aguas se organizaron en 

forma absolutamente novedosa sobre la base del servicio p¼blicoò. Esto es, seg¼n el jurista 

espa¶ol, ñporque la organizaci·n y prestaci·n colectiva de servicios es posible en muchos campos, 

sin que sepamos exactamente cuáles; y porque la ampliación y extensión de los servicios públicos 

desde hace tiempo, como diría Ian TINBERGEN (...) que no conocemos el punto exacto en que lo 

particular debe dejar paso a lo colectivo y viceversaò. Ver m§s en ARI¤O ORTIZ G., DE LA 

CUETARA MARTÍNEZ J.M. y MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ J.L. (1997), p. 60.  
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Es decir, estamos ante la presencia de falta disponibilidad y no de escasez en 

la cuenca, lo que nos centra a buscar y aunar esfuerzos para trabajar con el objeto 

de que el valioso oro azul ïcomo lo llaman los mercaderes hídricosï, que está en 

la región llegue a todos los pobladores. Esto referido a la cantidad. Ahora bien una 

realidad inevitable es sobre su calidad, situación que aqueja y en muchas casos la 

vuelve indisponible al nivel de escasa, por ser peligrosa su ingesta por los 

hombres, animales y en el caso concreto del Embalse de Río Hondo, la prohibición 

de la pesca, de actividades deportivas e incluso para la agricultura de los 

productores ribereños, por su alta contaminación. 

La subcuenca del río Salí (región superior) presenta una precipitación 

promedio anual de 800 mm y se considera de clima húmedo. La región inferior, 

desde Río Hondo al sur, presenta una precipitación media anual de 550 mm y se 

define de clima semiárido. En la laguna de Mar Chiquita y sus adyacencias, la 

precipitación media anual es de 850 mm
60

.  

Los centros báricos que actúan sobre el clima del NOA son los anticiclones 

del Pacífico y del Atlántico. El primero de ellos ve disminuida su injerencia en 

forma directa, debido a la altura de la cordillera de los Andes, cuyos pasos se 

hallan por encima de los 4.000 metros, altitud por debajo de la cual se desarrollan 

la mayoría de los procesos atmosféricos. ñEl río Dulce constituye el emisario de 
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 GALLEGO A. (2013), p. 23.  
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una hoya hidrográfica ubicada en su totalidad en la provincia de Tucumánò, según 

Carlos MICHAUD
61

.  

En el verano también actúa un centro de baja presión, llamado baja térmica, 

que se forma sobre la llanura chaqueña vecina a la cordillera de los Andes y que 

se extiende desde los llanos de La Rioja hasta el Chaco salteño.  

Al producirse este centro de circulación ciclónica ingresan a la región masas de 

aire portadoras de humedad, que, junto con los frentes fríos que recorren el país hacia 

el norte, producen las precipitaciones que caracterizan al período cálido del año en 

esta región. 

Las precipitaciones en la provincia de Tucumán tienen régimen monzónico, su 

máximo está situado en el período estival-otoñal con un período inverno-primaveral, 

donde las precipitaciones no llegan al 30% del total registrado anualmente.  

La temperatura media anual oscila entre los 18° y 20°C. Hay un aumento 

gradual de oeste a este a medida que nos alejamos de los cordones montañosos y 

nos internamos en la llanura oriental.  

Al recorrer el área en sentido oeste-este, la variación térmica se percibe con 

un aumento gradual del calor, y un marcado descenso de la humedad.  
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I.1.1. Ubicación geográfica y naturaleza del territorio de la Cuenca 

Salí-Dulce 

Los ríos Tala y Candelaria (Salta) escurren en el sur de la provincia de Salta. 

Ambos dan origen al río Salí, que posteriormente pasa a formar parte del sistema 

Salí-Dulce, atravesando la provincia de Tucumán, sur-oeste de la provincia de 

Santiago del Estero e ingresando, por último, a la provincia de Córdoba para 

entrar a la laguna de Mar Chiquita (Córdoba)
62

. 

El límite natural de la provincia de Salta con la provincia de Tucumán lo constituye 

el río Tala, que nace al oeste, en las Sierras de Carahuasi (Salta), y escurre hacia el 

este con el nombre de río Anta, incorporando varios tributarios en su trayecto. 

Posteriormente, entra a Tucumán para recibir por su margen derecha algunos ríos de 

importancia. Entre ellos se pueden mencionar: Acequiones, Cortaderas, Ibaquín, 

Choromoro, Vipos, Tapia y otros de menor envergadura. Aguas abajo, dichos 

escurrimientos ingresan al dique embalse El Cadillal, en la provincia de Tucumán, 

denominado actualmente, Celestino Gelsi; así como también, los ríos Loro, Calera, 

Lules, Colorado, Famaillá, Caspichango, Los Sosa, Pueblo Viejo, Seco, Gastona, 

Chico, Medina, Marapa y numerosos cursos de menor envergadura, hasta 

desembocar en el Embalse de Río Hondo, en la provincia de Santiago del Estero. 
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 http://inta.gob.ar/documentos/cuenca-201cdulce-

superior201d.subcuencasalisuperior/at_multi_download/file/9_1_DS_Sali_Sup.pdf  
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Luego derivados desde dicho embalse, los caudales llegan hasta el norte de la 

provincia de Córdoba, donde forma numerosos bañados y atraviesa la laguna de los 

Porongos. En verano su caudal llega hasta la laguna de Mar Chiquita
63

. 

Al ingresar a la provincia de Santiago del Estero el río Salí toma el nombre de 

río Dulce, y luego de atravesar la provincia en forma diagonal, desemboca en la 

laguna Mar Chiquita, en la provincia de Córdoba.  

En 1967 se inauguró un dique en la zona en que el río ingresa a la provincia 

de Santiago del Estero, en el límite con Tucumán, que se conoce con el nombre 

de Dique Frontal Río Hondo y forma el Embalse de Río Hondo, que regula 

estacionalmente el río
64

. 

I.1.2. Provincias que integran la cuenca. Superficie y densidad de 

población. Sus actividades económicas 

 

SALTA 

Salta es la provincia donde nace la Cuenca Salí-Dulce, tiene una población de 

1.214.441 habitantes, con una densidad poblacional de 7,8 habitantes por km 
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 http://inta.gob.ar/documentos/cuenca-201cdulce-superior201d.subcuenca-sali-

superior/at_multi_download/file/9_1_DS_Sali_Sup.pdf (último acceso 05/01/2015). 
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cuadrados
65

, en su capital (fundada en 1582) residen 535.302 habitante, tiene una 

superficie de 155.488 km cuadrados
66

. 

Límites 

Limita al norte con la provincia de Jujuy y la República de Bolivia; al este con 

la República de Paraguay y las provincias de Formosa y Chaco; al sur con las 

provincias de Santiago del Estero, Tucumán y Catamarca, y al oeste con la 

provincia de Jujuy y la República de Chile
67

. 

Su clima es variado, y la capital, se caracteriza por una arquitectura 

marcadamente hispana. 

Agricultura  

La amplia extensión territorial de Salta y, en especial, la variedad de su clima 

y de sus suelos le confieren una extraordinaria aptitud para la agricultura. La base 

de la economía está dada por cultivos de banana, pomelo, porotos, vid, ajíes, 

papas, algodón, soja, frutales de carozo, olivos, pimiento, frutilla, nogales, uva, 

frijol, hortalizas, orégano, anís, comino, romero, aromáticas, pimiento, alfalfa, uvas 

finas, maíz, destacándose el tabaco y la caña de azúcar. 
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 http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefinitivos_totalpais.asp (último acceso: 

25/01/2015). 
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 http://www.argentour.com/es/provincia/salta/ciudad_salta.php (último acceso: 09/01/2015). 
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La provincia se ha convertido en un importante centro industrial de 

elaboración de vinos finos, reconocido a nivel mundial. La producción de vid está 

localizada principalmente en el sur de los valles calchaquíes. 

Según un estudio llevado a cabo por el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA), Centro Regional Salta, la provincia ñlidera en el cultivo de 

soja en el departamento de Anta, que destina 330.620 hectáreas. Dicha zona 

también se destaca por sus plantaciones de maíz, de 80.435 ha y es el único 

productor de algodón, con 9.915 ha. 

ñEn segundo lugar, se posiciona el departamento General Jos® de San Mart²n, 

cuya principal explotación agrícola, actualmente, corresponde a la soja, para la 

cual ocupa 131.690 hectáreas. Secunda en poroto con 105.390 ha y es el único en 

cultivo de maní con 4.760 ha.  

ñPor su parte Rosario de la Frontera reserva 48.865 hect§reas para la siembra 

de soja, 32.905 ha para maíz y 20.675 ha para el poroto. En tanto que el 

departamento de Orán es el segundo productor de poroto con 75.640 ha, y cuarto 

en soja con 34.120 hectáreas cultivadas. 

ñSe debe tener en cuenta que los departamentos: Capital, La Caldera, 

Cerrillos, Chicoana y La Viña constituyen áreas de riego, y que la zona de Rosario 
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de Lerma fue relevada parcialmente por no contar con la disposición de imágenes 

Landsatò
68

. 

Ganadería 

Existe en la provincia, ganado vacuno de carne (posee una existencia 

ganadera de 911.000 cabezas)
69

, ganado vacuno de leche, porcino, caprino, 

camélidos, llamas, vicuñas y mulas. 

Actividad minera  

Se extraen minerales como el oro, cobre, plomo, plata, estaño, litio, bórax, 

salitre, potasio y zinc.  

La Cámara Española de Comercio de la República Argentina (CECRA) resalta 

que la minería y la producción de hidrocarburos (petróleo, butano) tienen gran 

importancia, sobre todo en el norte del Chaco salteño.  

En la región de la Puna hay ricos yacimientos de diversos minerales (oro, 

cobre, plomo, plata, estaño, litio, bórax, salitre, potasio etc.), aún sin explotar o 

que recién se han comenzado a explotar. Los boratos
70

 son la principal 

                                                           
68

 Sociedad Rural Salteña. Disponible en http://www.ruraldesalta.org.ar/revista-

nota.php?id=106449 (último acceso: 21/07/2015). 
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 http://www.portaldesalta.gov.ar/economia/vacuno.htm (último acceso: 16/01/2015). 
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 Los boratos son una familia de minerales que están formados por la combinación de un 

anión borato con un metal. Estos minerales están constituidos por sales minerales o ésteres del 

ácido bórico. Principalmente los boratos se producen en ambientes salinos, también se puede 



 

 

83 

producción minera no metalífera de la provincia, con una producción promedio 

de 200.000 t/año, contribuyendo con aproximadamente el 70% de la producción 

nacional. La Argentina es uno de los tres principales productores mundiales de 

boratos
71

. 

Explotación forestal  

Existen en la provincia eucaliptus, pinos, sauces, álamos, quebracho, algarrobo. 

Industria  

Las industrias están relacionadas con la actividad agrícola-ganadera local, con 

el azúcar, vinos, lácteos y pastas. La CECRA indica que la base de la economía 

está dada por cultivos industriales, como el tabaco, caña de azúcar, cítricos 

(pomelo), porotos, vid, ajíes, papas y algodón; con una incipiente producción de 

quinoa en la región de la Puna
72

. 

Visión institucional   

La legislación que regula el cuidado del medio ambiente en Salta tiene 

principio en su Constitución, la que en su artículo 30 señala que todos tienen el 

                                                                                                                                                                                 
presentar como producto del metamorfismo de contacto, entre otros. Los minerales que pertenecen 

a este grupo se clasifican de acuerdo a criterios estructurales, donde encontramos los 

nesoboratos, los soroboratos, los inoboratos, los filoboratos y los tectoboratos. Las propiedades 

físicas y químicas de los boratos varían en cada mineral de este grupo.  
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deber de conservar el medio ambiente equilibrado y armonioso, así como el 

derecho a disfrutarlo
73

. 

Además, establece que el Poder Ejecutivo ejerce la potestad reglamentaria74 y 

que en la reglamentación de las leyes no se puede alterar su espíritu. Prevé los 

reglamentos de necesidad y urgencia75 sin que exista una materia prohibida o 

reservada a la ley. De este modo, la urgencia habilita de modo amplio a la invasión 

por vía reglamentaria de las materias propias de la Legislatura Provincial. No 

contiene disposiciones relativas a la delegación legislativa. 

 

TUCUMÁN  

La provincia de Tucumán se encuentra ubicada en el Noroeste de la 

República Argentina, con una superficie de 22.524 Km2
76

 y una población de 
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 El art. 30 de la constitución salteña señala además que los poderes públicos defienden y 

resguardan el medio ambiente en procura de mejorar la calidad de vida, previenen la 

contaminación ambiental y sancionan las conductas contrarias. 
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 El art. 84 de la constitución salteña señala en su segundo p§rrafo: ñPara alcanzar tales fines, 

los poderes públicos ejercen las facultades inherentes al poder de policía. 
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Cámaras Legislativas, puede dictar decretos sobre materias de competencia legislativaò. 
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aproximadamente 1.448.188 habitantes, siendo su densidad poblacional de 64,3 

habitantes por km cuadrado
77

. La capital es San Miguel de Tucumán (550.000 

habitantes), fundada en 1565. Limita al norte con la provincia de Salta; al este con 

la provincia de Santiago del Estero; al sur y al oeste con la provincia de 

Catamarca
78

. 

Por su naturaleza y cultura, Tucumán brinda una gran cantidad de recursos 

turísticos dados por sus variados y bellos paisajes, su excelente clima durante el 

otoño y el invierno (de allí que sea denominada El Jardín de la República) y su 

cultura, la que registra influjos prehispánicos. Tal auge intelectual aún se refleja en 

algunos exponentes de la arquitectura que se halla en la provincia. 

Agricultura  

Históricamente, la provincia de Tucumán se caracterizó por su actividad 

cañera, siendo importante señalar lo que mencionan Pablo PAOLASSO y Ariel 

OSATINSKY: ñla crisis azucarera que vivi· Tucum§n en los a¶os 60 estuvo ligada 

por un lado a las modificaciones que tuvo la política azucarera nacional a partir de 

1955. En efecto, en la etapa pos-peronista las acciones del gobierno estuvieron 

orientadas a estimular la competencia entre los factores intervinientes en la 

                                                           
77

 http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefinitivos_totalpais.asp- (último acceso: 
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actividad, beneficiando con sus decisiones a los ingenios más eficientes. Esta 

nueva orientación contribuyó al proceso de modernización de los ingenios, y a una 

mayor mecanización de la zafra, lo que ocasionó una disminución el número de 

trabajadores en las fábricas, a la vez que creció el peso del empleo transitorio, 

signo del avance de la precarizaci·n laboralò
79

. 

En Tucumán se siembra y cosecha limones, soja, trigo, caña de azúcar, 

frutillas, arándanos, paltas, aceites esenciales de limón, maíz, poroto, tomate, vid y 

diversas variedades de horticultura. El tabaco alcanzó los 1.950 kg/ha en 2012, 
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 Pablo PAOLASSO y Ariel OSATINSKY afirman que ñlas acciones mencionadas tuvieron 

lugar en una coyuntura del mercado mundial dominada por el incremento del precio del azúcar, 

produciendo todo ello un rápido crecimiento de la producción azucarera. Esta producción en 

exceso tuvo que afrontar en 1965 la caída pronunciada del precio internacional y la recuperación 

de la producción mundial de azúcar. 

El proceso señalado desembocó en 1966 en la crisis azucarera más importante de la historia de 

Tucumán, la cual se tradujo en el cierre de 11 de los 27 ingenios provinciales. En ese marco, el 

gobierno tomó una serie de medidas que ocasionaron un marcado descenso de la superficie 

sembrada con caña, especialmente de aquellos fundos de menor envergadura, de su precio, del 

número de explotaciones cañeras, de la producción de azúcar y del número de trabajadores 

vinculados a la agroindustria. 

Las acciones promovidas por el gobierno, tendientes a lograr una reconversión productiva, 

tuvieron escasos resultados. En el plano industrial, las nuevas industrias radicadas en la provincia, 

y la ampliación de otras ya existentes, tuvieron un impacto reducido en la economía. En cuanto a la 

transformación agraria, hubo un desarrollo de otros cultivos como el limón en Tafí, el sorgo 

uranífero y la soja en el este de la provincia, o el tabaco en Graneros, al sur de la provincia. Sin 

embargo, al finalizar la década de 1960 el desarrollo de este nuevo conjunto de actividades en las 

áreas no cañeras era incipiente. La producción de caña de azúcar seguía siendo en 1970 el cultivo 

más importante dentro de la superficie sembrada en la provincia, aunque con un peso menor que 

años anteriores. 

En contraposición a lo que aconteció con la agroindustria azucarera tucumana, que perdió 

importancia en cuanto a la generación de riqueza, el sector de servicios incrementó su 

participación en la estructura productiva provincial en la década de 1960, impulsado sobre todo por 

el mayor peso de las actividades vinculadas al sector p¼blicoò. Ver m§s en PAOLASSO P.C. y 

OSATINSKY A., s/f, p. 19. Disponible en 

http://www.econ.uba.ar/planfenix/novedades/Area%20I/Las%20transformaciones%20economicas%

20-%20Paolasso-Osatinsky.pdf (último acceso: 21/07/2015). 
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solamente entregando los insumos en tiempo y forma y la calidad de semilla 

usada con un cambio varietal importante, que tiene una mejor performance de 

rendimiento
80

. El Instituto de Desarrollo Productivo de Tucumán, informó que en 

2010 exportaron directamente desde el Aeropuerto Internacional de Tucumán más 

de 1.600 toneladas de frutas finas
81

. 

Entre las principales actividades agroindustriales se encuentran el azúcar y el 

limón. Tucumán es considerado el primer productor nacional de azúcar. 

Para la Comisión Técnica del Comité Interjurisdiccional de la Cuenca del Río 

Salí-Dulce (CIRSD) ñel sector Industrial se considera un actor de vital importancia, 

en especial por el órol de contaminadorô que la sociedad en general le ha asignado, 

y por su efectivo potencial de impacto negativo en el ambienteò
82

. 

Ganadería 

En la provincia prevalece la cría de razas criollas de bovinos, ovinos y 

caprinos para consumo local y producci·n de excelentes quesos y ñquesillosò. 
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 http://www.producciontucuman.gov.ar/Noticia.aspx?ID=3557-(último acceso: 19/01/2015). 
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 http://www.idep.gov.ar/ofertaexportable/files/search/searchtext.xml (último acceso: 

19/01/2015). 
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 http://www.sematucuman.gov.ar/web/index.php/component/attachments/download/2 (último 

acceso: 21/07/2015). 
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Apicultura  

Tucumán es un gran productor de miel, en particular de la llamada ñmiel de 

lim·nò debido al gusto que ®sta posee.  

Para el Ing. Eduardo POPOLIZZIO, docente de la Facultad de Agronomía y 

Zootecnia de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT), la producción de la miel 

tucumana está calculada aproximadamente en 30 kg por año, en cada colmena, 

en tanto que en la pampa húmeda se registraron valores de 45 hasta 60 kg por 

año. El bajo rendimiento por colmena en Tucumán se debe prácticamente a que la 

actividad se desarrolla en cercanías de zonas cañeras, y en los valles 

calchaquíes
83

. 

Minería  

La producción minera no metalífera que caracteriza a esta provincia está 

representada por la extracción de áridos (rubro que la coloca entre las cinco 

provincias de mayor producción). Existe la explotación de sal y, en menor escala, la 

de mica, arcilla, yeso, calizas. Tucumán es la principal productora de áridos y arcilla 

del Noroeste Argentino, y ocupa un destacado lugar a nivel nacional en cantos 
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 http://www.produccion.com.ar/96jul_07.htm (último acceso: 20/01/2015). 
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rodados y arenas para la construcción, según el Documento Informativo de 

Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Tucumán, en marzo 2010
84

. 

Industria  

En el Municipio de Tafí Viejo existen importantes talleres en los cuales se 

pueden encontrar camiones y material ferroviario.  

En los Municipios de Alberdi, Concepción y Famaillá producción azucarera: 

existen 15 ingenios azucareros. Tucumán es el principal productor de azúcar de 

Argentina.  

Existe en la zona una empresa papelera en especial de ñpapel prensaò. 

Actualmente la producción es de 30.449 t/año de papel de diario, 75.011 t/año de 

papel obra. La producción de pulpa blanqueada es de 54.568 toneladas
85

. 

En el Municipio Tafí del Valle. Productos lácteos: se distinguen los quesillos y 

quesos principalmente; miel de abeja y la melaza de caña. 

En los Municipios de Famaillá, San Miguel de Tucumán y Tafí Viejo: 

predomina la industrialización del limón, que se efectúa en 8 fábricas y en ellas se 

obtiene jugos concentrados, congelados que son usados en bebidas y 

saborizadores. La Argentina es actualmente el primer productor mundial de 
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 http://central.tucuman.gov.ar:8180/pmapper-dev/Educativo/TextoInformatTUCUMAN.pdf-

(último acceso: 21/01/2015). 
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 http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=4331 (último acceso: 21/01/2015). 
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limones, y el 90% de esa producción tiene como origen la provincia de Tucumán, 

además de ser la principal industrializadora de esta fruta
86

. 

Los aceites esenciales son empleados en perfumes, jabones y aromatizantes, 

cáscara deshidratada y pulpa congelada. 

Explotación forestal  

Beneficiada por las condiciones favorables del clima y del suelo, la provincia 

de Tucumán posee importantes áreas de forestación. De ellas se obtienen 

diferentes tipos de madera. Las zonas selváticas lluviosas producen madera de 

alta calidad, como el cedro y el nogal. 

De los montes y bosques de las zonas secas se extraen maderas duras y 

pesadas, como el quebracho y algarrobo. 

En los últimos ocho años se han implantado y procesado numerosas 

especies, algunas de las cuales son: aliso, álamo, ciprés, eucalipto, lapacho, 

laurel, palo blanco, sauce, quebracho colorado, tipa y virará. 
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 http://central.tucuman.gov.ar:8180/pmapper-dev/Educativo/TextoInformatTUCUMAN.pdf- 

(último acceso: 21/01/2015). 
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Visión institucional  

La Constitución de Tucumán en su art. 41 adopta como política prioritaria 

de Estado la preservación del medio ambiente. El ambiente es patrimonio 

común.  

Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado
87

, 

así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las 

generaciones presentes y futuras. El daño ambiental conlleva prioritariamente 

la obligación de recomponerlo y/o repararlo, menciona además el texto 

constitucional, siguiendo a DÍAZ RICCI88, los ñmedios legalesò que debe 

arbitrar la provincia para proteger la pureza del ambiente, preservando los 

recursos naturales, culturales y los valores estéticos que hagan a la mejor 

calidad de vida; y para la prohibición del depósito de materiales o sustancias 

de las consideradas basura ecológica.  
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 Para Jorge Mosset Iturraspe y otros ñno cualquier ambiente es apropiado para la vida 

humana; se habla de un ambiente en condiciones aceptables de vida, lo cual significa no sólo 

situaciones favorables para la conservación de la salud física y mental ïambiente sano (art. 41, 

Constitución Nacional)ï sino también para el mantenimiento de cualidades emocionales y estéticas 

del entorno que rodea al hombre. Un ambiente limpio, puro, sin polución o contaminación es 

apropiado para una vida sana. Ver más en MOSSET ITURRASPE J., HUTCHINSON T. y DONNA 

E.A. (1999), p. 33. 
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 DÍAZ RICCI R. (2008), p. 84. 
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Solo se refiere a la regulación, sin indicar el tipo de norma para la prohibición de 

ingreso de residuos peligrosos
89

 y radiactivos al territorio provincial, propiciando 

mecanismos de acuerdo con el Estado nacional, con otras provincias, o con la 

ciudad de Buenos Aires, Estados extranjeros e instituciones privadas, con el objeto 

de crear sistemas de tránsito, tratamiento y/o disposición final de los mismos. Del 

mismo modo establece que se reglamentará la producción, formulación, 

comercialización y uso de productos químicos, biológicos y alimenticios de acuerdo 

con las normas vigentes en la materia y con los códigos de conducta internacional. 

El art. 145 de la Constitución tucumana señala que el ñEstado provincial es 

responsable de la conservación, enriquecimiento y difusión de su patrimonio 

cultural, arqueológico, histórico, artístico, arquitectónico, documental, lingüístico, 

folclórico y paisajístico, cualquiera sea su régimen jurídico y su titularidadò90.  

La reserva de ley se establece cuando menos para aquellas disposiciones que 

produzcan menoscabo patrimonial de los particulares, ya que se exige que las 

soluciones prácticas a adoptarse en materia ambiental respeten las reglas de la 

expropiación. 
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 Adolfo G. ZIULU se¶ala que ñen la actualidad esta materia est§ regulada por la ley 24.051 y 

su decreto reglamentario, en cuanto a la generación, manipulación, transporte, tratamiento y 

disposición final de residuos peligrosos dentro del pa²sò. Y agrega que ñla constitucionalidad de 

esta norma nos parece dudosa luego de la reforma constitucional, porque creemos que va más allá 

de los presupuestos mínimos. Ver más en ZIULU A.G. (1997), p. 358. 

 
90

 Compendio Ambiental de Tucumán, leyes, decretos, resoluciones, Asesoría Letrada, 

Secretaría de Estado de Medio, Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán, 2007 en 

http://www.ambienteforestalnoa.org.ar/userfiles/legislacion/pdf/tuccompendioambiental.pdf (último 

acceso: 27/02/2015). 
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La competencia para el ordenamiento territorial en el sistema de Tucumán91 

La Constitución de la provincia de Tucumán (en adelante CPT) enumera entre 

las atribuciones de la Provincia en materia de medio ambiente, la de ordenar su 

espacio territorial para conservar y acrecentar ambientes equilibrados (art. 36 inc. 

3). Asimismo establece que una ley determinará el régimen de competencia en 

materia ambiental, delimitando expresamente las facultades que correspondan a 

la provincia y a los municipios (36. inc. 11).  

Luego de establecer la autonomía municipal en el art. 132, enumera las 

competencias municipales en el art. 134, ñsin perjuicio de las que correspondan a 

la Provinciaò. El inc. 4 se¶ala las de planes edilicios, apertura y construcciones de 

calles, plazas y paseos (ap. f), orden y seguridad en el tránsito, transporte urbano, 

público y privado (ap. g), uso de las calles, subsuelo y espacio aéreo (ap. h), 

control de la construcción, debiendo reglamentar y respetar los aspectos 

urbanísticos de desarrollo urbano (ap. i). En el inc. 6 menciona la de conservar y 

defender el patrimonio histórico, arquitectónico y artístico. En el inc 7 la de 

proteger el medio ambiente y en el inc. 15, establecer restricciones con arreglo a 

las leyes que rigen la materia. Así, las leyes provinciales ambientales regulan el 

                                                           
91 Proyecto CIUNT, 26/L403, ñInstrumentos de la pol²tica y la gesti·n ambiental y descentralizaci·n 

competencial en el NOAò Director Dr. Ra¼l DĉAZ RICCI. Disponible en 

www.catedrapanaia.com.ar/augm/MI.52.doc (último acceso 20/03/2015). 

 

http://www.catedrapanaia.com.ar/augm/MI.52.doc
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reparto de competencias provinciales y municipales sobre la materia ambiental, 

que tiene una potencialidad expansiva sobre casi todos los segmentos de la 

realidad. 

La interpretación literal de estas normas debilita las competencias municipales 

que debieran estar circunscriptas a la Ley Orgánica Municipal y las cartas 

orgánicas para asegurar su funcionamiento como orden gubernamental autónomo. 

En efecto, la actuación del legislador provincial ordinario frecuentemente provoca 

la absorción de competencias municipales por la provincia derogando expresa o 

tácitamente normas de la Ley Orgánica Municipal y afectando su función 

constitucional92. 

Es preciso distinguir el mecanismo previsto en la CPT de la técnica de 

coordinación por presupuestos mínimos y complementos. En ésta, la materia es 

concurrente, no así las potestades ya que la de presupuestos mínimos es una 

norma que admite y exige regulaciones adicionales de protección. La disposición 

constitucional, en cambio, establece que es una ley la que delimita la competencia 

municipal ambiental en cuanto a su contenido y alcances. Las normas 

instrumentales de la cláusula ambiental y de la autonomía municipal no fueron 

dictadas desde la reforma constitucional. 

En efecto, la Ley Orgánica de Municipios rige desde 1983, con algunas 

reformas, aunque ninguna de ellas se produjo luego de 2006 cuando se modificó 
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 DE LA VEGA de Díaz Ricci, A. (2006), pp. 100, 134 y ss.  
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la CPT incluyendo los artículos señalados precedentemente. En el artículo 25 

enumera las competencias del concejo deliberante entre las que se encuentran la 

de dictar el plan regulador (inc. 23), regular el tránsito en las calles (inc. 25), 

ordenar el ensanche y la apertura de calles y caminos; fijar la altura de los edificios 

particulares y las delineaciones de la ciudad; ordenar el establecimiento de plazas, 

paseos y parques, autorizando la compra o disponiendo la expropiación de los 

terrenos necesarios al efecto; dictar una ordenanza general de construcciones 

(inc. 28), reglamentar la instalación y funcionamiento de los cementerios públicos y 

privados (inc. 29), la de reglamentar las actividades de los establecimientos e 

industrias clasificadas de insalubres e incómodas (inc. 30), reglamentar las 

condiciones y requisitos de los loteos (inc. 32). 

Se advierte de la enumeración competencial hasta aquí señalada que 

numerosos títulos que corresponden a atribuciones de las autoridades municipales 

se vinculan al ordenamiento territorial que, según la CPT debe regular por ley la 

provincia. De este modo, competencias que correspondían en exclusividad al 

municipio en el régimen municipal vigente hasta 2006, luego de la reforma 

constitucional provincial producida ese año se convirtieron en competencias 

concurrentes. 

La ley 6.253 de medio ambiente, dictada en 1991, tampoco fue modificada 

luego de la reforma a la CN de 1994 y a la CPT de 2006. No menciona 

expresamente al ordenamiento territorial ambiental. No obstante, numerosas 

disposiciones en su articulado están vinculadas a este instrumento. Así establece 
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como competencia de la Provincia la regulación, control o prohibición de toda 

actividad que pueda perjudicar o perjudique alguno de los bienes protegidos por 

esta ley en el corto, mediano y largo plazo. (art. 3 inc. 2), la reglamentación y 

coordinación de los Comités de Cuenca (art. 4 inc. 11), el establecimiento de 

criterios para el manejo de recursos hídricos (art. 22) de los suelos (art. 23) en 

cooperación con otras áreas gubernamentales, la reglamentación del uso racional 

de la atmósfera (art. 26). En materia de bosques se establece que la actuación 

deberá atender a criterios económicos ambientales de manejo, los bosques 

autóctonos, privados o públicos y todas las arboledas ubicadas en el ámbito de 

jurisdicción provincial (art. 32). El cambio de destino de suelos se evalúa en cada 

caso sin que se haga referencia a la planificación u ordenamiento ambiental. 

Deben coordinarse las áreas gubernamentales afines en la materia, del Estado 

nacional, provincial u organismos internacionales, para la planificación quinquenal 

para la reforestación, privilegiando las especies autóctonas de todas las tierras 

públicas, márgenes de ríos, etcétera, e invitando al sector privado a participar en 

el emprendimiento (art. 36). Respecto de la fauna se prevé un censo quinquenal, 

clasificación, catastro y declaración de zonas de reserva (arts. 41 y 42) y la 

reglamentación de la caza y la pesca (art. 43). 

Aunque la ley menciona los términos cooperación y coordinación que se 

analizan seguidamente, conviene adelantar que no se trata de denominaciones en 

el sentido de técnicas articuladoras de competencias concurrentes. 
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ñCalidad de vidaò en la Constituci·n espa¶ola de 1978 

«Fernando LEÓN JIMÉNEZ93 define ñcalidad de vidaò, dejando subrayado su 

necesario contenido ambiental a efectos de que no quede vacía en nuestro 

contexto histórico. Éste es un concepto constitucional semánticamente amplio y 

definible desde diferentes perspectivas. Aparece tres veces en la Constitución 

Española: Preámbulo; artículo 45.2 y artículo 12994.  

c).La calidad de vida ambiental. El artículo 45.2 CE establece que los poderes 

públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el 

                                                           
93 LEÓN JIMÉNEZ, F. Ver más en http://huespedes.cica.es/gimadus/17/01_calidad.html, (último 

acceso 17 de septiembre de 2015). 

94Sobre ñCalidad de vidaò en la Constitución española, F. León Jiménez sostiene: a) La Ley 

Fundamental de España vincula este valor a la economía, como clave garantizadora de los niveles 

suficientes de vida. En este contexto, el progreso económico se asocia al incremento general de 

los niveles de vida medios (renta per cápita y acceso generalizado a bienes de consumo). Este 

nivel de vida será suficiente para alcanzar calidad de vida digna cuando las necesidades 

esenciales están adecuadamente cubiertas (alimento, vivienda, educación, vestido, sanidad, 

gastos corrientes). Se trata, en suma, de un concepto que es presupuesto del concepto de ñcalidad 

de vidaò: sin un m²nimo nivel de vida en los t®rminos descritos no puede hablarse de calidad de 

vida en forma alguna, sin perjuicio de que la calidad de vida se compadezca más con un nivel de 

vida que permita el acceso a bienes no imprescindibles (ocio, ornamento, ahorro e inversión). 

b).Pero el bienestar y la calidad de vida humanas no solo dependen exclusivamente del rango 

material alcanzado en la existencia. Este sentido es el que, según general criterio, integra casi por 

completo el de ñcalidad de vidaò. La acertada referencia constitucional a la cultura desvanece esta 

idea, para subrayar la importancia de la variable espiritual y social del hombre, que no puede 

alcanzar bienestar real sin atender estas dimensiones de su existencia. Solo mediante el cultivo 

personal mediante la cultura y la participación de los valores de la sociedad en que se desarrolla la 

vida puede alcanzarse una auténtica calidad de vida. Así, el acceso a niveles de educación 

adecuados para la desenvoltura personal en la vida y la formación de juicio crítico, a la enseñanza 

superior, la lectura, espectáculos de todo tipo o a las manifestaciones de nuestra cultura son 

fundamentales para el pleno desarrollo del individuo.  

LEÓN JIMÉNEZ, F. Ver más en http://huespedes.cica.es/gimadus/17/01_calidad.html, (último 

acceso 17 de septiembre de 2015). 
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fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 

ambiente  

d). 1) En efecto, es radicalmente original la vinculación constitucional de la calidad 

de vida a la calidad del medio ambiente. Se admite, en suma, que el concepto no 

puede alcanzar vigencia social sin el cuidado del medio natural. Se acepta así la 

importancia de una variable ñno estrictamente humana: el nivel de vida trae origen 

de un actividad eminentemente humana (la economía), y la cultura es, de suyo, un 

concepto antropológico. Esta referencia nueva vincula al hombre al medio y lo 

hace depender de él en su búsqueda del bienestar. O lo que es lo mismo: se hace 

depender la calidad de vida humana de la calidad de vida del medio, de manera 

que no hay calidad de vida sin cuidado del entorno natural. Por ello, en la 

Constitución española existe una cierta concreción axiológica (o el concepto en 

clave de valor) de la noción de medio ambiente, y ello ñporque apunta hacia cu§l 

ser§ el fin de la protecci·n ambientalò, ya que para proteger el medio ambiente es 

necesaria la determinación de su fin, aunque éste sea un fin elemental, primario, y 

de raíz antropocéntrica. En cualquier caso, la protección del medio ambiente como 

forma de autoprotección es el primer estímulo que se despierta en nuestra 

conciencia, y se erige, al menos y paralelamente, en el primer escalón para 

progresar hasta estados de entendimiento m§s elevados. El concepto de ñcalidad 

de vidaò permite ñla fundamentaci·n como sostenible de un cierto 

antropocentrismo d®bilò, y de la necesidad de protección del medio ambiente como 

elemento necesario para la vida humana: el medio obtiene así valor mediato, pero 
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imprescindible, para superar la amenaza a la supervivencia humana que supone la 

crisis ambiental.  

2) Pero aún resta una referencia trascendente: la referencia a que los 

poderes p¼blicos protegen el medio natural ñcon el fin de... defender y restaurar el 

medio ambienteò. Esta expresión es un elemento legal-constitucional abierto que 

puede entenderse como una manifestación de la obligación de solidaridad con las 

generaciones futuras para que no vean reducidas sus expectativas de calidad de 

vida. Desde esta nueva dimensión, se entiende que la referencia a la protección 

debida al medio ambiente en sí es una forma de tener presente la tutela de los 

derechos ambientales de las futuras generaciones ñen su condici·n de 

beneficiarias del fideicomiso del que somos responsablesò. Ésta es una 

perspectiva prolongada en el tiempo de la solidaridad interpersonal pasa 

obligadamente por la conservación del entorno en el estado necesario para 

mantener unos niveles dignos de ñcalidad de vidaò, con el objetivo de que sea 

disfrutada por los que aún no existen. De ahí la referencia en el precepto a que la 

solidaridad colectiva es ñindispensableò: sin este sentimiento de compasión y 

afecto a los por venir es impracticable la defensa de su calidad de vida. Esta 

obligación puede simplificarse en el enunciado ético, que indudablemente deberá 

tener hondas consecuencias jurídicas, avanzado por RANDERS Y MEDOWS: ñNo 

se pueden ejercer acciones que recorten las opciones económicas y sociales de 

las generaciones futurasò. De esta manera, el valor jur²dico ñcalidad de vidaò se 
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proyecta entre generaciones, esto es, ñhacia delanteò, dando lugar a una nueva 

categoría obligacional propia de una democracia realmente avanzada.  

Por fin, el art. 129.1 CE instaura que ñla ley establecer§ las formas de 

participación de los interesados en la seguridad social y en la actividad de los 

organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de vida o al 

bienestar generalò (la cursiva es nuestra). El legislador constitucional ha vinculado 

aquí calidad de vida a participación ciudadana, en una proclama política de 

raigambre indudablemente liberal a la par que social, que genera una cierta 

expectativa de derecho subjetivo. 

a) Las consecuencias conceptuales más importantes son las siguientes:  

1. La subordinación de cualquier forma de crecimiento cuantitativo al 

cualitativo. O lo que es lo mismo: la subordinación del nivel material de 

vida al medio ambiente y a la calidad de vida en un sentido más amplio, 

humanista e integral. Esta premisa deberá condicionar cualquier acción 

legislativa de regulación del mercado o de fomento económico, siendo 

una idea-norte que debe orientar toda política económica. El jurista que 

de un modo más rotundo ha apostado por incluir la variable cualitativa 

anticonsumista en los modelos jurídicos de orientación económica ha 

sido KLOEPFERD. Su tesis es que la norma constitucional y su 

legislación de desarrollo deben fomentar la implantación de un concepto 

de ñcalidad de vidaò compuesto de tres contenidos esenciales, a saber, 



 

 

101 

rechazo a la idea puramente cuantitativa de bienestar, fomento de un 

desarrollo económico cualitativo y rechazo del consumismo y sustitución 

por la idea de que es suficiente con la satisfacción de las necesidades 

básicas de conformidad con la solidaridad colectiva. 

2. La calidad del medio natural es un criterio de evaluación, de 

ponderación o contraste: los logros económicos deberán evaluarse y 

valorarse ñatendiendo a su relaci·n o incidencia directa sobre la vida de 

los habitantes de un territorio y no solo a los valores monetarios de 

algunos de ellosò. Y esta f·rmula de s²ntesis de la ñcalidad vidaò no es 

ajena, tampoco dentro del ámbito del derecho, a las exigencias 

ambientales. 

3. El concepto de bienestar humano debe superar lo material e incluir lo 

ambiental. Una ecuación de aproximación que resume esta idea es la 

siguiente:  

Bienestar humano = nivel de vida + cultura + medio ambiente 

Es preciso un nivel de vida adecuado y suficiente que se constituya en 

base de apoyo fisiológico elemental de cualquier proyecto social. El 

medio ambiente sería la variable que necesariamente hay que proteger 

para que los dos factores anteriores no sufran un deterioro irreparable, 

con el obvio y consiguiente desfallecimiento o disminución del grado de 

bienestar humano alcanzable. En suma: tres variables interrelacionadas 
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de las que no pueden prescindirse sin perjudicar decisivamente el grado 

de bienestar humano». 

«Entendemos que el contenido del concepto constitucional de ñcalidad de 

vidaò que debe orientar a los poderes p¼blicos se compone de este contenido 

mínimo: 

1. Está formado por esta ecuación general 

Nivel de vida adecuado + cultura + medio ambiente sano + democracia 

participativa 

2. Ninguno de estos conceptos debe gozar de preponderancia absoluta; de su 

justo equilibrio interpretativo depende el éxito de su aplicación. Pero los 

operadores jurídicos, y especialmente los políticos, deben considerarlos 

conjuntamente en una doble dimensión, a saber: como regla teleológica y 

criterio rector en la articulación de los medios concretos para llevarla a 

término. 

3. La única variable no humana de la ecuación (el medio ambiente) es la que 

merece una atención destacada en España por su carácter irreversible, los 

graves problemas actuales por los que atraviesa (cambio climático, 

agotamiento de recursos, contaminaci·n, deforestaci·né) y la amenaza 

para la calidad de vida y la vida misma que esta situación puede suponer 

para las personas de todo el planeta». 
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Con respecto al art. 9 de la Constitución española95 

Este precepto recoge un requisito esencial de todo Estado de Derecho que 

consiste en el sometimiento de los ciudadanos y, sobre todo, de los poderes 

públicos al Derecho y del mismo se desprende que la Constitución ocupa un lugar 

preferente en el ordenamiento jurídico. En palabras de GARCÍA DE ENTERRÍA 

(1985), de este precepto "no se deduce sólo el carácter vinculante general de la 

Constitución sino algo más, el carácter de esta vinculación como óvinculación más 

fuerteô, en la tradicional expresión del constitucionalismo norteamericano". 

Por tanto, la Constitución es la norma suprema y no una mera declaración 

programática, de forma que, "lejos de ser un mero catálogo de principios de no 

inmediata vinculación y de no inmediato cumplimiento hasta que sean objeto de 

desarrollo por v²a legalò, es una norma jurídica, la norma suprema de nuestro 

ordenamiento, y en cuanto tal tanto los ciudadanos como todos los poderes 

públicos, y por consiguiente también los Jueces y Magistrados integrantes del 

poder judicial, están sujetos a ella (arts. 9.1 y 117.1 C.E.)" -STC 16/1982, de 28 de 

abril. Se trata, en suma, de una "norma cualitativamente distinta de las demás, por 

                                                           

95 Ver más en RODRÍGUEZ COARASA, C. Disponible en 

http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.jsp?art=9&tipo=2 (último acceso 
20/03/2015). 

 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_016_1982.pdf
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/sinopsis/sinopsis.jsp?art=9&tipo=2
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cuanto incorpora el sistema de valores esenciales que ha de constituir el orden de 

convivencia política y de informar todo el ordenamiento jurídico. La Constitución es 

así la norma fundamental y fundamentadora de todo el ordenamiento jurídico". -

STC 31 de marzo de 1981. 

Por otra parte, la supremacía de la Constitución tiene las siguientes 

consecuencias. En primer lugar, supone que el resto de las normas jurídicas 

deben estar en consonancia con sus mandatos, pues, en caso contrario, serán 

declaradas inconstitucionales; en segundo lugar, exige un procedimiento especial 

de reforma como garantía de su estabilidad jurídica; y, por otra parte, todas las 

normas jurídicas deben interpretarse de conformidad con los preceptos 

constitucionales de tal forma que siendo posibles dos interpretaciones de un 

precepto, una ajustada a la Constitución y la otra no conforme a ella, debe 

admitirse la primera STC 122/1983, de 22 de diciembre. 

Como señala el artículo 9.1 CE, este principio vincula tanto a los ciudadanos 

como a los poderes públicos, si bien de forma distinta. Así, ha manifestado el 

Tribunal Constitucional en su STC 101/1983 que mientras que los ciudadanos 

tienen un deber general negativo de abstenerse de cualquier actuación que 

vulnere la Constitución, sin perjuicio de los supuestos en que la misma establece 

deberes positivos (artículos 30 y 31, entre otros), los titulares de los poderes 

públicos tienen además un deber general positivo de realizar sus funciones de 

acuerdo con la Constitución. 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_031_1981.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_122_1983.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_101_1983.pdf
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Libertad, igualdad y participación 

Como precedentes en el constitucionalismo histórico español, encontramos los 

artículos 46, 47 y 48 Constitución de 1931. Y en el Derecho comparado, el artículo 

3.2 de la Constitución italiana tiene una redacción casi idéntica al artículo 9.2 CE, 

estableciendo que "es misión de la República remover los obstáculos de orden 

económico y social que, limitando de hecho la libertad e igualdad de los 

ciudadanos, impidan el pleno desarrollo de la personalidad humana y la efectiva 

participación de todos los trabajadores en la organización política, económica y 

social del país". 

En cuanto a su proceso de elaboración, la redacción del Anteproyecto 

constitucional fue la siguiente: "Corresponde a los poderes públicos promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 

social". 

En el Informe de la Ponencia se sustituye "los grupos en que éste desarrolla 

su personalidad" por "los grupos en que se integra". La Comisión del Congreso de 

los Diputados mantiene la misma redacción que es aprobada por el Pleno. Y la 

Comisión de Constitución del Senado modifica la redacción en los siguientes 



 

 

106 

términos: "Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, suprimir los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos 

los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social". 

Finalmente, el Pleno del Senado vuelve a la redacción del Congreso que es 

ratificada por la Comisión Mixta Congreso-Senado. 

Si bien el artículo 9.2 tiene un contenido más amplio, vamos a referirnos a uno 

de sus aspectos esenciales: el reconocimiento de la igualdad material. 

En efecto, la configuración del Estado como social exige la intervención de los 

poderes públicos para que la igualdad de los individuos sea real y efectiva. De 

esta forma, el Estado social de Derecho reinterpreta la igualdad formal propia del 

Estado liberal de Derecho e incorpora el principio de igualdad material con la 

finalidad de conseguir una equiparación real y efectiva de los derechos sociales de 

los ciudadanos. 

Pues bien, junto con el principio de igualdad formal proclamado en el artículo 

14, la Constitución española recoge esta concepción del principio de igualdad 

material en el artículo 9.2. 

Ésta es, sintéticamente expuesta, la interpretación del Tribunal Constitucional 

sobre el principio de igualdad material contenido en el artículo 9.2.:  
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El artículo 9.2 de la Constitución española es un precepto que compromete la 

acción de los poderes públicos, a fin de que pueda alcanzarse la igualdad 

sustancial entre los individuos, con independencia de su situación social. (STC 

39/1986, de 31 de marzo). El artículo 9.2 puede imponer, como consideración de 

principio, la adopción de normas especiales que tiendan a corregir los efectos 

dispares que, en orden al disfrute de bienes garantizados por la Constitución, se 

sigan de la aplicación de disposiciones generales en una sociedad cuyas 

desigualdades radicales han sido negativamente valoradas por la propia Norma 

Fundamental. (STC 19/1988, de 16 de febrero). La incidencia del mandato 

contenido en el artículo 9.2 sobre el que, en cuanto se dirige a los poderes 

públicos, encierra el artículo 14 supone una modulación de este último, en el 

sentido, por ejemplo, de que no podrá reputarse de discriminatoria y 

constitucionalmente prohibida ïantes al contrarioï la acción de favorecimiento, 

siquiera temporal, que aquellos poderes emprenden en beneficio de determinados 

colectivos, históricamente preteridos y marginados, a fin de que, mediante un trato 

especial más favorable, vean suavizada o compensada su situación de 

desigualdad sustancial. (STC 216/1991, de 14 de noviembre). 

Principios del ordenamiento jurídico 

En primer lugar, encontramos como antecedentes en la historia constitucional 

española los siguientes: artículo 7 de la Constitución de 1812; artículos 8, 9, 10, 11 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_039_1986.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_039_1986.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_019_1988.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_216_1991.pdf
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y 13 de la Constitución de 1869; artículos. 14 y 16 de la Constitución de 1876; y 

artículos 28, 100, 101, 106, 121 y 125 de la Constitución de 1931. 

En cuanto al Derecho comparado, no se encuentran preceptos análogos en 

las Constituciones italiana, alemana o francesa. 

Y, con respecto a su proceso de elaboración, en el Anteproyecto constitucional 

ésta fue la redacción: "Se reconocen los principios de publicidad y jerarquía 

normativa, la legalidad, fiscales y restrictivas de derechos individuales y sociales, 

de seguridad jurídica, de exclusión de la doble sanción por los mismos hechos y 

de responsabilidad de los poderes públicos". 

El Informe de la Ponencia sustituye la expresión "irretroactividad de las 

normas punitivas, sancionadoras" por "irretroactividad de las normas 

sancionadoras no favorables". La Comisión del Congreso suprime la palabra 

"sociales" y la expresión "exclusión de la doble sanción por los mismos hechos". 

Esta versión se aprueba por el Pleno del Congreso de los Diputados. 

La Comisión de Constitución del Senado modifica el texto del Congreso de los 

Diputados, modificación que acepta el Pleno en los siguientes términos: "La 

jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las 

disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, 

la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los 
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poderes públicos, así como el principio de legalidad, quedan garantizados por la 

Constitución". 

Y, por último, la Comisión Mixta Congreso-Senado acuerda la nueva redacción 

definitiva. 

Como ha señalado el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias (por 

ejemplo, en la STC 27/1981, de 20 de julio), los principios constitucionales 

recogidos en el artículo 9.3 de la Constitución no son compartimentos estancos 

sino que, al contrario, cada uno de ellos cobra valor en función de los demás y en 

tanto sirva para promover los valores superiores del ordenamiento jurídico que 

propugna el Estado social y democrático de Derecho.  

 

SANTIAGO DEL ESTERO 

La provincia de Santiago del Estero tiene una superficie de 106.351 km
296

, una 

población de 874.006 habitantes, su densidad de población es de 6,4 habitantes por 

km cuadrado
97

. Limita al norte con las provincias de Salta y Chaco; al este con las 

                                                           
96

 http://www.argentour.com/es/provincia/santiago_del_estero/santiago_del_estero.php- (último 

acceso: 25/01/2015). 

 
97

 http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefinitivos_totalpais.asp- (último acceso: 

25/01/2015). 

 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/sentencias/stc_027_1981.pdf
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provincias del Chaco y Santa Fe; al sur con la provincia de Córdoba, y al oeste 

con las provincias de Catamarca, Tucumán y Salta
98

. 

Santiago del Estero constituye uno de los principales referentes de la música 

folclórica del país. Goza de interés turístico e histórico, como la Catedral Basílica, 

el Convento de Santo Domingo y el Museo Arqueológico Provincial. Su capital es 

la ciudad más antigua de la República Argentina, fundada el 25 de julio de 1553, 

por los españoles y denominada como ñMadre de Ciudadesò. La provincia se 

convirtió en el centro termal y spa más importante de América Latina. 

Agricultura  

La estructura productiva de la provincia está basada, especialmente en el 

sector agrícola y ganadero; las agrícolas se centra en la soja, maíz, trigo, sorgo, 

zapallos, sandía, melón, tomates, batata, porotos y garbanzos, papa, miel y el 

algodón, considerado como la principal actividad económica, siendo la segunda 

provincia productora del país. En consecuencia, se observa una estructura 

económica productiva primaria diversificada: frutihorticultura, cereales, forrajes, 

fibras y otros cultivos industriales se destinan al consumo local y nacional, o a su 

industrialización
99

. 

                                                           
98

 http://espanol.mapsofworld.com/continentes/sur-america/argentina/santiago-del-estero.html- 

(último acceso18/01/2015). 

 
99

 http://www.agro.uba.ar/apuntes/no_4/santiago.htm- (último acceso: 23/01/2015). 
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Ganadería 

La cría de ovinos (174.141cabezas), caprinos (689.918 cabezas) y bovinos 

(1.023.600 cabezas), estos dos últimos ocupan, un lugar destacado en la Argentina, 

según el Censo Nacional Agropecuario de 2002
100

. Esta actividad que se desarrolla 

sobre la franja oriental de la provincia, donde el clima es más benigno, posee, como 

destino más importante, la venta de ganado a otras provincias y la producción de 

leche caprina.  

Explotación forestal  

En lo que respecta a la actividad forestal en la provincia de Santiago del 

Estero, y remontándonos a la década del 40, el jurista santiagueño Mariano PAZ 

destaca que ñnuestra provincia viene padeciendo desde hace cuarenta a¶os un 

estado de cosas lamentable, a causa de falta de regulación de la industria forestal. 

Los obrajes hicieron nacer en ciertos puntos de nuestro suelo poblaciones 

rumorosas y fugaces. Pasado el huracán de la explotación, solo el yermo suelo 

desolado daba testimonio de que alguna vez hubo vegetación y vida en el lugar. 

Luego, las erosiones, los vientos y las corrientes de agua, acabaron con toda 

                                                           
100

 http://www.minagri.gob.ar/site/ganaderia/caprinos/05-

informacion_caprina/_archivos/000004-

situaci%C3%B3n%20caprina/000130_santiago%20del%20estero.pdf- (último acceso: 23/01/2015). 
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posibilidad de radicación humana y hasta vegetal en el suelo endurecido de 

esterilidadò
101

. 

Santiago del Estero está considerada como la segunda provincia del país 

productora de carbón. Tiene aptitud forestal por excelencia. Las especies 

principales son quebracho colorado, quebracho blanco, algarrobo, entre otros. 

Actividad industrial  

El cultivo industrializado que más se destacaba en la provincia de Santiago 

del Estero era el algodón. La superficie implantada con ese cultivo había crecido 

mucho antes de la llegada de la siembra de la soja, que es el cultivo principal en 

este momento. Otras actividades agrícolas se destinan al consumo local y 

nacional o a su industrialización (fábrica de envasado de tomate, pimientos, 

choclos, arvejas, y fábricas de dulces)
102

.  

 

                                                           
101

 Incluso, este autor afirm· que ñse ha dicho por los obrajeros que las afirmaciones de 

quienes, como yo, vivimos preocupados por la sombría perspectiva de nuestros bosques, son 

líricas lucubraciones, sin fundamento alguno en la concreta realidad. Sólo nosotros sabemos 

cuánto quisiéramos que fuera verdad lo que se nos reprocha, que sólo en nuestra imaginación 

existiese ese problema pavoroso. Pero ahí están las estadísticas, ahí las tierras desoladas que van 

jalonando la marcha de estas huestes de Atilas de nuevo cuño que son los obrajes, librados a su 

propia furia devastadora. Y lo que fue verdad antes, asume actualmente caracteres tremendos, 

pues el obraje no respeta hoy especie alguna; todas sirven para hacer carbón, y todo carbón, 

cualquiera sea su clase y tamaño, vale lo mismo, es decir, un precio jamás alcanzado en ningún 

tiempoò. Ver m§s en PAZ M.R. (2013), pp. 19 y ss. 

 
102

 http://www.agro.uba.ar/apuntes/no_4/santiago.htm- (último acceso: 23/01/2015). 
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Visión institucional  

Compartimos con DÍAZ RICCI103 que la Constitución de Santiago del Estero 

establece que la provincia debe dictar una ley general de recursos naturales104, 

que prevea los medios y los estímulos para alcanzar los objetivos señalados y 

sancione los actos u omisiones que los contraríen, y debe dictar también 

disposiciones para preservar los bienes naturales, estableciendo la adecuada 

protección del equilibrio ecológico y medio ambiente, sancionando los daños y 

destrucciones. El ejecutivo hace ejecutar las leyes de la provincia, dictando a ese 

efecto los reglamentos105 y disposiciones que sean necesarios, cuidando que no 

alteren su espíritu.  

La Constitución de Santiago del Estero de 2005, en su artículo 35, consagra el 

concepto de desarrollo sustentable y prohíbe el ingreso, la instalación o radicación 

en el territorio provincial de residuos actuales o potencialmente tóxicos. En el art. 

68 se establece que la educación debe inspirarse, entre otros valores, en la 

protección del medio ambiente, y el art. 74º dispone que los planes y programas 

de la educación pública obligatoria enfatizarán también la protección de los 

recursos naturales y medio ambiente. 

                                                           
103

 DÍAZ RICCI R. (2008), p. 84. 

 
104

 La ley 6.321 de Santiago del Estero sancionada el 3 de Septiembre de 1996 referente a 

Normas Generales y Metodología de aplicación para la para la defensa, conservación y 

mejoramiento del ambiente y los recursos naturales, es insuficiente para los nuevos desafíos. 

 
105

 Decreto Reglamentario 506/00 de la ley 6.321/96. 
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CATAMARCA 

La provincia de Catamarca se encuentra ubicada en el Noroeste de la 

República Argentina. Superficie: 102.602 Km
2106

. La población es de 367.828 

habitantes, siendo su densidad poblacional de 3,6 habitantes por km cuadrados
107

. 

La superficie del territorio es de 102.602 km2 y limita al norte con la provincia de 

Salta, al noreste con Tucumán, al este con Santiago del Estero, al sudoeste con 

La Rioja, al sur con Córdoba y al oeste con la República de Chile
108

. 

Su naturaleza comprendida por altas cumbres, valles, salares, bosques y 

termas hace de esta provincia un polo de atracción y aprovechamiento turístico. El 

cinturón serrano, alrededor de la capital, es ideal para esas actividades.  

La profunda herencia indígena y colonial de Catamarca ha quedado plasmada 

en las ruinas arqueológicas, presentes a lo largo de todo el territorio. 

                                                           
106

 http://www.argentour.com/es/provincia/catamarca/catamarca.php- (último acceso: 

23/01/2015). 

 
107

 http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefinitivos_totalpais.asp- (último acceso 

25/01/2015). 

 
108

 http://espanol.mapsofworld.com/continentes/sur-america/argentina/catamarca.html- (último 

acceso18/01/2015). 
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Agricultura  

Es la provincia argentina con mayor superficie de olivo en el país, por lo que 

es muy importante su producción de aceites y aceitunas, también tabaco, alfalfa, 

maíz, tuna, higos, nueces y vides, incorporándose recientemente como miembro 

activo al directorio de la Corporación Vitivinícola Argentina (COVIAR), que estudia 

estrategias para impulsar la vitivinicultura de la Argentina. 

Ganadería 

Se desarrolla la cría de vicuñas y ovinos para luego producir tejidos, como 

mantas o ponchos, por el procesamiento de sus lanas con técnicas artesanales, el 

ganado se puede clasificar en mayor y menor: Mayor: bovino, equino, mulares y 

asnales; y menor: ovino, caprino, porcino, abejas, conejos, camélidos, animales de 

granja como pollos, patos, gansos y animales pilíferos como la chinchilla, nutria y 

zorro
109

. 

Minería  

La minería explota oro, plata y cobre. El potencial minero de la provincia se 

basa en sus yacimientos metalíferos, no metalíferos y rocas de aplicación. 

Catamarca cuenta con un proyecto minero de suma importancia para la extracción 

                                                           
109

 http://www.atlas.catamarca.gov.ar/index.php?option=com_content&id=94&Itemid=99- 

(último acceso: 24/01/2015). 
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de sales de litio (conocido como ñEl salar del hombre muertoò), que constituye uno 

de los mayores yacimientos de litio a nivel mundial. 

Uno de los grandes proyectos de la miner²a argentina es ñBajo La Alumbreraò, 

en el oeste catamarqueño. Su producción consiste en la extracción de cobre y oro. 

Es uno de los principales yacimientos metalíferos del mundo con la distinción de 

que la explotación se realiza a cielo abierto. Doña Amalia, Farallón Negro, Fénix - 

Salara del Hombre Muerto, Minas Capillitas
110

. Además, del Municipio de 

Andalgalá se extrae la piedra nacional argentina La rosa del inca
111

. 

Industria  

La producción de textiles es una de las principales actividades económicas 

regionales. Para la confección de las prendas se utiliza la lana hilada de las ovejas 

y el pelo seleccionado e hilado de los camélidos andinos, como ser alpaca, vicuña, 

llama y guanaco. Desde 1954, la fabricación artesanal de alfombras rescata un 

antiquísimo patrimonio textil y cultural que se transmite de generación en 
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http://www.atlas.catamarca.gov.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=96&Itemid=101

&limitstart=1- (último acceso: 24/01/2015). 
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http://www.conicet.gov.ar/new_scp/detalle.php?keywords=&id=20881&inst=yes&capitulos=yes&det

alles=yes&capit_id=474159 (último acceso: 24/01/2015). 
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generación. Aquí, se tejen alfombras y tapices que han trascendido las fronteras, 

compitiendo a nivel internacional por su la calidad
112

.  

Funcionan talleres de cerámica en los municipios de Fiambalá, Londres, 

Andalgalá y San Fernando del Valle de Catamarca, donde se elaboran escudillas, 

platos, vasos, tinajas y urnas. 

Visión institucional  

La Constitución de la provincia de Catamarca establece, según DÍAZ RICCI113, ñla 

atribución del poder legislativo provincial de elaborar normas protectoras del medio 

ambiente, sistema ecológico y patrimonio natural, asegurando la preservación del 

medio, manteniendo la interrelación de sus componentes naturales y regulando las 

acciones que promueven la recuperación, conservación y creación de sus fuentes 

generadoras. El ejecutivo provincialò114 tiene a su cargo hacer ejecutar las leyes de la 

provincia, facilitando su cumplimiento por medio de reglamentos y disposiciones 
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 http://www.turismocatamarca.gob.ar/experiencias/fabrica-de-alfombras-el-arte-de-pintar-

con-hilos/- (último acceso: 24/01/2015). 
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 DÍAZ RICCI R. (2008), p. 83. 

 
114

 El impulso selectivo de la actividad minera en Catamarca también se reconoce en el marco 

legal provincial. El perfil minero fomentado por la provincia de Catamarca queda plasmado en la 

misma Carta Magna señalando en su art. 67, que ñEl gobierno propenderá obligatoriamente a la 

extracción de los minerales y al establecimiento de plantas de concentración e industrialización 

mineral en las zonas estratégicas y económicas convenientesò.  
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especiales115 que no alteren su espíritu. No existen disposiciones relativas a los 

reglamentos de necesidad y urgencia y los delegados. 

El desarrollo sostenible o sustentable
116

 tiene por objeto asegurar una mejor 

calidad de vida para todos los habitantes, hoy y para futuras generaciones. El 

concepto de sustentabilidad está relacionado a tres factores importantes: calidad, 

continuidad y equilibrio. El turismo sustentable es definido como un modelo de 

desarrollo económico diseñado para: 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población local, de los residentes que viven 

y trabajan en el destino turístico. 

¶ Proveer mayor calidad de experiencia para el visitante. 

¶ Mantener la calidad del medio ambiente ïnatural y culturalï del que 

depende la población local y los turistas. 

¶ Obtener mayores niveles de rentabilidad económica de la actividad turística 

para los residentes locales. 

¶ Asegurar la obtención de beneficios por parte de los empresarios turísticos. 

¶ Procurar que el negocio turístico sustentable sea rentable, para que el 

sector privado mantenga el pacto de sustentabilidad y equilibrio. 

                                                           
115

 La provincia de Catamarca ha dictado varios decretos, entre ellos el que reglamenta la ley 

4.757; referentes de regalías mineras, Decreto 740; Consejo Federal de Minería, ley 4.007; 

Promoción Minera, ley 4.352; de Canteras, ley 2.233; Código de Procedimientos Mineros, Ley 4.757.  

 
116 Disponible en: http://www.equiponaya.com.ar/turismo/congreso/ponencias/norma%20ratto.htm 

(úlltimo acceso el 20/03/2015). 
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Por ejemplo la contribución activa del turismo al desarrollo sostenible 

presupone la solidaridad, el respeto mutuo y la participación de todos los actores 

involucrados en el sector, tanto públicos como privados. Esta concertación debe 

establecer los mecanismos eficaces de cooperación en todos los niveles: local, 

nacional, regional e internacional, organismos públicos, privados y las ONG. 

El desarrollo del turismo sustentable puede abastecer necesidades 

económicas, sociales y estéticas, a la vez mantiene íntegra la cultura y los 

procesos ecológicos. Este tipo de turismo puede proveer beneficios a las 

generaciones presentes sin disminuir las posibilidades de obtención de beneficios 

de las generaciones futuras. 

Para llevar a cabo un desarrollo turístico sustentable es necesario la toma de 

decisiones políticas que requieren una visión a largo plazo. En el caso de la 

provincia de Catamarca, tal decisión política quedó plasmada en las bases del 

Plan Estratégico Consensuado (1996), siendo uno de los objetivos el del Promover 

al desarrollo turístico de la provincia, quebrando la marcada estacionalidad actual 

y adaptar la oferta a las nuevas tendencias y modalidades según los segmentos. 

Dentro de este marco se incluye específicamente la Puesta en valor de atractivos 

turísticos con orientación cultural, especialmente ruinas arqueológicas, para ser 

incorporados a los circuitos provinciales. 

La nueva tendencia se refleja a través de un turista moderno, activo, en 

búsqueda de contacto con la naturaleza, valoración de la autenticidad cultural, la 

sostenibilidad ambiental, nuevas experiencias, actividades de riesgo, mayores 
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frecuencias de viajes anuales disminuyendo el promedio de la estadía en cada 

lugar. 

Por una parte el Ecoturismo o Turismo de la naturaleza responde a la 

búsqueda de lugares donde la naturaleza se conserva relativamente intacta y 

donde se pueda estudiar, admirar y disfrutar su paisaje. Por el otro, el Turismo 

Cultural es aquella forma de turismo alternativo que apunta, entre otros fines, al 

conocimiento de sitios históricos y arqueológicos. Ambos conforman el Turismo 

Eco-cultural. 

Los planes de ordenamiento ecológico, los estudios de impacto ambiental y la 

capacidad de carga de los ecosistemas hacen a la gestión del medio natural; 

mientras que la documentación, conservación, investigación y difusión conforman 

los pilares para el desarrollo equilibrado y armónico de la intervención en el 

patrimonio cultural. 

Es responsabilidad de los gobiernos preparar eficientes planes de manejo 

para sus áreas naturales y culturales protegidas, como es el caso de los Parques 

Arqueológicos, con el objeto de planificar en forma integral el fenómeno del 

turismo eco-cultural. Esta planificación debe incluir necesariamente a los distintos 

sectores involucrados: gobierno ïnacional, provincial y municipalï, empresas 

privadas, habitantes locales, organizaciones no gubernamentales (ONG) e 

instituciones internacionales, si fuera el caso. 
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CÓRDOBA 

La provincia de Córdoba se encuentra ubicada en la región central de la 

República Argentina, con una superficie de 165.321 Km
2117

. La población es de 

3.308.876 habitantes, con una densidad poblacional de 20,0 habitantes por km 

cuadrado
118

. 

Límites 

Limita al norte con las provincias de Catamarca y Santiago del Estero; al este 

con las provincias de Santa Fe y Buenos Aires; al sur con las provincias de 

Buenos Aires y La Pampa, y al oeste con las provincias de San Luis, La Rioja y 

Catamarca
119

.  

En su extenso territorio convergen sierras, llanuras y valles, generando la 

base de la identidad del paisaje cordobés. Se incrementa la oferta turística con la 

costanera del río Suquía, el Estadio Mundialista Mario Alberto Kempes (ex 

Chateau Carreras) y el Complejo Feriar, donde se llevan a cabo exposiciones 

internacionales durante todo el año.  
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 http://www.argentour.com/es/provincia/cordoba/cordoba.php- (último acceso: 25/01/2015). 
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 http://www.censo2010.indec.gov.ar/resultadosdefinitivos_totalpais.asp- (último acceso: 

25/01/2015). 
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 http://espanol.mapsofworld.com/continentes/sur-america/argentina/provincia-de-

cordoba.html- (último acceso18/01/2015). 
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Las particularidades del relieve y la circulación atmosférica local determinan 

dos subtipos: uno pampeano, en todo el sector oriental de la provincia, y otro de 

transición, hacia el centro del territorio. La aridez aumenta en sentido este-oeste y 

determina un amplio sector de características áridas en el noroeste provincial. Los 

biomas xerófitos, de vegetación espinosa, leñosa y achaparrada predominan en 

todo el territorio. Hacia el sudeste, las condiciones climáticas más benignas dan 

lugar a la formación de amplios pastizales pampeanos
120

. 

Agricultura  

Se destaca el cultivo de maíz, trigo, papas, girasol, maní, olivos, vid y soja. 

Lamentablemente Córdoba constituye el más dramático ejemplo de lo siguiente: los 

procesos de expansión de la agricultura en los departamentos del norte cordobés, 

entre los años 1970 y 2000, ocasionaron la pérdida de más de diez mil km
2
 de 

bosques xerófilos estacionales (chaqueños) por conversión a cultivos anuales, 

principalmente soja
121

.  

Ganadería 

La ganadería es la segunda actividad económica más importante dentro del 

Sector Primario de la Provincia de Córdoba, detrás de la agricultura. Según la 
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 http://mapoteca.educ.ar/secuencia/climas-y-biomas-de-la-provincia-de-cordoba/ (último 

acceso: 25/01/2015). 
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 http://www.unciencia.unc.edu.ar/2010/junio/deforestacion-agricultura-y-biodiversidad-

apuntes- (último acceso: 25/01/2015). 
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Encuesta Nacional Agropecuaria de 2007 se destaca la producción de vacunos 

(4.661.351 cabezas) y porcinos (311.160 cabezas)
122

. 

También la avicultura es importante (pollos y huevos) y la cunicultura (cría de 

nutrias ïcoiposï). 

Actividad minera  

Los productos que más sobresalen son cal, granito, sal, mica, cuarzo, ónix, 

también existen yacimientos de arcillas, fluorita, manganeso y uranio. 

Actividad industrial  

Existen Industrias artesanales (hilados, quesos y quesillos, aceites, dulces), 

industrias tecnológicas (bicicletas, automotores, motocicletas, autopartes, aviones, 

tractores y maquinaria agrícola, máquinas, herramientas, y material ferroviario). 

Se destacan los molinos harineros, empresas productoras de lácteos (quesos 

entre otros), de cervezas, bebidas gaseosas, muebles, cemento e industrias 

químicas. 

La provincia de Córdoba posee un importante centro automotriz nacional. 

Entre las empresas establecidas se encuentran Renault, Fiat, Iveco y Volkswagen 

(Córdoba Capital). 
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http://estadistica.cba.gov.ar/LinkClick.aspx?fileticket=NT4FH0UYXf4%3D&tabid=157&language=es

-AR (último acceso: 25/01/2015). 
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Recursos hídricos 

El desarrollo de una política de captación y embalse del agua de sus ríos, 

destinada al riego y a la generación de electricidad, ha sido un factor determinante 

para su desarrollo industrial. Posee decenas de represas y embalses, estos tienen 

diversas funciones: sirven de reservorios de agua dulce, producen energía 

hidroeléctrica, regulan los caudales hídricos, aportan aguas para el riego (en 

especial si el riego es en zonas de secano), en ellos se practica la piscicultura y la 

pesca, tanto industrial como deportiva, aunque uno de los mayores valores 

económicos es el turismo al practicarse en ellos actividades balnearias y deportes 

náuticos.  

En el noreste de la provincia se encuentra la gran laguna de Mar Chiquita 

con una importante población de flamencos. En el sur, el río Chocancharava ï

antes de confluir con el río Calamuchitaï forma un importante humedal 

denominado ñBa¶ados del Saladilloò o de ñLoboyò. En el centro sur se 

encuentra la reserva provincial de flora y fauna laguna La Felipa, en cercanías 

de Ucacha. Más curiosa es la situación del río Popopis, ya que en el sur de la 

provincia forma una amplia y muy variable extensión de humedales y lagunas 

conocida como ñBa¶ados de la Amargaò (antiguamente: ñLaguna Amargaò). En 

ciertas épocas el mencionado río Popopis se subsume en dichos bañados, y 

en otras, cuando se incrementan los caudales, las aguas superan los 
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ñBañados de la Amargaò y, sin un cauce preciso, el río se une con el río Salado 

bonaerense
123

. 

Visión institucional  

La Constitución de Córdoba resguarda el equilibrio ecológico, protege el 

medio ambiente y preserva los recursos naturales. En su art. 38 establece los 

deberes de toda persona, en especial lo expresado en el inc. 8 referente a ñevitar 

la contaminación ambiental y participar en la defensa ecol·gicaò. 

Garantiza a toda persona la protección de los intereses difusos, ecológicos o 

de cualquier índole, reconocidos en esta Constitución (artículo 53). A la vez, en el 

art. 66 reconoce a toda persona a gozar de un medio ambiente físico y social libre 

de factores nocivos para la salud, a la conservación de los recursos naturales y 

culturales y a los valores estéticos que permitan asentamientos humanos dignos, y 

la preservación de la flora y la fauna. También el agua, el suelo y el aire ïcomo 

elementos vitales para el hombre
124
ï son materia de especial protección. 

El Estado provincial preserva el medio ambiente, resguarda los recursos 

naturales ordenando su uso y explotación, y protege el equilibrio del sistema 
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 http://www.cba.gov.ar/provincia/aspectos-generales/recursos-hidricos/ (último acceso: 

24/01/2015). 
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 El maestro espa¶ol R. MARTĉN MATEO nos ilustra diciendo que ñel hombre, constituye una 

especie de peculiares características, que crea serios problemas, incapaz genéticamente de 

adaptarse a las circunstancias globales del medio en que vive y en cuyos recursos incideò. Ver m§s 

en MARTIN MATEO R. (1997), p. 15. 
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ecológico sin discriminación de individuos o regiones. En su art. 68 destaca que el 

Estado provincial defiende los recursos naturales renovables y no renovables, en 

base a un aprovechamiento racional e integral que preserve el patrimonio 

arqueológico, paisajístico y la protección del medio ambiente. 

La tierra es un bien permanente de producción; la ley garantiza su 

preservación y recuperación, procura evitar la pérdida de fertilidad, la erosión y 

regula el empleo de las tecnologías de aplicación. 

Las aguas que sean de dominio público y su aprovechamiento están sujetos al 

interés general. El Estado reglamenta su uso racional y adopta las medidas 

conducentes para evitar su contaminación.  

A la vez resguarda la supervivencia y conservación de los bosques, promueve 

su explotación racional y el correcto aprovechamiento, propende al desarrollo y 

mejora de las especies y a su reposición, mediante la reforestación que 

salvaguarde la estabilidad ecológica
125

. Los yacimientos de sustancias minerales y 

fósiles son bienes exclusivos, inalienables e imprescriptibles de la provincia; su 

explotación debe ser preservada en beneficio de las generaciones actuales y 

futuras. 
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 Compartimos el criterio de Gaspar ARIÑO ORTIZ sobre la estabilidad, de la cual opina que 

ñes un valor fundamental, pues s·lo ella genera credibilidad en el sistemaò. Ver m§s en ARI¤O 

ORTIZ G. (1996), p. 152. 
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El Estado provincial reconoce la potestad del Gobierno federal en el dictado 

de la política minera; fomenta la prospección, exploración y beneficio de las 

sustancias minerales del territorio, realiza el inventario de sus recursos y dicta 

leyes de protección de este patrimonio, con el objeto de evitar el prematuro 

agotamiento de su explotación y su utilización irracional. 

El Poder legislativo
126

 de Córdoba dictará normas generales sobre la 

preservación del recurso suelo urbano, referidas al ordenamiento territorial, y 

protectoras del medio ambiente y del equilibrio ecológico. 

La Constitución de Córdoba en su Artículo 11 dice: El Estado provincial 

resguarda el equilibrio ecológico, protege el medio ambiente y preserva los 

recursos naturales. Y en el art. 38: Los deberes de toda persona son: 1.- Cumplir 

la Constitución Nacional, esta Constitución, los tratados interprovinciales y las 

demás leyes, decretos y normas que se dicten en su consecuencia. 2.- Honrar y 

defender la Patria y la Provincia. 3.- Participar en la vida política cuando la ley lo 

determine. 4.- Resguardar y proteger los intereses y el patrimonio cultural y 

material de la Nación, de la Provincia y de los Municipios. 5.- Contribuir a los 

gastos que demande la organización social y política del Estado. 6.- Prestar 
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 Compartimos las enseñanzas de E. LAMAS con respecto al Poder Legislativo, señalando 

que ñen su car§cter de poder determinativo, en representaci·n del pueblo, ejerce el control externo 

sobre los demás Poderes y Organismos del Estado, al dictar las leyes que establecen sus 

competencias, organización, objetivos y procedimientos, etc., arbitrarles sus recursos y 

presupuestos, encomendarles actividades, recabarles informes, interpelar y enjuiciar políticamente 

a sus autoridades, realizar investigaciones, censurar actos, aprobar o rechazar las cuentas 

anuales, etc.ò. Ver m§s en LAMAS E.R. (1980), p. 9. 
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servicios civiles en los casos que las leyes así lo requieran. 7.- Formarse y 

educarse en la medida de su vocación y de acuerdo con las necesidades sociales. 

8.- Evitar la contaminación ambiental y participar en la defensa ecológica. 9.- 

Cuidar su salud como bien social. 10.- Trabajar en la medida de sus posibilidades. 

11.- No abusar del derecho. 12.- Actuar solidariamente. En su art. 53: La ley 

garantiza a toda persona, sin perjuicio de la responsabilidad del Estado, la 

legitimación para obtener de las autoridades la protección de los intereses difusos, 

ecológicos o de cualquier índole, reconocidos en ésta.  

En el artículo 58 sostiene: Todos los habitantes tienen derecho a disfrutar de 

una vivienda digna, la que, junto a los servicios con ella conexos y la tierra 

necesaria para su asentamiento, tiene un valor social fundamental. La vivienda 

única es inembargable, en las condiciones que fija la ley. El Estado promueve las 

condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho. A tal fin planifica y 

ejecuta la política de vivienda y puede concertarla con los demás niveles 

jurisdiccionales, las instituciones sociales o con el aporte solidario de los 

interesados. La política habitacional se rige por los siguientes principios: 1-. Usar 

racionalmente el suelo y preservar la calidad de vida, de acuerdo con el interés 

general y las pautas culturales y regionales de la comunidad. 2.- Impedir la 

especulación. 3.- Asistir a las familias sin recursos para facilitar su acceso a la 

vivienda propia. A la vez, en el art. 66 afirma: Toda persona tiene derecho a gozar 

de un medio ambiente físico y social libre de factores nocivos para la salud, a la 

conservación de los recursos naturales y culturales y a los valores estéticos que 
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permitan asentamientos humanos dignos, y la preservación de la flora y la fauna. 

El agua, el suelo y el aire como elementos vitales para el hombre, son materia de 

especial protección en la Provincia. El Estado provincial protege el medio 

ambiente, preserva los recursos naturales ordenando su uso y explotación, y 

resguarda el equilibrio del sistema ecológico, sin discriminación de individuos o 

regiones. Para ello, dicta normas que aseguren: 1.- La eficacia de los principios de 

armonía de los ecosistemas y la integración, diversidad, mantenimiento y 

recuperación de recursos. 2.- La compatibilidad de la programación física, 

económica y social de la Provincia, con la preservación y mejoramiento del 

ambiente. 3.- Una distribución equilibrada de la urbanización en el territorio. 4.- La 

asignación prioritaria de medios suficientes para la elevación de la calidad de vida 

en los asentamientos humanos. En su artículo 68: El Estado provincial defiende 

los recursos naturales renovables y no renovables, en base a su aprovechamiento 

racional e integral que preserve el patrimonio arqueológico, paisajístico y la 

protección del medio ambiente. La tierra es un bien permanente de producción; la 

ley garantiza su preservación y recuperación, procura evitar la pérdida de 

fertilidad, la erosión y regula el empleo de las tecnologías de aplicación. Las aguas 

que sean de dominio público y su aprovechamiento, están sujetos al interés 

general. El Estado reglamenta su uso racional y adopta las medidas conducentes 

para evitar su contaminación. El Estado provincial resguarda la supervivencia y 

conservación de los bosques, promueve su explotación racional y correcto 

aprovechamiento, propende al desarrollo y mejora de las especies y a su 
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reposición mediante la reforestación que salvaguarde la estabilidad ecológica. Los 

yacimientos de sustancias minerales y fósiles son bienes exclusivos, inalienables 

e imprescriptibles de la provincia; su explotación debe ser preservada en beneficio 

de las generaciones actuales y futuras. Estado provincial reconoce la potestad del 

Gobierno Federal en el dictado de la política minera; fomenta la prospección, 

exploración y beneficio de las sustancias minerales del territorio, realiza el 

inventario de sus recursos y dicta leyes de protección de este patrimonio con el 

objeto de evitar el prematuro agotamiento de su explotación y su utilización 

irracional.  

Según la Constitución, las atribuciones del Poder Legislativo son: 15. Legislar 

sobre el uso y enajenación de las tierras de propiedad del Estado provincial. Dictar 

leyes de colonización que aseguren una más productiva y racional explotación de 

los recursos agropecuarios. 19. Dictar normas generales sobre la preservación del 

recurso suelo urbano, referidas al ordenamiento territorial, y protectoras del medio 

ambiente y del equilibrio ecológico. 38. Promover el bienestar común, mediante 

leyes sobre todo asunto de interés general que no correspondan privativamente al 

Gobierno federal. El Artículo 186: Son funciones, atribuciones y finalidades 

inherentes a la competencia municipal: 7.- Atender las siguientes materias: 

salubridad; salud y centros asistenciales; higiene y moralidad pública; ancianidad, 

discapacidad y desamparo; cementerios y servicios fúnebres; planes edilicios, 

apertura y construcción de calles, plazas y paseos; diseño y estética; vialidad, 

tránsito y transporte urbano; uso de calles y subsuelo; control de la construcción; 
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protección del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico y polución ambiental; 

faenamiento de animales destinados al consumo; mercados, abastecimiento de 

productos en las mejores condiciones de calidad y precio; elaboración y venta de 

alimentos; creación y fomento de instituciones de cultura intelectual y física y 

establecimientos de enseñanza regidos por ordenanzas concordantes con las 

leyes en la materia; turismo; servicios de prevención, asistencia social y bancarios 

 

I.1.3. Tipo de cuenca, su caudal y delimitación 

Antes de clasificar qué tipo de cuenca hidrográfica es la del Río Salí-Dulce, es 

importante conceptualizar el término cuenca. El Diccionario de la lengua española 

lo define como ñTerritorio cuyas aguas afluyen todas a un mismo río, lago o 

marò
127

.  

Sobre cuenca, Antonio Fanlo Loras nos dice ñque el concepto jurídico-

administrativo de la cuenca hace referencia como una unidad de gestión del agua 

con importantes implicaciones funcionales y organizativasò
128

.  

Por su parte, el artículo 16 del texto refundido de la ley de aguas de España 

define a la cuenca hidrográfica como ñla superficie de terreno cuya escorrentía 
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 http://lema.rae.es/drae/?val=cuenca (último acceso: 24/03/2015). 
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 FANLO LORAS A., en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2007), p. 480.  
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superficial fluye en su totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y 

eventualmente lagos hacia el mar por una única desembocadura, estuario o 

deltaò
129

.  

A la vez, acordamos con Axel DOUROJEANNI, Andrei JOURAVLEV y 

Guillermo CHÁVEZ con que ñla cuenca, sea en forma independiente o 

interconectada con otras, es la unidad territorial más aceptada para la gestión 

integrada de los recursos hídricos. Las políticas para utilizar el territorio de una 

cuenca como base para la gestión del agua han tenido diferentes enfoques y una 

desigual evolución en los países de América Latina y el Caribe. Desde fines de los 

años treinta, en muchos de ellos se ha tratado de adoptar los modelos de gestión 

del agua a nivel de cuencas, pero ha habido ïy hay actualmenteï una serie de 

dificultadesò
130

. 

En 2002 el Estado nacional promulgó la ley 25.688/2002131 de Régimen de 

Gestión ambiental de Aguas de la República Argentina, la que en su art. 2 define 

cuenca hídrica superficial ñcomo la región geográfica delimitada por las divisorias 

de aguas que discurren hacia el mar a través de una red de cauces secundarios 

que convergen en un cauce principal único y las endorreicasò. La ley 25.688 se 
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 FANLO LORAS A. en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2007), p. 481.  

 
130

 DOUROJEANNI, JOURAVLEV y CHÁVEZ (2002), p. 5. 

 
131

 Esta ley nacional 25.688/2002 fue sancionada por el Congreso de la Nación, el 28 de 

noviembre de 2002, promulgada por el Poder Ejecutivo el 30 de diciembre del mismo año, y 

publicada en el Boletín Oficial 30.060, del 3 de enero de 2003. 
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refiere al ñr®gimen de gesti·n ambiental de aguas, presupuestos mínimos 

ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso 

racional, comités de cuencas hídricas, utilización de las aguas. Deberes de la 

autoridad nacional de aplicaciónò. 

El experto Guillermo ALLENDE ense¶a que la cuenca ñes la regi·n de la tierra 

que la abastece por medio de sus afluentes y subafluentesò
132

. 

Los l²mites de la cuenca o ñdivisorias del aguaò se definen naturalmente en 

forma práctica, corresponden a las partes más altas del área que encierra un río. 

Una cuenca no solamente abarca la superficie, a lo largo y a lo ancho, sino 

también la profundidad, comprendida desde el extremo superior de la vegetación, 

hasta los estratos geológicos limitantes bajo la tierra. 

La cuenca es la principal fuente de agua dulce que luego se potabiliza para el 

consumo humano, además cumple múltiples funciones. Desde el punto de vista 

hidrológico, almacenan el agua en sus diferentes formas y luego descargan en 

forma de escurrimiento. También tiene una función ecológica, ya que se 

convierten en un hábitat propicio para el desarrollo de la flora y fauna, que son los 

elementos biológicos del ecosistema. Desde la óptica ambiental, las cuencas 

regulan la recarga hídrica. Conservan la biodiversidad y mantienen la integridad y 

la diversidad de los suelos. 

                                                           
132

 ALLENDE G.L. (1971), p. 153.  
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Finalmente, cumplen funciones socioeconómicas, suministrando recursos 

naturales para el desarrollo de actividades productivas que dan sustento a la 

población, como la agricultura, la generación de electricidad y la regulación de 

flujos y control de inundaciones, entre otras
133

.  

En geografía
134

, las cuencas se clasifican en:  

Å Endorreicas: parte de la superficie terrestre cuyos ríos no alcanzan a desaguar 

en el océano (mar), como por ejemplo la Cuenca Salí-Dulce y la Cuenca del Rio 

Desaguadero, de Bolivia.  

Å Exorreicas: la superficie terrestre cuyos ríos alcanzan el océano o mar, 

ejemplo: la Cuenca del Río de La Plata.  

Å Arreicas: parte de la superficie terrestre que carece de cursos de aguas 

superficiales, son las que encontramos en las mesetas patagónicas de la 

República Argentina.  

Una cuenca endorreica es un área en la que el agua no tiene salida fluvial hacia el 

océano. El término tiene raíces griegas, endo, ñinteriorò y rhein, ñfluirò. Cualquier lluvia o 

precipitación que caiga en una cuenca endorreica permanece allí, abandonando el 

sistema únicamente por infiltración o evaporación, lo cual contribuye a la 

concentración de sales. En estas cuencas, en las que la evaporación es mayor que la 
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 VALLS M.F. (2012b), pp. 85 y ss. 

 
134

 LORENZINI H. (1997), p. 145.  
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alimentación, los lagos salados han desaparecido y se forman salares. Las cuencas 

endorreicas también se denominan sistemas de drenaje interno. 

Cuenca Río Salí-Dulce 

La Cuenca del Río Salí-Dulce es ïen virtud de lo analizado anteriormenteï 

una cuenca endorreica, ya que el río Dulce desagua en la laguna de Mar Chiquita, 

provincia de Córdoba. Sobre esto, Antonio GALLEGO dice ñque el río Salí-Dulce 

forma parte del sistema hidrográfico de la laguna de Mar Chiquita, junto con los 

ríos Suquía
135

 y Xanaes
136

 constituye la más importante cuenca endorreica de la 

República Argentina, tanto por la superficie que abarca, cerca de 88.000 km
2
, 

como por los volúmenes de agua que genera, aproximadamente 4.000 hm
3
 por 

año promedio
137

. 

El principal tributario y aportante de la laguna de Mar Chiquita es el río Dulce, 

ya que le aporta el 85% de su ingreso hídrico superficial. La región superior de la 

Cuenca Salí-Dulce es la importante para la generación de agua, con 

aproximadamente 20.000 km
2
, se extiende principalmente por los faldeos de las 
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 El río Suquía denominado también, río Primero, es receptor de aguas que integra una 

cuenca tributaria superior, encerrada entre las Sierras Grandes y las Cumbres Chicas, y otra 

inferior, al naciente de esas últimas, desembocando en Mar Chiquita. 
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 El río Xanaes es más conocido en la Argentina como río Segundo. 
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 GALLEGO A. (2013), p. 23.  
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sierras calchaquíes y del Aconquija, desde donde descienden los principales 

afluentes que desembocan en el río Salí por su margen derecha. 

Caudal 

Sobre la asignación del recurso hídrico en la cuenca, existe un convenio para 

la distribución de cupos de agua, firmado en 1967 entre las provincias de 

Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba, y que establece sobre la base de un 

derrame anual de 3.600 hm
3
, en el cual Tucumán podría utilizar hasta un 32% y 

Santiago del Estero deberá dejar escurrir aguas debajo del dique Los Quiroga un 

22% del caudal derivado por Río Hondo. Esta previsión para el sur de la cuenca 

tiene el sentido de un caudal ecológico para el área de Bañados y Mar Chiquita
138

. 

También sobre el caudal de la cuenca, acordamos con lo que Franklin ADLER 

sostiene cuando dice que ñLa provincia de Tucumán tiene un abundante recurso 

hídrico con 104 m
3
/s de caudal medio anual acumulado de sus ríos, equivalente a 

3.300 hm
3
/año (1 hm

3
= 106 m

3
). Es cabecera de una cuenca muy importante de la 

Argentina (Río Salí-Dulce) que toma cinco provincias (Salta, Tucumán, 

Catamarca, Santiago del Estero y C·rdoba)ò
139

. 
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 GALLEGO A. (2013), p. 28.  
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Delimitación de la cuenca 

La Cuenca hidrográfica del Río Salí-Dulce, desarrollada en su mayor parte en 

las provincias de Tucumán y Santiago del Estero, nace en el macizo del 

Aconquija, desde donde desciende a través de una extensa red de afluentes que 

formarán el río Salí, extendiéndose en su cuenca alta a lo largo de 225 km, hasta 

el Embalse de Río Hondo. Según el informe final de monitoreo del Embalse de Río 

Hondo, realizado por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y las 

Universidades de Córdoba y Santiago del Estero se observa que la mayor parte de 

la provincia de Tucumán está comprendida en la cuenca, y que a su vez esta 

ocupa solo el 28% de la extensión total de la misma. Mientras que Santiago del 

Estero tiene un 23% de su extensión dentro de los límites de la cuenca, 

representando el 54% de la misma. En términos de población, se observa que la 

provincia de Tucumán es la más poblada en la región de la cuenca alta
140

. 

Desde el Dique Frontal Río Hondo, continuará el río Salí escurriendo a lo largo 

de una extensa llanura, que atraviesa diagonalmente a la provincia de Santiago 

del Estero, dispersando sus aguas de crecidas entre lagunas y bajos naturales 

hasta su desembocadura en la laguna de Mar Chiquita, provincia de Córdoba, 
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 http://www.hidricosargentina.gov.ar/documentos/cuencas_cap1.pdf (último acceso: 

21/01/2015). 
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determinando el sector de cuenca inferior a través de un recorrido de 454 km, pero 

ya con el nombre de río Dulce
141

. 

Refiriéndose a la delimitación de la cuenca, el ingeniero Oscar DÍAZ RUEDA 

se¶ala que ñtratándose de un punto vinculado con la cartografía, en base a la cual 

debe delimitarse la extensión de la cuenca en la Región Superior fijada en 20.400 

km
2
, como §rea bruta, que abarca pr§cticamente todo el territorio tucumanoé En 

conjunto, como área la cuenca activa abarca, por lo tanto, una superficie de 

10.430 km
2
ò
142

.  

Ahora bien, la región inferior ïsegún DÍAZ RUEDAï es de 37.320 km
2
, que 

redondeando fija como superficie total en todos los mapas de su plan de estudios 

integrados de la Cuenca del Río Salí-Dulce, en totalidad
143

. 

 

I.1.4. Ríos tributarios al Río Salí y al Embalse de Río Hondo 

El río más importante es el Salí
144

, siendo el mayor colector de la provincia. 

Nace en el extremo norte en el límite con la provincia de Salta con el nombre de 
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 http://www.ambiente.gov.ar/default.asp?IdArticulo=10387(último acceso: 20/01/2015). 
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 DÍAZ RUEDA O. (1983), p. 5. 
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 DÍAZ RUEDA O. (1983), p. 5. 
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 El río Salí en su recorrido por Tucumán tiene como afluentes a los ríos Acequiones, 

Choromoro, Vipos y Tapia, hasta el embalse Gdor. Celestino Gelsi. A partir de allí se suman los 

ríos Loro, Calera, Lules, Colorado, Famaillá, Caspichango, Los Sosa, Pueblo Viejo, Seco, Gastona, 
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Tala. Sus aguas llegan hasta el norte de la provincia de Córdoba, donde forma 

numerosos bañados, y concluye en la laguna de los Porongos. En verano su 

caudal llega hasta la laguna de Mar Chiquita. En la provincia de Santiago del 

Estero, es conocido con el nombre de río Dulce
145

. 

El tramo superior del río Salí termina en el Cajón del El Cadillal, valle donde 

está construido el dique Celestino Gelsi (antiguamente llamado El Cadillal). En su 

tramo superior el río Salí recibe las aguas de los siguientes ríos: 

Por la margen derecha están: 

El río Tala
146

 en casi todo su trayecto corresponde al límite entre Salta y 

Tucumán.  

Río Candelaria o Aranda: el otro originario del río Salí, nace en la falda 

occidental de la sierra de la Candelaria, Salta.  

                                                                                                                                                                                 
Chico, Medina, Marapa y gran cantidad de arroyos, hasta desembocar en el Embalse de Río 

Hondo, límite con la provincia de Santiago del Estero. Su cauce se desplaza por la región de las 

sierras pampeanas, con desagües en cuenca endorreica (desagüe interior, sin salida al mar). 

 
145

 http://www.tucuman-ar.com/sturismo/provin/geogra/hidro.htm (último acceso: 20/01/2015). 
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 Este río tiene su origen en la sierra de Carahuasi, donde sus iniciales, los arroyos del 

Pantanillo, Arrayán y de las Cañas, dan origen al río de Anta, que recibe por su margen salteña 

(izquierda) al arroyo Sunchal y a los ríos de Las Cortaderas y Grande del Sauce. Por la margen 

derecha, el río Anta recibe al Barburín, formado por el de Las Cuevas y El Rodeo (al que vuelcan 

sus aguas El Nogalito y de las Burras) y a partir de este encuentro, toma el nombre de río del 

Brete. Éste recibe en su margen izquierda al río Casas Viejas y, al unirse al Clavisán, que viene 

desde Salta, adopta el nombre de río Tala, que corre hacia el sudeste recibiendo como último 

tributario al río del Duraznito. 
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Río Acequiones: también denominado, río Zárate, está formado por los ríos: 

Chulca, Tipas, y Tacanas. Lo ríos Tipas y Tacanas abrazan la ciudad 

turística de San Pedro de Colalao, Tucumán. 

Río Choromoro: también llamado río Alurralde o Chuscha, que está formado 

por los ríos: Don Gonzalo, Las Criollas y Potrero.  

Río Vipos: está formado por los ríos: Sepultura, Huasamayo, Las Cañas, 

Ternera Muerta, Las Aguilas, Chasquivil o Ancajuli, Ñorco, de las Ranas y 

Choya.  

Río Tapia: está formado por los arroyos de Las Tipas y Los Planchones.  

Por la margen izquierda están: 

Los arroyos Muerto, Mista, del Ojo, del Timbo y los ríos Calera, Loro, Los 

Gómez. 

En su tramo central el río Salí recibe las aguas de los siguientes ríos: 

El río Lules, que está formado por los ríos: Liquimayo o Duraznillo, La Hoyada, 

La Ciénaga, Las Juntas y San Javier. 

El río Balderrama, que está formado por el río Colorado, arroyo de Las 

Piedras, río Calimayo, Famaillá, arroyo Manchalá, Fronterita, Agua Blanca, 

Coronilla, Acheral, Caspichango, río Tafí, Blanco, de la Ovejería, La 

Angostura, Las Piedras, Los Sosas, Pueblo Viejo, entre otros. 
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En su tramo inferior el río Salí recibe las aguas de los siguientes ríos: 

El río Seco. 

El río Gastona
147

, que está formado por los ríos: Solco, Pavas, Jaya y 

Chirimayo.  

El río Medinas
148

, que está formado por los ríos: Cochuna, Bolsón, Vallecito y 

Las Cañas.  

El río Marapa, que está formado por los ríos: Singuil, Chavarría, Huasarroyo, 

Las Moras y El Chorro. Todos ellos desembocan en el embalse de Escaba. 

A partir de allí el río Marapa continúa hacia el este, y recibe las aguas de 

los ríos San Francisco y San Ignacio. Continúa hacia el Embalse de Río 

Hondo. 

Como hemos mencionado más arriba, la Subsecretaría de Recursos Hídricos 

de la Nación publicó un informe de 2007, realizado conjuntamente con las 

Universidades Nacionales de Córdoba y Santiago del Estero sobre el Programa de 

Monitoreo del Embalse de Río Hondo
149

, del cual surgen los porcentajes de 

aportes promedio de los tributarios al Embalse de Río Hondo, siendo un 
                                                           

147
 El río Gastona continúa hacia el sudeste, hasta desembocar en el Embalse de Río Hondo. 
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 El río Medinas, desde la confluencia con el río Chico, continúa con ese nombre hacia el 

embalse de Río Hondo. 
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 http://www.hidricosargentina.gov.ar/documentos/cuencas_cap2.pdf (último acceso: 

22/01/2015). 
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documento base para estudios posteriores que se realicen en el Embalse de Río 

Hondo.  

Orden Río % Promedio 

Salí 52% 

Medina o Chico 20% 

Marapa o Granero 11% 

Gastona 11% 

Desagüe Troncal 2% 

Arroyo Matazambi 2% 

Arroyo Mista 1% 

Arroyo Chileno 0 

 

I.1.5. Industrias existentes en las provincias 

Los ingenios
150

 que se encuentran situados en Tucumán generan gran 

cantidad de residuos, como cachaza y desechos orgánicos, los cuales eran 
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 Se denomina ingenio azucarero o simplemente ingenio a una antigua hacienda colonial 

americana (con precedentes en las Islas Canarias), que posee instalaciones para procesar caña de 

azúcar con el objeto de obtener azúcar, ron, alcohol y otros productos. Tiene su antecedente en el 
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arrojados ïsin ningún tipo de tratamiento tendiente a reducir sus efectos dañososï 

en los cursos de agua pertenecientes a la cuenca, contaminando la misma y 

provocando consecuencias negativas en el ecosistema. Estas acciones de los 

ingenios
151

 se agravaron en estos últimos años por la producción de 

biocombustibles derivados de la caña de azúcar, lo que aumentó el residuo de 

vinaza. 

Los agricultores y las empresas agrícolas explotan sus tierras en la zona de la 

Cuenca Salí-Dulce, produciendo colmatación (por erosión de los suelos cultivados 

y la sedimentación en los ríos y el Embalse Río Hondo) y contaminación por el uso 

de pesticidas, agroquímicos y productos tóxicos. 

Las empresas citrícolas, ubicadas en territorio tucumano, y frigoríficos 

instalados en la provincia de Tucumán y en Santiago del Estero impactan en la 

cuenca. Las citrícolas exigen grandes cantidades de agua, que luego del proceso 

es desechada junto con los descartes líquidos y sólidos del producto obtenido. A la 

                                                                                                                                                                                 
trapiche, cuya escala de producción era muy pequeña y, a su vez, el ingenio vino a ser sustituido 

por las grandes centrales azucareras modernas, que se desarrollaron en el siglo XX. Aunque la 

caña de azúcar no es un cultivo autóctono americano y fue introducido en América por los 

españoles, portugueses y otros europeos, se adaptó rápidamente a las tierras intertropicales 

americanas, hasta el punto de que los mayores productores mundiales de azúcar se encuentran en 

este continente (Brasil, especialmente). Ver más en http://economiaempresa.weebly.com/el-

ingenio-azucarero.html. 

 
151

 Actualmente existen 15 ingenios azucareros que, en 2006, produjeron 1.525.189 t de 

azúcar, registrándose un récord absoluto de producción. Ver más en 

http://www.cecra.com.ar/pages/viewfull.asp?CodArt=169 (último acceso: 23/01/2015). 
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vez los frigoríficos
152

 ubicados en la zona de la cuenca generan residuos 

orgánicos, que luego son vertidos a cursos de agua. 

La Papelera del Tucumán
153

, ubicada en territorio de la provincia del mismo 

nombre, impacta negativamente en la cuenca; su actividad industrial es altamente 

contaminante, ya que necesita grandes cantidades de agua y energía, y desecha 

materia orgánica y sustancias tóxicas que producen efectos irreversibles en la 

flora y fauna de los ríos. 

Sobre los servicios públicos, relacionados con el agua, podemos comprobar 

que los concesionarios
154

 del servicio de aguas y cloacas de las provincias de 

Tucumán y Santiago del Estero vierten los líquidos cloacales de las ciudades de 

ambas provincias, directamente sobre las aguas de la cuenca, sin tratarlas 
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 Los frigoríficos arrojan los desperdicios producidos de la faena de animales bovinos sin 

tratamiento sobre la cuenca. Los efluentes líquidos provenientes de la industria frigorífica son 

derivados de aguas de lavado, procesos de desangrado y evisceración, tripería y mondonguería. 

Entre los contaminantes de efluentes líquidos se destacan los restos de sangre (contaminante 

principal) grasas, proteínas, huesos, estiércol, pelos, plumas, temperatura, detergente y 

microorganismos patógenos. 
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 http://www.papeleratucuman.com.ar/index.html (último acceso: 25/01/2015). 
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 El servicio de aguas y cloacas de Santiago del Estero es concesionado a una empresa 

privada denominada Aguas de Santiago. En Tucumán el servicio de aguas y cloacas es explotado, 

por una sociedad con participación estatal provincial mayoritaria (SAPEM), denominada Sociedad 

Aguas de Tucumán (SAT). 
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mínimamente, donde se observa materia orgánica y la proliferación de bacterias 

causantes de enfermedades, como la esterichia colli
155

.  

Los municipios de las provincias de Santiago del Estero y Tucumán
156

, por la 

contaminación que genera el deficiente tratamiento de los residuos urbanos de la 

ciudad de Santiago del Estero
157

 y de San Miguel de Tucumán
158

, incluso 
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 Estas bacterias tienen su reservorio en animales sanos, para quienes las variantes más 

patogénicas para el humano no representan peligro. Estos animales, a través de sus heces pueden 

contaminar diversos alimentos, ya sea por transmisión de los mismos durante la faena, como 

producto de una mala manipulación (de las heces a la carne), o por utilización de aguas 

contaminadas con heces de estos animales para el riego de huertas, continuando así a lo largo de 

toda la cadena de producción que toma a estos alimentos como materia prima. Ver más en 

http://www.inti.gob.ar/productos/pdf/mat_escherichia_coli.pdf (último acceso: 23/01/2015). 

 
156

 El Municipio de San Miguel de Tucumán abarca una superficie total de 90 km² que 

representa el 7,58% del Área Metropolitana. Según el último Censo Nacional (2001) su población 

alcanza los 527.607 habitantes (39.4% de la población de la provincia), cifra que asciende durante 

el día a más de 600.000 personas debido a la población en tránsito que representa el 65,43% de la 

total del Área Metropolitana y el 41,4% de la de la provincia, con una densidad bruta de 5.258,5 

hab/km². Ver más en http://www.sanmigueldetucuman.gov.ar/ciudad_1.php (último acceso 

23/01/2015). 

 
157

 El departamento Capital está ubicado entre los paralelos de 27º 37' y 28º 12' de Latitud Sur 

y los meridianos de 64º 7' y 64º 45' de Longitud Oeste. Limita al norte con los departamentos Río 

Hondo y Banda, al oeste con Guasayán, al sur con Choya y Silípica y al este con Silípica, Robles y 

Banda. La Superficie total es de 2.116 km
2
. Su aspecto general corresponde a una llanura con 

suave pendiente hacia el sudeste. El clima es el de una zona semiárida, con precipitaciones que 

disminuyen de Norte a Sur. La vegetación es de tipo Chaco leñoso. Es un área conquistada para el 

agro y el urbanismo. En su hidrografía se destaca el río Dulce que la separa de los departamentos 

Banda y Robles de noroeste a sudeste. Del mismo, que corre junto a la ciudad, parten numerosos 

canales de riego hacia el sur, como el canal San Martín. La cantidad de población más importante 

del departamento es la de la ciudad Capital, que además es el centro administrativo, financiero y 

comercial de la provincia. Ver más en 

http://www.santiagociudad.gov.ar/secciudad/caracteristicas/geografia.php (último acceso: 

15/01/2015). 

 
158

 Los basurales clandestinos ubicados al margen del río Salí, de las distintas localidades 

como San Miguel de Tucumán, Aguilares, Famaillá, Concepción, Yerba Buena, La Banda del Río 

Salí, Tafí Viejo y Las Talitas, los cuales arrojan los residuos urbanos, que en su mayoría se trata de 

http://www.sanmigueldetucuman.gov.ar/ciudad_1.php
http://www.santiagociudad.gov.ar/secciudad/caracteristicas/geografia.php
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colocan basureros a cielo abierto en las inmediaciones de los cursos de agua de 

la cuenca, provocan que por acción del viento, la lluvia y otros factores 

climáticos, los residuos depositados en ellos sean arrastrados hacia los mismos, 

contaminando sus aguas con materia orgánica y otras sustancias contaminantes. 

Por su parte, en el área de la minería, ubicada hacia el oeste de la región, 

funciona la Minera Alumbrera
159

, la que extrae minerales bajo el modelo de 

minería a cielo abierto, generando consecuencias desfavorables para el 

ecosistema en general, debido a los diversos tipos de contaminación que su 

actividad produce, requiere enormes cantidades de agua, las cuales son utilizadas 

para los diversos procesos de extracción, transporte y separación de minerales, lo 

cual implica que dicha agua es mezclada con sustancias químicas altamente 

tóxicas y mortalmente peligrosas, contaminándola y generando riesgos para el 

ecosistema y la salud de las personas, lo que originó denuncias judiciales contra 

dicha empresa
160

. 

                                                                                                                                                                                 
residuos patológicos. Asimismo, existía un basural denominado Pacara Pintado, ubicado al margen 

del río Salí en San Miguel de Tucumán, el cual no fue óptimo para cumplir su función, ya que 

facilita que los elementos contaminantes lleguen a las napas freáticas. 

 
159

 Bajo de La Alumbrera es un yacimiento de cobre, oro, plata y molibdeno, operado por 

Minera Alumbrera desde 1997. Se encuentra ubicado en la cordillera de los Andes, a 2.600 msnm, 

a 400 kilómetros de San Fernando del Valle de Catamarca, en la provincia de Catamarca, 

Argentina. 

 
160

 Expte. 378/99 ñGonz§lez, Juan sobre Infracci·n a la ley 24.051 que tramita por ante la 

Justicia Federal, niveles elevados de metales pesados, perjudiciales para la vida y la salud de las 

personas. Esto es compatible con la alta presencia de algunos metales pesados en la Cuenca Salí-

Dulce como: mercurio, plomo, cadmio, arsénico, cobre, cromo, detectados en el informe aportado 
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I.1.6. Proyectos para el aprovechamiento de la cuenca 

En 2007 las provincias acordaron unificar las ñmetodolog²as de muestreo y 

análisis para el monitoreo de la cuenca, (con el objetivo de hacer confiables, 

uniformes y comparables los datos de calidad de agua de toda la cuenca y de los 

diferentes grupos de trabajo). Participaron del mismo veinte representantes de 

distintos organismos e instituciones de las provincias de Salta, Tucumán, Santiago 

del Estero y Córdoba, llegándose a un acuerdo sobre métodos de toma de 

muestra y análisis, y observando que los laboratorios involucrados podían 

compatibilizar las t®cnicas para el monitoreo en la cuencaò
161

.  

En la Cuenca Salí-Dulce se han impulsado hace varios años planes
162

 de 

acciones: 

                                                                                                                                                                                 
como prueba en el presente juicio, e incluso existen y se acreditó en el presente juicio, que algunos 

estudios de impacto ambiental realizados por la propia minera arrojan como resultado altos niveles 

de contaminación en el agua proveniente de la mina, como los que obran en la causa Expte. N° 

4166/10 ñDenuncia Luis Saleme ïex intendente de Las Termas de Río Hondo- sobre 

envenenamiento de aguas y daños en el lago contra autores desconocidos. 

 
161

 Asimismo, se definieron los sitios de muestreo y parámetros para el monitoreo ambiental 

coordinado de los cuerpos de agua de la cuenca. En la provincia de Tucumán se fijaron 30 puntos 

para la toma de muestras. En la zona del Embalse Río Hondo y río Dulce, cada campaña abarcaría 

seis puntos en tributarios, ocho en el embalse, cinco en Santiago del Estero y dos en Córdoba (con 

frecuencia estacional, incluyendo parámetros básicos de calidad, variables linmológicas, metales, 

pesticidas e ictiofauna según correspondiera). Disponible en 

http://www.sematucuman.gov.ar/web/index.php/component/attachments/download/2 (último 

acceso: 21/07/2015). 

 
162

 Se priorizaron las siguientes líneas de acción, a encarar en forma inmediata: 
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1) La reforestación del bosque tucumano
163

 es una necesidad vital para la 

Cuenca Salí-Dulce, en especial para el perilago, para lograr arraigar el sustrato del 

terreno y detener el arrastre de sólidos hacia el Lago. En la provincia de 

Catamarca
164

 se impulsa actividades ambientales entre ellas, la reforestación. 

2) Disminuir, hasta llegar a los valores permitidos por la ley, los vuelcos de 

desechos industriales
165

 y antropológicos hacia los tributarios. 

                                                                                                                                                                                 
a) Elaboración de un Modelo de Gestión de la Cuenca del río Salí. 

b) Implementación de un Proyecto Piloto de Reconversión Agrícola-Industrial (PRAI), para 

identificar formas asociativas que permitieran complementar el monocultivo de la caña con 

esquemas de producción diversificados que generen más empleo ïagrícola e industrialï por 

unidad de superficie que ese monocultivo. 

c) Diseño e implementación de proyectos piloto para el control de la erosión. 

d) Realización de estudios hidrogeológico y ambiental de los Bañados y de la laguna de Mar 

Chiquita. 

e) Plan para la instalación de nuevas estaciones de monitoreo. 

f) Realización de un estudio sobre la sostenibilidad de la operación de las plantas de tratamiento de 

efluentes industriales y urbanos. 

g) Realización de un estudio-propuesta, dirigido a aumentar la asignación de fondos específicos a 

la operación de plantas de tratamiento y al monitoreo. 

h) Realización de estudios sobre la contaminación del embalse Río Hondo. 

i) Apoyo al Plan de Reconversión Productiva impulsado por la SAyDS, cuyos avances son 

presentados en todas las reuniones del Comité de Cuenca. 
163

 El Poder Ejecutivo de Tucumán promovió desde 2003 la forestación para lograr el 

abastecimiento sostenido de la industria, armonizando la obtención de los beneficios directos 

(bienes) con los indirectos (servicios), y contribuyendo al mantenimiento de las condiciones 

ambientales y a la minimización de los riesgos en este sentido. 

 
164

 Con la premisa de reducir y controlar la creciente erosión y arrastre de sedimentos que 

impactan sobre la Cuenca Salí-Dulce, desembocando en el Embalse de Río Hondo, se hizo el 

lanzamiento del proyecto de Reforestación, Ordenamiento Ambiental y Territorial de los Bosques 

Nativos, el cual estuvo a cargo de la Dirección de Gestión Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la provincia de Catamarca. El proyecto fue encarado en los 

márgenes del río del Campo, en la localidad de Aconquija, mediante la reforestación y 

recuperación de la vegetación autóctona. 

 
165

 El Plan Nacional de Reconversión Industrial contempla los siguientes principios: 
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La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación (SAyDS
 
)
166

, 

explicó lo realizado en la Cuenca Salí-Dulce durante estos últimos años, 

destacando los sectores, la inversión total estimada en obras de reconversión que 

contempla el período: 2008-2012.  

Sector Ingenios:  

- Zona geográfica involucrada: Tucumán (empresas de la Cuenca Salí-Dulce)  

Sector Citrícola:  

- Zona geográfica involucrada: Tucumán (empresas de la Cuenca Salí-Dulce)  

Sector Papeleras:  

- Zona geográfica involucrada: Papel del Tucumán 

La SAyDS realizó aportes no reintegrables a municipios de la Cuenca Salí-

Dulce para el tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), para la captación 

                                                                                                                                                                                 
¶ La cooperación técnica y la labor conjunta del Estado y del sector industrial, para la 

adopción de mecanismos y políticas para el desarrollo industrial sustentable. 

¶ La definición del enfoque preventivo en la protección del medio ambiente y el desarrollo 

sustentable, como ejes esenciales de los programas y proyectos destinados al fortalecimiento, 

competitividad y desarrollo del sector industrial. 

¶ El compromiso de adoptar progresivamente la mejor tecnología disponible. 

¶ El compromiso por el cumplimiento responsable de las normas ambientales vigentes. 

¶ La consideración de la Producción más Limpia como instrumento eficaz para contribuir el 

desarrollo sustentable del sector industrial. 

 
166

 http://www.ambiente.gob.ar/?idarticulo=4880 (último acceso: 24/01/2015). 
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de agua a través de aljibes, para luchar contra el arsénico existente en las aguas 

subterráneas. 

3) Repoblar el embalse con especies ictiológicas de interés, mediante técnicas de 

piscicultura. En Tucumán
167

 podemos observar las especies con que se trabaja: trucha 

arcoiris (Salmo gardnieri) y pejerrey (Odontesthes bonariensis), éstas son introducidas 

en la provincia; en el caso del pejerrey en diques y embalses y en el caso de la trucha, 

en ríos de montaña. El pejerrey fue sembrado en los diques: El Cajón, Escaba, La 

Angostura, El Cadillal, Los Pizarros, Rumi-Punco, Represa El Tajamar, Embalse 

Frontal y el Lago San Miguel. Con respecto a la trucha, es importante destacar que 

parte de la producción es destinada a la venta a precios promocionales para 

emprendimientos productivos.  

Como dijimos antes, la trucha se encuentra sembrada en los ríos Anfama, 

Chulcas, Cochuna, Las Cañas, Cañas Horcones, Singuil, Tacanas, Los Sosa, 

Barburín, Garabatal, Famaillá, Chico, Los Chorrillos, Las Calaveras, Vipos, de las 

Sepulturas, La Hoyada, Pueblo Viejo, Chavarría, Caspinchango, La Horqueta, Los 

Reales, Loro, Charquiadero, Las Azucenas; y los diques La Angostura y Los 

Zazos. 

                                                           
167

 

http://www.producciontucuman.gov.ar/direcc_FloraFaunaySuelos_Programas_piscicultura.aspx#Pi

scicultura_ (último acceso: 20/01/2015). 
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Santiago del Estero es una provincia conocida por la caza y pesca, para lo 

cual el Poder Ejecutivo provincial decidió crear un acuario
168

. 

En Mar Chiquita, provincia de Córdoba
169

, la salinidad del agua es el factor 

determinante de la cantidad y distribución de la fauna íctica, la espera de un 

cambio en el caudal ayudaría al cambio de la diversidad y al aumento de las 

especies que habitan en la reserva. 

4) Crear organismos
170

 de control y monitoreo permanente sobre la calidad del 

agua de los ríos tributarios a la Cuenca del Río Salí-Dulce y del Embalse de Río 

Hondo para tener información en tiempo real. Es necesario contar con especialistas 

y consultores formados, como tenían las reparticiones nacionales y sociedades del 

                                                           
168

 El Gobierno provincial de Santiago del Estero, puso en marcha un proyecto para construir 

un centro de piscicultura en Las Termas de Río Hondo, donde se reproducirán especies 

autóctonas de la Cuenca Salí-Dulce y repoblar el lago del Embalse Río Hondo, cuya fauna se ve 

afectada notoriamente por la contaminación que generan las industrias tucumanas. Ver más en 

http://www.elliberal.com.ar/ampliada.php?ID=20004. 

 
169

 BUCHER E. (2006), p. 197. 

 
170

 El fiscal de Estado de Santiago del Estero, Raúl Abate, remarcó que el nuevo ente 

biprovincial que conformarán Santiago del Estero y Tucumán con las regalías de la Hidroeléctrica 

Río Hondo, hará controles más minuciosos y rigurosos que los actuales, y reveló que la intención 

es reemplazar el trabajo que vienen realizando el Comité de Cuenca Salí-Dulce y otros organismos 

como Defensor²a del Pueblo y Secretar²a del Agua. ñLa intenci·n ser²a que el ente reemplace el 

trabajo realizado o solicite la colaboraci·nò. Abate recibi· ayer a su par de Tucum§n, Jorge Posse 

Ponessa y, junto con t®cnicos de ambas provincias, avanzaron en un acuerdo por el cual ñse va a 

disponer todo el dinero que proviene del Embalse Río Hondo, por generación de energía eléctrica, 

en un ente biprovincial que se ocupe de toda la problemática de contaminación del dique Frontal, 

su entorno y sus afluentesò.  

Para el acuerdo solo faltarían detalles como la fecha de la firma por parte de los mandatarios de 

ambas provincias, Gerardo Zamora y José Alperovich, que se producirá en Las Termas de Río 

Hondo. Ver más en http://www.elliberal.com.ar/ampliada.php?ID=92332. Publicado el 29/05/2013 

(último acceso: 12/03/2015). 
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Estado nacional
171

, fijar las obras hidráulicas necesarias (planificación) por un 

organismo nacional
172

 en las provincias de la Cuenca Salí-Dulce, como en Tucumán 

y Santiago del Estero. 

                                                           
171

 Es importante describir como el Estado nacional intervenía administrativamente a través de 

sus reparticiones y sociedades en territorio provincial, así podemos decir que el 14 de febrero de 

1947, mediante el dictado del Decreto N° 3.967, nacía la Dirección General de Agua y Energía 

Eléctrica, como fusión de la Dirección General de Centrales Eléctricas del Estado y la Dirección 

General de Irrigación con funciones como el estudio, proyecto, construcción y administración de las 

obras para riego y defensa de los cursos de agua; de las obras para avenamiento y saneamiento 

de zonas inundables o insalubres; el estudio, proyecto, ejecución y explotación de centrales 

eléctricas, medios de transmisión, estaciones transformadoras y redes de distribución para la venta 

de energía eléctrica; compra y venta de energía eléctrica a terceros, sea para sus propias 

necesidades o a los efectos de su distribución como servicio público, dando la preferencia a los 

organismos de la Nación, provincias o municipios, a las cooperativas y sociedades de economía 

mixta integradas exclusivamente por el Estado y los usuarios". Posteriormente se introdujeron 

pequeñas modificaciones al texto de la ley y a las funciones anteriores confiadas a AyE se agregó 

el inventario y evaluación de los recursos de los ríos y otros cursos de agua, sus cuencas y demás 

fuentes de alimentación utilizables con fines de riego, bebida y aprovechamiento energético. Por 

Resolución conjunta del Ministerio de Economía N° 1.332 de 1979 y del Ministerio del Interior N° 9 

del 79, ratificada por el Decreto N° 258 de 1980, se decidió la transferencia de los servicios de 

distribución de energía eléctrica y de riego de AyE a las provincias, con la excepción de La Rioja, 

Santiago del Estero, Tucumán, Río Negro y Mendoza. Para la privatización de las unidades de 

negocio de generación hidráulica de energía eléctrica fueron dispuestos los Decretos: N° 888/94 

para Hidroeléctrica Río Hondo S.A.; N° 463/95 para Hidroeléctrica Tucumán S.A. 

 
172

 Buenos Aires era escenario de un proceso de transformación excepcional: no se habían 

acallado aún los festejos del Centenario de la Revolución de Mayo de 1910, cuando se producía el 

nacimiento de Obras Sanitarias de la Nación (OSN), la primera empresa pública de saneamiento, 

cuya importancia era considerada por los gobernantes en un rango similar al tendido de 

ferrocarriles o a la adquisición de los últimos adelantos de la industria y de la cultura europea. 

Así, el 27 de julio de 1912, OSN inicia su gestión. Grandes obras en la Capital y realizaciones de 

envergadura que adquirieron perfiles únicos en las provincias: plantas de potabilización, grandes 

depósitos, miles de kilómetros de redes, ríos subterráneos y grandes conductos de desagües 

pluviales, diques, embalses y tanques, desde la Patagonia hasta la Quiaca, la convirtieron en una 

de las organizaciones más importantes del continente y a Buenos Aires a la ciudad en 

Latinoamérica con mayor red de provisión. Aquel espiral de crecimiento fue posible gracias a la 

calidad humana y profesional que conformó la institución, al arraigado espíritu de cuerpo que 

existía en todos sus niveles, a una tradición que se trasmitía de padres a hijos y que involucraba a 

familias enteras. 
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Petición ante el Banco Mundial  

La Comisión Técnica del Comité de Cuenca Interjurisdiccional del Río Salí 

Dulce present·, en el marco del Pr®stamo ñGesti·n Integrada de los Recursos 

H²dricosò que el Consejo H²drico Federal y la Subsecretaría de Recursos Hídricos 

gestionaron ante el Banco Mundial, los siguientes proyectos: 

ñ1. Fortalecimiento de grupos inter-organismo de monitoreo y evaluación. 

2. Fortalecimiento de actividades de control de efluentes e inspección de 

procesos que contaminan. 

3. Modelos matemáticos de apoyo a la gestión. 

4. Estudios e implementación de proyectos referidos a la sostenibilidad del 

tratamiento de efluentes urbanos. 

5. Modelos matemáticos referidos a los procesos de erosión y sedimentación. 

6. Seguimiento de experiencias piloto de control de la erosión. 

7. Realización de talleres y de otras formas de participación. 

                                                                                                                                                                                 
En este inicio del proceso de metropolización, el plan trazado en los años de la Gran Aldea 

comenzaba a dar sus primeros resultados pero, paralelamente, a presentar serios problemas de 

dimensionamiento. Esto demandaba una nueva escala de emprendimientos, mayor y extensiva a 

todo el país. En 1946, se presentó al Gobierno del General Juan D. Perón el Plan Quinquenal, un 

programa de obras, para el periodo 1947-51, que preveía la construcción de grandes diques, el 

regadío de extensas zonas, la provisión de agua y la ejecución de desagües cloacales y pluviales 

para numerosas ciudades y pueblos del territorio nacional. 
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8. Estudios relacionados con la degradación ambiental de los cuerpos de agua 

y con su remediación. 

9. Estudios relacionados con la prevención de sequías e inundaciones. 

10. Grupo de trabajo inter-organismo encargado de campañas de 

concientización. 

11. Equipamiento de la Sede y de la Subsedeò
173

. 

A pesar de las gestiones realizadas, ninguno de estos proyectos fue financiado 

por la entidad multinacional. 

 

I.1.7. Problemas y conflictos permanentes y no permanentes 

Antes de analizar los problemas y conflictos permanentes y no permanentes 

en la Cuenca Salí-Dulce, recurriremos a Víctor POCHAT, quien se¶ala que ñlos 

principales problemas que la caracterizan son los procesos de erosión, y 

consecuente sedimentación, y la elevada contaminación, resultante de las 

actividades agrícolas e industriales, y del vuelco de efluentes urbanos. El Embalse 

de Río Hondo está afectado por la acumulación de sedimentos, que reduce su 

capacidad, y por un intenso proceso de eutroficación, como consecuencia del 

                                                           
173

 http://www.sematucuman.gov.ar/web/index.php/component/attachments/download/2 (último 

acceso: 21/07/2015). 
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exceso de nutrientes, dando lugar al aumento en la producción de algas y a una 

frecuente mortandad de pecesò
174

.  

 

QUÍMICO 

En los últimos años se viene agravando la situación del embalse, vemos los 

indicadores de contaminación en efluentes industriales en la Cuenca del Río Salí-

Dulce, lo que determina la vida útil que le queda al espejo de agua por la 

sedimentación, y produce lógicamente su colmatación, que reduce a cuarenta 

años su funcionalidad. 

 

SANITARIO 

Desde la creación del embalse no se han detectado (comienzo de llenado en 

1966) fiebre amarilla, malaria o fíliarasis, dengue, tampoco casos de 

esquistosomasis (enfermedad transmitida por un caracol de agua dulce). 

Por el tipo de alga existente en el embalse (Cianophytas), la misma 

representa un riesgo potencial que se podría evaluar; tengamos en cuenta la 

información sanitaria existente en otros países, y que en altas temperaturas 
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 POCHAT V. (2005), p. 33. 
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(verano) su proliferación es evidente, según la Delegación de Prefectura
175

 Naval 

Argentina en Las Termas de Río Hondo. 

 

BIOLÓGICO 

En la zona de Las Termas de Río Hondo se encuentra ubicado uno de los 

más importante lagos artificiales del norte argentino, el que cuenta con una 

extensión de 33 mil hectáreas que ocupan parte del territorio de las provincias de 

Santiago del Estero y de Tucumán. Fue construido para regular y embalsar las 

aguas del río Salí, como principal afluente; aunque posee turbinas hidroeléctricas, 

la generación de energía no es aprovechada a nivel de actividad real. La 

capacidad de embalse es de 1.400 hectómetros cúbicos y la profundidad máxima 

es de 25 m. El espejo es utilizado fundamentalmente para regular el riego de las 

áreas productivas, también para la oferta turística en actividades acuáticas (pesca, 

esquí, náutica, balneario, etc.), citando como relevante que en el sur de la 

provincia de Santiago del Estero es vital para el consumo humano y de hacienda 

en numerosas poblaciones que se desarrollan en las riberas del río Dulce, el cual 

toma este nombre al salir del embalse, ya en territorio santiagueño. 

                                                           
175

 http://www.prefecturanaval.gov.ar/web/es/doc/dpma_floraciones_algales.pdf (último acceso: 

25/01/2015). 
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Existe en la actualidad ïa nivel mundialï la conciencia de que los recursos 

naturales no son renovables y son sometidos a una presión desmedida, se 

extinguen y no se recuperan jamás. Ante esta realidad se aplican políticas que 

apuntan a la práctica racional y al desarrollo sustentable; en cuanto a las 

diferentes actividades productivas
176

, turísticas, etc., armonizan la relación con el 

medio ambiente mediante normas muy rigurosas en cuanto a la alteración directa 

o indirecta del mismo. 

En la década del 80 el Embalse de Termas de Rio Hondo llegó a ser 

reconocido a nivel nacional como uno de los mejores pesqueros del país, por la 

densidad y tamaño de una especie en particular, como es el Dorado (Salminus 

brasilensis), muy codiciada por pescadores deportivos por su lucha a la hora de 

morder el señuelo, así, como también, un manjar gourmet en los restaurantes. 

Las especies como ésta generan una corriente turística particular (pescadores 

con devolución) que aumenta día a día. Esta actividad conecta al pescador con la 

naturaleza
177

 y también a su grupo familiar, es por ello que si existe una 

                                                           
176

 Compartimos la visi·n de R. MARTĉN MATEO en lo que respecta a que ñel incremento de la 

poblaci·n mundial conduce a una utilizaci·n excesiva aunque quiz§s inevitable del ambienteò. Ver 

más en MARTÍN MATEO R. (1997), p. 53. 

 
177

 Gay BARBOSA y otros, tomando palabras del Ing. MARTĉNEZ PIETRO, expresaron que ñsi 

la historia de la naturaleza en que vivimos pudiera compendiarse en diez años, el hombre 

aparecer²a en el ¼ltimo segundoò. Ver m§s en GAY BARBOSA D.G. y GONZĆLEZ C.A. (1996), p. 

13. 
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infraestructura adecuada, que genere ingresos económicos, muchas veces se 

transforman en pilares de la economía del lugar. 

En los últimos años las condiciones fueron desmejorando en forma crítica 

debido a la alteración de la calidad del agua del Embalse, por acción directa de la 

contaminación producida por diferentes industrias que vuelcan sus desechos a los 

cursos de agua, que luego son tributarios del Embalse. Si bien este problema data 

de hace muchos años, el poder de amortiguación del cuerpo de agua fue 

disminuyendo al punto de comenzar a mandar claras señales de agonía, como 

son disminución de tallas en los peces, menor densidad y grandes mortalidades, 

sumado a olores y colores desagradables, reacciones normales en zona de 

pantanos y no en Embalses. 

En el periodo 2005/2011 se pudo verificar la formación de anillo anóxico (falta 

total de oxígeno disuelto, límite absoluto para la vida) en una superficie que fue 

aumentando hasta ocupar más del 70% del lago. Los niveles de mortalidad íctica 

aumentaron drásticamente. Las pesquerías artesanales, como economía familiar, 

colapsaron y la pesca deportiva se redujo a su mínima expresión. De allí las 

siguientes consecuencias: 

1) Colmatación: por aportes de sedimentos debido a la falta de planificación en 

cuanto a la fijación del sustrato en la ribera y aporte de materiales a través de los 

tributarios. 
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Consecuencia: pérdida de la capacidad de embalse del sistema. 

2) Contaminación: aporte hacia el lago utilizando los tributarios (ríos tucumanos 

que desembocan directa o indirectamente al lago) como vía de desechos 

industriales, generados en las empresas de la provincia de Tucumán. 

Consecuencia: Disminución total de oxígeno, generado por procesos químicos 

y biológicos (dbo y dqo), produciendo, como dijimos antes, malos olores, 

mortalidad de peces, crecimiento exponencial de algas (cloacales sin tratar), 

alergias en personas (de piel, vías respiratorias, impacto visual negativo ïaguas 

negras y aceitosasï), ecosistema alterado y otras situaciones que se pueden 

inferir, pero que por negligencia se omite investigar técnicamente. 

3) Malos olores e imágenes del lago contaminado: disminución del turismo 

específico (nacional e internacional), relacionado con las actividades náuticas. 

Consecuencia: regresión y pérdida de capitación de ingresos económicos por 

parte de esta franja turística. 

No obstante la problemática que se ha agravado en los último años, no 

debemos dejar de destacar que no se dictó ninguna norma nacional que regule las 

conductas negativas que impactan en la cuenca a los fines de mitigar esta 

situación de gravedad hídrica ambiental, solo acciones de hecho, como cortes de 

ruta de pobladores, manifestaciones de perjudicados frente a las empresas 

contaminantes y, en lo jurídico, los defensores del pueblo exhortaron mediante 
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resoluciones a las empresas y a las autoridades de aplicación que cumplan con 

las leyes provinciales y nacionales en materia de efluentes. En 2007 la 

instrumentación del Programa de Reconversión Industrial (PRI), entre la Nación y 

las empresas radicadas en Tucumán, provocó una disminución del 31% de la 

carga orgánica del Salí relacionada con el vertido de cachaza y de vinaza. Pero 

luego de estudios biológicos de las aguas, en 2010 se presentaron acciones 

judiciales por parte de la provincia de Santiago del Estero ante la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación, disponiendo un monitoreo las 24 horas sobre los ríos 

tributarios al Embalse Río Hondo y en el mismo espejo de agua, acordado entre 

Tucumán, Santiago del Estero y garante del cumplimiento la Nación, de allí la 

necesidad del dictado de una norma nacional para la Cuenca Salí-Dulce. 
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CAPÍTULO II 

Régimen jurídico de las cuencas 

 

 

DE LA ZORRA Y LA UVA178
 

El soberbio desprecia lo que no puede conseguir 

 

Una zorra obligada por el hambre procuraba llegar a un racimo de uvas en una parra alta saltando 

con todas sus fuerzas; como no pudo tocar el cual; dijo marchándose:  

Aún no es maduro; no quiero cogerlo en agraz. 

Los que desacreditan con palabras las cosas que ELLOS no pueden hacer  

deberán a sí este ejemplo. 

FEDRO 

 

II.1. REGULACIÓN NORMATIVA DE LAS CUENCAS 

INTERJURISDICCIONALES EN LA ARGENTINA. LA 

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA 

II.1.1. Facultades de las provincias y del Estado federal en la 

Constitución Nacional 

Antes de introducirnos en el tema de la regulación constitucional de las aguas 

interjurisdiccionales, compartimos con CATALANO porque debemos decir que su 

                                                           
178

 FEDRO (1984), pp. 127 y ss. 
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pensamiento sigue intacto en la realidad mundial y en especial en la Cuenca Salí-

Dulce, no obstante haberlo manifestado en 1977: ñEl hombre ha confiado mucho 

en la idea de que las cantidades de agua utilizables son ilimitadas y también en la 

facilidad que tiene este elemento de purificarse a sí mismo, renovándose 

continuamente. No ha de transcurrir mucho tiempo en que el consumo de agua 

por la humanidad llegará al punto crítico, lo que impondrá reglas severas para su 

utilizaciónò179. 

Es así que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en 2001, 

destac· que ñla gobernabilidad entraña el ejercicio de la autoridad económica, 

política y administrativa en la gestión de los asuntos de un país en todos los 

planosò180. 

La gestión integrada
181

 del agua y por cuenca constituye un proceso que, con 

la participación de las distintas aéreas administrativas y los distintos sectores de 

                                                           
179

 CATALANO E.F. (1977), p. 54.  

 
180

 ROGERS P. y HALL A. (2006), p. 7. 

 
181

 La validez de usar el espacio conformado por una cuenca, o cuencas interconectadas, 

como territorio base para la gestión integrada del agua ha sido enfatizada y recomendada en todas 

las grandes conferencias internacionales sobre los recursos hídricos (CEPAL, 1998c). Así, en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua (Mar del Plata, Argentina, 14 al 25 de marzo de 

1977), se recomend· que los pa²ses consideraran, ñcomo cuesti·n urgente e importante, el 

establecimiento y fortalecimiento de direcciones de cuencas fluviales, con miras a lograr una 

planificación y ordenación de esas cuencas más eficientes e integradas respecto de todos los usos 

del aguaò. En la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente ñEl Desarrollo en la 

Perspectiva del Siglo XXIò (Dublin, Irlanda, 26 al 31 de enero de 1992), se recalc· que la ñgesti·n 

eficaz establece una relación entre el uso del suelo y el aprovechamiento del agua en la totalidad 

de una cuenca hidrol·gica o un acu²feroò y que la ñentidad geogr§fica m§s apropiada para la 
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grupo de beneficiarios de la cuenca; formula o gestiona o ejecuta un conjunto 

integrado de acciones sobre el medio natural, la estructura social, económica, 

institucional y jurídica de una cuenca, con fines de alcanzar objetivos requeridos 

por la sociedad
182

, y luchar contra la crisis existente del agua, ya que únicamente 

el 0,4% del total del agua global está disponible para los seres humanos183. 

El ambiente está integrado además del agua, por el aire, el suelo y por los 

demás elementos básicos de la existencia natural (dada) y cultural (creada) en la 

tierra184. 

KROM185 sostiene que algunos autores, cuando tratan de explicar que es un 

recurso natural, afirman que éstos:  

Son parte de un sistema natural. 

Se obtienen a partir de ese sistema natural sin que intervengan los humanos 

en el proceso de inducción de su producción. 

                                                                                                                                                                                 
planificaci·n y gesti·n de los recursos h²dricos es la cuenca fluvialò. Ver m§s en DOUROJEANNI, 

JOURAVLEV y CHÁVEZ (2002), pp. 7 y ss. 

 
182

 Compartimos con GIANNINI que ñen cada ®poca de la Historia, la sociedad humana se ha 

formado por integración de grupos, los cuales, por consiguiente, constituyen la unidad básica de la 

estructura sociológica. Ver más en GIANNINI M.S. (1987), p. 16. 

 
183

 GLOBAL WATER PARTNERSHIP (2005), p. 8. 

 
184

 MENEM E. y DROMI R. (1994), p. 134.  

 
185

 KROM S.B. (2008), p. 12. 
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Están en permanente interdependencia. 

Requieren de un proceso social de apropiación y de transformación de los 

mismos que los convierta en bienes de cierta utilidad. 

Estas apreciaciones previas y siguiendo a DÍAZ RICCI y DE LA VEGA 

MADUEÑO DE DÍAZ RICCI, compartimos sus expresiones al decir que el carácter 

novedoso e interdisciplinario del ambiente pone en crisis el orden positivo 

existente. En el derecho ambiental
186

, los principios cobran singular importancia 

para garantizar su desarrollo sistemático con respecto a otras ramas del 

derecho
187

 y una efectiva protección del bien jurídico al que apunta la regulación 

del ambiente, siempre dentro del reparto descentralizado de competencias188. 

La Argentina es un país federal, integrado por un Gobierno nacional, veintitrés 

provincias y una Ciudad Autónoma (Buenos Aires), que ya se ha dado su 

constitución local189. El federalismo argentino está definido al decir de FRÍAS190, 

                                                           
186

 KEMELMAYER DE CARLUCCI, citada por GAY BARBOSA y otros, dice que ñen nuestros 

días comienza a tener autonomía didáctica el llamado Derecho Ambiental, hablándose incluso de 

un Ecoderecho. Esta nueva rama está conformada por una serie de disposiciones que provienen 

de otras §reas del Derecho: constitucional, administrativo, laboral, penal, minero y civilò. Ver m§s 

en GAY BARBOSA D.G. y GONZÁLEZ C.A. (1996), p. 20. 

 
187

 Sostenemos con SARMIENTO GARCĉA que ñel derecho es, en suma, hecho, norma y 

justicia, indisolublemente unidos entre s² en relaci·n de esencial implicaci·nò. Ver m§s en 

SARMIENTO GARCÍA J.H. (1996), p. 23. 

 
188

 DÍAZ RICCI R. y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ RICCI A. en CAFFERATA N. (2011), p. 

690.  

 
189

 EKMEKDJIAN M.A. (1999b), p. 699. 
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con el rigor m§s exigente de la ciencia pol²tica. ñCada provincia dictar§ para s² una 

constituci·nò (art. 5)191. ñConservan todos los poderes no delegados en el gobierno 

federal (ex-art. 104 ï hoy 121). La distribución de competencias administrativas. 

Legislativas y jurisdiccionales entre Nación y provincias se realiza según lo 

establece el art. 121192 de la Constitución Nacional, es decir, las provincias 

conservan el poder no delegado por la Constitución al Gobierno federal, además 

del que expresamente se hayan reservado por pacto especiales al tiempo de su 

incorporación a la Repúblicaò193.  

El antecedente del art. 121 de la CN
194

, siguiendo a EKMEKDJIAN195, lo 

encontramos en la enmienda X de la Constitución de Filadelfia, que establece: 

                                                                                                                                                                                 
190

 FRÍAS P.J. (1970), p. 10.  

 
191

 Artículo 5° de la C.N. Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema 

representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la 

Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal, y la 

educación primaria. Bajo de estas condiciones, el Gobierno federal, garante a cada provincia el 

goce y ejercicio de sus instituciones. 

 
192

 Artículo 121 de la C.N. Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta 

Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan reservado por pactos especiales 

al tiempo de su incorporación. 

 
193

 CAPALDO G. en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2009), p. 581. 

 
194

 Para DROMI ñla err·nea tesis de los que creen c§ndidamente que la nuestra es la 

Constitución de los Estados Unidos mutatis mutandi y que los precedentes patrios no son 

decisivos, sino cuando más, concomitantes. Para este autor lo nuestro es lo decisivo y lo 

norteamericano lo concomitante. (...) Vale más un pequeño detalle criollo en apoyo de una 

disposición constitucional que centenares de opiniones y fallos extranjeros, pues si en alguna 

disciplina es menester celosamente nacional es en la del derecho constitucional, en la cual hay que 

tener siempre presente la argentinidadò. Ver m§s en DROMI J.R. (1986), p. 12. 
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ñLos poderes que no hayan sido delegados a Estados Unidos por la Constitución, 

ni prohibidos por ella los Estados, están reservados a los Estados o al puebloò, 

para este autor no obstante ser el antecedente la enmienda X del art. 121 de la 

Constitución Nacional de 1853, la autonomía de los estados norteamericanos 

fueron mucho más fuertes que el de las provincias argentinas.  

Para FRÍAS, citado por ZUCCHERINO196, el anteproyecto de Juan Bautista 

ALBERDI de 1852, en su art. 99 estatu²a que ñlas provincias (Estados integrantes) 

conservan todo el poder que no delegan expresamente a la Confederaci·nò. 

En la Argentina, el viejo art. 104, hoy 121, según GONZÁLEZ CALDERÓN, la 

reserva, realizada por el constituyente, no está definida en nuestro régimen 

político.  

Es así un principio que las provincias conservan, después de la adopción de la 

Constitución
197

 general, todos los poderes que antes tenían y con la misma 

extensión, a menos de contenerse en aquél código alguna expresa disposición 

                                                                                                                                                                                 
195

 EKMEKDJIAN M.A. (1999b), p. 700. 

 
196

 ZUCCHERINO R. (1991), p. 238. 

 
197

 Compartimos con BARRA que ñel objetivo preminente de la constituci·n es lograr el 

bienestar general, lo cual significa decir la justicia en su más alta expresión, esto es, la justicia 

social cuyo contenido actual consiste en ordenar la actividad intersubjetiva en los miembros de la 

comunidad y los recursos con que ésta cuenta con vistas a lograr que todos sus miembros 

participen de los bienes materiales y espirituales de la civilizaci·nò. Ver más en BARRA R.C. 

(1980), p. 80. 
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que restrinja o prohíba su ejercicio. Recíprocamente, los estados no pueden 

ejercer los poderes que están confiados al gobierno federal198. 

En ese sentido y siguiendo a MATHUS ESCORIHUELA, surge una premisa 

esencial ñel régimen federal de gobierno reposa en las facultades y derechos de 

las Provincias, como entes autónomos preexistentes a la Nación, que han 

delegado en ella las facultades necesarias para el funcionamiento del poder y de 

la Administraci·n centralò199. 

Lo que surge y no debemos dejar de valorar con Benigno ILDARRAZ y Alberto 

ZARZA MENSAQUE200 ñes que en todo tipo de federación hay un elemento 

esencial que puede decirse que es la raíz y la simiente, que proporciona toda su 

floración, que es la idea fuerza de su originario carácter asociativo, es decir de 

voluntades concurrentes para constituir unidades políticas a pesar de las 

divergencias y diferencias, para dar lugar a una unión permanente de estados 

indestructiblesò.  

 

                                                           
198

 GONZÁLEZ CALDERÓN J. (1967), p. 80. 

 
199

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 186. 

 
200

 ILDARRAZ B. y ZARZA MENSAQUE A. (1995), p. 163. 
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II.1.2. La doctrina de las clases de federalismo en el derecho 

público provincial  

Acordamos con Alfredo MOONEY, quien nos señala, que hay tres clases de 

federalismo con distintos tipos de criterios de deslinde: 

Constituciones en las cuales se señalan las competencias del Gobierno 

federal y las competencias ñresidualesò son de las provincias, ejemplo de este tipo 

son: las constituciones de Estados Unidos y de la República Argentina. 

Hay otras constituciones donde se señalan las competencias expresas de las 

provincias, y los poderes ñresidualesò son del gobierno federal, tal el caso del 

federalismo de Canadá. 

Hay una tercera tipología federal, donde se enumeran las competencias del 

gobierno federal y las competencias de las provincias. Tal el caso de India y 

Austria201. 

 

                                                           
201

 MOONEY A.E. (2001), p. 59. 
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II.1.3. Relaciones de subordinación, inordinación y coordinación 

entre el Estado Nacional y las provincias  

Jorge SARMIENTO GARCÍA202 clasifica, siguiendo a GARCÍA PELAYO, a las 

relaciones jurídicas que surgen de las constituciones de los estados federales, 

entre el Estado Nacional y los Estados Miembros (provincias en nuestro caso)203.  

1) Relaciones de subordinación: toda federación importa para su 

consolidación, que el ordenamiento jurídico del Gobierno federal sean supremos 

respecto de los estados miembros. Podemos distinguir disposiciones que 

subordinan a las provincias al ordenamiento jurídico nacional. 

En nuestro ordenamiento constitucional observamos el art. 5, que se refiere a 

la necesidad de condicionar las constituciones provinciales a ciertos principios 

básicos de organización política, (el art. 31 de la CN)204, Se acentúa la supremacía 

del derecho federal sobre las leyes locales, la Corte Suprema de Justicia de la 

                                                           
202

 GARCÍA PELAYO en su libro Derecho Constitucional Comparado, Madrid 1993, 

refiri®ndose al estado federal dice que ñé se trata de un Estado en el que la unidad y la diversidad, 

la centralización y la descentralización se resumen en una unidad dialéctica caracterizada por una 

específica conexión de las relaciones de coordinación, supra y subordinación e inordinacion, de tal 

manera que todas ellas se condicionan y complementan recíprocamente. 

 
203

 SARMIENTO GARCÍA J. (1998), p. 475. 

 
204

 Art²culo 31 de la CN reza ñEsta Constituci·n, las leyes de la Naci·n que en su consecuencia 

se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la 

Nación; y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante 

cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o constituciones provinciales, salvo 

para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratificados después del Pacto de 11 de noviembre 

de 1859ò. 
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Nación con competencia especial cuando se producen conflictos judiciales entre 

Estados (art. 127 de la CN)205, la aplicación del derecho federal (art. 126 de la 

CN)206. 

La facultad del gobierno federal de intervenir las provincias (art. 6 de la CN)207 

y declarar el estado de sitio (art. 23 de la CN)208. 

                                                           
205

 Art²culo 127 de la CN reza: ñNinguna provincia puede declarar, ni hacer la guerra a otra 

provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de Justicia y dirimidas por ella. Sus 

hostilidades de hecho son actos de guerra civil, calificados de sedición o asonada, que el Gobierno 

federal debe sofocar y reprimir conforme a la leyò. ZIULU destaca que ñen esta norma se refleja, 

indudablemente, el recuerdo de nuestro pasado histórico, cargado de luchas intestinas, que 

demoraron por tanto tiempo la organizaci·n nacionalò. Ver m§s en ZIULU A.G. (1997), p. 162. 

 
206

 Art²culo 126 de la CN reza: ñLas provincias no ejercen el poder delegado a la Naci·n. No 

pueden celebrar tratados parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre comercio, o 

navegación interior o exterior; ni establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer 

bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización del Congreso Federal; ni dictar los Códigos 

Civil, Comercial, Penal y de Minería, después que el Congreso los haya sancionado; ni dictar 

especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda o 

documentos del Estado; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar buques de guerra o levantar 

ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de un peligro tan inminente que no admita dilación 

dando luego cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir agentes extranjerosò. 

 
207

 Art²culo 6 de la CN reza ñEl Gobierno federal interviene en el territorio de las provincias para 

garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones exteriores, y a requisición de sus 

autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la 

sedici·n, o por invasi·n de otra provinciaò. 

 
208

 Art²culo 23 de la CN reza ñ En caso de conmoci·n interior o de ataque exterior que pongan 

en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades creadas por ella, se declarará en 

estado de sitio la provincia o territorio en donde exista la perturbación del orden, quedando 

suspensas allí las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el presidente 

de la República condenar por sí ni aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso respecto de las 

personas, a arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen salir 

fuera del territorio argentinoò. 
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2) Relaciones de Inordinación: también denominadas de participación o 

colaboración (art. 44 de la CN)209 son aquellas que reconoce el derecho de las 

provincias a participar en la formación de las decisiones del gobierno federal, en 

nuestro país existe un Congreso bicameral, que responde a la forma federal de 

Estado, integrando el Senado tres representantes por cada provincia y tres por la 

ciudad de Buenos Aires (art. 54 de la CN)210.  

3) Relaciones de coordinación: implican la distribución de funciones estatales 

y competencias entre Nación y provincias para lo cual es esencial una delimitación 

de competencias. En este tema, señala el jurista español CANOSA USERA citado 

por DÍAZ RICCI y DE LA VEGA MADUEÑO DE DÍAZ RICCI211, que en los estados 

descentralizados se plantean siempre los límites de la asunción competencial de 

lo ambiental por los diferentes niveles territoriales y se buscan formas de 

cooperación. Resulta necesario mantener una posición fuerte del ente central que 

permita la consecución de objetivos ambientales solo alcanzables con una 

actuación única y descentralizada. Javier TAJADURA TEJADA212 nos indica que El 
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 El Art²culo 44 de la CN. ñUn Congreso compuesto de dos C§maras, una de Diputados de la 

Nación y otra de Senadores de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires, será investido del 

Poder Legislativo de la Naci·n.ò 

 
210

 El Artículo 54 de la CN sostiene: ñEl Senado se compondr§ de tres senadores por cada 

provincia y tres por la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta, 

correspondiendo dos bancas al partido político que obtenga el mayor número de votos, y la 

restante al partido pol²tico que le siga en n¼mero de votos. Cada senador tendr§ un votoò. 

 
211

 DÍAZ RICCI R. y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ RICCI A. (2009), p. 686.  

 
212

 TAJADURA TEJADA J. (2010), pp. 137 y ss. 
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principio constitucional de cooperación en España, en primer lugar, implica un 

deber de colaboración en sentido estricto. Esta colaboración en sentido estricto 

consiste en el ñdeber de auxilioò, ñelemental principioò de relación entre el poder 

central y los poderes autonómicos. Viene exigida por la circunstancia de que, en 

ocasiones, el correcto ejercicio de una competencia propia requiera la actuación 

de otra instancia. De él ha dicho el Tribunal Constitucional que se trata de un 

deber general ñque no es menester justificar en preceptos concretosò pues ñse 

encuentra implícito en la propia esencia de la forma de organización territorial del 

Estado que se implanta en la Constituciónò. 

Este deber de colaboración, no recogido de forma expresa por la Constitución, 

ha sido reconocido por la nueva Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en su artículo 4213. En Europa 

                                                                                                                                                                                 
 
213

 Javier Tajadura Tejada nos expresa que ñel art. 4 de la ley nueva Ley de R®gimen Jur²dico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común en su articulado 

señala: 1. Las Administraciones Públicas, en el desarrollo de su actividad y en sus relaciones 

recíprocas, deberán... c) Facilitar a las otras Administraciones la información que precisen sobre la 

actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias. d) Prestar, en el ámbito 

propio, la cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran recabar para el 

eficaz ejercicio de sus competencias. 2. A efectos de lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 

anterior, las Administraciones Públicas podrán solicitar cuantos datos, documentos o medios 

probatorios se hallen a disposición del Ente al que se dirija la solicitud. Podrán también solicitar 

asistencia para la ejecución de sus competencias. 3. La asistencia requerida sólo podrá negarse 

cuando el Ente del que se solicita no esté facultado para prestarla o cuando, de hacerlo, causara 

un perjuicio grave a sus intereses o al cumplimiento de sus propias funciones. La negativa a 

prestar la asistencia se comunicará motivadamente a la Administración solicitante. 4. La 

Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 

integran la Administración Local deberán colaborar y auxiliarse para aquellas ejecuciones de sus 

actos que hayan de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos de competencias". Ver más en 

TAJADURA TEJADA J., pp. 137 y ss. 

 



 

 

173 

el fenómeno es aún más complejo porque la normativa comunitaria ambiental ha 

incidido en el reparto competencial interno y obliga a su adaptación214. 

 

II.1.4. Facultades delegadas, reservadas, concurrentes y vedadas  

Ricardo ZUCCHERINO215 clasifica a los diversos tipos de facultades con su 

respectiva conceptualización en general: 

Facultades delegadas: son las conferidas por los estados miembros al Estado 

federal central, a la vez asumen dos especies diversas según las modalidades de 

su otorgamiento, a saber:  

A.a) Facultades delegadas expresamente (por ejemplo el art. 9 y 75 inc. 1, 

legislación de aduanas, DROMI citado por Ramón A. GAMBOA opina que el art. 

75 inc. 1 de la CN, se fija con inmediatez la facultad del Congreso de establecer 

los derechos de importación y de exportación216 ) y según MOONEY217 serían los 

poderes explícitos, según, el art. 75 de la CN, que se refiere a las atribuciones del 

Congreso, el art. 99 de la CN hace referencia a las atribuciones del Poder 
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 DÍAZ RICCI R. y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ RICCI A. (2009), p. 686.  
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 GAMBOA R.A. (1996), p. 374. 

 
217
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Ejecutivo Nacional (Presidente), el art. 100 a las facultades del Jefe de Gabinete 

de Ministros, figura incorporada después de la reforma constitucional de 1994 y el 

art. 116 de la CN a las atribuciones del Poder Judicial de la Nación. 

A.b) Facultades delegadas implícitamente (en el art. 75 inc. 32 de la CN, no 

están enunciadas concretamente en el texto constitucional y son necesarias para 

poner en ejercicio las de tipo expreso). MATHUS ESCORIHUELA, nos enseña que 

se trata de poderes orientados al logro de la prosperidad, el progreso y el 

bienestar general. En ejercicio de tales facultades, supuestamente, dice el maestro 

mendocino, no debe invadir las atribuciones provinciales, ni las competencias y las 

competencias reservadas por ellas (arts. 121 al 125), de modo que su ejercicio 

sea el estrictamente necesario para que el gobierno central pueda hacer uso de 

sus atribuciones delegadas218.  

B) Facultades reservadas: surgen del art. 121 y son todas aquellas que los 

Estados miembros retienen para sí, al momento de integrar el Estado federal. (El 

art. 5, se refiere al derecho del Estado
219

 provincial a dictarse su propia 

constitución, señalamos, siguiendo a GONZÁLEZ CALDERÓN, que tienen 
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 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 187. 
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 Según Consuelo SARRIA ñel Estado, como hecho social puede ser analizado desde 

diferentes puntos de vista, pero siempre se llegará a la conclusión de que se trata de una 

organización de poder, encaminada al manejo y dirección de una comunidad, con la característica 

esencial de ser poder soberano no supeditado a otro superior. (...) El Estado, entonces surge como 

una necesidad, para asegurar y mantener la continuidad y permanencia de la Comunidad política, 

por encima de la contingencia de los gobiernos y de los hombresò. Ver más en SARRIA C. en 

GONZÁLEZ PÉREZ J., MARTINS D. y SARRIA C. (1981), p. 17. 
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derecho las provincias a que el Gobierno federal les garantice el goce y ejercicio 

de sus instituciones)220, en consecuencia los arts. 121, 122 y 123 de la CN: es 

decir que los poderes conservados, surge de las autonomías de las provincias en 

lo institucional, con las condiciones del art. 5 de la CN, cuando eligen sus 

autoridades, se dan sus propias instituciones, sin intervención del Gobierno 

federal. 

C) Facultades de acción concurrente: son todas aquellas que corresponden 

conjuntamente al Estado federal central y a los Estados miembros, (el art. 4 se 

refiere a los derechos de imposición. EKMEKDJIAN221, expresa que las provincias 

en ejercicio de los poderes que conservan pueden establecer libremente 

impuestos sobre los bienes que forman parte de su riqueza general.  

D) Facultades vedadas en general: 

D.a.) Facultades vedadas al Estado federal central: le está prohibido las 

facultades reservadas a los estados miembros, tal y como dispone el art. 121 de la 

CN y concordantes. Por ejemplo, reglamentar la libertad de imprenta, previsto en 

el art. 32 de la CN, SÁNCHEZ VIAMONTE citado por GAMBOA expresa que no le 

basta a la constitución proteger la libertad de prensa, sin censura previa y todavía 
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más, ha dispuesto en el mencionado art. 32, prohibir toda restricción222, el art. 5 

C.N: en cuanto consagra para las provincias un poder constituyente condicionado, 

o sea cada provincia tiene el derecho ïy el deberï de darse su propia constitución 

provincial. 

D.b) Facultades vedadas a los estados miembros: Les está prohibido afectar 

las facultades delegadas (art. 75 referente a las atribuciones del Congreso y el art. 

126 GONZÁLEZ CALDERÓN indica que la Constitución ha querido imposibilitar 

tales dudas respecto de los poderes delegados, y en el citado artículo especifica 

las prohibiciones)223. 

D.c) Facultades vedadas al Estado central y a los estados miembros: están 

dadas las garantías de la forma de republicana de gobierno y de los derechos, 

declaraciones y garantías otorgadas (art. 29 de la CN)224 que prohíbe otorgar al 

presidente o gobernadores, las facultades extraordinarias por parte del Congreso 

federal o de las legislaturas estaduales respectivamente). 
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 GAMBOA R.A. (1996), p. 189. 
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 El Art. 29 de la C.N. El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las 
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Habiendo descripto el esqueleto de las facultades que tienen las provincias y 

el Estado nacional para normar y potestad de regular según la CN, nos 

centraremos ahora en lo que respecta a las aguas interjurisdiccionales en 

Argentina. 

 

II.1.5. La regulación de las aguas interjurisdiccionales en la 

Constitución Nacional  

Líber MARTIN nos dice que ñel río como límite natural ha sido tomado en 

cuenta para la delimitación territorial de los Estados, pero justamente por su 

cualidad para separar dos territorios, no para unirlos alrededor de su utilización 

conjunta, aunque en muchos casos ïnaturalmenteï una misma ciudad tenga 

como centro al río mismo. Con lo cual el principio de unidad de cuenca más que 

un simple cambio de legislación o de principios constituye, en realidad y a la vez, 

un profundo cambio cultural a partir del cual los ribereños en vez de constituirse en 

rivales deben efectuar una administración conjunta. La consideración del mismo 

implica que el río, en vez de dividir, uneò225.  

Compartimos con Cristina DEL CAMPO que la concepción de unidad de 

cuenca para la gestión de cuencas hídricas viene siendo tratada y propuesta 
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 MARTÍN L. en EMBID IRUJO A., pp. 59 y ss. 
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desde diversas conferencias, declaraciones, tratados y convenios internacionales, 

multilaterales, foros científicos, etc., los que han hecho evolucionar el mundo de 

los conceptos que rondan en torno a la gestión de los recursos hídricos en 

unidades ambientales de cuencas, cuestionándose incluso las pasadas políticas 

hídricas en su base conceptual226. 

La materia de aguas se encuentra legislada en la Argentina según 

CATALANO por la constitución nacional y el Código Civil. Las constituciones 

provinciales y los códigos y leyes de aguas locales y los códigos rurales se ocupan 

también, de la regulación de la materia227, planteándose como consecuencia dos 

problemas en virtud de la organización federal de la Argentina en torno al recurso: 

el de dominio de las aguas y el de la jurisdicción.  

Es importante señalar que las normas que fueron construyendo el derecho de 

aguas en la Argentina se entrelazaron con las reglamentaciones que regulan la 

energía, lo agrario, lo minero, lo industrial, lo naviero y lo pesquero. Por estar en 

constante movimiento, el recurso muchas veces sale e ingresa en una o más 

provincias, creando relaciones interjurisdiccionales e internacionales.  

El agua está regida por disposiciones que, perteneciendo al derecho público o 

al derecho privado, regulan la creación, la modificación, la transmisión y la 
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extinción de las relaciones (jurídicas) aplicables a su conocimiento, 

aprovechamiento y preservación y su defensa contra acciones que impactan 

negativamente. De allí la transversalidad de su tratamiento y lo complejo del 

estudio de su normativa porque no se encuentra sistematizada, la mayoría está 

incorporada al derecho de fondo, o sea, resulta del Código Civil, pero también hay 

importantes disposiciones en el derecho administrativo, en los códigos de aguas y 

rurales provinciales y en las normas (ordenanzas y reglamentos) municipales. 

El planteamiento de un problema referido al agua se lo analiza desde la óptica 

del derecho civil o del administrativo, según los sujetos que intervienen en el caso, 

siendo protagonistas ellos y no el tema hídrico. 

La interdisciplinariedad es vital para avanzar en las soluciones hídricas y no 

desconectarse de los restantes recursos naturales, el ambiente y la actividad 

agraria.  

Se infiere que el agua forma parte del ambiente y se le debe aplicar el 

principio de la interdependencia de los recursos naturales y, no puede ser tratado 

individualmente. Aunque la realidad en la Argentina es que todo tema hídrico es 

resuelto desde la visión civil y/o administrativa, no encontrándose proyectos 

legislativos activos que busquen un cuerpo único que regule el recurso hídrico en 

la Nación. 

La posición de DEL CAMPO y de CATALANO nos obliga a bucear por la 

sistematización del derecho de aguas desde su concepción en la Argentina. 



 

 

180 

La sistematización del Derecho de aguas argentino tuvo lugar a principio de 

1940, aunque Rodolfo ARNEDO aclara que el problema del agua no se limita 

solamente a dilucidar cuestiones de dominio y jurisdicción de los cursos de agua y 

de la riqueza hídrica subterránea, desde los puntos de vista de los derechos de los 

Estados, sino a esto mismo y a todo lo que atañe a los derechos privados con 

relación a la tierra que los cruza o de la fuente de donde aflora. Abarca así la 

cuestión dominial, el uso y goce de ella y la solución de los conflictos en el orden 

interno o externo de los estados228.  

En 1939, el ingeniero Rodolfo Ballester, Director General de Irrigación de la 

Nación, citado por ARNEDO, ante los problemas del agua escribi· ñSobre 

Aprovechamiento de R²os Interprovincialesò; y despu®s de afirmar la importancia 

que tiene la utilización de los ríos en el interior del país dadas que las dos terceras 

partes de la Argentina son áridas o semi-áridas, donde, se encuentra el Río Salí-

Dulce que tiene su recorrido por las provincias de Salta, Tucumán, Santiago del 

Estero, Catamarca y Córdoba (Dulce)229. 

En la República Argentina, su vastedad territorial ofrece, todos los matices 

ambientales. Con sus grandes montañas, sus ríos, sus selvas y sus llanuras. De 

allí que sus habitantes difieran en costumbres en aptitudes por la lucha vital, en 

recursos, siendo distintas las necesidades de cada medio. En consecuencia, los 
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problemas no son los mismos230, y cuando se los enfoca, son distintos los puntos 

de vista y los instrumentos para resolverlos.  

Es necesario situarnos en cada región donde se elabora la actividad de sus 

moradores, para estudiar las causas que los generan y plantean y para encausar 

sus remedios o propugnar sus soluciones231.  

Los casos más frecuentes de conflictos, en cuanto aprovechamiento 

hidráulico, se presentan entre miembros de un Estado federal232.  

La mayoría de las cuencas de las aguas superficiales de la Argentina son 

geográficamente interprovinciales y jurídicamente interjurisdiccionales. Esto ha 

generado, a lo largo de nuestra historia, problemas de interpretación de las 

normas, a partir de serios conflictos entre provincias, algunos de los cuales, han 

llegado a la Corte Suprema de Justicia de la Nación233. 

En el tema específico que hace referencia al gobierno de las aguas 

interjurisdiccionales de la Cuenca Salí-Dulce, se debe centrar en la realidad 
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 Analizando lo expuesto por Guillermo Cano, donde señala que los que viven en provincias, 

defienden las economías de sus respectivos estados y los que viven en la capital no pueden 
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material del federalismo argentino, como dice LINARES QUINTANA, citado por 

GAMBOA, que ñla dinámica federal se manifiesta por la constante lucha entre una 

fuerza centrípeta, que procura el robustecimiento del poder central y una fuerza 

centrífuga que tiende a la fragmentación del poder entre los gobiernos locales
234

, 

cuyo fortalecimiento buscaò235. La forma de gobierno es federal en el nombre, pero 

unitaria en los hechos. 

 

II.1.6. Doctrinas sobre la regulación de las aguas 

interjurisdiccionales en la Argentina 

Habiendo explicado las facultades de las provincias y las del Estado nacional 

según la Constitución Nacional, que desde la década del cuarenta del siglo 

pasado se viene discutiendo en la doctrina y la jurisprudencia sobre quién tiene la 

facultad para reglar las aguas interjurisdiccionales. 
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 Es importante destacar que sancionada la Constitución de 1853, siguiendo a PANCALLO 
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Analizando a G. CANO, surge ñimpl²citamente que la Constituci·n Nacional de 

1853 no contiene normas especialmente dedicadas a establecer un régimen, para 

el aprovechamiento de los r²os interprovincialesò236. 

Esto no obsta decir con Luis A. CAVALLI, que ñlas aguas tienen un tratamiento 

especial en la Constitución Nacional, nuestra Ley de leyes. Los ríos son considerados 

especialmente en su articulado, con diferencia de los otros recursos naturales. Este 

tratamiento deriva de que los ríos tenían una importancia fundamental en el esquema 

constitucional alberdiano, como motores del progreso y del bienestar general. Los 

artículos referidos a los ríos y a la promoción del progreso no fueron modificados por 

los constituyentes de 1994, por lo que los objetivos perseguidos por Alberdi y los 

constituyentes de 1853 y del 1860 quedan intactos237. 

En la cuarta conferencia de abogados que se realizó en Tucumán en 1936, la 

discusión del tema fue la regulación de los ríos interprovinciales, si eran 

competencia del Estado federal o de las provincias, poniéndose de manifiesto las 

disidencias existentes en la doctrina. 

La Comisión encargada del estudio de la materia, tenía como miembro 

informante de la mayoría al Dr. Spota, quien se expidió en los dos trabajos 

presentados: el del Centro de Investigación Permanente de Legislación de Aguas, 
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ïcreado en el Seminario de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Facultad de 

Buenos Airesï y en el de la Delegación Santiagueñaò238. 

 

TESIS CENTRALISTA  

Los fundamentos del Centro de Investigación Permanente de Legislación de 

Aguas, creado en el Seminario de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Facultad de 

Buenos Aires son: 

Los ríos interestatales, sean navegables o no, como bienes públicos, 

pertenecen a la Nación y sometidos a sus normas reguladoras. 

Al organizarse el país dentro del sistema federalista y deslindar las 

jurisdicciones entre Nación y las provincias, no ha entendido reconocer soberanías 

absolutas
239

 entre una y otras, y, en consecuencia, privar al Congreso para usar 
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 ARNEDO R. (1944), p. 44. 
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 José ORTEGA Y GASSET, citado por DIEZ MORENO, y haciendo referencia a la soberanía 

absoluta con respecto a Espa¶a, dice que ñes palmario que ning¼n Estado nacional europeo ha 

sido nunca totalmente soberano en relación con los demás. La soberanía nacional ha sido siempre 

relativa y limitada por la presión que sobre cada una de ellas ejercía el cuerpo íntegro de Europa. 

La total soberanía era una declaración utópica que encabezaba la redacción de la Constitución, 

pero, en la realidad, sobre cada Estado nacional gravitaba el conjunto de los demás pueblos 

europeos, que ponían límites al libre comportamiento de cada uno de ellos amenazándole con 

guerras y represalias de toda índole, es decir, penas y castigos, según son constitutivos de todo 

derecho y de todo Estado. Había, pues, un poder público europeo y había un Estado europeo. Solo 

que este Estado no había tomado la figura precisa que los juristas llaman Estado, pero que los 

historiadores, más interesados en las realidades que en los formalismos jurídicos, no deben dudar 

en llamarlo así. Ese Estado europeo ha recibido en el pasado diversos nombres. En tiempo de 
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los poderes implícitos, cuando sea necesario dictar leyes sobre puntos no 

previstos por el Estatuto, pero indispensables para la convivencia
240

 de los 

Estados, su vida económica, su conservación social y la paz entre ellos con el 

amplio concepto de una coordinación de intereses vastos y complejos. 

El tratado entre las provincias y sucesivamente la intervención de la Corte 

Suprema de Justicia de la nación ïmedios previstos por la Constituciónï, no 

siendo siempre posible el primero, ni oportuno el segundo, no son excluyentes de 

la intervención del Congreso. 

Si el Congreso careciera de facultades implícitas y del poder de dictar leyes 

de esta índole, surgirían conflictos y guerras económicas entre los Estados, sin 

que la Nación, que tiene responsabilidad sobre el orden y armonía
241

 general entre 

                                                                                                                                                                                 
Wilhelm von Humboldt se le llama óconcierto europeoô y poco despu®s hasta la Primera Guerra 

Mundial se le llam· óequilibrio europeoô. Por tanto, los pudores que hoy algunos pueblos sienten o 

fingen sentir ante todo proyecto que limite su soberanía no están justificados y se originan en lo 

poco claras que están en las cabezas las ideas sobre la realidad hist·ricaò. Ver m§s en DIEZ 

MORENO F. (1996), p. 26. 
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adopción de estrategias encaminadas a compatibilizar políticas y satisfacer demandas genuinas. 

Ver más en CALCEGLIA, I.M. (1995), p. 3. 
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ellas, pueda prevenir, conjurar o solucionar con normas sabias los problemas que 

los llevarían al caos.  

L. MARTÍN, se¶ala que la ñcorriente mayoritaria estaba representada adem§s 

de SPOTA, por MARIENHOFF, VILLEGAS BASAVILBASO, LINARES 

QUINTANA, CORTI VIDELA y MASNATTA, quienes postulaban que la 

determinación de la naturaleza pública o privada de los bienes corresponde al 

Congreso de la Nación, además ïsostiene MARTÍNï que entre otros argumentos, 

la facultad se refiere a la determinación de la naturaleza jurídica de los bienes y se 

encuentra contenida en la delegación de facultad, efectuada para la sanción de la 

legislaci·n de fondoò242. 

BENGOLEA ZAPATA nos dice en su tesis doctoral sobre Ríos 

Interprovinciales no Navegables de la República Argentina (citado por PINTO) lo 

siguiente: ñSi sostenemos que es el Congreso Nacional a quien corresponde la 

regulación jurídica del usos y aprovechamiento de los ríos no navegables 

interprovinciales, los que pueden originar cuestiones que afecten numerosas 

entidades provinciales, es porque la otra solución que al respecto es aplicable, los 

tratados interprovinciales y la intervención de la Corte Suprema en caso de falta 
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de avenimiento, puede calificarse abiertamente de ineficaz y pobre como solución 

orgánica e integral en un problema tan trascendenteò243.  

En este análisis de los fundamentos de la tesis centralista, Mauricio PINTO 

señala que se basa esa posición en el Preámbulo de la Constitución Nacional 

donde se refiere a la visión teleológica que tuvieron los que ejercieron el poder 

constituyente originario en 1853, y partiendo ñcon el objeto de constituir la unión 

nacionalò, otro ser²a ñconsolidar la paz interiorò, otro: ñpromover el bienestar 

generalò, todos esos preceptos contendr²an la regulaci·n de las aguas 

interprovinciales, sin dejar de lado la ñcl§usula del progresoò (ex art. 67 inc. 16, 

actual 75 inc. 18 CN), la ñcl§usula comercialò (ex art. 67 inc. 12, actual 75 inc. Inc. 

13) y el artículo 75 inc. 18 (ex art.67 inc. 16 C.N) que faculta al Congreso la 

exploración de los ríos interiores244. 

 

TESIS FEDERALISTA 

Por la minoría, el Dr. Guillermo CANO (h) suscribió dicho despacho en 

disidencia, sosteniendo que ñcuando una corriente de agua atraviesa dos o m§s 

provincias o una provincia y un territorio, existe un condominio sobre las aguas entre 
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dichas provincias, o entre ellas y la Nación y que la regulación jurídica del uso de 

dicha corriente compete en común a los Estados condóminos y no determina 

competencia del Estado Federalò245. 

La posición de CANO246 se basaba en cuatro puntos principales, compartidos 

por el presidente del Colegio de Abogados de Buenos Aires, Dr. A. Walter 

VILLEGAS: 

Cuando una corriente de agua atraviesa dos o más provincias, o una provincia 

y un territorio, existe condominio sobre las aguas entre dichas provincias, o entre 

ellas y la Nación, en su caso. 

La regulación jurídica del uso de dicha corriente compete en común a los 

estados condóminos, y no determina competencia del Congreso Federal, excepto 

respecto de la jurisdicción sobre la navegación y comercio interprovincial que la 

Constitución confiere. 

Los conflictos entre los estados condóminos, derivados del funcionamiento de 

ese condominio, deben resolverse por tratados entre las provincias condóminas o 

entre ellas y la Nación, cuando ésta también tuviere condominio por atravesar 

aguas en un territorio nacional. 
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189 

En la imposibilidad de concretar acuerdos, la solución de los conflictos 

compete a la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Es importante rescatar las palabras del tratadista de derecho civil LAFAILLE ï

citado por ARNEDOï cuando se refiere a la posición tomada por CANO en la 

conferencia, señalando: ñCreo que el derecho civil legisla, no como decía el Sr. 

Delegado preopinante (CANO), sobre los bienes del dominio público, pero sí sobre 

los bienes del dominio privado: al enumerar los unos quedan determinados los 

otros, que están directamente regidos por sus preceptos. El art. 2.340 del Código 

Civil lo hace, seguramente, para deslindar a ambos claramente; y más adelante el 

artículo 2.342 detalla los bienes del dominio privado ïpone un ejemplo el jurista 

LAFAILLEï en el caso de que prosperara la posición de CANO, expresando que 

una constitución provincial podría considerar que son de uso público los latifundios 

y se crearía una incompatibilidad con el Código Civil. No se puede negar al 

derecho civil, la facultad de reglar y decidir hasta donde llega el dominio privado 

de los particulares y del Estado e, indirectamente hasta donde llega el dominio 

público, para determinar la órbita del primero. Así, se evitan los excesos y las 

confusiones. No podemos olvidar que Joaquín de ZAVALÍA, citado por ARNEDO, 

despu®s de sentar las facultades impl²citas del Congreso, dijo:ò Entre ®stas est§ la 

que se refiere al dominio de los ríos; de otro modo, cuando dos estados 

provinciales tuviesen una cuestión, no habría medio para solucionarlo. No es 

posible aceptar esta consecuencia de la afirmación que el poder no delegado 
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inhibe a la Nación a ejercer jurisdicción. Jamás ha podido estar en la mente de los 

constituyentes la creación de un problema tan grave; se han ocupado de dar 

jurisdicción al Congreso para definir los límites de las provincias. Por otro artículo, 

se prohíbe a las provincias toda clase de luchas y querellas, sometiéndolas al 

poder nacional. Y esta debe ser la solución del problema, ya que nada se 

resolvería con referirlo a los tratados interprovinciales desde que los intereses 

encontrados de las provincias les impedirían llegar a un advenimiento, y, en todo 

caso, habría que prever las posibilidades que no llegaran a él. Solamente el 

Congreso de la Nación, entonces, puede, por una ley reglamentaria de la 

Constitución, poner fin a esta cuestiónò247. 

MARIENHOFF, citado por ARNEDO, señala que establecer cuáles bienes son 

públicos y cuáles son privados, ñequivale a establecer la naturaleza jur²dica de las 

cosas, y esto, por constituir una materia que evidentemente pertenece a la 

legislación substantiva, es propio del Código Civilò248. 
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 ARNEDO R. (1944), pp. 45 y ss. 
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 ARNEDO R. (1944), p. 47. 
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TESIS INTERMEDIA  

La Delegación santiagueña, encabezada por los juristas santiagueños 

ARNEDO y CASTIGLIONE, no vaciló en elaborar su doctrina respecto de los ríos 

interprovinciales, fijando los siguientes fundamentos: 

El uso y aprovechamiento de las aguas de los ríos interprovinciales deben ser 

regulados por el Congreso. 

La ley que así lo establezca, dejará el uso del agua que corresponda a cada 

una de las provincias interesadas, a la reglamentación que hagan las legislaturas 

locales. 

Las provincias interesadas conservarán, sin embargo, la facultad de celebrar 

tratados entre sí, que resuelvan la equitativa y racional distribución de las aguas 

comunes. 

La tesis federalista fundada por SPOTA y por la delegación santiagueña fue 

aprobadas mediante la siguiente declaración: ñQue conviene que el Congreso 

regle el aprovechamiento de las aguas que atraviesan dos o más provincias o 

gobernacionesò. 

CASTIGLIONE destacaba que sosteniendo que el estado de aguas arriba no 

puede realizar actos contra jus que perjudiquen al estado de aguas abajo 

aludiendo al inficionamiento de las aguas del río Dulce y demostrando por este 
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medio que los estados integrantes de la Nación no pueden ejercer, los unos 

derechos absolutos en desmedro de los otros. Por su parte CASTIGLIONE, dice 

que ni el tratado, ni la Corte Suprema de la Nación podían resolver la cuestión, el 

primero porque era difícil la convención con el estado dueño de las vertientes de 

los ríos y, después, porque el usuario no puede estar pendiente de la solución 

judicial, tardía, casi siempre, al caso concreto y apremiante249. 

 

CONGRESO DEL AGUA EN MENDOZA 

La ponencia santiagueña que fue llevada al Primer Congreso Argentino del 

Agua, reunido en Mendoza en 1941, incorporando el tema hidráulico, sostuvo lo 

siguiente: 

El uso y aprovechamiento del agua de los ríos interprovinciales deben ser 

regulados por el Congreso. 

Corresponde al Gobierno de la Nación, para hacer posible la regulación del 

uso y aprovechamiento de dichas aguas, mandar a construir presas necesarias 

que permitan formar la reserva de los excedentes en la época de crecidas, o la 

equitativa distribución durante el estiaje. 
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 ARNEDO R. (1944), p. 55. 
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La realización de los propósitos enunciados en los puntos anteriores estará a 

cargo de un organismo técnico-autárquico con las facultades que le establezca la 

ley respectiva. 

Cada estado conservará su soberanía
250

 y jurisdicción sobre el agua que le 

corresponda en la regulación legal de conformidad con las leyes que dicten las 

respectivas legislaturas. 

El proyecto contempla el dominio jurisdiccional de la Nación y el poder de 

policía de Santiago del Estero en la distribución volumétrica que le corresponda en 

la distribución proporcional que le fijará la ley nacional. 

El jurista santiagueño CASTIGLIONE abordó la faz constitucional reafirmando 

la teoría interpretativa de la Suprema Corte de la Nación, que sostiene que la 

unidad nacional es el objetivo esencial de la Constitución.  

Correspondió al Ing. Rodolfo BALLESTER el acierto de poner término a la 

discusión, proponiendo que los ríos interprovinciales se consideren como una 

unidad geográfica, desde su nacimiento y a través de todo su curso. 

El Primer Congreso Argentino del Agua de 1941 votó, en definitiva, la 

siguiente declaración: 
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 Sostenemos junto con Mariano CAVAGNA MARTĉNEZ que ñel concepto de soberan²a del 

siglo pasado ha sido superado por un criterio actual, en el que impera la idea de la integraci·nò. 

Ver más en CAVAGNA MARTÍNEZ M.A. (1995), p. 35. 
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ñQue el problema del aprovechamiento de los ríos interprovinciales e 

interterritoriales va asumiendo una importancia cada día mayor en la economía del 

país, adquiriendo los caracteres de un problema de orden público y que por lo 

tanto debe recomendarse la mayor urgencia para llegar a la solución, 

considerando cada curso de agua como unidad geográfica. 

Que cree urgente para la unidad y el progreso de la Nación el estudio orgánico 

del Gobierno nacional de todos los ríos interprovinciales e interterritoriales. Como 

base para la distribución equitativa de la riqueza hidráulica, de acuerdo a los 

derechos respectivos. 

Que dada la urgencia invocada recomienda la creación de un ente técnico que 

tome a su cargo la tareaò. 

La tesis santiagueña es la acertada por varios motivos, siendo uno de ellos, 

que desde la Conferencia de 1936 realizada en Tucumán, hasta la actualidad, 

nunca se pudo cumplir ningún acuerdo realizado entre las provincias que integran 

la Cuenca Salí-Dulce, incluso, la obra hidráulica realizada en la ciudad de Las 

Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero, cuando fue creado el 

Dique Frontal de 33.000 hectáreas que ocupa territorio tucumano y santiagueño, 

fue dispuesto por la Nación. El Decreto del Poder Ejecutivo N° 6.767 de 1945 se 

ocupa de esta cuestión (ver nota al pie 252). 

Luego, la ley 13.030 del 26 de septiembre de 1947, que ratifica el mencionado 

decreto e incluso la Constitución Nacional reformada en 1949, refrenda la posición 
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santiagueña, expresando que el Congreso es quien debe regular las aguas 

interjurisdiccionales en su art. 68, inc. 14, tema que desarrollaremos con más 

profundidad más adelante y el Digesto Jurídico Argentino del año, ley nacional 

26.939 de fecha 21 de Mayo de 2014 revive el decreto 6.767/1945 al establecer la 

ley X-260, que será motivo de acciones judiciales por parte de provincias de aguas 

arriba. 

 

II.1.7. Decretos y Leyes dictadas por el Gobierno nacional sobre 

aguas interjurisdiccionales 

Cuatro años más tarde del Congreso de Aguas en Mendoza, el Poder 

Ejecutivo Nacional, en 1945, dictó el Decreto N° 6.767( actual ley X-0260 en virtud 

de la Ley Nacional N° 24.967 ïDigesto Jurídico Argentinoï), que profundiza y 

fundamente la tesis santiagueña, plasmándolo en normas: en su Art.1251 reza: ñEl 

                                                           
251

 En ese mismo año, el 26 de setiembre de 1947 se sancionó la Ley Nacional 13.030 que 

ratifica el Decreto de 6.767/1945. Es importante destacar que en el art. 1, texto original con 

modificaciones se adaptó el nombre del organismo competente según Decreto 1.142/2003. Se 

reemplaz· la menci·n de ñterritoriosò por ñprovinciasò y la ñCiudad Aut·noma de Buenos Airesò; en 

virtud de la Ley 23.775 y del artículo 129 de la Constitución Nacional.  

Ése fue el texto original publicado en el Boletín Oficial de 19/04/1945 y luego del dictado de la 

ley 24.967 y confeccionado el Digesto Jurídico por el Poder Ejecutivo, actualmente y en plena 

vigencia señala que a partir del 31/02/2013, en la Rama de Recursos Naturales, dice el Art. 1: ñEl 

Poder Ejecutivo Nacional regulará por intermedio de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, el uso y 

aprovechamiento de las aguas de ríos y corrientes subterráneas que atraviesen dos o más 

provincias o una provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o cuando nacieren en una 

provincia y murieren en la Ciudad autónoma de Buenos Aires, a fin de asegurar su racional y 

armónica utilización en todo su curso de acuerdo con la población y necesidades de cada Provincia 



 

 

196 

Poder Ejecutivo Nacional regulará, por intermedio de la Administración Nacional 

del Agua, el uso y aprovechamiento de las aguas de ríos y corrientes subterráneas 

que atraviesen dos o más provincias o una provincia y un territorio o cuando 

nacieren en una provincia o territorio y murieren en otro, a fin de asegurar su 

racional y armónica utilización en todo su curso de acuerdo con la población y 

necesidades de cada Provincia o Territorioò252. 

                                                                                                                                                                                 
o de la Ciudad Aut·noma de Buenos Airesò, esto es en virtud, de que en el texto original, se adapt· 

el nombre del organismo competente según Decreto 1.142/2003. Se reemplazó la mención de 

ñterritoriosò por ñprovinciasò y la ñCiudad Aut·noma de Buenos Airesò; en virtud de la Ley 23.775 y 

del artículo 129 de la Constitución Nacional. 

 
252

 El Decreto Nacional 6.767 del 24 de Marzo de 1945 en sus fundamentos hace propia la 

tesis centralista, expresando: 

ñQue la regulación del aprovechamiento y equitativa distribución de las aguas interprovinciales 

constituye un grave problema de vieja data, que no ha merecido hasta ahora una adecuada 

solución; 

Que la Constitución Nacional establece expresamente la facultad del Poder Central para 

reglamentar la navegación de los ríos interiores, lo que importa someterlos a su jurisdicción (Arts. 

26 y 67, inc. 9);  

Que la inexistencia de normas constitucionales que de una manera explícita atribuyan al 

Congreso de la Nación facultades análogas en materia de ríos no navegables no puede invocarse 

válidamente como fundamento de una posición localista extrema que atribuya a las Provincias 

poderes omnímodos de disposición de las corrientes fluviales cuando estas trascienden los límites 

territoriales de una de ellas; 

Que diversas cláusulas del Preámbulo y del texto de la Carta Fundamental apoyan, en cambio, 

la tendencia más generalizada de poner a cargo de la Nación los poderes reguladores necesarios 

para asegurar el uso racional y aprovechamiento moderado de las aguas interprovinciales, a fin de 

evitar que las provincias, propietarios ribereños o concesionarios de uso traben de cualquier modo 

la libre circulación de los ríos o impidan una equitativa distribución y utilización de las aguas en 

todo su curso; 

Que tales poderes encuadran, en efecto dentro de los propósitos primordiales de hacer efectiva 

la unión nacional, la paz interior y el bienestar general, proveer lo conducente a la prosperidad y 

bienestar de las provincias y reglar el comercio interprovincial (art. 67, inc. 12), que, indirectamente 

es susceptible de ser afectado por el inarmónico aprovechamiento de las corrientes hidráulicas en 

el desarrollo de las industrias locales; 

Que los numerosos conflictos producidos entre las provincias con motivo de la política localista 

seguida por algunas de ellas en la utilización de las aguas, especialmente agudizadas en épocas 
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Dos años más tarde, el 14 de febrero de 1947, mediante el dictado del 

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 3.967, se avanza sobre la urgencia 

plasmada por la tesis centralista que recomendaba la creación de un ente 

técnico
253

 que tomará a su cargo la tarea, para la distribución equitativa de la 

riqueza hidráulica. Es así que se creó la Dirección General de Agua y Energía 

Eléctrica, como fusión de la Dirección General de Centrales Eléctricas del Estado 

y la Dirección General de Irrigación254.  

                                                                                                                                                                                 
de prolongada sequía, demuestra la necesidad y la urgencia de poner remedio a una situación 

capaz de causar perturbaciones peligrosas a la armonía y buena vecindad que debe regir entre 

aquéllas; 

Que la experiencia es suficientemente demostrativa de la práctica imposibilidad de regular la 

racional y equitativa distribución de las aguas fluviales mediante acuerdos interprovinciales, los 

cuales suponen intereses o conveniencias recíprocas que en la mayor parte de los casos no 

median cuando el curso del río coloca a una de las provincias en situación de dependencia frente a 

aquella en que el río nace o de cuyo territorio proviene; 

Que los ríos constituyen verdaderas unidades geográficas y económicas y no es admisible que 

artificialmente se los fragmente mediante regímenes de uso y aprovechamiento inarmónicos 

capaces de imposibilitar o reducir considerablemente su racional utilización; 

Que la conveniencia de un acto de gobierno tendiente a poner en manos de la Nación ese 

control, ha sido solidariamente sostenido por conferencias técnicas y de juristas integrados por 

representantes de todas las provincias, y se ha traducido también en proyectos legislativos 

concordantes sometidos al Congreso de la Naci·nò.  

 
253

 BčRQUEZ YUNGE destaca que ñla protecci·n del medio ambiente debe ser encarada, en 

primer lugar, con un criterio técnico para después transformarse en un fenómeno legislativo, una 

vez que los juicios técnicos que sirven de base a la legislación ya han quedado asentadosò. 

BORQUEZ YUNGE J.M. (1993), p. 7. 

 
254

 Las funciones de Agua y Energía Eléctrica (AyE) fueron enunciadas en el proyecto de Ley: 

"Estudio, proyecto, construcción y administración de las obras para riego y defensa de los cursos 

de agua; de las obras para avenamiento y saneamiento de zonas inundables o insalubres; el 

estudio, proyecto, ejecución y explotación de centrales eléctricas, medios de transmisión, 

estaciones transformadoras y redes de distribución para la venta de energía eléctrica; compra y 

venta de energía eléctrica a terceros, sea para sus propias necesidades o a los efectos de su 

distribución como servicio público, dando la preferencia a los organismos de la Nación, provincias o 

municipios, a las cooperativas y sociedades de economía mixta integradas exclusivamente por el 
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II.1.8. Reformas constitucionales de 1949 y 1957  

A) En 1949 se reforma la Constitución Nacional, lo que resuelve el problema 

constitucional de manera expresa acerca de si el Estado nacional o los estados 

provinciales son los que tienen las facultades para regular las aguas 

interjurisdiccionales, es así, y en el inc.14 del art. 68 de CN reformada de 1949, 

referente a las atribuciones del Congreso, el mismo reza: ñArreglar definitivamente 

los límites del territorio de la Nación, fijar los de las provincias, crear otras nuevas 

y determinar por una legislación especial la organización, administración y 

gobierno que deben tener los territorios nacionales que queden fuera de los límites 

que se asignen a las provincias, y establecer el régimen de las aguas de los ríos 

interprovinciales y sus afluentesò.  

MATIELLO citado por Mauricio PINTO, explica que aunque se había diferido 

al Congreso la regulación de los ríos interprovinciales, la Carta Magna había 

transcripto en sus artículos finales, las mismas competencias provinciales que 

reconocía la Constitución de 1853, incluyéndola, faculta de suscribir acuerdos 

                                                                                                                                                                                 
Estado y los usuarios". Posteriormente se introdujeron pequeñas modificaciones al texto de la ley y 

a las funciones anteriores confiadas a AyE se agregó el inventario y evaluación de los recursos de 

los ríos y otros cursos de agua, sus cuencas y demás fuentes de alimentación utilizables con fines 

de riego, bebida y aprovechamiento energético. 
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entre sí, todo dependía dice MATIELLO que la iniciativa fuera de las provincias o 

del Estado nacional255. 

B) En 1957 el Gobierno militar del general Pedro Eugenio Aramburu, quien en 

septiembre del 1955 derrocó a Perón, convocó a otra asamblea, oportunidad en la 

que no existió la ley declarativa.  

El Gobierno surgido de la revoluci·n de 1955 impuls· la ñcreación de 

comisiones mixtas interprovinciales para estudiar y desarrollar las cuencas 

hídricas. En la práctica se inició el camino de ausencia de la Nación en los comités 

de cuenca, y por carácter transitivo, la falta de financiamiento de la Nación, el 

debilitamiento y desaparición de los organismos interjurisdiccionales de cuencas 

hídricasò256. 

Por esa enmienda (1957) se volvió al texto de 1853 y se incorporó el artículo 

14 bis que contempló por primera vez el derecho de huelga ïausente en la 

Constitución del 49ï y también los derechos sociales. 

Reabierto el Congreso Nacional reivindicó su voluntad regulatoria con la 

sanción de la Ley Federal de Energía Eléctrica 15.336257 y sus modificatorias que 

                                                           
255

 PINTO M. en EMBID IRUJO A. y MATUS ESCORIHUELA M. (2009), p. 214. 

 
256

 CAVALLI L.A. (2007), p. 21. 
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 El Art. 5º de la Ley Nacional 15.336 establecía que la energía de las caídas de agua y de 

otras fuentes hidráulicas, comprendidos los mares y los lagos, constituye una cosa jurídicamente 

considerada como distinta del agua y de las tierras que integran dichas fuentes. El derecho de 
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impusieron la jurisdicción federal sobre determinados aprovechamientos 

hidroeléctricos. 

El Estado nacional también hizo prevalecer su decisión sobre la provincial 

ñmediante la aprobaci·n de aquellos tratados internacionales que condicionan el 

aprovechamiento de las cuencas internacionales que también son interprovinciales 

(art. 31, CN) como son los que reglamentan las presas de Salto Grande, Corpus y 

Yaciretáò258.  

 

II.1.9. La Reforma Constitucional de 1994. La incorporación del 

artículo 41 de la Constitución Nacional  

El texto constitucional de 1853, si bien no contiene normas expresas que 

regulen la condición del agua, sí incluye diversos preceptos que afectan 

directamente a su ordenación. Así, dentro de la Norma Suprema y en relación con 

                                                                                                                                                                                 
utilizar la energía hidráulica no implica él modificar el uso y fines a que estén destinadas estas 

aguas y tierras, salvo en la medida estrictamente indispensable que lo requieran la instalación y 

operación de los correspondientes sistemas de obras de capacitación, conducción y generación, 

de acuerdo con las disposiciones particulares aplicables en cada caso. El Art. 7º. Señalaba que el 

Poder Ejecutivo proveerá lo conducente, dentro de las facultades que le otorga esta ley, para 

promover en cualquier lugar del país grandes captaciones de energía hidroeléctrica y con el art. 8 

sellaba la intervención nacional, diciendo que los aprovechamiento de las fuentes de energía 

hidroeléctrica promovidos por el Gobierno federal o por una provincia, en los casos que los trabajos 

de capacitación de la fuerza comporten el trasvase del agua de una cuenca fluvial, lacustre o 

marítima a otra, afectando a más de una provincia, deberán ser autorizados por ley nacional. 

 
258

 CAVALLI L.A. (2007), p. 59. 
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las aguas pueden distinguirse dos fases: una etapa tradicional y otra etapa 

ambiental. En la primera de ellas, la etapa tradicional, la CN regula 

incidentalmente el agua, cuando implanta la libertad de navegación de los ríos 

interiores, la habilitación de los puertos que considere convenientes y someta la 

actividad a la jurisdicción federal (arts. 26 y 75 inc. 10 y 32 CN), cuando faculta 

indistintamente al Congreso Nacional y a las legislaturas provinciales para 

promover la construcción de canales de navegación y la exploración de los ríos 

interiores, fomenta el desarrollo, el progreso y la prosperidad (arts. 75 inc. 18 y 

125 CN)259. Asimismo, la CN atribuye al Congreso de la Nación la facultad del 

dictado del CC, en el que se establece el principio general de publicidad de las 

aguas (art. 75 inc. 12)260. En la etapa ambiental, introducida tras la reforma de 
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 Art. 75, inc. 18 CN: ñProveer lo conducente a la prosperidad del pa²s, al adelanto y bienestar 

de todas las provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción general y 

universitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales 

navegables, la colonización de tierras de propiedad nacional, la introducción y establecimiento de 

nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la exploración de los ríos interiores, por 

leyes protectoras de estos fines y por concesiones temporales de privilegios y recompensas de 

est²muloò. Art. 125 CN: ñLas provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de 

administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento 

del Congreso Federal; y promover su industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y 

canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, la introducción y 

establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la exploración de 

sus r²os, por leyes protectoras de estos fines, y con sus recursos propiosò. 

 
260

 Art. 75 inc. 12: ñCorresponde al Congreso: Dictar los c·digos Civil, Comercial, Penal, de 

Minería, y del Trabajo y Seguridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin que tales 

códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los tribunales federales 

o provinciales, según que las cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y 

especialmente leyes generales para toda la Nación sobre naturalización y nacionalidad, con 

sujeción al principio de nacionalidad natural y por opción en beneficio de la argentina: así como 

sobre bancarrotas, sobre falsificación de la moneda corriente y documentos públicos del Estado, y 

las que requiera el establecimiento del juicio por juradosò. 
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1994, tiene lugar el reconocimiento expreso del derecho al ambiente y el 

tratamiento del agua, como un recurso natural (art. 41 y art. 124 CN).  

Siguiendo la evolución constitucional, luego de la reforma de 1957, que pone 

en vigencia la Constitución de 1853
261

 en casi su totalidad, la reforma de 1994 

incorporó el artículo 41 en la Convención Constituyente de Santa Fe - Paraná, de 

1994, una prescripción, de fundamental importancia, para una mejor calidad de 

vida de los habitantes. Dicho artículo establece: 

ñTodos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, 

apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 

las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 

tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la 

obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 

                                                                                                                                                                                 
 
261

 En este tema, el constitucionalista Humberto Quiroga Lavi® destaca lo siguiente: ñno 

podemos dejar de recordar, al tratar este tema, el luminoso discurso de Fray Mamerto Esquiú, 

pronunciado en la catedral de Catamarca, su provincia, luego de sancionada la constitución de 

1853: en nombre del pasado y de las desgracias sufridas es necesario obedecer la leyò. Ver m§s 

en QUIROGA LAVIE H. (1996), p. 134. 
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Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, 

sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. 

Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de los residuos actual o 

potencialmente peligrosos, y de los radiactivosò. 

Siguiendo a MATHUS ESCORIHUELA, decimos que ñla reforma de 1994 

incorpor· en el art. 41 la llamada ñCl§usula Ambientalò, que ha consagrado una 

excepción más al principio general de la competencia provincial en materia de 

aguas, al establecer que corresponde a la Nación dictar los presupuestos mínimos 

de protección ambiental y a las Provincias las normas complementarias, sin que 

aquellas alteren las jurisdicciones localesò. 

De esta forma se estableció una vía de concurrencia en el ejercicio de las 

competencias Nación-Provincias, para romper el principio de exclusividad como 

técnica de atribuciones y de responsabilidades entre ambos gobiernos262. 

No se debe dejar de lado, siguiendo a ESAIN y GARCÍA MINELLA que ñal 

consagrar como norma constitucional la protección del medio ambiente, se ha 

impuesto, en primer lugar, un nuevo derecho de los habitantes, pero además, un 

objetivo programático nacional que establece un imperativo jurídico del cual se 

                                                           
262

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 190. 
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pueden derivar efectivas acciones para la tutela de un bien socialò263. En ese tema 

referente a este nuevo derecho de los habitantes, según MATHUS 

ESCORIHUELA, ñla reforma incumpli· los fines que autoriz· la convocatoria a la 

convención constituyente, que en Núcleo de Coincidencias Básicas para la 

reforma (Ley 24.309) estipul· respetar la Primera Parte de la CNò264.  

Siguiendo a MENÉNDEZ entendemos que la estrategia del constituyente fue 

reconocer y garantizar el derecho humano al medio ambiente265, cita a CATALANO, 

quién expresa refiriéndose al art. 41: ñEsta norma constitucional reconoce el derecho 

de todo habitante a gozar de un ambiente sano y equilibrado, apto para el desarrollo 

humano y las actividades productivas. Este derecho no es sólo patrimonio de las 

generaciones actuales, sino también de las futuras. Por su naturaleza, es un derecho 

que está por encima de la potestad de los Estados ya que, como bien se ha dicho, 

pertenece al hombre y éste es igual en el espacio y en el tiempoò266. 

De la constitucionalización del ambiente, LÓPEZ ALFONSÍN manifiesta que 

surgen dos consecuencias importantes, la ñcláusula ambientalò y sus normas de 

ñdesarrollo constitucionalò, en relación directa con los mecanismos 
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 MENÉNDEZ A.J. (2000), p. 45. 

 



 

 

205 

procedimentales, que el constituyente previó y que el legislador ordinario 

reglamentó posteriormente, en particular a partir de 2002ò267. 

El constituyente de 1994, según Juan F. ARMAGNAGUE, ñestableci· la 

regulación constitucional del medio ambiente, y no se quedó en la mera 

declaraci·n de reconocer el ñderecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para 

el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 

necesidades presentes y futuras sin comprometer las de generaciones futuras, y 

tiene el deber de preservarloò, sino se ocupó de un tema candente desde hace 

más de un siglo y medio, como lo es el de la distribución de competencias entre la 

Nación y las provincias, y sobre quién tiene las facultades para dictar normas 

ambientales, si la Nación o los gobiernos provinciales268. 

Al art. 41 de la CN debemos analizar ïsiguiendo a ROSATTIï si se trata de 

un derecho-deber, porque surge del mencionado artículo, que consagra el 

derecho a gozar ñde un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo 

humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 

presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, imponiendo 

asimismo el deber de preservarloò269, en ese sentido Miguel A. EKMEKDJIAN nos 
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lleva directamente a validar ese derecho-deber en cada habitante, ñno obstante 

referirse el artículo a ótodos los habitantesô, ya que la Constitución Nacional, al 

reconocerlo en cabeza de cada uno de los habitantes está concediendo a estos 

ïindividualmenteï una acción popular
270

 específica para defender el medio 

ambiente, de alguna manera el texto constitucional recoge la doctrina del fallo 

dictado en la causa óKattanôò271. 

Coincidiendo la doctrina, el antecedente jurisprudencial es el fallo Kattan272, 

por lo cual destacamos junto a ROSATTI que el art. 41 de la Constitución 

Nacional, cuando se refiere al bien jur²dico protegido, ñno es la salud humana sino 

el equilibrio medioambiental asumido como presupuesto de la calidad de vida 

humana. De modo que en nombre de cierta calidad de vida humana no podría 
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 El constitucionalista peruano Domingo GARCÍA BELAÚNDE afirma que la Constitución de 
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convalidarse (ni ética ni jurídicamente) el perjuicio al equilibrio medioambiental ni 

el menoscabo a la diversidad biol·gicaò273.  

La Constitución española (CE) de 1978, en su artículo 45274, siguiendo a 

ALASTUEY DOBÓN275, señala, que ñincluidos entre los principios rectores de la 

política social y económica, reconoce el derecho de todos a disfrutar del medio 

ambiente y establecer el deber de conservarlo (art. 45.1), encomienda a los 

poderes públicos su protección (art. 45.2) y determina el establecimiento de 

sanciones penales o, en su caso, administrativas para quienes violen lo dispuesto, 

en el apartado 2 del preceptoò (art. 45.3).  

Para LOPERENA ROTA, ñEn el plano doctrinal se aprecia claramente una 

tendencia a considerar la existencia del derecho al Medio Ambiente adecuado 

como un derecho humano. Los profesores KISS y SHELTON han defendido con 

gran autoridad la existencia del derecho al Medio Ambiente, señalando gran 

cantidad de textos internacionales en los que así se recoge explícita o 
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implícitamente, recordando que casi ninguna Constitución elaborada o reformada 

desde 1970 ha olvidado incluirlo en su catálogo de derechos, y previendo que en 

el futuro el derecho a la conservación del Medio ambiente se incorporará con 

mayor frecuencia a los Tratados internacionales. Para estos profesores, ñthe right 

to environment as one form of the expression of human dignity may be seen as a 

necessary precondition to the realization of other rights in the futureò. En la reunión 

Mundial de Asociaciones de Derecho ambiental, celebrada en Limoges en 

noviembre de 1990, se acordaron una serie de recomendaciones, entre las que 

destaca la nº 4, que reza así: ñEl derecho del hombre al Medio ambiente y los 

medios jurídicos para su reconocimiento. Considerando que el derecho del 

hombre al medio ambiente deviene cada vez más en un derecho personal no solo 

a nivel nacional sino regional e internacional. Considerando que la conciencia 

social se hace eco del agravamiento de la crisis ecológica y que es el hombre y no 

solo los Estados el centro de la nueva estrategia de protección ambiental. La 

Conferencia recomienda: 1. Que el derecho del hombre al Medio ambiente debe 

ser reconocido a nivel nacional e internacional de una manera explícita y clara y 

los Estados tienen el deber de garantizarlo. 2. El contenido de este derecho debe 

comportar el derecho a una información adecuada para los particulares y para las 

asociaciones, así como el acceso y la participación en las decisiones que puedan 

tener un impacto ambiental. 3. Reconocer a los particulares de manera individual o 

por vía asociativa un derecho de recurso ante las instancias administrativas y 

judiciales. 4. Someter los conflictos en materia ambiental a una Instancia 
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internacional de jurisdicción abierta tanto a los particulares como a los Estados y 

ello sin perjuicio de los posibles procesos de conciliaciónò. 

Continúa así: ñel derecho al Medio Ambiente adecuado tiene una naturaleza 

de derecho individual perfectamente homologable al de cualquiera de los que 

como tales reconocemos en nuestro ordenamiento. Naturalmente que para poder 

llegar a esta conclusión partimos de las concepciones sobre los derechos 

subjetivos derivadas de las tesis de IHERING, que como se sabe, basaba su 

naturaleza en la teoría del interés frente a la teoría de la voluntad, 

extraordinariamente defendida por SAVIGNY. Como expuso el genial Profesor de 

la Universidad de Gotingan, puede concebirse gozar de un derecho sin disponer 

de él; disponer sin gozar es imposible. Las teorías de la voluntad no sirven, pues, 

como se verá, este derecho no es disponibleò. 

Además señala: ñLa participaci·n, una de las m§ximas del Estado social y de 

la Administración pública moderna es la incorporación de la iniciativa y creatividad 

de los ciudadanos a los procesos decisorios de la Administración. Suele 

enfatizarse la conveniencia de la participación ciudadana en los procedimientos de 

repercusión ambiental. Sin embargo, sus especificidades no llegan a cualificar de 

una manera sobresaliente respecto de otras ramas de la actividad administrativa. 

Piénsese en la Administración educativa o la sanitaria, por ejemplo. La 

participación se canaliza a través de dos sistemas: a) Participación de personas o 

colectivos en los procedimientos con incidencia ambiental, cuyo ejemplo 
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paradigmático es el que se contiene en la normativa de Estudios de Impacto 

Ambiental. b) Participación de personas y colectivos en órganos de carácter 

consultivo. Especial interés tienen en este último supuesto los denominados 

N¼cleos de Intervenci·n participativa (NIP) todav²a en fase experimentalò276. 

En este sentido Galindo ELOLA-OLASO277 expresa que ñen 1978 exist²an 

muy pocos precedentes de constituciones que hicieran una referencia a la 

materia. El más cercano lo encontramos en la Constitución portuguesa de 1976 

cuyo artículo 66 es titulado óDel ambiente y la calidad de vidaôò. Su primer 

apartado establece que ñTodos tendrán derecho a un ambiente humano de vida, 

salubre y ecológicamente equilibrado y el deber de defenderloò. A continuaci·n 

se enumera una serie de deberes del Estado entre los que aparecen prevenir y 

controlar la contaminación y sus efectos y las formas perjudiciales de erosión; 

ordenar el espacio territorial de forma tal que resulten paisajes biológicamente 

equilibrados; crear y desarrollar reservas y parques naturales y de recreo o 

promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales. Algunas de 

estas fórmulas servirán de inspiración directa a nuestro artículo 45. En ambos 

textos, se conecta expresamente el medio ambiente con la calidad de vida. Si 

tenemos en cuenta, además, que el concepto de calidad de vida aparece 
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también en el Preámbulo de la Española, queda claro que el Constituyente 

español quiso poner el medio ambiente en un orden de prioridades muy 

cualificado ñcomo he adelantado anteriormenteò. 

La finalidad de la Constitución española de 1978 es clara, al decir de LUCAS 

VERDÚ278, quien se¶ala ñque sus prop·sitos se proclaman en el Preámbulo, que 

hemos descrito como decisiones políticas de la nación española en uso de su 

soberan²aò.  

El ambiente debe ser apto para el desarrollo humano
279

. No comprometer las 

necesidades de las generaciones futuras280, esta expresión es comprendida por la 
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sociedad
281

 en su totalidad con los ejemplos que pone EKMEKDJIAN, cuando se 

refiere ña la cuasi extinci·n de la ballena boreal, de ciertas especies de animales 

(ej. búfalo), cazadas sin ningún tipo de control, con exclusivo ánimo de lucro, en 

materia de recursos forestales se ha arramblado con enormes extensiones de 

selva, la región del amazonas, con grave riesgo planetario, ya que esa zona es el 

pulmón del planetaò282.  

El texto constitucional está ofreciendo al habitante un ambiente altamente 

calificado como dir²a VALLS citado por EKMEKDJIAN, ñque no sabemos si existe y 

que la Constituci·n no puede crearò283. 

La tutela jurídica del ambiente es indirecta, toda vez que se lo protege por ser 

objeto del derecho humano a dicho bien, que constituye el objeto de protección 

directa. Adviértase que el artículo 41 de la Constitución Nacional está en el 

cap²tulo segundo de la primera parte, titulado ñNuevos derechos y garant²asò y es 

en ese marco en el que se prevé la tutela sustancial del ambiente, en base a la 

                                                                                                                                                                                 
aprovechamiento de los recursos naturales deberán realizarse a través de una gestión apropiada 

del ambiente, de manera tal, que no comprometa las posibilidades de las generaciones presentes y 

futurasò. Ver m§s en NOVAK A. en MOISSET de ESPANES L. (2014), p. 128. 
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relación jurídica de derecho-deber de toda persona de preservar el ambiente y 

donde se establece que las autoridades proveerán a su protección, a la utilización 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica.  

Para CAFFERATA, existen posturas en materia ambiental que cabe 

identificarla como biocentristas vinculadas con el holismo y la denominada 

ecología profunda, que sostienen que todos los seres vivientes tienen el mismo 

valor ontológico, que han tenido recepción en la Carta Mundial de la Naturaleza 

adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas (1982). También están aquellas 

posturas doctrinarias que pregonan que la naturaleza es sujeto de derecho284. En 

ese orden, la Constitución de Ecuador285, sancionada a fines de 2008, establece 

derechos a la pacha mama o madre tierra, constituyéndola en sujeto de derecho.  

No obstante, como analizamos antes, a mi modo ver el artículo 41 de la 

Constitución Nacional, que sustenta nuestro paradigma ambiental, se inscribe 

claramente en una postura antropocéntrica moderada, que se condice a su vez 
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con el principio 1 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente
286

 y el 

Desarrollo, que prev® ñLos seres humanos constituyen el centro de las 

preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una 

vida saludable y productiva en armon²a con la naturalezaò. 

Compartimos el criterio de NOVAK, que ñproducido el da¶o ambiental, sin 

desmedro de la obligación de los particulares de reparar, las autoridades deben 

hacer cesar las actividades generadoras del da¶o ambientalò287.  

En el segundo párrafo del art. 41 y siguiendo a DÍAZ RICCI, cuando reza que 

ñLas autoridades proveer§n a la protecci·n de este derecho, a la utilizaci·n 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biol·gica, y a la informaci·n y educaci·n ambientalesò, 

dispone que ñLas autoridades proveer§n (a) a la protecci·n de ese derecho, a la 

utilización racional de los recursos naturales, (b) a la preservación del patrimonio 

naturalé y de la diversidad biol·gicaò. Emplea un t®rmino gen®rico de autoridad, 

por tanto, comprensivo de las nacionales y provinciales. Es decir, que deben 

proveer a la protección de la utilización racional de los Recursos Naturales (RN), 

tanto con medidas administrativas como normativas. El art. 41 establece, 

entonces, una vinculación entre RN y Medio Ambiente. Esto nos lleva a tener que 
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diferenciar ambos conceptos. Los RN son bienes que proporciona la naturaleza 

que se acceden para la producción económica (de otros bienes), o sea, es uno de 

los elementos del ambiente, muy importante, por cierto, pero no el único. En 

cambio, el Medio Ambiente alude al conjunto total de elementos que conforman el 

entorno vital, por ejemplo, paisaje, patrimonio cultural, etc., dentro de los cuales se 

encuentran los RN. Los RN son los componentes del ambiente proporcionado por 

la naturaleza. El derecho al ambiente implica el deber de protección que debemos 

al conjunto de bienes, naturales y no naturales, que, en función del desarrollo 

humano, debe equilibrar, por un lado, el derecho a un ambiente equilibrado y sano 

para el presente y, por el otro, las necesidades de las generaciones futuras que 

tiene el mismo derecho a un desarrollo humano en un ambiente sano y 

equilibrado288. 

El resultado de ese modelo de desarrollo a principio del siglo XXI, 

compartimos con MENÉNDEZ y según el Informe de La Haya Desarrollo 

sostenible: del concepto a la acción: ñes que alrededor del 10% de las tierras 

potencialmente fértiles del planeta se han desertizado, en tanto otro 25% de ellas 

corre el mismo riesgo. Todos los años se pierden 8.500.000 hectáreas por erosión 

y se talan más de 20.000.000 hectáreas de bosques tropicales, de manera que la 

extinción de éstos y de la vida que en ellos habita es una posibilidad cercana. En 

diez años más las selvas podrían ser destruidas, si sigue el ritmo de explotación 
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actual. Apenas queda el 22% de los bosques originales que poblaron el planeta. 

Otro 32% sobrevive en muy delicadas condiciones, mientras que el restante 46% 

ya desapareció. El decenio de 1980 fue el más cálido del siglo y, de mantenerse la 

tendencia actual, existe el peligro concreto de incremento del nivel de los mares, 

con consecuencias imprevisibles. Es incesante la pérdida de biodiversidad ïtanto 

vegetal como animalï y las condiciones de vida de grandes grupos de habitantes 

del planeta se han tornado inaceptables, constituyendo un peligro para el resto de 

la humanidadò.  

La dimensión ambiental, en consecuencia, pone en tela de juicio el concepto 

mismo de desarrollo, como también el modelo a adoptar respecto de él. A esta 

altura de la evolución del pensamiento económico, está claro que una cosa es 

crecimiento, y otra muy distinta es desarrollo289. 

En el tercer párrafo del art. 41 de la Constitución que señala que 

ñCorresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos 

mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, 

sin que aquéllas alteren las jurisdicciones localesò, aparecerá el reparto de 

competencias ambientales y desde all² ñel desarrollo del sistema global de 
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 MENÉNDEZ J.A. (2000), pp. 29 y ss. 
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legislación ambiental que contendr§ò, siguiendo ESAIN Y GARCÍA MINELLA 

ñvinculaciones en sentido vertical290 y horizontalò291. 

Esta situación de complejidad se da por el perfil amplio que da la Constitución 

a la conflictividad, que permite a esas vinculaciones, tanto vertical como horizontal 

una vivaz actualización de los contenidos de la temática ambiental, tanto en lo 

dinámico especial como temporal292.  

El cuarto párrafo del artículo 41, por último, prohíbe el ingreso al país de 

residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos. Siguiendo a 

MENÉNDEZ, se trata de una norma operativa, que difícilmente pueda la ley limitar 

en su alcance, dada la forma clara y explícita en que ha sido formulada en la 

Constituci·n. ñLos residuos ñactualmente peligrososò son de f§cil determinaci·n; 

los ñpotencialmente peligrososò, son aqu®llos en s² peligrosos, pero que 

debidamente acondicionados pueden ser considerados carentes de 

peligrosidadò293. 

                                                           
290

 ESAIN y MINELLA destacan que ñLas vinculaciones en sentido vertical, se dar§n entre 

normas de diferentes órdenes, es decir, las relaciones entre leyes de presupuestos mínimos 

federales, las leyes complementarias provinciales y las complementarias municipales. Las 

vinculaciones de orden horizontal se dan cuando normas dentro de un mismo orden, ya sea en el 

ámbito federal, provincial o municipal (leyes generales con leyes sectoriales)ò. Ver m§s en ESAIN 

J.A. y MINELLA G. (2013), p. 69. 
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 ESAIN J.A. y MINELLA G. (2013), p. 69. 
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 ESAIN J.A. y MINELLA G. (2013), p. 70. 
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II.2. LA REGULACIÓN DEL AGUA EN EL CÓDIGO CIVIL 

ARGENTINO 

 

El agua, como señala Edmundo CATALANO, ñjunto con la atmósfera 

constituyen una masa natural, móvil, fluida, con un gran poder difusor, de allí que 

cuando plantea problemas para el derecho, debido que el agua no puede ser 

aprehendida y encerrada dentro de los límites de un territorio o desviada de su 

curso natural, sin afectar el derecho de las regiones o países ribereños o situados 

aguas abajoò294. 

 

II.2.1. Dominio de las aguas público y privado 

Compartimos lo que Mario VALLS sostiene, que ñcuanta m§s agua sea del 

dominio público, más fácilmente podrá el Estado manejar ordenada, equitativa y 

racionalmente cada cuenca que es lo que corresponde a una adecuada política 

hídrica. Aunque todos tengan derecho a usar y gozar del agua pública (art. 2.341 
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 CATALANO E.F. (1977), p. 55  
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CC.) el Estado puede disponer sobre ese uso y goce. En cambio solo puede 

reglamentar el ejercicio del derecho del propietario sobre la privadaò295. 

Este análisis que realizamos es cuestionado por CANO, expresando que las 

provincias no han delegado al Congreso la facultad de darse sus propias 

instituciones y de regirse por ellas, principio que envuelve el concepto de que se 

han guardado para sí la competencia para legislar sobre la composición, 

ordenamiento y manejo de su patrimonio p¼blico. ñLa afectaci·n es una 

manifestación de la existencia misma del Estado ïdestacando el autorï esto es 

una exteriorizaci·n de su soberan²aò296.  

VÉLEZ SARSFIELD mantuvo el principio publicístico del derecho indiano 

(nota al art. 2.340 y Leyes de Indias ley V, 1º IV, título. XVII). Pero no incluyó toda 

el agua en el dominio público297, sino que estableció cuales eran los tramos del 

ciclo hidrológico en que el agua era pública (art. 2.340)298, este principio, al decir 

de CANO, sostiene que ñel Congreso no puede, bajo pretexto de clasificar el 
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 VALLS M. (1994), p. 124. 
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 CANO G. (1943), p. 77. 
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 MARIENHOFF define al dominio p¼blico como ñel conjunto de bienes que, de acuerdo con 

el ordenamiento jurídico, pertenecen a la comunidad política pueblo, hallándose destinados al uso 

público, directo o indirecto, de los habitantes. Ver más en MARIENHOFF M. S. (1996), p. 60. El 

autor se¶ala que: ñse le atribuye a PARDESSUS el haber sido el primero en emplear la locución 

dominio público, para designar la categoría de bienes del Estado no pertenecientes al dominio 

privado del mismo, es decir, para designar esa categoría de bienes sometida a un régimen jurídico 

especial, inalienables e imprescriptibles. 
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 VALLS M. (1994), p. 124. 
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dominio, determinar cuáles son los de dominio público de las provincias, porque 

cuando lo ha hecho, como en el caso del art. 2.340 del Código Civil, ha ejercido 

atribuciones que no tiene, porque las provincias no se las han delegado en la 

Constituci·nò299. El agua300 de otros tramos la atribuyó explícita o implícitamente al 

propietario del inmueble. La jurisprudencia y la mayor parte de la doctrina 

interpretaron ese silencio como una atribución del dominio de esa agua y por ende 

el derecho a usufructuarla sin restricción alguna, aun cuando así se privase a otros 

propietarios y aun a ríos y canales. 

VALLS justifica la visión de Dalmacio VÉLEZ SARFIELD por haber nacido en 

una provincia árida (Córdoba), advirtió fácilmente que el dominio del agua no 

debía quedar supeditado a la voluntad del dueño de la tierra, por lo que mantuvo 

el principio publicístico del derecho indiano (nota al art. 2.340 y Leyes de Indias, 

ley V,1º IV tít. XVII)301.  

ñLa unidad natural que crea un sistema de aguas, siguiendo a CATALANO, 

hace que deba ser considerado independiente de toda frontera pol²ticaò302. 
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 CANO G. (1943), p. 77. 
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 El agua es jurídicamente una cosa, esto es, un objeto material susceptible de valor 

económico (MARIENHOFF M. S. (1996), p. 15) que ïsegún el casoï puede pertenecer al dominio 

público, al dominio privado o ser considerada res nullius (SPOTA A.G. 1941, p. 78). 
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 VALLS M. (1994), p. 124. 
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Por ello la doctrina recomendó modificar el Código para incorporar más agua 

o toda el agua al dominio público303, recomendación que la ley de reformas N° 

17.711 recogió parcialmente. 

Así, casi toda el agua es del dominio público que, por eliminación, resulta más 

simple identificar la que se atribuye exclusivamente al dueño del suelo y alguna 

doctrina equipara a la propiedad privada. 

La distinción que se hace en la doctrina por algunos autores como PIGÑER304, 

al decir que ñel art. 2314 del CC considera inmuebles por su naturaleza a las 

cosas que se encuentren por sí inmovilizadas, como el suelo y todas las partes 

sólidas o fluidas que forman su superficie o profundidad y el art. 2318 CC 

menciona que son cosas muebles las que pueden transportarse de un lugar otro, 

sea moviéndose por sí mismas o moviéndose por una fuerza externa. El análisis 

de estos artículos nos permite considerar que, según el lugar donde se encuentre, 

el agua podrá ser considerada inmueble por su naturaleza o cosa mueble al ser 

transportadaò. 

El Código Civil de la Nación dispone que prácticamente toda el agua sea 

pública en la República Argentina, por lo menos toda la que interese a la 

                                                           
303

 El dominio público es el conjunto de bienes materiales (muebles o inmuebles) o 

inmateriales, susceptibles de valor económico, de titularidad estatal, afectados al uso público y 

sujetos a un régimen jurídico exorbitante (VILLEGAS BASAVILBASO B. pp. 3, 88 y 98).  
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comunidad (art. 2.340 del CC)305 , ya que incluye en el dominio público a los ríos, 

que al decir de MARIENHOFF, es un curso306 natural y perenne de agua, más o 

menos considerable en su acepción amplia es sinónimo de curso de agua, y así lo 

utiliza el legislador307 y en sentido restringido, el río se distingue del torrente y del 

arroyo, aunque estas diferencias no inciden en su régimen jurídico. Los ríos, sus 

cauces, las demás aguas que corren por cauces naturales y a toda otra agua que 

tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, los lagos 

navegables, sus lechos, las riberas internas de los ríos y las vertientes que nacen 

en un fundo de distinto propietario de aquel en que mueren. 

                                                           
305

 El art. 2.340 del CC expresa: Quedan comprendidos entre los bienes públicos: 

1 - Los mares territoriales hasta la distancia que determine la legislación especial, 

independientemente del poder jurisdiccional sobre la zona contigua; 

2 - Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y ancladeros; 

3 - Los ríos, sus cauces, las demás aguas que corren por cauces naturales y toda otra agua que 

tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, comprendiéndose las aguas 

subterráneas, sin perjuicio del ejercicio regular del derecho del propietario del fundo de extraer las 

aguas subterráneas en la medida de su interés y con sujeción a la reglamentación; 

4 - Las playas del mar y las riberas internas de los ríos, entendiéndose por tales la extensión de 

tierra que las aguas bañan o desocupan durante las altas mareas normales o las crecidas medias 

ordinarias; 

5 - Los lagos navegables y sus lechos; 

6 - Las islas formadas o que se formen en el mar territorial o en toda clase de río, o en los lagos 

navegables, cuando ellas no pertenezcan a particulares; 

7 - Las calles, plazas, caminos, canales, puentes y cualquier otra obra pública construida para 

utilidad o comodidad común; 

8 - Los documentos oficiales de los poderes del Estado; 

9 - Las ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicos de interés científico. 
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 Genéricamente, cualquier masa de agua que corre por un cauce determinado. Como 

concepto jurídico, está integrado por dos elementos físicos esenciales: el agua en movimiento 

(aqua profluens) o Aguas corrientes, y el cauce (alveus). 
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El dominio público, como concepto jurídico, debe ser diferenciado de otros 

como el dominio eminente, el dominio originario o la jurisdicción. En relación con el 

primero de ellos, señala MARIENHOFF que el dominio público y el dominio 

eminente presentan diferencias esenciales de f§cil expresi·n. Para el autor, ñel 

dominio eminente es un poder supremo sobre el territorio: se vincula con la noción 

de soberanía. De allí siguiendo a MARTÍN, quien señala que la «CSJN ha 

receptado la distinción, y ha intentado definir esta relación, ha dicho que ñdominio 

y jurisdicción no son conceptos equivalentes ni correlativos, pues bien pueden 

existir uno sin la otra y viceversa. Así la jurisdicción sobre playas y riberas, que no 

importa el dominio nacional sobre ellas; así la que se ejerce sobre 

establecimientos nacionales en inmuebles no adquiridos, así el dominio privado 

del Estado general en bienes situados en las provincias y sobre los cuales no ha 

fundado obras ni establecimientos de utilidad nacional; en estos hay dominio y no 

jurisdicción. La jurisdicción nace con el destino que se doctrina a los terrenos 

obtenidos por compra o cesiónò»308. 

El dominio eminente siguiendo VILLEGAS BASAVILBASO309 ñes la potestad 

que el Estado ejerce potencialmente sobre las personas y los bienes dentro de los 

límites de su territorioò, desvinculado de cualquier noción de propiedad o dominio, 

es la expresión político jurídica de la soberanía interna.  
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 MARTÍN L. en EMBID IRUJO A. (Dir.) (2010), p. 74.  
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La soberanía externa se manifiesta solo en las relaciones entre Estados y es 

sinónimo de independencia
310

. Se trata, en suma, de una potestas no de una 

propiedad; es una facultad de legislación sobre las personas y los bienes y como 

expresión de soberanía interna no reconoce otras limitaciones que las preceptuadas 

por el ordenamiento constitucional. El dominio público, en cambio, es un conjunto o 

suma de bienes sometido a un régimen jurídico especial, distinto del que rige los 

bienes del dominio privado311. 

Como se¶ala MARTĉN, ñde la letra de algunas Constituciones312 se desprende, 

el establecimiento de una conexión o correlación indudable entre el dominio 

originario de los recursos reconocidos por el art. 124 CN y la incorporación de 
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 Ernesto CORDEIRO GAVIER reproduce los dichos de Alexis de TOCQUEVILLE: ñQuitad la 

fuerza y la independencia de la comuna y no encontraréis más que administrados y no 

ciudadanosò. Ver m§s en CORDEIRO GAVIER E. en YANZI FERREIRA R.P. (2011), p. 147. 
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 MARIENHOFF M.S. (1996), p. 5. 
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 Entre las constituciones que reproducen los principios del art. 124 CN se encuentran la 

Constitución de la provincia de Buenos Aires (1994) art. 28: ñla provincia ejerce el dominio 

eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el 

espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos 

naturales de la zona económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión ambientalmente 

adecuadaò; la Constituci·n de la provincia de Chubut (1994), art. 99: ñel Estado ejerce el dominio 

originario y eminente sobre los recursos naturales renovables y no renovables, migratorios o no, 

que se encuentran en su territorio y su mar, ejerciendo el control ambiental sobre ellosò; la 

Constituci·n de la provincia de Santa Cruz (1998) cuyo art. 52 dispone que: ñla provincia tiene el 

dominio originario de los recursos naturales, renovables o no, existentes en su territorio, 

comprendiendo el suelo, el subsuelo, el mar adyacente a sus costas, su lecho, la plataforma 

continental y el espacio aéreo y de las sustancias minerales y fósiles; y lo ejercita con las 

particularidades que establece para cada uno, sin perjuicio de las facultades delegadasò; o la 

Constituci·n de la provincia de Salta (1998); que en su art. 85 concreta que: ñcorresponde a la 

provincia el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio, la que ejerce las 

facultades que derivan del mismoò.  
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aquellos al dominio público de los estados provinciales, cuyo ejemplo paradigmático 

lo constituye la inclusión lisa y llana del Acuífero Guaraní en el dominio público de la 

provincia de Corrientes. En otros casos, el dominio originario aparece fusionado o 

superpuesto con el eminente, en lo que constituye el reflejo normativo de la 

confusi·n persistente en la doctrinaò313. 

En la doctrina se reconoce ïsiguiendo a PIGNERï que los ñbienes p¼blicos 

del Estado general o de los Estados particulares, el dominio público de los ríos, 

sus cauces, las demás aguas que corren por sus cauces naturales y toda otra 

agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, 

primando en este caso el criterio de la utilidad. Este esquema es el fundamento 

jurídico por el cual las provincias han dictado diferentes normas para el 

aprovechamiento de sus r²osò314. 

Tanto en el territorio de las provincias como en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires existen ñestablecimientos de utilidad nacionalò, destinados a servir 

objetivos que la Constitución y las leyes federales asignan de manera expresa al 

Gobierno nacional (ferrocarriles, puertos, cuarteles, entre otros).  

En varios de dichos enclaves se otorgan espacios en concesión para 

emprendimientos comerciales, con una afectación diferente a la original, lo que no 
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sería objetable desde lo jurídico pero plantea complicaciones sobre el ejercicio de 

diversos ñpoderes de polic²aò. 

Se discute, entonces, si las provincias y los municipios pueden establecer 

regulaciones e imponer tributos en estos lugares. 

Existen dos posturas: la exclusivista, que reserva a la Nación todos los 

poderes; y la finalista (llamada ñconcurrenteò o de la ñno interferenciaò), que 

predica que las facultades nacionales son excluyentes solo en lo que concierne a 

la realización de la finalidad del establecimiento, más no suprimen las potestades 

locales si éstas no interfieren con el fin de la obra nacional.  

Para comprender lo antes señalado, debemos decir que la Nación basada en 

una interpretación literal del viejo artículo 67 inciso 27 del texto de la Constitución, 

en varias ocasiones se atribuyó poderes exclusivos, desplazando a los gobiernos 

locales, hasta la actualidad con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el conflicto 

se ha potenciado en virtud de su ñstatus constitucional especialò, dada su calidad 

de asiento de las autoridades nacionales por ser la Capital Federal (artículo 129 

de la Constitución)315, se le reconoció a su pueblo soberanía para elegir al Jefe de 

Gobierno,  

                                                           
315

 El art. 129 de la CN. Se¶ala que ñLa ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de 

Gobierno autónomo con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno será 

elegido directamente por el pueblo de la ciudad. Una ley garantizará los intereses del Estado 

nacional mientras la ciudad de Buenos Aires sea capital de la Nación. En el marco de lo dispuesto 

en este artículo, el Congreso de la Nación convocará a los habitantes de la ciudad de Buenos Aires 
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La Corte Suprema, luego de algunos vaivenes, consolidó la tendencia 

jurisprudencial favorable a la regla de la concurrencia, y admitió el ejercicio de las 

facultades locales. La reforma constitucional de 1994 plasmó con precisión ese 

criterio en art. 75 inciso 30 de la CN316, para disipar toda duda, el estatuto 

constitucional porteño en su artículo 104 inciso 11 también otorga a la Ciudad el 

ejercicio de poder de policía, y en el artículo 8 dispone que ejerce el control de las 

instalaciones del Puerto (que ubica en su dominio público), se encuentren o no 

concesionadas. 

Hubo históricas pujas de competencia, que en los últimos tiempos se han 

reavivado en atención a la recuperación urbana del área de Puerto Madero.  

 

Debate histórico entr e Vélez Sarfield y Bartolomé Mitr e 

El debate se remonta al 11 de septiembre de 1869 y se produjo con motivo de 

la construcción del puerto de Buenos Aires, tanto la provincia como el Estado 

                                                                                                                                                                                 
para que, mediante los representantes que elijan a ese efecto, dicten el estatuto organizativo de 

sus institucionesò. 
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 El art. 75, inc. 30 dentro de las atribuciones del Congreso est§ la de ñEjercer una legislación 

exclusiva en el territorio de la capital de la Nación y dictar la legislación necesaria para el 

cumplimiento de los fines específicos de los establecimientos de utilidad nacional en el territorio de 

la República. Las autoridades provinciales y municipales conservarán los poderes de policía e 

imposición sobre estos establecimientos, en tanto no interfieran en el cumplimiento de aquellos 

finesò. 
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nacional pretendían disponer del cauce del Río de la Plata, defendiendo VÉLEZ 

SARFIELD y MITRE tesis antagónicas sobre la propiedad de los ríos navegables. 

Decimos, siguiendo a ALLENDE317, que el motivo fue el siguiente: ñSarmiento, 

presidente de la Nación, cuando la apertura de las sesiones legislativas de 1869, 

anuncia la presentación de un contrato sobre las obras portuarias en la Ciudad de 

Buenos Aires, entonces capital de la provincia de Buenos Aires. El contrato se 

hab²a celebrado con Eduardo Maderoò. 

VÉLEZ SARFIELD reciente autor del Código Civil y entonces ministro del 

Interior, defensor del proyecto, y MITRE, expresidente de la República, pleno 

prestigio, Senador por la provincia de Buenos Aires, opositor al proyecto, 

polemizaron en el Congreso a raíz del contrato que la Nación había suscripto con 

Eduardo Madero y Cía., para la erección del puerto de Buenos Aires. VÉLEZ 

SARSFIELD defendía el convenio aduciendo la tesis exclusivista e incluso 

sostenía o parece desprenderse, siguiendo a VILLEGAS BASAVILBASO318, que 

los ríos navegables serán, según VÉLEZ SARSFIELD, de propiedad de la Nación, 

no de las provincias.  

La posición de MITRE puede sintetizarse, con ALLENDE, en su segundo 

discurso: ñMe contento por ahora con sentar dos proposiciones: primero, que las 
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tierras cubiertas por las aguas dentro de la línea alta y baja marea, y por 

consecuencia las playas de los ríos navegables, son propiedad del pueblo de los 

Estados en un Gobierno Federal; y segundo, que los Estados ejercen plena 

jurisdicción sobre ella, no obstante cualquier otra jurisdicción que pueda ejercer 

incidentalmente el Gobierno Federal, por el hecho de ser navegables las aguasò319. 

En síntesis, gravitó el aspecto histórico-político, donde la posición y su 

exteriorización de los fundamentos de MITRE era superior a la de VÉLEZ, y la 

ventaja en este debate fue a favor del historiador, frente al jurista codificador320, de 

preservar las potestades locales, y de tal modo la esencia del federalismo.  

La ley de puertos N° 24.093 establece el control de la autoridad nacional, pero 

también deja a salvo las competencias locales, en tanto no interfieran con las 

tareas portuarias (artículo 21)321. Si bien concentra las facultades de fiscalización 

en un órgano federal, indica que toda materia que exceda a lo portuario 

corresponde a las provincias en armonía con la regla de la concurrencia. Pero las 

trabas continúan. 
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 ALLENDE G.L. (1971), p. 251. 
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 El art. 21 de la ley N° 24.093 dentro del Título IV de la Jurisdicción y Control establece: 

ñTodos los puertos comprendidos en la presente ley están sometidos a los controles de las 

autoridades nacionales competentes, conforme a las leyes respectivas, incluida entre otras la 

legislación laboral, de negociación colectiva y las normas referentes a la navegación y el transporte 

por agua, y sin perjuicio de las competencias constitucionales locales. Las autoridades de 

aplicación deben coordinar tales controles ejercidos en razón de las responsabilidades inherentes 

a los organismos nacionales al solo efecto de que no interfieran con las operaciones portuariasò. 
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El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad, en 2000, en el caso ñCentro 

Costa Salgueroò322, resuelve que las actividades comerciales ejercidas que no se 

vinculan a una finalidad portuaria, cualquiera sea la naturaleza del dominio y 

titularidad de ellas, están sujetas al poder de policía local; siendo exigible a una 

concesión, que funciona en ese ámbito el trámite de la habilitación pertinente ante 

el Gobierno de la Ciudad. 

Otro asunto que genera múltiples colisiones es el del casino ubicado en 

Puerto Madero, no solo en lo relativo a la autoridad que regula y concede los 

juegos de azar, sino además respecto a los controles inherentes al poder de 

policía local. El tema llegó a la Corte Suprema para dirimir conflictos de 

competencia judicial, en los casos conocidos como ñCasino Estrella de la Fortunaò 

donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 2011, hizo lugar a la queja 

presentada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y restableció facultades 

de control del Gobierno de la Ciudad sobre el buque casino mencionado donde se 
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 En el Expte. NÁ 456/00 (y su acumulado expte. NÁ 457/00) ñCentro Costa Salguero S.A. c/ 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ amparo s/ recurso de queja por denegación de recurso 

de inconstitucionalidad, surge dice el Sentenciante, que de lo expuesto, solo cabe concluir que las 

actividades comerciales que el amparista ejerza en el territorio de la Ciudad y que no se vinculan a 

una finalidad portuaria, cualquiera sea la naturaleza del dominio y titularidad de ellas, están sujetas 

al poder de policía y tributario de la Ciudad. Lo dicho significa que el accionante debe cumplir con 

el conjunto de reglas constitucionales, legales y reglamentarias de la Ciudad que se refieran a la 

actividad comercial que realiza, sin perjuicio de la observancia de la normativa que además le 

corresponda ante la Administración General de Puertos. 

Resulta evidente que si la Ciudad tiene a su cargo una potestad, ella debe ejercerla. No puede 

admitirse, por incongruente, lo resuelto por la Cámara de Apelaciones en lo Contravencional, en 

cuanto reconoce, por un lado, la legitimidad del poder de policía local pero, por el otro, veda su 

ejercicio. Ver más en http://fernandomartinperez.blogspot.com.ar/2005/06/fallo-centro-costa-

salguero.html (último acceso: 22/02/2015). 
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desarrollan actividades de juegos de azar autorizadas por Lotería Nacional. Por 

una medida cautelar anterior, durante 12 años, permitió que el Casino funcionara 

bajo jurisdicción federal323. El más Alto Tribunal decidió conforme a la doctrina de 

la no interferencia en materia del ejercicio del poder de policía sobre 

establecimientos de utilidad nacional. Luego de los fallos, que en rigor, solo 

resolvieron cuál Juez era competente para intervenir (sin pronunciarse sobre las 

cuestiones sustanciales debatidas), no se logró avanzar en el ejercicio de las 

potestades del Gobierno porteño. 

Como criterio de distinci·n general, siguiendo el postulado de la ñno 

interferenciaò, en todos aquellos aspectos vinculados a la seguridad, salubridad, 

higiene, urbanismo, edificación, etc., de los negocios instalados en el ámbito 

portuario, habría que aplicar las leyes locales; por cuya observancia tienen que 

velar los cuerpos de inspección de la Ciudad. En cambio corresponde al Estado 

nacional la regulación y control de las actividades puramente portuarias. 

El nuevo Código Civil y Comercial para toda la República Argentina 

El primero de agosto de 2015 comenzó la vigencia del Código Civil y 

Comercial para toda la República Argentina, este cuerpo legal, más allá de 

                                                           
 
323

 Ver más en 

http://revista.cpacf.org.ar/Revista004/Jurisprudencia%20Rev%2004/Buquecasino.pdf (último 

acceso: 22/02/2015). 
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actualizar la regulación de las relaciones privadas en el país, aumenta las 

dificultades para lograr una unificación de criterio para regular las aguas 

interjurisdiccionales en la Cuenca Salí-Dulce, esto obedece a lo reglado en los 

artículos 239, 240 y 241 del mencionado Código. 

Es así que encontramos en el nuevo Art 239324 del Código Civil y Comercial de la 

República, referente a las aguas de los particulares, donde Ricardo 

LORENZETTI325 se¶ala que el C·digo ñunifica los supuestos de aguas de los 

particulares trayendo claridad metódica y conceptual. Eliminando los problemas 

contenidos en la versi·n anterior referente a este temaò.  

El Art 240326 del Código Civil y Comercial fija los límites al ejercicio de los 

derechos individuales sobre los bienes, en este caso, LORENZETTI327 destaca 

                                                           

324
 1   El art 239 del C·digo dispone en ñAguas de los particulares. Las aguas que surgen en los 

terrenos de los particulares pertenecen a sus dueños, quienes pueden usar libremente de ellas, 

siempre que no formen cauce natural. Las aguas de los particulares quedan sujetas al control y a 

las restricciones que en interés público establezca la autoridad de aplicación. Nadie puede usar de 

aguas privadas en perjuicio de terceros ni en mayor medida de su derecho. Pertenecen al dominio 

público si constituyen cursos de agua por cauces naturales. Los particulares no deben alterar esos 

cursos de agua. El uso por cualquier título de aguas públicas, u obras construidas para utilidad o 

comodidad común, no les hace perder el carácter de bienes públicos del Estado, inalienables e 

imprescriptibles. El hecho de correr los cursos de agua por los terrenos inferiores no da a los 

dueños de éstos derecho algunoò. 

325
 2   LORENZETTI, Ricardo (dir) (2015) Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, 

Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, pag.787. 

326
 3   Artículo 240 del Código Civil. -Límites al ejercicio de los derechos individuales sobre los 

bienes. El ejercicio de los derechos individuales sobre los bienes mencionados en las Secciones 1ª 

y 2ª debe ser compatible con los derechos de incidencia colectiva. Debe conformarse a las normas 

del derecho administrativo nacional y local dictadas en el interés público y no debe afectar el 
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que ñel c·digo s·lo hace referencia expresa a las dos primeras categor²as, 

estableciendo la función social de los derechos individuales que exige que los 

mismos sean ejercidos en forma compatible con los derechos de incidencia 

colectiva, conforme a la normativa administrativa nacional y local de interés 

p¼blico y siempre que no afecten al medio ambiente entendido en sentido amplioò. 

El Art 241 del Código Civil y Comercial, plasma los presupuestos mínimos 

establecidos en la Ley del ambiente N° 25.675, que desarrollamos en esta tesis, y 

se retiene la visión que se posee sobre el ambiente, dispuesta por los artículos 41 

y 75 inc. 17 de la Constitución Nacional.  

Para LORENZETTI, ñEstos art²culos (240 y 241) son la columna vertebral del 

sistema com¼n de Derecho ambiental dispuesto por el C·digo Civil y Comercialò, 

siendo importante interpretar estos artículos con el 14328 del cuerpo legal en 

análisis, sobre todo cuando en la ¼ltima parte del art²culo reza ñLa ley no ampara 

                                                                                                                                                                                 
funcionamiento ni la sustentabilidad de los ecosistemas de la flora, la fauna, la biodiversidad, el 

agua, los valores culturales, el paisaje, entre otros, según los criterios previstos en la ley especial. 

327
 4   LORENZETTI, Ricardo (dir) (2015) Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, 

Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, pag.800. 

328 Artículo 14.-Derechos individuales y de incidencia colectiva. En este Código se reconocen: a) 

derechos individuales; b) derechos de incidencia colectiva. La ley no ampara el ejercicio abusivo de 

los derechos individuales cuando pueda afectar al ambiente y a los derechos de incidencia 

colectiva en general. 
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el ejercicio abusivo de los derechos individuales cuando pueda afectar al ambiente 

y a los derechos de incidencia colectiva en generalò.  

Ahora bien, el art 241, fortalece las desinteligencias que existen entre todas las 

provincias que integran la Cuenca Salí-Dulce, al establecer ñCualquiera sea la 

jurisdicción en que se ejerzan los derechos, debe respetarse la normativa sobre 

presupuestos m²nimos que resulte aplicableò, ahora bien las normas de 

presupuestos m²nimos, seg¼n el art 6 de la ley NÁ 25.675, son las que ñconcede 

una tutela ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene por 

objeto imponer condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En 

su contenido, debe prever las condiciones necesarias para garantizar la dinámica 

de los sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga y, en general, 

asegurar la preservaci·n ambiental y el desarrollo sustentableò, esto es as², 

porque si observamos las norma nacional que se aplica en la Cuenca Salí-Dulce 

de manera unívoca no es una ley de presupuestos mínimos, es la Ley de 

Residuos Peligrosos, trayendo el código civil una causa más para el dictado de 

una ley nacional para la Cuenca Salí-Dulce y a la vez deja más a criterio exclusivo 

de los jueces el análisis de las cuestiones, según sus sanas críticas que es lo 

aplicable o no, según los presupuestos mínimos que no rigen en la cuenca por 

falta de reglamentación de las mismas.  
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II.3. TRATADOS INTERNACIONALES APROBADOS POR 

LEYES NACIONALES QUE REGULAN EL MEDIO 

AMBIENTE 

En la República Argentina se han sancionado leyes
329

 a los efectos de 

aplicación de convenciones y tratados internacionales, entre ellas, podemos citar 

como ejemplos a:  

La ley 24.216 de 19 de mayo de 1993, aprueba el Protocolo al Tratado 

Antártico sobre Protección del Medio Ambiente Convención sobre Humedales de 

Importancia Internacional. 

La ley 24.216 del 7 de setiembre de 1994, que aprueba un Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, adoptado y abierto a la firma en Río de Janeiro el 5 de Junio 

de 1992. 

                                                           
329 La ley 21.836 de 6 de julio de 1978, aprueba la Convención de las Naciones Unidas sobre 

la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.  

La ley 23.724 de 13 de setiembre de 1989, aprueba el Convenio de Viena para protección de 

la Capa de Ozono. 

La ley 23.919 del 21 de marzo de 1991, aprueba una Convención Relativa a los Humedales 

de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmada en Ramsar. 

La ley 23.922 de 21 de marzo de 1991, aprueba la Convención de Basilea Convenio sobre la 

Diversidad Biológica. 

La ley 25.389 de 20 de noviembre de 2000, aprueba el Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. 
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La ley 24.701 de 25 de setiembre de 1996. Aprueba la Convención de las 

Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación 

La ley 25.841 de 26 de noviembre de 2003. Aprueba el Acuerdo Marco sobre 

Medio Ambiente del MERCOSUR. 

Luego de la descripción de las leyes que aprobaron las convenciones, los 

tratados, y acuerdos internacionales, a los efectos de apreciar la vigencia de los 

mismos en el territorio de la República Argentina, en cuanto a su operatividad, 

hemos separado para su análisis, la ley 24.295 que aprueba La Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto 

aprobado por ley 25.438 

Las herramientas internacionales para la solución del cambio climático son las 

ya mencionadas. Estos tratados son las acciones, que ha tomado las Naciones 

Unidas ante las pruebas convincentes, recopiladas y confirmadas una y otra vez 

por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 

que se está produciendo un cambio climático y que su causa fundamental está en 

las actividad humana330, La convención fue acordada el 9 de Mayo de 1992 y entró 

en vigor el 21 de Marzo de 1994. El Protocolo de Kyoto (Japón) estableció metas 

obligatorias para los países industrializados en relación con las emisiones y creó 

mecanismos innovadores para ayudar a los países a cumplir esas metas. Entró en 

                                                           
330

 Ver más en http://www.un.org/es/climatechange/kyoto.shtml (último acceso: 23/02/2015). 
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vigor el 18 de noviembre de 2004. En ese año se firmó, unos meses atrás, durante 

la ñPrimera Reuni·n de Ministros de Ambiente del Mercosur, Bolivia y Chile la 

ñDeclaraci·n sobre Cambio Clim§ticoò, en la que se exhorta a los pa²ses del Anexo 

I a cumplir con sus compromisosò331. Siguiendo a DRNAS de CLEMENT332, 

decimos que ñen el pre§mbulo de la Convenci·n se se¶ala la preocupaci·n de las 

partes por las actividades humanas que han ido aumentando sustancialmente las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmosfera, lo que se estima 

implica un calentamiento adicional de la superficie y de la atmósfera de la Tierra y 

puede afectar adversamente a los ecosistemas naturales y a la humanidadò. 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable es la máxima autoridad 

ambiental nacional y es autoridad de aplicación (Decreto Nº 2.213/02) de la 

Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y del 

Protocolo de Kyoto (PK), por lo cual tiene la responsabilidad de promover y liderar 

el cumplimiento de los compromisos asumidos en el marco de dichos acuerdos 

internacionales. 

La Auditoría General de la Nación333, en sus acciones de control, informó al 

Congreso en el período 2007-2010, lo siguiente: a) falta de planificación de las 

                                                           
331

 ALICIARDI B. (2011), p. 159. 

 
332

 DRNAS DE CLEMENT Z. (2011), pp. 18 y ss. 

 
333

 El art. 85 de la CN reza: ñEl control externo del sector p¼blico nacional en sus aspectos 

patrimoniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución propia del Poder 

Legislativo. El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general 
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instancias ejecutivas de la SAyDS; b) debilidad de los procedimientos de gestión y 

registro de la información y documentación producida; c) falta de evidencia 

documental de la gestión de los recursos financieros; d) ausencia de mecanismos 

de seguimiento y evaluación en todos los niveles. Implementación de acciones de 

mitigación y adaptación.  

La principal tarea pendiente es la elaboración de una Estrategia Nacional de 

Cambio Climático, encomendada al Comité Gubernamental de Cambio Climático. 

Es una necesidad apremiante para la acción coordinada, ya que permitirá unificar 

el criterio para integrar las acciones que están siendo implementadas de manera 

dispersa por diferentes organismos gubernamentalesò334. 

Sobre el Informe de Auditoría General de la Nación 

Con respecto al informe realizado por la Auditoría General de la Nación, nos 

demuestra una vez más la falta de coordinación de la Nación con las regiones de 

los organismos creados por las provincias, como los comités de cuencas, ya que 

                                                                                                                                                                                 
de la administración pública estarán sustentados en los dictámenes de la Auditoría General de la 

Nación. Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, se integrará 

del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento, que deberá ser 

aprobada por mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. El Presidente del organismo 

será designado a propuesta del partido político de oposición con mayor número de legisladores en 

el Congreso. Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la 

administración pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de 

organización, y las demás funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesariamente en el 

trámite de aprobación o rechazo de las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos. 

 
334

 Ver más en http://www.agn.gov.ar/files/informes/f_22_12_05_04.pdf (último acceso: 

22/02/2015). 
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la SAyDS y las provincias, y los organismos regionales poseen datos, 

profesionales, técnicos, información actualizada para llevar a cabo acciones 

conjuntas e integradas, pero nuestra realidad son las reuniones de especialistas 

de la Nación con autoridades provinciales, sin tener en cuenta la región como 

territorio destinatario de las decisiones a tomar, quedando todo como una mera 

expresión de anhelos. Hay una responsabilidad compartida entre Nación y las 

provincias por esta ineficacia en planificación y toma de medidas para mitigar el 

cambio climático negativo, habiendo en muchos casos fondos para tales acciones, 

de allí la intervención de la Auditoria General de la Nación. 

II.4. LEYES NACIONALES DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 

QUE REGULAN EL MEDIO AMBIENTE 

 

II.4.1.: NORMATIVA GENERAL EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

LEY 25.675 - LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

La ley 25.675
335

, denominada Ley General del Ambiente, y siguiendo a 

CAFFERATA, compartimos su posición y balance cuando en 2012 se cumplían 

diez años de su vigencia expresó ñque creemos oportuno hacer un balance 

provisorio de esta ley para ello vamos a recordar que esta especie de Ley 

Orgánica responde a una estructura que es usual o normal del Derecho Ambiental 

                                                           
335

 Sancionada el 6 de noviembre de 2002 y promulgada el 27 de noviembre de 2002. 
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Latinoamericano y Caribeño, que presenta en común las siguientes 

características: 1ª la jerarquía constitucional del derecho ambiental; 2ª un sistema 

legal encabezado por una Ley Marco, que fija los grandes lineamientos de la 

política ambiental, tanto para los entes públicos, el gobierno, funcionarios públicos 

o Autoridades, como para los privados; estableciendo en las últimas versiones 

(entre las que se incluye la propia Ley 25.675) principios de derecho ambiental, 

regula instrumentos de gestión ambiental, avanza sobre las normas principales en 

materia de recursos naturales, daño ambiental, régimen básico de responsabilidad 

ambiental, civil, penal o administrativa, y un dispositivo que regula los procesos, 

las acciones jurisdiccionalesò336. 

Observamos que esta ley establece los presupuestos mínimos para el logro 

de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección 

de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable. La 

política ambiental
337

 argentina está sujeta al cumplimiento de los siguientes 

                                                           
336

 CAFFERATA N. (2012). 

 
337

 Seg¼n LI¤AN NOGUERAS, en la Uni·n Europea ñla pol²tica de medio ambiente obedece a 

tres etapas distintas. Una primera etapa que está marcada por las disposiciones establecidas en 

los tratados constitutivos de las comunidades europeas ïcomo el tratado constitutivo de la 

comunidad económica europea y el tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica, EURATONï. Por lo tanto, el período va desde 1957 hasta la entrada en vigor del Acta 

Única de 1987. Una segunda etapa, que naturalmente es la más importante, es la que está 

establecida con motivo de la modificación de esos tratados por medio del Acta Única Europea de 

1987. Y la tercera etapa se iniciará con la eventual entrada en vigor de Maastricht, el tratado de la 

Uni·n Europea (...)ò. Ver m§s en LI¤AN NOGUERAS D. en RIMOLDI DE LADMANN E. (Coord.) 

(1995), p. 126. 
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principios
338

: de congruencia, de prevención, precautorio, de equidad 

intergeneracional, de progresividad, de responsabilidad, de subsidiariedad, de 

sustentabilidad, de solidaridad y de cooperación
339

. 

La Ley General del Ambiente es una ley de presupuestos mínimos de 

protección especial, mixta, de orden público, que establece las bases o el marco 

de la legislación ambiental
340

, a todos los niveles. Es portadora además, como 

dijimos de los denominados Principios de Derecho Ambiental, según el art. 4 de la 

ley, ellos son: 

 

1.Principio de congruencia  

                                                           
338

 Con el maestro VALLS compartimos que ñla denominaci·n de principios implica que no son 

obligatorios, sino que constituyen normas de interpretación y aplicación condicionadas por todo el 

sistema jur²dico, que deben seguirse con prudenciaò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 16. 

 
339

 In®s CALCEGLIA sostiene que ñla cooperaci·n puede conducir a la integraci·n, pero no es 

condición suficiente para alcanzarla. La decisión de compartir un espacio integrado con estados 

socios, supone una minuciosa evaluación de los costos y beneficios que tal asociación traerá 

consigo. En este sentido, a partir de la voluntad política expresada en la retórica, comienza todo un 

proceso de encadenamiento de decisiones que pondrán en juego la acción de grupos económicos 

(afectados y beneficiados), sectores sociales (afectados y beneficiados) y segmentos de la línea 

burocrática que eventualmente serán, también, encumbrados o sepultados a partir del proceso de 

integraci·nò. Ver m§s en CALCEGLIA, I.M. (1995), p. 5 y ss. 

 
340

 En este aspecto, Adriana MANDELLI sostiene que ñla legislaci·n ambiental argentina se 

encuentra dispersa en numerosas leyes especiales cuyo objeto son determinados componentes 

del ambiente (leyes de agua, minería, forestal, de suelo, etc.) o factores que influyen (leyes de 

contaminación atmosférica, marina, hídrica, etc.), que solo contempla sanciones de carácter 

administrativoò. Ver m§s en MANDELLI A. (1986), p. 19. 
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La legislación provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser 

adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley; en caso de que así 

no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga. Este principio, 

siguiendo a ESAIN341, ñno tiene base constitucional sino que ha sido reglado por la 

Ley General del Ambiente 25.675ò. Hab²a sido consagrado en el §mbito regional, 

en el artículo 1 del Tratado de Asunción del MERCOSUR342, aprobado por ley 

23.981. La legislación provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser 

adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley; en caso de que así 

no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga. 

 

2. Principio precautorio 

                                                           
341

 ESAIN J.A. (2004b), p. 13. 

 
342

 El art. 1 del Tratado de Asunci·n del MERCOSUR reza ñLos Estados Partes deciden 

constituir un Mercado Común, que deberá estar conformado al 31 de diciembre de 1994, el que se 

denominará "Mercado Común del Sur" (MERCOSUR). 

Este Mercado Común implica: La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos 

entre los países, a través, entre otros, de la eliminación de los derechos aduaneros y restricciones 

no arancelarias a la circulación de mercaderías y de cualquier otra medida equivalente; 

El establecimiento de un arancel externo común y la adopción de una política comercial común 

con relación a terceros Estados o agrupaciones de Estados y la coordinación de posiciones en 

foros económico-comerciales regionales e internacionales; 

La coordinación de políticas macroeconómicas y sectoriales entre los Estados partes: de 

comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cambiaria y de capitales, de servicios, 

aduanera, de transportes y comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones 

adecuadas de competencia entre los Estados Partes; El compromiso de los Estados Partes de 

armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de 

integraci·nò. 
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Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de información 

o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio 

ambiente. Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en 

forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre 

el ambiente se pueden producir. Para EMBID TELLO343, ñla precaución hunde sus 

raíces en la constatación científica de los límites de la propia ciencia. Así, es 

definible como un principio de transición desde una ética basada en una confianza 

ciega en los productos de la ciencia y en el progreso, hacia una ética reflexiva, 

consciente de los problemas originados por los avances técnicos, que aborda con 

detenimiento y cautela las cuestiones suscitadas en torno a los mismosò, sin 

olvidar para EMBID TELLO344 la ñnecesidad de decisiones efectivas que consigan 

prevenir la actualización de graves riesgos para el medio ambiente y la salud y 

seguridad humanaò.  

El reto, pues, que se le plantea al Derecho Ambiental en España, en sus 

administraciones, es la toma de decisiones jurídicas, siguiendo a ESTEVE 

PARDO345 vemos que ñla decisi·n jur²dica en situaciones de incerteza cuyo origen 

está, predominantemente, en los avances científicos y tecnológicos, siendo en unos 

                                                           
343

 EMBID TELLO A. (2009), p. 87. 

 
344

 EMBID TELLO A. (2009), p. 88. 

 
345

 ESTEVE PARDO J. (2004), pp. 202 y ss. 

 



 

 

244 

casos una incerteza que califica el autor de originaria, como así también se refiere a 

las nuevas tecnologías que nos sitúan ante posibles riesgos, que, por la propia 

novedad de esos productos e instalaciones, tienen un margen de incertidumbre; en 

otros casos podemos encararnos ante situaciones de incerteza sobrevenida: los 

avances del conocimiento científico detectan nuevos riesgos en tecnologías que 

hasta entonces se creían inocuas, o de las que se desconocían los riesgos que la 

ciencia posteriormente detectaò, en esta postura BA¤O LEÓN, citado por DÍAZ de 

TERÁN VELASCO346, se¶ala que ñla tarea del jurista consiste en idear nuevos 

métodos y procedimientos que permitan una mejor coexistencia de la innovación y 

del riesgoò, ïagregando la autoraï de la seguridad, la salud, el medio ambiente y del 

progreso económico y del bienestar material. Asumiendo esta tarea ineludible, la 

Unión Europea, que aprobó en 2001 la Directiva 2001/18/CE, de 12 de marzo, 

sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados 

genéticamente, que venía a sustituir a la anterior Directiva 90/220/CEE347.  

Clarificando, ESAIN348 afirma que el principio precautorio se basa en la 

prevención ambiental, es quizá el aspecto más importante del derecho instituido 

en el art. 41 CN, de donde derivarán otros principios. Para ello habrá que actuar 

jurídicamente, procurando impedir, dentro de los límites racionales, todo aquello 

                                                           
346

 DÍAZ de TERÁN VELAZCO Mª C. (2007), p. 3. 

 
347

 DÍAZ de TERÁN VELAZCO Mª C. (2007), p. 3. 

 
348

 ESAIN J.A. (2004a), p. 2. 
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que lleve en sí mismo peligro de generar un perjuicio ambiental
349

, debiéndose 

utilizar los medios más adecuados para frustrar la amenaza de daño de todo factor 

degradante, el que se proyectará sobre la idea de daño futuro. Silvia JAQUENOD 

DE ZSÖGÖN citada por ESAIN350 ñentiendeé esto ïprecauciónï se justifica, 

pues en materia ambiental son necesarias aquellas acciones que se anticipan 

para prevenir cualquier tipo de degradación del entorno, en lugar de limitarse a 

verificar e integrar a posteriori y reparar los daños ambientalesò, ya que la 

precaución y la prevención, tienen las mismas direcciones, siendo un mismo 

principio, ya que sin prevención no es posible hablar de precaución y sin éste no 

se puede prevenir, son siameses unidos por un mismo corazón, que dividirlos 

produciría la muerte o ineficacia de los mismos. 

 

3. Principio de equidad intergeneracional 

Los responsables de la protección ambiental deberán velar por el uso y goce 

apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras. 

Siguiendo a TRIGO REPRESAS y LÓPEZ MESA, decimos que ñsupone que 

debemos entregar a las generaciones venideras un mundo que desde la 

                                                           
349

 Sostenemos junto con VALLS que ñlos jueces recurren con frecuencia al principio 

precautorio. Cuando el perjuicio es efectivo o se advierte el riesgo de daño, las medidas inmediatas 

de prevenci·n, cesaci·n, mitigaci·n o reparaci·n deben tener lugar lo antes posibleò. Ver m§s en 

VALLS M.F. (2012a), p. 19. 

 
350

 ESAIN J.A. (2004a), p. 2. La negrita me pertenece. 
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estabilidad ambiental les brinde las mismas oportunidades de desarrollo que 

tuvimos nosotros. Este principio tiene relación directa con la base ética del orden 

ambiental, la solidaridad y su paradigmaò351. 

 

4. Principio de progresividad 

Los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual
352

, a través 

de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma temporal que facilite la 

adecuación, correspondiente a las actividades relacionadas con esos objetivos. En 

este sentido ESAIN353 nos dice ñque la progresividad implicar§ la obligaci·n de 

adoptar soluciones graduales, y dejar de lado cortes drásticos en pro de la 

protección del entorno. Hemos visto que la protección del ambiente tiene como 

contrapartida la limitación de derechos individuales, y ella puede comportar una 

restricci·n de derechos individualesò. La progresividad evita soluciones extremas 

que comporten la anulación del derecho individual. Por el otro, como pauta de 

interpretación y operatividad de un derecho fundamental, la progresividad implica 

que el esfuerzo hecho por el Estado en cuanto a la protección del ambiente no 

                                                           
351

 TRIGO REPRESAS F.A. y LÓPEZ MESA M.J. (2004), p. 546. 

 
352

 Mario VALLS opina que ñla denominaci·n que el art²culo le da al principio (progresividad) 

parece querer implantar la buena práctica de progresar sin retrocesos, en pos de objetivos de 

protecci·n del ambienteò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), pp. 21 y ss. 

 
353

 ESAIN J.A. (2007), pp. 11 y ss. 
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puede disminuir, sino que debe ser cada vez mayor, sobre todo a la sazón de las 

reglas derivadas de los instrumentos internacionales de derechos humanos (art. 

75, inc. 22, CN). 

 

5. Principio de responsabilidad 

El generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es 

responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de 

recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad 

ambiental
354

 que correspondan. SABSAY y DI PAOLA expresan que ñla 

reglamentación del daño ambiental por parte de la Ley General del Ambiente 

(LGA) ha sido un paso importante para el derecho ambiental argentino, la reforma 

constitucional de 1994 ya lo había incorporado en el art. 41 primer párrafo in fine 

ñel da¶o ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según 

lo establezca la leyò, si bien hubo precedentes jurisprudenciales, esta norma obligó 

a virar a nuestro derecho hacia la visión ambiental en la responsabilidad 

ambiental, y un daño que demanda nuevas herramientas y perspectivasò355. 

 

                                                           
354

 Coincidimos con VALLS en que ñen verdad, lo que califica como principio es una norma 

jurídica obligatoria que modifica el c·digo civilò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 25. 

 
355

 SABSAY D.A. y DI PAOLA M.E. (2003a), pp. 1 y ss.  
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6. Principio de subsidiariedad 

El Estado nacional, a través de las distintas instancias de la administración 

pública
356

, tiene la obligación de colaborar y, de ser necesario, participar en forma 

complementaria en el accionar de los particulares en la preservación y protección 

ambientales
357

. Compartimos con DÍAZ RICCI y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ 

RICCI358 que la ñdescentralizaci·n de competencias que expresa el federalismo es 

una manifestación del principio de subsidiariedad porque se expresa en el sentido 

de que la gestión de los asuntos públicos debe efectuarse en el nivel más próximo 

al ciudadanoò. Exige que las responsabilidades se asignen a los particulares antes 

que al estado, al municipio antes que a la provincia, a la provincia antes que a la 

Nación. Tiene dos vertientes: una de prohibición que impide al orden superior 

intervenir o asumir competencias del inferior y otra de habilitación por la cual el nivel 

superior debe intervenir para auxiliar al inferior, cuando éste carece de capacidad 

institucional suficiente para alcanzar por sí mismo sus fines. 

                                                           
356

 Para Jos® Luis ABAD HERNANDO ñla administraci·n p¼blica es una de las manifestaciones 

espec²ficas del poder del estadoò. Ver m§s en ABAD HERNANDO J.L. (1985), p. 29. 

 
357

 En este aspecto, VALLS sostiene que el principio de subsidiariedad ñantes que un 

presupuesto mínimo de protección ambiental, es más bien una orden que el Congreso imparte al 

Estado nacionalò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 28. 

 
358

 DÍAZ RICCI R. y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ RICCI A. (2009), p. 9. 
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7. Principio de sustentabilidad o desarrollo sostenible 

El desarrollo económico y social y el aprovechamiento de los recursos 

naturales deberán realizarse a través de una gestión apropiada del ambiente, de 

manera tal que no comprometa las posibilidades de las generaciones presentes y 

futuras. La sustentabilidad requiere, entonces, llevar adelante cambios en la 

sociedad y la cultura ïno solo ajustar el aparato tecnológico o cambiar ciertos 

patrones de producción y consumoï. La sustentabilidad está vinculada a la 

construcción de nuevas relaciones políticas y económicas internacionales y 

nacionales y a la transformación de las culturas acumulativas, en culturas basadas 

en el reconocimiento de la escasez y de la fragilidad ambiental. En consecuencia, 

el cuidado del ambiente es un tema que debe interesarnos y del que todos 

debemos ocuparnos. Nuestro comportamiento individual cotidiano, así como 

nuestras acciones de incidencia sobre otras personas o grupos, políticas, 

estructuras, y sistemas pueden, conjuntamente, lograr beneficios significativos 

para el ambiente. Este concepto no solo se centra en la protección del medio 

ambiente, sino en un equilibrio de los elementos económicos, sociales, culturales y 

medioambientales, con la finalidad de alcanzar un desarrollo sostenible
359

 de los 

cuatro factores a largo plazo. El fomento del desarrollo económico sin tener en 

cuenta otros criterios no tiene porqué ser beneficioso para lo económico. Es el 

                                                           
359

 VALLS nos ense¶a que el principio de sustentabilidad ñimpone el deber de realizar el 

desarrollo económico y social y el aprovechamiento de los recursos naturales mediante una 

gestión apropiada del ambiente, de manera que no comprometa las posibilidades de las 

generaciones presentes y futurasò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 21. 
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caso de la promoción de una actividad económica ignorando el resto, como sería 

el caso del monocultivo turístico. 

8. Principio de solidaridad 

La Nación y los estados provinciales serán responsables de la prevención y 

mitigación de los efectos ambientales transfronterizos adversos de su propio 

accionar, así como de la minimización de los riesgos ambientales sobre los 

sistemas ecológicos compartidos
360

.  

El politólogo estadounidense Daniel BELL, citado por DIEZ MORENO, ha 

dicho que hoy día los estados nacionales son demasiado grandes para resolver 

los pequeños problemas, y demasiado pequeños para resolver los grandes
361

. 

Siguiendo a Francisco E. CERRO362 encontramos un antecedente importante con 

respecto a la solidaridad, en 1891 la Enc²clica ñRerum Novarumò inaugura 

oficialmente el discurso social de la Iglesia, Discurso abierto que contin¼a. ñEllo 

                                                           
360

 En este aspecto, y siguiendo a VALLS ñcomo no aclara ante qui®nes se comparten, cabe 

interpretar que no sólo hace a las provincias responsables solidariamente de la minimización de los 

riesgos ambientales sobre los sistemas ecológicos, sino también a la Nación. Al hacerla 

solidariamente responsable, le esta encomendando a la Nación una gestión administrativa 

protectora de elementos del dominio originario de las provinciasò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), 

pp. 28 y ss. 

 
361

 Fernando DIEZ MORENO sostiene que ñla Uni·n Europea encuentra en esta ¼ltima 

afirmación el fundamento económico de su existencia. Resulta evidente, y por ello no necesita 

demostración, que no es lo mismo que cualquier país europeo se enfrente aisladamente en una 

negociación comercial con Estados Unidos o Japón, que el conjunto de los países, con una sola 

voz, acometa tales negociaciones. Ver más en DIEZ MORENO F. (1996), p. 27. 

 
362

 CERRO F.E. (2000), p. 2. 
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fundamenta la necesidad de elaborar una propuesta social en que debe inspirar la 

construcción de la nueva sociedad. Ésta es, pues, la verdadera tarea de nuestra 

época. Es necesario encontrar una propuesta social, convincente y ampliamente 

compartida en sus principios fundamentales, en sus criterios de juicios y en las 

prioridades operativas esenciales, para resolver los problemas abiertos que se 

dejan en herencia a las generaciones del tercer milenioò. 

Juan Pablo II, citado por CERRO363 se¶ala: ñA la crisis de civilizaci·n hay que 

responder con la civilización del amor, fundada sobre valores universales de paz, 

solidaridad, justicia y libertad, que encuentran en Cristo su plena realizaci·nò. La 

unidad del Estado se sustenta, como todo el orden jurídico, en la solidaridad. Este 

principio para DÍAZ RICCI y DE LA VEGA MADUEÑO364 articula los intereses 

generales y particulares equilibrando la unidad del Estado y la diversidad o 

pluralidad de los entes territoriales autónomos. Tiene una función armonizadora de 

las tensiones centrípetas y centrífugas propias de las relaciones federales o de 

descentralización territorial del poder político. No está previsto expresamente en la 

Constitución sino que surge de modo implícito del pactum foederis. Este matiz no 

modifica su función constitutiva y articuladora de las relaciones federales. Pero, el 

silencio en el texto constitucional lleva a que no se lo considere suficientemente en 

                                                           
363

 CERRO F.E. (2000), p. 2. 

 
364

 DÍAZ RICCI R. y DE LA VEGA MADUEÑO de DÍAZ RICCI A. (2009), p. 8. 
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las relaciones intergubernamentales por efecto del dualismo federal sustentado al 

sistema de competencias propias y concurrentes. 

 

9.Principio de cooperación 

Los recursos naturales y los sistemas ecológicos compartidos serán utilizados 

en forma equitativa y racional. El tratamiento y mitigación de las emergencias 

ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en forma conjunta
365

. 

Este principio obedece a lo preceptuado en los Principios 12 y 14 de la 

Declaraci·n de R²o: ñPrincipio 12: Los Estados deben cooperar para el 

establecimiento de un sistema económico internacional abierto y favorable, 

propicio al crecimiento económico y desarrollo sostenible de todos los países, de 

modo que se posibilite un tratamiento más adecuado a los problemas de 

degradación ambiental. Las medidas de la política comercial para propósitos 

ambientales no deben constituirse en medidas para la imposición de 

discriminación arbitraria o injustificada, o en barreras disfrazadas de comercio 

internacional. Deben ser evitadas acciones unilaterales para el tratamiento de 

cuestiones ambientales fuera de la jurisdicción de un país importador. Las 

medidas destinadas a tratar los problemas ambientales transfronterizos o globales, 

                                                           
365

 En este aspecto, VALLS nos ilustra destacando que ñuna f·rmula sencilla de llevar adelante 

este principio es el acuerdo previo, que luego las partes aprueban; una fórmula práctica tradicional 

es hacerla mediante la adhesión a una ley básica, como se ha hecho en materia de bosques (Ley 

13.273, t.o. decr. 710/95), de consorcios de suelos (Ley 22.428) y para la Cuenca Matanza-

Riachuelo (Ley 26.168)ò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 31. 
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deben, en la medida de lo posible, basarse en un consenso internacional. Principio 

14: Los Estados deben cooperar de modo efectivo para desestimular o prevenir 

todo lo relacionado con la transferencia de otros estados de cualesquier actividad 

o substancias que causen degradación ambiental grave o que sean perjudiciales 

para la salud humanaò. La materializaci·n de este principio depende b§sicamente 

del compromiso que asuman los países desarrollados al proporcionar los recursos 

financieros suficientes para que los subdesarrollados
366

 cumplan con la obligación 

de recoger y transmitir la información sobre el inventario nacional de las emisiones 

antropógenas por las fuentes y la absorción de gases efecto invernadero. 

 

10. Quien contamina paga 

El desarrollo legal de esta premisa, encuentra su asiento como principio, a 

partir de la Declaración de R²o, en su principio 16: ñLas autoridades nacionales 

deberían procurar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio del que contamina debe, 

en principio, cargar con los costos de la contaminación
367

, teniendo debidamente 

                                                           
366

 En este aspecto, Raúl HOTSCHEWER manifiesta que ñel deterioro del medio ambiente, en 

consecuencia también de la creciente pobreza de los países subdesarrollados que basan su 

subsistencia en economías agrícolas, afectadas por graves degradaciones de sus bosques, 

pasturas, y tierras dedicadas al cultivoò. Ver m§s en HOTSCHEWER R.W. (1997), p. 38. 

 
367

 Federico LANNES destaca que ñlos tucumanos afectados no pueden creer que los 

responsables estatales desconozcan que no hay ningún tipo de control sobre la contaminación, ya 

que las empresas industriales siguen arrojando desechos contaminantes a los cursos de agua. El 
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en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 

internacionalesò. 

El principio ñquien contamina pagaò tiene su origen en el §mbito de la 

economía, del cual, han debido tomar los textos jurídicos, varios juristas.  

CAFFERATA, con su claridad académica sintetizó hace tres años, cuando la 

ley ya llevaba una d®cada de su vigencia, que ñha logrado permear dentro del 

sistema jurídico argentino, imprimiendo su singular impronta precautoria, de 

sustentabilidad, equidad inter generacional, y responsabilidad, en el Derecho de 

daños, o de instrumentos de gestión y política ambiental (entre los que se destaca 

no solamente, la evaluación de impacto ambiental, sino también los mecanismos 

de participación, información pública ambiental, ordenamiento ambiental, control y 

fiscalización). 

En su permanente, dinamismo vital, cambiante y aplicación, se renueva 

periódicamente, de lo que da cuenta la reformulación del llamado principio de 

progresividad, en su versión actual, de no regresión. 

Finalmente, semejante postura es la que asomó con caracteres nítidos de 

adopción en la Declaración de Buenos Aires, de las Segundas Jornadas 

                                                                                                                                                                                 
caso emblemático es la contaminación de la Cuenca Salí-Dulce, que ocasiona graves perjuicios a 

los seres vivos, a las plantas, y también viola las normas ambientales vigentes, resoluciones 

judiciales, y acuerdos que hacen a la protección del medio ambiente, afectando no sólo el territorio 

de Tucum§n sino el de la vecina Santiago del Esteroò. Ver m§s en LANNES F.A.M. en 

HERNÁNDEZ A.M. (Dir.) (2010), (?). 
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Preparatorias del Congreso Mundial sobre Justicia, Gobernanza y Derecho para la 

Sostenibilidad Ambiental368. 

 

II.4.2.: GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES Y DE 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS  

LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES Y DE 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS N° 25.612 

La ley nacional Nº 25.612
369

 que regula la Gestión Integral de Residuos de Origen 

Industrial y de Actividades de Servicio, que sean generados en todo el territorio 

nacional, y sean derivados de procesos industriales o de actividades de servicios.  

Esta ley determina los presupuestos mínimos de protección ambiental para la 

gestión integral de los residuos domiciliarios
370

, sean éstos de origen residencial, 

urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de 

aquellos que se encuentren regulados por normas específicas. Siguiendo a Juan 

                                                           
368

 CAFFERATA N. (2012). 

 
369

 Sancionada el 3 de julio de 2002 y promulgada parcialmente el 25 de julio de 2002. 

 
370

 Para VALLS ñparalelamente creci· la experiencia de la ley 24.051, que gener· en algunas 

industrias el temor ïazuzado por la cantidad de demandas fundadas en ellaï de no poder 

adecuarse a sus exigencias, así como el interés de las provincias en que se homogeneizará el 

r®gimen de los residuos peligrosos mediante una ley de presupuestos m²nimosò. Ver m§s en 

VALLS M.F. (2012a), p. 223. 
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F. ARMAGNAGUE371, decimos que ñlas provincias y la ciudad de Buenos Aires, se 

encuentran autorizadas para legislar sobre los ñpresupuestos m²nimos de 

protecci·nò, que se¶ala el art. 41 de la CNò. Esta ley se aplica hacia adelante 

(irrectroactividad de la ley art. 3 del CC)372. Esta ley invade atribuciones propias y 

exclusivas, otorgando facultades al Poder Ejecutivo Nacional373 la designación. No 

habría concurrencia entre Nación y provincias, ya que deben inhibirse por el 

principio de prevalencia
374

 de la autoridad nacional.  

Fija los siguientes como objetivos de la ley: 

¶ Lograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios 

mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida 

de la población; 

                                                           
371

 ARMAGNAGUE J.F. (2011), p. 680. 

 
372

 El art. 3Á del CC se¶ala que ña partir de su entrada en vigencia, las leyes se aplicar§n a¼n a 

las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. No tienen efecto retroactivo, 

sean o no de orden público, salvo disposición en contrario. La retroactividad establecida por la ley 

en ningún caso podrá afectar derechos amparados por garantías constitucionales. A los contratos 

en curso de ejecuci·n no son aplicables las nuevas leyes supletoriasò. 

 
373

 El art. 56 de la ley 25612 expresa que: ñSerá autoridad de aplicación de la presente ley el 

área con competencia ambiental que determine el Poder Ejecutivoò. 

 
374

 Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, en el prólogo al libro de Antonio EMBID IRUJO 

Ordenanza y reglamentos municipales en el derecho español, se¶ala que ñdesde Kelsen y sus 

importantes teorizaciones acerca de la pirámide normativa, soplaron vientos nuevos a la hora de 

enfrentarse con las fuentes del Derecho. El principio jerárquico de prevalencia de unas normas sobre 

otras no debería encontrar dificultades para asentarse. Allí donde haya contradicción debe ceder la 

norma inferior en jerarqu²aò. Ver m§s en MARTĉN-RETORTILLO BAQUER L. (1996), p. 65. 
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¶ Promover la valorización de los residuos domiciliarios a través de la 

implementación de métodos y procesos adecuados; 

¶ Minimizar los impactos negativos que estos residuos puedan producir 

sobre el ambiente; 

¶ Lograr la minimización de los residuos con destino a disposición final. 

La norma establece, asimismo, la coordinación interjurisdiccional a cargo del 

Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA)375 y la Autoridad de Aplicación, 

actualmente a cargo de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 

Nación.  

Mario VALLS destaca que esta ley ñpor un lado establece esa protecci·n 

ambiental en todo el país y corresponde que las legislaturas locales la 

complementen con normas que puedan ser m§s estrictas, pero no menosò
376

. 

 

                                                           
375

 En la XL asamblea ordinaria del COFEMA realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, entre los días 13 al 14 de diciembre de 2004, se analizó dentro de los temas de la reunión, 

según el Acta, la ley 25.612, referente a la gestión integral de residuos industriales y de actividades 

de servicios: El Dr. Terenzio, Coordinador de la Comisión Permanente de Tratamiento Legislativo 

del COFEMA, inform· ñque en las carpetas entregadas a los representantes hay un informe de las 

actividades desarrolladas por la Comisión, resaltando que si bien el trabajo realizado fue muy 

enriquecedor y productivo, para el COFEMA significó un desgaste importante estar tratando casi 

exclusivamente temas legales, entendiendo que a partir de la Asamblea de Ushuaia hubo un punto 

de inflexión. Ver más en 

http://www.cofema.gob.ar/archivos/web/COFEMA/File/acta_XL_CABA_041204.pdf (último acceso: 

22/02/2015). 

 
376

 VALLS M.F. (2012a), pp. 224 y ss. 

 



 

 

258 

II.4.3.: GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS BIFENILOS POLICLORADOS (PCB) 

LEY 25.670 - LEY DE GESTIÓN Y ELIMINACIÓN DE LOS PCB  

La ley 25.670
377

 que sistematiza la gestión y la eliminación de los bifenilos 

ploriclorados
378

 (PCB), en todo el territorio de la Nación379, en los términos del art. 

41 de la Constitución Nacional, a la vez prohíbe la instalación de equipos que 

contengan PCB y la importación y el ingreso al territorio nacional de PCB o 

equipos que contengan PCB.   

Destacamos con VALLS que la Convención de Estocolmo sobre Contaminantes 

Org§nicos Persistentes (COP) ñfirmada el 23 de mayo de 2001 por ciento veintisiete 

países (...) establece la prohibición de los COP más tóxicos. Establece la obligación 

de eliminar, con algunas excepciones, las sustancias conocidas ñla docena suciaò y 

sienta las bases legales para añadir otras similaresò
380

. 

                                                           
377

 Sancionada el 23 de noviembre de 2002 y promulgada el 28 de noviembre de 2002. 

 
378

 El PCB es un compuesto químico formado por cloro, carbón e hidrógeno. 

 
379

 Según la SAyDS, la ley 25.670 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la 

Gestión y Eliminación de PCB define el nivel mínimo que debe contener una mezcla para 

considerarse contaminada por PCB. Esta cantidad es de 0,005% en peso, o sea 50 ppm (partes 

por millón). Asimismo se establecen en dicha norma metas para su eliminación total del territorio de 

la República Argentina antes de 2010. No obstante ello, por tratarse de una norma de 

presupuestos mínimos según la Constitución Nacional Argentina de 1994, normas 

complementarias provinciales pueden ser más estrictas que los definidos por la mencionada ley, 

estableciendo, por ejemplo, plazos más cercanos para su eliminación del territorio provincial. Ver 

más en http://www.ambiente.gov.ar/?IdArticulo=353 (último acceso: 22/02/2015). 

 
380

 VALLS M.F. (2012a), p. 257. 
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Estos principios, analizados anteriormente, inspiran varios de los Principios 

Rectores de Política Hídrica en la Argentina e incluso, compartiendo el pensamiento 

de Luis A. CAVALLI381, Representante del Ministerio del Interior de la Nación en el 

Comité Interjurisdiccional de la Cuenca del Río Salí-Dulce desde su conformación 

en el año 2007, cuando analiza el art. 200 del Código Penal Argentino (CPA), 

expresa que ñtanto las conductas de envenenar como la de adulterar se relacionan 

con tres objetos sobre los que recae la acción. Éstos son las aguas potables, las 

sustancias alimenticias, y las sustancias medicinales. No se refiere a las aguas 

puras, si éstas tienen destino industrial u otro, la acción queda consumada tan 

pronto como se haya creado una situación de peligro común. Por lo tanto, la 

consumación tiene lugar en el momento de envenenar o adulterar las aguas 

potables, los alimentos o las medicinas. No podemos considerar, dice Luis A. 

CAVALLI382, pertenecientes a este grupo a las aguas destinadas al riego, o al 

consumo de animales. 

Nos encontramos en la necesidad de conceptualizar los principios 

ambientales, ya que las aguas interjurisdiccionales de la Cuenca del Río Salí-

Dulce, estuvieron y están en constante peligro de envenenamiento
383

, 

                                                           
381

 CAVALLI L.A. (2007), p. 65. 

 
382

 CAVALLI L.A. (2007), p. 65. 

 
383

 Compartimos la posición de Adriana MANDELLI sobre los problemas interjurisdiccionales, 

que, ñde conformidad al sistema legal argentino, puede emprenderse por dos v²as: con la 

coordinación de los órganos de aplicación establecidos en cada jurisdicción o por un órgano 
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contaminación, siendo el uso de las mismas para riego, consumo de animales, la 

vida de la flora y fauna ictícola en las aguas, como además de uso consuntivo, 

turismo y generación de hidroelectricidad. 

 

II.4.4.: GESTIÓN AMBIENTAL DE AGUAS 

LEY N° 25.688 - LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL DE AGUAS 

La ley N° 25.688/2002
384

 que establece el ñR®gimen de Gesti·n Ambiental de 

Aguasò, consagra los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de 

las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Eduardo Pigretti, citado por 

GUARINO ARIAS385, se¶ala que ñLa ley 25.688 se denomina ñR®gimen de gesti·n 

ambiental de aguasò y, para ese autor, de cuestiones ambientales no trata y sí en 

cambio se presenta como una ley de manejo político de las aguas, expresando 

que esta ley no debió llamarse de ñgesti·n ambientalò, sino simplemente de 

cuencas hídricas y no duda en afirmar que la designación de la ley, tentará al 

Poder Ejecutivo a dictar reglamentaciones distorsivas. Para las cuencas 

interjurisdiccionales se crean los comités de cuencas hídricas. 

                                                                                                                                                                                 
interjurisdiccional y una reglamentación nacida de un tratado interprovincialò. Ver m§s en 

MANDELLI A. (1986), p. 18. 

 
384

 Sancionada el 28 de noviembre de 2002 y publicada en el Boletín Oficial del 3 de enero de 

2003. 

 
385

 GUARINO ARIAS A. (2002), p. 4. 
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El art. 1 de la ley: ñestablece los presupuestos m²nimos ambientales, para la 

preservaci·n de las aguas, su aprovechamiento y uso racionalò. 

Según Miguel MATHUS ESCORIHELA, esta ley ñno contiene presupuestos 

mínimos relativos al agua para su preservación, para que las provincias los 

complementen con legislación propiaò386. Los presupuestos m²nimos ñtendr²an que 

haber sido estándares sobre calidad, normas sobre EIA cuando se afecten 

recursos h²dricosò387 y es reprochable como técnica legislativa, que sea el Poder 

Ejecutivo Nacional quien regule la aplicaci·n de la normativa, ñdesnaturaliza el 

mandato constitucional o reglamenta contra legemò388. 

En su art. 2° señala que se entenderá, por agua, destacando que será 

ñaqu®lla que forma parte del conjunto de los cursos y cuerpos de aguas naturales 

o artificiales, superficiales y subterráneas, así como a las contenidas en los 

acu²feros, r²os subterr§neos y las atmosf®ricasò. Continúa MATHUS 

ESCORIHUELA389 y se¶ala ñque las distintas categor²as de agua, las diversas 

formas en que se presenta en la naturaleza, su condición jurídica están legisladas 

en el Código Civil (arts. 2.340, 2.350, 2.637 y concordantes del CC)ò. 

                                                           
386

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 192. 

 
387

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 192. 

 
388

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 192. 

 
389

 MATHUS ESCORIHUELA M. en EMBID IRUJO A. y KÖLLING M. (2009), p. 192. 
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Define en su art. 3 a las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión 

del recurso, considerándolas indivisibles.  

Esto podría considerarse incluido en los presupuestos mínimos del art. 41 CN. 

Aun así podría cuestionarse la unidad de cuenca, válida para la gestión del agua, 

como unidad válida para la gestión del medio ambiente. En todo caso se hace eco 

de la indivisibilidad de la cuenca principio, internacionalmente reconocido. 

El cuestionado art. 4: dispone ñCr®anse, para las cuencas interjurisdiccionales, los 

comités de cuencas hídricas con la misión de asesorar a la autoridad competente en 

materia de recursos hídricos y colaborar en la gestión ambientalmente sustentable de 

las cuencas hídricas. La competencia geográfica de cada comité de cuenca hídrica 

podrá emplear categorías menores o mayores de la cuenca, agrupando o 

subdividiendo las mismas en unidades ambientalmente coherentes a efectos de una 

mejor distribución geográfica de los organismos y de sus responsabilidades 

respectivasò. Entendemos que se produce de nuevo una injerencia por parte de la 

norma en las competencias provinciales en la medida en la que la creación de los 

Comités de cuenca corresponde a la jurisdicción local.  

Además, pese a la obligación de su creación la norma no hace alusión al 

procedimiento que debe seguirse ni a los elementos de organización, por ello 

puede entenderse, que la ñcreaci·n de comit®s de cuencasò es un precepto vac²o.  
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Víctor Hipólito Martínez, citado por Aldo GUARINO ARIAS, nos ilustra sobre 

un valioso antecedente, que es el ñComit® H²drico de la cuenca Argentina del 

Plata, integrado por primera vez por representantes de la cuenca, entre ellos los 

representantes de las provincias de Formosa, Jujuy y Salta reconociéndose la 

participación de las tres provincias implicadas en decisiones políticas 

concernientes al uso de las aguas del Pilcomayo y a las defensas contra las 

inundaciones. El autor citado reclamaba urgentemente la definición de sus 

funciones y responsabilidades, la de su sede, la de su financiación al programa de 

trabajo y quienes lo ejecutarían para no quedar en simples expresiones 

declaratoriasò390. 

La ley en el art. 5: hace una interpretación de lo que se debe entender por 

ñutilizaci·n de las aguas a los efectos de esta ley: a) La toma y desviaci·n de 

aguas superficiales; b) El estancamiento, la profundización y la desviación de 

aguas subterráneas, mediante instalaciones destinadas a tales acciones o que se 

presten para ellas; i) Las acciones aptas para provocar permanentemente o en 

una medida significativa, alteraciones de las propiedades físicas, químicas o 

biol·gicas del aguaò. 

En el artículo siguiente (art. 6), se introduce en lo concerniente a la autoridad 

de aplicaci·n e incluso detalla que ñpara utilizar las aguas objeto de esta ley, se 

deberá contar con el permiso de la autoridad competente. En el caso de las 
                                                           

390
 GUARINO ARIAS A., p. 6. 
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cuencas interjurisdiccionales, cuando el impacto ambiental sobre alguna de las 

otras jurisdicciones sea significativo, será vinculante la aprobación de dicha 

utilización por el Comité de cuenca correspondiente, el que estará facultado para 

este acto por las distintas jurisdicciones que lo componenò.  

Esta ley señala, las obligaciones que tendrá la autoridad de aplicación, en el 

art. 7, donde deber§:ò a) Determinar los l²mites m§ximos de contaminaci·n 

aceptables para las aguas de acuerdo a los distintos usos; b) Definir las directrices 

para la recarga y protección de los acuíferos; c) Fijar los parámetros y estándares 

ambientales de calidad de las aguas; d) Elaborar y actualizar el Plan Nacional para 

la preservación, aprovechamiento y uso racional de las aguas, que deberá, como 

sus actualizaciones ser aprobado por ley del Congreso de la Nación. Dicho plan 

contendrá como mínimo las medidas necesarias para la coordinación de las 

acciones de las diferentes cuencas h²dricasò luego en el pr·ximo art²culo 8 nos 

habla de podr§ que la autoridad Nacional, ñpodr§, a pedido de la autoridad 

jurisdiccional competente, declarar zona crítica de protección especial a 

determinadas cuencas, acuíferas, áreas o masas de agua por sus características 

naturales o de inter®s ambientalò. 

Tanto el art. 7 como el art. 8 hacen alusi·n a la ñautoridad nacionalò, sin 

embargo, nada aclara sobre quien es esta autoridad.  

Nos detendremos en el análisis de esta ley cuando veamos los aspectos 

constitucionales de sus artículos y las acciones judiciales planteadas a la misma. 
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Que la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable tiene asignadas las 

facultades otorgadas a la ex Empresa Obras Sanitarias de la Nación en cuanto al 

ejercicio del poder de policía en materia de control de la contaminación hídrica y 

de los vertidos en su jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 

674/89 y su modificatorio Nº 776/92. 

Que el artículo 2º del Decreto Nº 674/89 establece que están alcanzados por el 

mencionado decreto ñlos establecimientos industriales y/o especiales, que 

produzcan en forma continua o discontinua vertidos residuales o barros originados 

por la depuración de aquellos a conductos cloacales, pluviales o a un curso de 

agua, de modo que directa o indirectamente puedan contaminar las fuentes de 

agua, dañar las instalaciones de la Empresa Obras Sanitarias de la Nación o 

afectar la salud de la poblaci·nò. 

Que el artículo 19 del Decreto Nº 674/89, sustituido por artículo 8 del Decreto 

Nº 776/92 establece que ningún establecimiento podrá iniciar actividades o 

ampliar las instalaciones existentes ni en forma precaria, cuando importe producir 

vertidos, sin contar con la autorización condicional de volcamiento y la 

presentación de la documentación técnica que exija la Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, sin perjuicio en su caso de adecuar la calidad de sus 

vertidos a los límites permisibles. 
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Que la Dirección Nacional de Control Ambiental, de la Secretaría de Ambiente 

y Desarrollo Sustentable, área con competencia primaria en la materia, ha 

ponderado la necesidad de adecuar los requisitos que deben cumplir los sujetos 

alcanzados por la normativa precedentemente citada, a los fines de su registración 

ante la autoridad de aplicación. 

Que en tal sentido, atento al tiempo transcurrido desde el dictado de la 

Resolución ex INAA Nº 123/99 resulta necesario actualizar las normas para la 

confección y de presentación de la Documentación Técnica Obligatoria, exigida a 

los establecimientos industriales y/o especiales, definidos en los términos del 

artículo 4 del Decreto Nº 674/89, a los fines de procurar una mejor metodología de 

trabajo y lograr una mayor eficacia en el procedimiento de control y prevención de 

la contaminación. 

El art 1 del decreto 674/89, cuyo art 5 fue modificado, donde la autoridad de 

aplicación es la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano, quien 

tiene el poder de control de la contaminación de las aguas y preservación de los 

recursos
391

. 

 

                                                           
391

 Art 1 del decreto 674/89, cuyo art 5 fue modificado. 
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II.4.5.: RÉGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

AMBIENTAL Y EN PODER DEL ESTADO 

LEY N° 25.831 - RÉGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA AMBIENTAL Y EN PODER DEL ESTADO 

La ley N° 25.831/2003
392

 ñR®gimen de Libre Acceso a la Informaci·n P¼blica 

Ambiental y en Poder del Estadoò393 garantiza el derecho de acceso a la 

información ambiental
394

 que se encontrare en poder del Estado
395

, tanto en el 

                                                           
392

 Sancionada el 26 de noviembre de 2003 y promulgada de hecho el 6 de enero de 2004. 

 
393

 Según la SAyDS la interpretación y aplicación de la ley 25.831 está sujeta a lo dispuesto por 

la ley 25.675, que encomienda a la autoridad desarrollar un sistema nacional integrado de 

información, un sistema de toma de datos sobre los parámetros ambientales básicos, un informe 

anual sobre la situación ambiental del país, entre otros. Por su parte, esa información ambiental 

cuyo acceso libre garantiza la ley 25.831 incluye toda la información ambiental de carácter público, 

ya sean datos simples como informes elaborados, diagnósticos, planes y programas. Ver más en 

http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=4825 (último acceso: 22/02/2015). 

 
394

 Sostenemos con FORTES ENGEL que es importante ñal esclarecimiento de la naturaleza y 

funciones de la información pública como derecho del administrado y como escalón insustituible 

para el acceso a otras formas idóneas y actualizadas de participación, (...) con la pretensión última 

de probar que un reforzamiento material y formal de la misma puede servir de eficaz instrumento 

para romper los viejos moldes de una Administración que desconfía, y, a su vez, carece de la 

confianza de los administrados, a los que obligatoriamente ha de servir y por lo que ha de ser 

servida y apoyada, buscando, desde el principio, desde la génesis del acto una fórmula de 

colaboraci·n que sirva de soporte, al menos moral, de la decisi·n definitivaò. Ver m§s en FORTES 

ENGEL J.M. (1977), p. 10. 

 
395 El Convenio sobre acceso a la información, participación del público en la toma de 

decisiones y acceso a la justicia en materia de medio ambiente, conocido como Convenio de 

Aarhus, fue destacado por el entonces Secretario General de la ONU, Kofi ANNAN, quien declaró: 

"Aunque de alcance regional, el significado del Convenio de Aarhus es global. Es con mucho la 

aplicación más impresionante del décimo principio de la Declaración de Río, que establece la 

necesidad de la participación ciudadana en los aspectos medioambientales y de que las 

autoridades públicas garanticen el acceso a la información medioambiental. Con ello representa la 

https://www.google.com/url?q=https%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FDeclaraci%25C3%25B3n_de_R%25C3%25ADo&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEe7ZqrOxSSFhSVQxE7Eo5WOgzrIQ
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ámbito nacional como provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, como así también de entes autárquicos y empresas prestadoras de 

servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas. 

Sostenemos con VALLS que ñla información ambiental que deben proveer las 

autoridades y los titulares de las empresas prestadoras de servicio público es 

tambi®n la ajena que tengan en su poderò
396

. 

Ésta no es una norma de orden público, pero la enmarca la ley N° 25.675, que 

sí lo es. 

 

II.4.6.: PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS 

LEY N° 25.916 - LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA GESTIÓN 

DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 

La ley N° 25.916/2004
397

 que regula la gestión de residuos domiciliarios, 

seg¼n VALLS ñfue tradicionalmente municipal, pero el crecimiento exponencial de 

                                                                                                                                                                                 
aventura más ambiciosa en el área de la democracia medioambiental tomada bajo el auspicio de 

las Naciones Unidasò.  

 

396
 VALLS M.F. (2012a), p. 281. 

 
397

 Sancionada el 4 de agosto de 2004 y promulgada parcialmente el 3 de septiembre de 2004. 
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su generación fue creando la necesidad de una gestión también regional, 

plurijurisdiccional y finalmente nacionalò
398

. Según la SAyDS, refuerza el rol 

preponderante que tienen las autoridades competentes de las jurisdicciones 

locales en el manejo de los residuos domiciliarios. Esta ley, la última sancionada 

hasta la fecha en materia de presupuestos mínimos, en virtud de la materia que 

regula y de lo dispuesto en su art. 6º resulta fundamentalmente de aplicación y 

reglamentación local, sin perjuicio de las competencias que le corresponden a la 

autoridad federal en virtud de lo dispuesto en la misma norma. 

Por un lado, se propone reglamentar por decreto del PEN las funciones que la 

ley le adjudica a la autoridad de aplicación nacional en los artículos 24 y 25. Se 

prevé poner a consideración de las áreas técnicas y sustantivas de la SAyDS la 

propuesta de reglamentación. 

Asimismo, se proyectan pautas de contenido técnico y metodológico, 

aprobadas por resolución, destinadas a guiar a las jurisdicciones locales en la 

implementación de la gestión integral de residuos. A tal fin, pondrá a consideración 

de la Comisión de Residuos del COFEMA el documento borrador sobre pautas 

técnicas y metodológicas para la gestión integral de los residuos domiciliarios, 

elaborado por áreas técnicas y jurídicas de la SAyDS399. 

                                                           
398

 VALLS M.F. (2012a), p. 289. 

 
399

 Por su parte, la autoridad de Aplicación Nacional (SAyDS), cumpliendo con las obligaciones 

que le caben, promueve y facilita el adecuado cumplimiento de esta ley en al ámbito local, a través 



 

 

270 

II.4.7.: PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS 

BOSQUES NATIVOS 

LEY N° 26.331 - LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS 

La ley N° 26.331/2007
400

 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 

de los Bosques Nativos
401

 se sancionó en diciembre de 2007. La misma establece 

los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, la 

restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sustentable de los 

bosques nativos, y de los servicios ambientales que éstos brindan a la sociedad. 

La Autoridad Nacional de Aplicación (ANA) es la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable (SAyDS) a través de la Dirección de Bosques (DB), 

mientras que las Autoridades Locales de Aplicación (ALA) son los organismos que 

las provincias determinen para actuar en el ámbito de cada jurisdicción. 

                                                                                                                                                                                 
de la instrumentación de Planes y Programas, la asistencia técnica y financiera y, en los casos que 

lo estime necesario o conveniente, podrá establecer a través de decretos reglamentarios o 

resoluciones, sistemas que ordenen, unifiquen y hagan operativos los criterios de gestión 

específicos. Ver más en http://www.ambiente.gov.ar/?idarticulo=4824 (último acceso: 22/02/2015). 

 
400

 Sancionada el 28 de noviembre de 2007 y promulgada de hecho el 19 de diciembre de 2007. 

 
401

 Mario VALLS nos ense¶a que ñoriginariamente, los bosques argentinos fueron nativos y 

fiscales; las leyes de indias los declaraban comunes (ley V) y de libre aprovechamiento de los 

indios (ley XVI). (...) En el mismo sentido, la Primera Junta se dirigió al mismo Cabildo el 17 de 

noviembre de 1810, que formó particular empeño de fomentar el cultivo de los montes. (...) La 

enajenación de la tierra fiscal determinó que, en la actualidad, la mayoría de esos bosques sean 

privados y la tala excesiva determin· que disminuyesen peligrosamenteò. Ver m§s en VALLS M.F. 

(2012a), pp. 308 y ss. 
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La ley, reglamentada mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 91, 

en febrero de 2009, establece la necesidad de realizar un ordenamiento territorial de 

los bosques nativos mediante un proceso participativo, suspende la posibilidad de 

autorizar desmontes, hasta tanto se realice dicho ordenamiento territorial y crea el 

Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos (PNPBN). Asimismo, 

establece un régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por los 

servicios ambientales que brindan los bosques nativos402. 

La ley N° 25.675 establece las directrices de la política ambiental, tanto para el 

Estado nacional como provincial y para los privados, y clasifica y define los 

principios del derecho ambiental y las acciones jurisdiccionales, donde las 

provincias y municipios deben adecuarse por ser de presupuestos mínimos. 

                                                           
402

 Ver más en 

http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/OrdTerrBN/file/4to%20congreso/Gestion%20Ley%20263

31_trabajo%20completo.pdf (último acceso: 27/02/2015). 
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LEY 25.612: Esta ley fortalece la doctrina: cuando se habla de gestión 

integrada es la Nación la que debe legislar, ya que la gestión integral de residuos 

industriales y de actividades de servicios en virtud de esta ley No habría 

concurrencia entre Nación y provincias, ya que deben inhibirse por el principio de 

prevalencia de la autoridad nacional. La misma busca y tiene como objetivo 

esencial ñlograr un adecuado y racional manejo de los residuos domiciliarios 

mediante su gestión integral, a fin de proteger el ambiente y la calidad de vida de 

la poblaci·nò 

Los puntos neurálgicos que luego serían la base para una futura ley que 

regule la Cuenca Salí-Dulce están fijados en la ley N° 25.688. 

LEY 25.831 - Régimen de Libre Acceso a la Información Pública 

Ambiental y en Poder del Estado. El ciudadano de la cuenca, al contar con esta 

ley, recurre a las oficinas públicas a los fines de contar con la información correcta 

para conocer la situación real del lugar, sus derechos y obligaciones.  

LEY 25.916 - Ley de Presupuestos Mínimos para la Gestión de Residuos 

Domiciliarios. Esta ley ha beneficiado a los municipios de la Cuenca Salí-Dulce 

por los múltiples convenios que se han realizado, desde el fortalecimiento 

institucional con capacitación de personal, entrega de camiones de recolección, 

entre otras acciones.  
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LEY 26.331 - Ley de Presupuestos mínimos de Protección Ambiental de 

los Bosques Nativos. El Estado nacional ha fomentado programas de forestación 

y protección de los bosques en las provincias que integran la cuenca, en virtud de 

esta ley, en busca de recuperar los bosques devastados. 

LEY 26.562 - Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para 

Control de Actividades de Quema en Todo el Territorio Nacional. El territorio 

tucumano es el que más se ve regulado por esta ley, ya que allí es común la 

quema de caña de azúcar en pie, produciendo múltiples accidentes en las rutas, 

cortes de energía por producir daños en los cables de alta tensión. 

 

II.4.8.: PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA 

CONTROL DE ACTIVIDADES DE QUEMA EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL 

LEY 26.562 - LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL PARA CONTROL DE ACTIVIDADES DE QUEMA EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL 

La ley 26.562
403

 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Control 

de Actividades de Quema en todo el Territorio Nacional. El análisis de la Ley de 

                                                           
403

 Sancionada el 18 de noviembre de 2009 y promulgada el 15 de diciembre de 2009. 
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Quemas
404

 deja al descubierto la necesidad de hacer un tratamiento jurídico integral y 

ordenado de las diversas cuestiones que el fuego
 
conlleva y afecta. Observamos, en 

este aspecto, que la Ley de Quemas no integra sus conceptos a partir de los principios 

de la ecología del fuego, ni tampoco intenta ir más allá de la regulación del uso de 

fuego con fines de limpieza o clareo de terrenos para producción, constituyéndose en 

una solución parcial e imperfecta por no contar con, entre otras cosas, una autoridad 

nacional designada para el control de su aplicación. 

La consideración de la legislación provincial específica, en materia de 

quemas, pone de manifiesto la diversidad de procedimientos para solicitar 

autorización de quema en las jurisdicciones locales. Ello exige armonización y 

coordinación, de este tipo de actividades, a nivel nacional, respetando las 

singularidades locales. 

En tal sentido, destacamos el camino emprendido por la Administración
405

 de 

Parques Nacionales, a partir del dictado de la Resolución N° 210/2006 que reguló 

                                                           
404

 Para poder comprender la causa, el origen y la importancia de esta ley, VALLS señala que 

ñla quema de pastizales naturales para destinar la tierra a la producci·n agropecuaria y para la 

limpieza de residuos constituye una práctica que ha provocado frecuentes incendios en los campos 

y da¶o a la flora y fauna y a las personasò. Ver m§s en VALLS M.F. (2012a), p. 339. 

 
405

 Es importante se¶alar como lo hace CASSAGNE que ñla administraci·n pone en marcha 

mecanismo represivos y preventivos que tienden a sancionar tanto el incumplimiento del deber de 

los particulares de contribuir o colaborar con la administraci·nò. Para GARRIDO FALLA, citado por 

este autor ñla sanci·n constituye un medio represivo que se distingue de la coacci·n en que 

mientras la primera se pone en marcha porque la obligación no se ha cumplido la segunda se 

encamina al cumplimiento de lo ordenado en contra de la voluntad del obligado a elloò. Ver m§s en 

CASSAGNE J.C. (1992), p. 170. 
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minuciosamente las condiciones y requerimientos para ejecutar quemas, prescriptas en 

el ámbito de su jurisdicción, con fundamentos científicos y asegurando la necesaria 

participación de las autoridades locales y de la comunidad circundante al área protegida. 

Por último, se sugiere que al reglamentar y complementar los procedimientos de 

quema se prevean medidas tendientes a mitigar los efectos del humo a través del 

conocimiento de los procesos meteorológicos y el comportamiento del fuego, a fin de 

evitar los efectos contaminantes del mismo en el aire y la salud de las personas. 

 

II.4.9.: PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA PRESERVACIÓN DE LOS 

GLACIARES Y DEL AMBIENTE PERI GLACIAL 

LEY 26.639 - LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA 

PRESERVACIÓN DE LOS GLACIARES Y DEL AMBIENTE PERI GLACIAL 

La ley N° 26.639/2010
406

 de Presupuestos Mínimos para la Preservación de 

los Glaciares y del Ambiente Peri glacial407 tiene por objeto establecer los 

presupuestos mínimos para la protección de los glaciares
408

 y del ambiente peri 

                                                           
406

 Sancionada el 30 de septiembre de 2010 y promulgada de hecho el 20 de octubre de 2010. 

 
407

 Ver más en 

http://www.ambiente.gov.ar/?aplicacion=normativa&IdNorma=1300&IdSeccion=0 (último acceso: 

27/02/2015). 

 
408

 Seg¼n VALLS, esta ley ñincorpora todos los glaciares a la categoría de bienes públicos del 

Estado. Hasta su sanción sólo estaban en esa categoría del Código Civil los que tuvieran o 
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glacial, con el objeto de preservarlos, como reservas estratégicas de recursos 

hídricos para el consumo humano; para la agricultura y como proveedores de 

agua para la recarga de cuencas hidrográficas; para la protección de la 

biodiversidad; como fuente de información científica y como atractivo turístico, 

constituyendo a los glaciares como bienes de carácter público. 

                                                                                                                                                                                 
adquirieran la aptitud de satisfacer usos de inter®s general. Ahora lo est§n todosò. Ver m§s en 

VALLS M.F. (2012a), p. 347. 
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CAPÍTULO III  

Derecho de la Integración  

 

LA VACA, LA CABRITA, LA OVEJA Y EL LEÓN409
 

No te acompañes con quien pueda más que tú  

 

La sociedad con el poderoso nunca es fiel: esta fabulilla confirma mi proposición.  
Una vaca y una cabra y una oveja paciente en la injuria fueron socios con el león en los 

bosques. Como estos hubiesen cogido un ciervo de gran cuerpo, las partes habiendo sido 
hechas, el león habló así: Yo tomo la primera, porque me llamo león; daréis a mí la segunda 

porque soy fuerte, luego la tercera seguirá a mí, porque valgo más; si alguno tocare la 
cuarta, lo pasará mal.  

Así la perversidad sola se llevó la presa toda. 

FEDRO 

 

 

III.1. DERECHO DE LA INTEGRACIÓN EN LA DOCTRINA 

Algunos autores consideran, entre ellos CALCEGLIA que ñla evidencia 

irrefutable de un mundo interconectado plantea, para los gobiernos, el desafío de 

buscar caminos políticos que reduzcan las incertidumbres dando respuesta a la 

cada vez m§s ampliada gama de demandasò
410

. Es una realidad que hace más 

                                                           
409

 FEDRO (1984), pp. 13 y ss. 

 
410

 In®s CALCEGLIA destaca que ñen este contexto, la misma realidad de la interdependencia 

demuestra la eficacia de utilizar la vía de la cooperación, como el camino más directo para 
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varias décadas atrás se ha comenzado a desarrollar un nuevo derecho en la 

comunidad internacional, como una disciplina distinta ïal decir de EKMEKDJIANï 

del derecho internacional y, ñpor tanto, no forma parte de ®l mismo, sino que tiene 

como objeto la creación de nuevas entidades, denominadas supranacionalesò
411

. 

Partiendo de esa premisa decimos, siguiendo a KELSEN citado por Julio 

BARBERIS y Eduardo PIGRETTI, que para poder comprender este nuevo derecho 

debemos entender que ñel territorio del Estado es, pues, el ámbito de validez 

espacial del orden jur²dico estatalò
412

. EKMEKDJIAN, denomina a este nuevo 

derecho como derecho de la integración o derecho comunitario, que tuvo en 

principio objetivos económicos que más tarde se fue extendiendo a otros de 

distinta materia
413

.  

Actualmente y siguiendo a Adriana DREYZIN DE KLOR, ñla integraci·n 

denota el proceso de formación de un sistema común, coherente entre una 

                                                                                                                                                                                 
armonizar intereses y lograr objetivos comunes. Y es en la adaptación recíproca de los socios 

donde radica la naturaleza pol²tica de este ejercicioò. Ver m§s en CALCEGLIA I. M. (1995), p. 1. 

 
411

 Este nuevo derecho es tambi®n seg¼n EKMEKDJIAN, ñdistinto del derecho interno de cada 

Estado. Surge, en primer lugar, de los tratados que dieron origen a estas entidades 

supranacionales y, en segundo término, de los órganos propios de éstas. Ver más en 

EKMEKDJIAN, M.A. (1992), p. 1. 

 
412

 Para estos autores ñlas normas que constituyen un orden jur²dico estatal tienen un 

determinado ámbito de validez espacial, esto es, son válidas en el interior de un recinto que recibe 

el nombre de territorio del Estado. BARBERIS J.A. y PIGRETTI E.A. (1969), p. 15. 

 
413

 EKMEKDJIAN, M.A. (1992), p. 1. 
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pluralidad de países, con cierto grado de interacción y cierto grado de 

interdependenciaò
414

. 

En las relaciones interprovinciales en la Argentina, en especial en lo referente 

a los ríos interjurisdiccionales, CANO ïcitado por PÉREZ DE LOS COBOSï nos 

dice que ñante la ausencia de un marco constitucional que regule las relaciones 

entre las provincias, las mismas quedan sometidas en este punto a las normas de 

Derecho Internacional P¼blicoò
415

.  

De allí que se nos hace necesario realizar algunas consideraciones sobre los 

términos que son usualmente utilizados, indistintamente, en las relaciones 

interjurisdiccionales, habiendo la Argentina aprobado la Convención de Viena, por 

ley N° 19.865, del 03 de octubre de 1972, nos referiremos a algunos de ellos que 

conceptualmente son distintos: 

III.1.1. Convenciones o convenios 

Para Rafael OLIVEIRA DO PRADO, en ñprincipio, para evitar confusiones, y 

dada la característica interdisciplinaria del tema de los recursos hídricos, por más 

que se lo trate aquí desde un prisma jurídico, se habrá de asentar la diferencia 

entre los términos convenio y convención. Ambos surgen del verbo convenir, del 

                                                           
414

 DREYZIN DE KLOR A. (1997), p. 23. 

 
415

 PÉREZ DE LOS COBOS HERNÁNDEZ, M.E. (2014), p. 290. 
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latín convenire, que significa ñacudir varias personas al mismo lugar o reunirse en 

®lò416.  

Sostenemos con GARCÍA417, que las convenciones ñconstituyen la fuente 

genuina e indiscutible de las obligaciones convencionales internacionalesò, esto es 

así, ya que la población que integra la Cuenca Salí-Dulce creó en los acuerdos por 

escrito y le dio un valor de ley, porque son los gobiernos quienes dictan y hacen 

cumplir la ley. De allí que los tratados fueron firmados en la región primero con 

algunas provincias y luego con las restantes. 

Para Hebert ARBUET-VIGNALI ñLos tratados pueden clasificarse en 

bilaterales o multilaterales; estos últimos en regionales o mundiales, y también en 

abiertos, cuando admiten la adhesión de cualquier nuevo miembro; cerrados, 

cuando no admiten la de ningún Estado aparte de los miembros originarios, o 

mixtos, si admiten adhesiones, pero las someten a ciertas condiciones o límites. 

                                                           

416
 Para Rafael OLIVEIRA DO PRADO se debe tener en cuenta que ñde acuerdo con el 

diccionario de uso del español de María Moliner, convenio responde a un acuerdo o ajuste 

particularmente entre estados, y es más bien bilateral o regional, como es el caso del Convenio de 

Albufeira, de 1998, firmado entre Portugal y España; mientras que convención parece ser un 

t®rmino m§s global, de cu¶o multilateral, dado que se trata de ñun acuerdo solemne, por ejemplo 

entre nacionesò o la ñreuni·n de los representantes de una organizaci·nò. Ver m§s en OLIVEIRA 

DO PRADO, R.C. (2013), p. 4.  

 

417
 GARCÍA E.A. (1975), p. 398.  
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Entre las clasificaciones de mayor trascendencia debe señalarse la que denomina 

tratado ley a aquellos destinados a establecer reglas de carácter general y 

vigencia indefinida, que producen efectos a lo largo del tiempo, sin agotarse en 

una oportunidad única de aplicación, y la que llama tratado contrato a los que 

poseen las caracter²sticas opuestas a las mencionadasò418. Para PONS RAFOLS 

ñlos tratados internacionales pueden clasificarse según criterios, siendo los más 

importantes el criterio del número de estados parte, el criterio del objeto del tratado 

internacional y el criterio de la naturaleza de las obligaciones que establezcanò419. 

En los tratados existen etapas que son la Negociación, la Firma, ratificación, 

Canje y Registro, destacando con GARCĉA, ñque son las etapas de todo tratado, 

que en la actualidad se llevan a cabo con gran rapidez, por la facilidad en las 

comunicaciones, que permiten solicitar y recibir instrucciones de los gobiernos 

respectivos, para redactar el instrumento de modo que no ofrezca dificultades para 

su ratificaci·nò. 

 

                                                           
418

 ARBUET-VIGNALI H. (2004), p. 627.  

419
 El Catedrático de la Universidad de Barcelona cuando nos indica los criterios de clasificación 

de los tratados, los distingue: a) por la cantidad de partes pueden ser, bilaterales o multilaterales, 

b) por el objeto, pueden tener carácter social, político, militar, cultural, entre otros y c) por la 

naturaleza por ser tratados-contrato, donde se persigue establecer derechos y obligaciones o 

tratados-ley donde su busca fijar reglas comunes para los partes del tratado. Ver más PONS 

RÁFOLS X. en BONET PÉREZ J. y OLESTI RAYO A. (2010), p. 57 y ss.  
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NEGOCIACIÓN 

Desde que se creó el Dique Frontal en Las Termas de Río Hondo (1967), se 

profundizó la necesidad de acordar entre las empresas y gobierno de Tucumán y 

Santiago del Estero la utilización de los ríos como vaciadero de residuos cloacales 

e industriales 

Compartimos el concepto que tienen sobre la negociación LAVIÑA y 

BALDOMIR al decir que ñes la v²a natural de la vida diplom§ticaò420. 

El proceso de celebraci·n de los tratados interprovinciales, seg¼n PINTO, ñse 

inicia con las negociaciones que en el caso de los acuerdos sobre ríos 

compartidos exigen la participación necesaria de representantes de las provincias 

ribereñas, sin perjuicio de que las autoridades federales pueden presentar un 

papel de facilitaci·n importanteò421. 

En la actualidad nos encontramos con una opinión pública, entendida como un 

sentimiento dominante en la región, que el Acta de Acuerdo de 2007, firmada por 

                                                           
420

 Estos autores admiten junto con Philippe CAHIER ñque la diplomacia es la manera de 

conducir los asuntos exteriores de los sujetos del derecho internacional, utilizando los medios 

pac²ficos y principalmente la negociaci·nò. Ver más en LAVIÑA F. y BALDOMIR H. (1983), p. 201.  

 

421
 PINTO M. (2009), p. 255.  
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todas las provincias que conforman la Cuenca Salí-Dulce, es una mera expresión 

de anhelos, pero en la realidad no es así, ya que se han cumplido con las 

exigencias mínimas de un acuerdo, señalando ARBUET-VIGNALI con ñLos 

requisitos necesarios para la correcta formación de un tratado dependerán del 

objeto y fin del mismo y, en definitiva, de la voluntad de las partes. Normalmente el 

proceso de entrada en vigor de un tratado sigue una determinada secuencia 

lógica, que comprende diversas etapas: la determinación de la necesidad del 

acuerdo, la designación de negociadores, la negociación, la adopción del texto, su 

autentificación, la firma del mismo, el sometimiento del proyecto a los distintos 

trámites internos, la ratificación del compromiso o la adhesión a aquél que otros 

han establecido, el canje de las ratificaciones o el depósito de éstas o de la 

adhesión donde corresponda, el registro del acuerdo y su publicación 

internacional. Cada una de estas etapas sigue sus propias reglas y produce 

determinados efectos jur²dicosò422. 

La constante tensión que existe entre las provincias de Tucumán y Santiago 

del Estero y a la vez Córdoba con esta última obedece a la falta constante de 

cumplimiento de los acuerdos firmados, compartiendo con NOVAK TALAVERA 

que ñla estabilidad del ordenamiento mundial depende, en gran, medida del 

respeto de los estados hacia los acuerdos o tratados que firman entre sí. Sin 

                                                           
422

 ARBUET-VIGNALI H. (2004), p. 626. 
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embargo, estos acuerdos o tratados no son ajenos a las controversias referidas a 

su interpretaci·n;ò423.  

No debemos olvidar lo que Jim®nez de Ar®chaga destaca al decir que: ñLas 

normas jurídicas relativas a la interpretación de los Tratados constituyen una de 

las sanciones de la Convención de Viena que fueron adoptadas por la conferencia 

sin voto disidente alguno y, por consiguiente, pueden ser considerados como 

declaratorios del Derecho en vigor. Los cuatro artículos dedicados a la 

interpretación de los tratados están basados en la jurisprudencia establecida por la 

Corte Internacional de Justicia y destilan la esencia de ciertos principios 

fundamentales que pueden considerarse como reglas de Derecho Internacional 

sobre el tema y no meramente directivas generales, aplicables a todos los 

tratados, cualquiera sea su naturaleza o contenidoò424, no nos olvidemos que el 

jurista mendocino CANO en el capítulo anterior, señaló que el derecho 

internacional es residual, en lo que respecta a su regulación legal de los ríos 

interjurisdiccionales. 

Para Benedetto CONFORTI, ñla tendencia que hoy prevalece en la materia va 

en el sentido de abandonar el llamado método subjetivo, tomado en préstamo del 

                                                           
423

 NOVAK TALAVERA F. (2013), p. 71.  

 

424
 JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, E. (1980), p. 55.  
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régimen de los contratos del derecho interno y sobre la base de cual se haría 

necesaria, en todos los casos y a cualquier costo, buscar la voluntad efectiva de 

las partes en contraposición con la voluntad declaradaò425. 

Observamos que el contenido de los acuerdos firmados en la Cuenca Salí-

Dulce deben ser actualizados y/o modificados en algunas partes, manifestando 

MARTĉN LčPEZ, ñcomo toda realidad social, requiere su puesta al d²a, su revisi·n, 

como tradicionalmente se le ha denominadoò426. En este sentido ARBUET-

VIGNALI opina que ñEn todos los casos el principio es que las enmiendas 

procederán de acuerdo a lo que dispongan las partes en el tratado originario y si 

nada se prevé solo se podrán introducir por el acuerdo entre todas las partesò427. 

En este aspecto ÁLVAREZ LONDOÑO, haciendo referencia a la Convención de 

Viena nos dice que el r®gimen de esa convenci·n, ñla enmienda se considera 

como el cambio en alguna o algunas de las disposiciones del tratado que afecta a 

todos los Estados partesò428.  

                                                           
425

 Para Benedetto CONFORTI, ñse considera que, por regla general, debe atribuirse al tratado el 

sentido que evidencia su texto, el que resulta de las relaciones de conexión lógica verificadas entre 
las diversas partes del texto, que se armoniza con el objeto y la función del acto tal como se 
deducen del texto. Ver más en CONFORTI B. (1995), p. 140 y ss.  

426
 MARTÍN LÓPEZ M.A. en SÁNCHEZ V.M. (Dir.) (2010), p. 77.  

427
 ARBUET-VIGNALI H. (2004), p. 639. 

428
 ÁLVAREZ LONDOÑO L.F. (2007), p. 169. 
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Otra situación que se nos plantea son la falta de acción por parte de los 

estados partes para hacer cumplir y cumplir ellos mismos los acuerdos que los 

rigen en la región, dando lugar a lo que BLÁZQUEZ PEINADO dice cuando se 

refiere al procedimiento en los tratados: ñes la apreciaci·n de la regularidad de los 

actos u omisiones de los Estados miembros respecto al Derecho Comunitarioò429. 

 

III.1.2.: LOS TRATADOS EN EL DERECHO ARGENTINO  

Antes de adentrarnos en el derecho argentino, es valioso el aporte que hace 

el maestro español EMBID IRUJO cuando se refiere al Tratado del Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR), al señalar que el ñMERCOSUR podr²a y deber²a 

convertirse en un excelente canal de discusión y negociación para las aguas 

transfronterizasò
430

. 

                                                           
429

 En sentido Mar²a Dolores BLĆZQUEZ PEINADO destaca ñque la finalidad ¼ltima del 

procedimiento no es imponer una sanción al Estado incumplidor. (é) Es hacer que un Estado 

miembro retorne a una situación conforme en el derecho comunitario antes de las puesta en 

marcha del procedimiento contencioso propiamente dichoò. Ver m§s BLĆZQUEZ PEINADO M.D. 

(2000), p. 40. 

430
 En este tema contin¼a diciendo EMBID IRUJO que ñhasta el momento las carencias 

institucionales y la falta de voluntad política, que contribuyen a una casi inmovilización del 

organismo internacional, no permiten que tal intento tenga éxito. En contraste de ello, la 

pertenencia de España a la Unión Europa impone las inserción de determinados conceptos, entre 

ellos el de cuenca hidrográfica, en todos los estados miembros y sirve además como marco en el 

que deberá resolverse cualquier controversia transformada por tanto en posible violación de 

normas de derecho comunitario de aguasò. Ver m§s EMBID IRUJO A. en EMBID IRUJO A., DE 

ALENCAR XAVIER Y.M. y SILVEIRA NETO O.S. (2008), p. 24. 
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En la Argentina, los tratados entre las provincias son ejes centrales para el 

desarrollo de las regiones y para las administraciones de las cuencas hidrográficas 

interprovinciales, ya que la Nación opina o impulsa qué tratados son posibles en el 

derecho interno, que, al decir de FRÍAS, ñlas provincias pasan un per²odo de 

escasa respetabilidad, al punto que algún notable constitucionalista como Jorge 

VANOSSI no cree viable el Estado federal en la Argentinaò
431

. Lo que nos permite 

salir de las claras palabras del jurista cordobés FRÍAS con las de Eve RIMOLDI 

DE LADMAN cuando se refiere al ejercicio del poder constituyente derivado en 

1994, año en que se reformó la Constitución de 1853, que ñcontempla novedades 

que son un aporte de las normas y estructuras que superan las fronteras 

territoriales del estado nacional
432

.  

                                                           
431

 Para FRĉAS fue duro aceptar la realidad Argentina, lo que lo llev· a decir ñno soy pesimista, 

pero me temo que este ciclo no tenga las excelentes calidades que se pueden atribuir al ciclo que 

empezó Santiago del Estero en 1986, que siguió córdoba en el 87 y así, hubo reformas oportunas 

y la dirigencia política se prestigió con procedimientos y actitudes justificadas. Pero ahora los 

tiempos han cambiado: el país está fragmentado, los partidos son ejemplo de ello; hay una 

concentración de poder intolerable en el Presidente y una nunca vista subordinación de las 

provincias a ese Poder. Se puede temer entonces que no se busquen consensos para instalar 

políticas de Estado, que se excedan de las reformas aconsejables, no demostrar que el país puede 

gobernarse sin sujeciones ni de los niveles de gobierno ni de la sociedad a su dirigencia pol²ticaò. 

FRÍAS, P.J. (2006), p. 1. 

 
432

 Para Eve RIMOLDI DE LADMAN debemos tener en cuenta los siguientes ejemplos entre 

otros: 

ñ1- La jerarquía constitucional que se reconoce a los Tratados sobre Derechos Humanos y 

 2- La aceptación de normas regionales de integración, inclusive con preeminencia sobre las 

leyes nacionales, en la medida que sean el resultado de tratados que ñdeleguen competencias y 

jurisdicción a organizaciones supraestatales en condiciones de reciprocidad e igualdad y que 

respeten el orden democrático y los derechos humanos (art²culo 75 inciso 24)ò. Ver m§s en 

RIMOLDI DE LADMAN E. (2007), p. 1. 
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Lo descripto no se debe analizar sin tomar en cuenta la realidad, que al decir 

de MONETA, cuando se refiere a los cambios que se van produciendo en el 

Estado-Nación, donde surgen ciudades regiones, como ñespacios de vertebraci·n 

e interacción de los fenómenos destacados en el sistema transnacional y el 

Estado c®ntricoò
433

. 

Eduardo GARCÍA, cuando se refiere a los tratados argentinos, sostiene que 

ñla Constituci·n nacional dispone:  

a) Art. 27: El gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y 

comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en 

conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta 

Constitución. 

b) Art. 86, inc. 14: El Presidente de la Nación concluye y firma tratados de paz, 

de comercio, de navegación, de alianza, de límites y de neutralidad, concordatos y 

otras negociaciones requeridas para el mantenimiento de buenas relaciones con 

las potencias extranjeras, recibe sus ministros y admite sus cónsules. 

c) Art. 67, inc. 19: Corresponde al Congreso: aprobar o desechar los tratados 

concluidos con las demás naciones y los concordatos con la Silla Apostólica; y 

arreglar el ejercicio del patronato en toda la Nación. 
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d) Art. 31: Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia 

se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras, son la ley 

suprema de la Naci·n, etc.ò
434

. 

En la reforma de 1994, el art 75 inc. 24, referido a las atribuciones del 

Congreso de la Nación, deja creadas dudas sobre la posibilidad de colisión entre 

los tratados y la Constitución, pero Raúl ZAFFARONI nos ense¶a que ñlas normas 

constitucionales solo pueden interpretarse en el futuro en el sentido compatible 

con el texto de la Convención, aunque parece tratarse de consecuencias que 

también hubiesen podido deducirse de una correcta y garantizadora exégesis de 

nuestros preceptos constitucionalesò
435

. 

 

III.2. CONSEJO HÍDRICO FEDERAL (COHIFE) 

                                                           
434

 Para Eduardo GARCĉA, cuando se refiere a los tratados en la pr§ctica, ñla Constituci·n 

encomienda al presidente de la República el manejo de las relaciones exteriores, porque como jefe 

supremo del Estado, es su representante genuino ante las potencias extranjeras; por eso negocia, 

primero, los términos de los tratados, valiéndose de expertos que desempeñan la función de 

delegados suyos, y firma, luego, los instrumentos preparados por esos expertos; si no tiene 

reparos constitucionales o legales que hacerles, los remite al Congreso, para su consideración 

definitiva, el cual puede aprobarlos o desecharlos, pero sin introducirles modificación alguna, 

porque ésta es tarea de  los negociadores que deben seguir las instrucciones del presidente de la 

Nación. Ver más en GARCIA E.A. (1975), pp. 399 y ss. 
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A principios de 2001, la Dirección Nacional de Políticas, Coordinación y 

Desarrollo H²drico puso en marcha un programa denominado ñPrincipios Rectores 

de Pol²tica H²dricaò, con el objetivo de facilitar y mejorar las relaciones entre las 

provincias y entre éstas y la Nación, en el ámbito de la gestión hídrica.  

Para la elaboración y formulación de estos principios de política, debe partirse 

necesariamente de los condicionamientos que imponen las leyes físico-naturales, 

y los condicionamientos socioeconómicos y ambientales del medio. 

A partir de la experiencia de varios países, se ha fijado una serie de directrices 

y principios rectores en este tema. En la Argentina han sido adoptados 

constitucional y legalmente los siguientes: 

¶ Derecho a un ambiente sano y equilibrado y a gozar de una vida salubre y 

productiva en armonía con la naturaleza. 

¶ Derecho constitucional al acceso a la información y a la participación en los 

procesos de adopción de decisiones, 

¶ Compatibilidad entre los objetivos ambientales, económicos y sociales: 

promover el desarrollo sustentable con el propósito de satisfacer las necesidades 

humanas. 

¶ Equidad en la aplicación normativa que respete una justa distribución de 

costos y beneficios entre los miembros de la sociedad. 
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¶ Precaución ante los peligros de daño ambiental. La falta de certeza 

científica no debe ser impedimento para la adopción de medidas que prevengan o 

mitiguen la degradación ambiental. 

¶ Prevención para evitar los daños ambientales. Se deberán tomar los 

recaudos pertinentes a través de los estudios y controles que sean necesarios. 

¶ Predicción de consecuencias que se presuma que puedan tener impactos 

ambientales de cierta envergadura. Son los estudios y evaluaciones de impacto 

ambiental. 

¶ Internalización por parte del responsable de los efectos negativos sobre el 

ambiente, de asumir los costos ambientales que genere la actividad que realice. 

¶ Efectividad en la aplicación y cumplimiento de las normas, tornando en 

consideración el contexto ambiental, la situación socioeconómica y la idiosincrasia 

regional. 

¶ Subsidiariedad en los roles del Estado nacional frente al los estados 

provinciales y los municipios. Asimismo frente al actuar proactivo del sector 

privado. 

¶ Coordinación entre los distintos niveles de la Administración Pública 

Nacional con competencia ambiental. También de los estados provinciales y 
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municipios en sus respectivas jurisdicciones, y la concertación con la sociedad 

civil. 

¶ Ordenamiento y sistematización de la normativa ambiental nacional, 

regional, provincial y municipal. 

Enseña César MAGNANI que debemos seguir las siguientes estrategias 

generales para implementar los objetivos de la política hídrica, entre ellas: 

¶ Modernización institucional y legal del sector de recursos hídricos 

¶ Formulación de la política hídrica provincial y regional 

¶ Reingeniería y fortalecimiento institucional 

¶ La revisión y actualización de la legislación existente 

¶ Mecanismos de participación del sector privado 

¶ Gestión integral de los recursos hídricos 

¶ Planificación estratégica y participativa del recurso hídrico 

¶ Manejo por cuencas, como unidad de planificación y gestión 

¶ Manejo de caudales ambientales 

¶ Aprovechamiento conjunto de aguas superficiales y subterráneas 

¶ Sustentabilidad ambiental 
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¶ Incorporación de la dimensión ambiental en los proyectos públicos y 

privados 

¶ Prevención y reversión de la contaminación de aguas superficiales y 

subterráneas 

¶ Re-uso de aguas residuales 

¶ Protección contra desastres naturales y/o producidos por el hombre 

¶ Valoración económica y social del agua 

¶ Cargas financieras y tributarlas (canon, tarifa, etc.) Subsidios explícitos y 

directos. 

¶ Ahorro de agua y ajuste de dotaciones (Sistema de estímulos y 

penalidades, premio y castigo). 

¶ Agua potable y saneamiento para toda la población. 

¶ Cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento. 

¶ Servicios para la población carenciada y áreas rurales.  

¶ Participación comunitaria en la gestión de los servicios. 

¶ Modernización del uso del agua en agricultura 
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¶ Mejoramiento de la eficiencia en la red de riego. Aumento de la eficiencia a 

nivel parcelario. Aumento de productividad y rentabilidad. 

¶ Formación, capacitación, investigación y desarrollo 

¶ Capacitación de recursos humanos 

¶ Investigación y desarrollo sobre los recursos hídricos 

¶ Sistemas de información sobre los recursos hídricos 

Para cada una de las Estrategias y Objetivos identificados, se proponen las 

acciones que es necesario desarrollar para alcanzar la realización de la política 

hídrica en la provincia, conformando de esta manera el marco para la Acción. 

El Consejo Hídrico Federal (COHIFE) tiene las siguientes atribuciones, sin 

perjuicio de otras que se establezcan o que por su esencia les fueren propias: 

Establecer y coordinar la política hídrica federal dentro del marco del 

aprovechamiento integral de los Recursos Naturales. 

Participar en todas las cuestiones que se susciten con motivo del uso y 

conservación de aguas interjurisdiccionales y actuar como instancia mediadora o 

arbitral a solicitud de las partes. 

Fijar las prioridades para el desarrollo de los recursos hídricos del país de una 

manera integral, solidaria y coherente para su mejor conocimiento, uso, manejo, 
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preservación, conservación y protección. Controlar la materialización de las 

prioridades y objetivos establecidos. 

Coordinar la gestión integral del recurso hídrico, el uso sostenible y el enfoque 

ecosistémico del mismo. Proponer criterios para el ordenamiento territorial y la 

zonificación y prevención de riesgos hídricos. 

Actuar como consejo asesor y consultor del Poder Ejecutivo Nacional y de los 

gobiernos de las provincias que lo requieran, en todo lo concerniente al uso, 

aprovechamiento y conservación de los recursos hídricos, a los servicios públicos 

vinculados y a las prioridades en el estudio y ejecución de obras. 

Promover un Régimen de Coparticipación Hídrica Federal. Fijar su 

distribución, recopilando y procesando la información pertinente; y, a tal fin: a) 

Auditar la información aplicable para la determinación de la coparticipación hídrica 

federal; b) Dictar el Reglamento aplicable para la determinación de los coeficientes 

de coparticipación hídrica federal. 

Propugnar ante las autoridades nacionales y provinciales pertinentes la 

generación e implementación del Fondo Federal Permanente de Recursos 

Hídricos, proponiendo incluso otras fuentes adicionales al Régimen de 

Coparticipación Hídrica Federal y las normas necesarias para la percepción e 

incorporación de los aportes al Fondo y un régimen específico de contravenciones 

al mismo. 
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Auditar los recursos e inversiones anuales del Fondo Federal Permanente de 

Recursos Hídricos. 

Gestionar el financiamiento nacional e internacional de proyectos hídricos. 

Impulsar el marco legal para el cumplimiento de los objetivos en materia 

hídrica, propiciando la compatibilización de los distintos ordenamientos jurídicos 

provinciales que regulan el recurso hídrico, de manera tal de tener una legislación 

coherente y organizada a los efectos de una mayor eficiencia en la aplicación de 

las mismas, siguiendo los lineamientos que enuncia el marco de los Principios 

Rectores de Política Hídrica. 

Impulsar el ordenamiento administrativo para la estrategia y gestión hídrica de 

los Estados miembros, promoviendo la autarquía, técnica, administrativa y 

operativa de los Organismos Hídricos 

Propiciar la creación del Sistema Integrado de Información Hídrica: m) Adquirir 

toda clase de bienes por compra, donación, o cualquier otro título; enajenarlos y 

celebrar todo tipo de contrato, necesarios para el logro de los objetivos del 

COHIFE. 

Realizar todas las acciones tendientes a impulsar, fomentar y coordinar los 

trabajos de investigación necesarios para lograr la implementación de la Política 

Hídrica. 
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Realizar todas las acciones tendientes a la formación y capacitación de 

especialistas en todas las profesiones vinculadas con la utilización de los recursos 

hídricos. 

Propiciar planes, programas y proyectos educativos para la protección, 

conservación, preservación y uso eficiente de los recursos hídricos, tanto en el 

sistema educativo formal como en el no formal. 

Propiciar el intercambio de experiencias entre los estados miembros. 

Promocionar la participación de comunidades organizadas de usuarios en la 

gestión del agua. 

Vincularse con organismos nacionales e internacionales que tengan funciones 

similares. 

Promover la revisión y adecuación de diferentes estándares y criterios 

aplicables en recursos hídricos. 

Coordinar la obra hídrica del país en cuyo financiamiento participa el Estado 

nacional. 

Crear las comisiones especiales y Juntas Asesoras necesarias para el 

cumplimiento de sus fines y dictar los reglamentos a tal efecto. 

Promover la participación de las Autoridades Hídricas de los estados 

miembros cada vez que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
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Internacional y Culto ejerza sus competencias en materia de tratados 

internacionales que puedan afectar los Recursos Hídricos de las provincias. Tal 

participación comprenderá el eventual proceso de ratificación legislativa del 

tratado. 

Realizar cuantos más actos fueren menester para el mejor cumplimiento de 

sus objetivos
436

. 

El COHIFE influyó en nuestra región, logrando acercar a las partes que se 

encontraban en desacuerdo como La Pampa con Mendoza (por el río Atuel), 

Tucumán con Santiago del Estero (por el río Salí- Dulce) y otros más.  

En la Cuenca Salí-Dulce gravitaron de manera clave sus decisiones, donde fijó 

cómo se debía partir en el manejo de los recursos hídricos para todas la cuencas 

en la Argentina, donde la misma está incluida, aunque Santiago del Estero no 

sancionó una ley haciendo propios los mismos, las demás provincias de la región 

sí lo hicieron. Varias de las reuniones del COHIFE tuvo como eje central de 

tratamiento la problemática de la contaminación del Embalse de Río Hondo, 

constituyéndose en un espacio de discusión y de búsqueda de soluciones entre 

las provincias e incluso el pedido intervención a título de colaboración a la Nación 

para negociar y acordar acciones conjuntas, de allí que los principios rectores 

elaborados en el COHIFE incluyen aspectos técnicos, sociales, económicos, 
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 Disponible en http://www.monografias.com/trabajos95/tratados-internacionales-

derecho/tratados-internacionales-derecho.shtml#registroda#ixzz3g6LO5mYN (último acceso: 

16/07/2015). 
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legales, institucionales y ambientales del agua, fundamentales para una 

planificación seria y realizable en la Cuenca Salí-Dulce. 

 

III.2.1. Alternativas a las cuencas como Unidades Territoriales 

para la Gestión del Agua 

Para Axel DOUROJEANNI ña pesar de lo sostenido en favor de la realizaci·n 

de actividades coordinadas de gestión del agua en el ámbito de cuencas, el 

territorio que abarca una cuenca no es obviamente el único ámbito dentro del cual 

se pueden dirigir y coordinar dichas actividades: 

ñHidrol·gicamente, los límites naturales superficiales de una cuenca no 

necesariamente coinciden con los límites de las aguas subterráneas, obviamente 

no abarcan las superficies de los mares donde se genera una gran parte del ciclo 

hidrológico, no incluyen las franjas costeras donde el agua drenada por una 

cuenca ejerce influencia. Los límites de cuenca son además, en general, menos 

relevantes en zonas relativamente planas o de extrema aridez y estos límites 

deben ser expandidos si se interconectan hidráulicamente dos o más cuencas. 

ñPol²ticamente, los límites de cuencas crean situaciones complejas de 

administración para dirigir procesos de gestión porque deben relacionarse 

con los gobiernos de territorios con límites administrativos, tales como los de 

los municipios. Los límites de estados o provincias, departamentos o 
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municipios o comunidades indígenas se sobreponen a los límites naturales.  

Toda propuesta de gestión a nivel de cuenca debe ser capaz de crear 

sistemas de gestión del territorio de una cuenca compartido con la 

participación de las autoridades de gobierno de los espacios administrativos 

que conforman dichos territorios. 

ñInstitucionalmente, las funciones de los organismos públicos y privados 

también son la causa de numerosas interferencias jurisdiccionales para la gestión 

coordinada del agua. Por ejemplo, hay conflictos creados por la intervención 

vertical de instituciones nacionales en asuntos locales y cruce de funciones e 

intervenciones de actores exógenos a la cuenca en las decisiones que afectan a 

sus habitantes. Los cruces de funciones institucionales pueden resultar más 

conflictivos, que las causadas por la superposición de gobiernos con límites 

político-administrativos y con l²mites naturalesò
437

. 

La consecuencia fue que en los últimos años, la comunidad hídrica argentina 

tomó conciencia del serio deterioro de la gestión de los recursos hídricos, lo que la 

motivó a corregir el rumbo actual del manejo de nuestras aguas, se coincidió en 

que el primer paso, en esa dirección, era la creación de bases jurídicas sólidas 

que respalden una gestión eficiente y sustentable de los recursos hídricos
438

.  
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 DOUROJEANNI, JOURAVLEV y CHÁVEZ (2002), p. 11. 
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 La Comisión Regional del Río Bermejo, entendía que las provincias auto-convocadas 

vinculadas a la materia hídrica debían establecer una visión uniforme sobre la gestión hídrica. Ver 
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Compartimos con VALLS que ñla Constitución Nacional consagra la 

unidad en la diversidad, pero la carta magna no define la interrelación que 

surge entre las provincias bañadas por las mismas aguas, confió el 

constituyente en que las provincias se pondrían de acuerdo entre sí y con el 

gobierno nacionalò
439

. 

La estructura federal del Estado argentino se basa en la atribución de 

competencias del art. 121 de la Constitución Nacional, según la cual las 

provincias conservan todo el poder no delegado al Estado Nacional por la 

misma Constitución Nacional, en su art. 126. Existen también poderes 

concurrentes, cuyo ejercicio corresponde indistinta y simultáneamente a los 

órdenes nacional y provincial (arts. 125 y 75 inc. 18 de la Constitución 

Nacional).  

Víctor POCHAT nos indica que ñla Conferencia de Dublin, preparatoria de la 

Río de Janeiro, es la reunión internacional sobre el agua que posiblemente ha 

tenido mayor influencia sobre la gestión de los recursos hídricos en las dos últimas 

décadasò
440

. Luego de la enmienda constitucional de 1994, quedó establecido 

expresamente que corresponde a las provincias el dominio originario de sus 

                                                                                                                                                                                 
más en http://www.corebe.org.ar/NORMATIVA/principios_rectores_de_politica_hidrica.htm (último 

acceso: 09/03/2015). 
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